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Sección I. 
DE LAS ARTES E INDUSTRIAS , Y DE LAS ASOCIACIO

NES DE SOCORROS MUTUOS. 

CAPITULO I . 

De la protección y libertad de las artes ¿industrias. 

No menos que la agricultura son útiles á las na
ciones las artes y la industria , con cuyo poderoso 
y á veces admirable auxilio los productos natura
les se trasforman en multitud de objetos que abas
tecen las necesidades , proporcionan comodidades, 
halagan el lujo y los caprichos del hombre y crean 
una clase de riqueza la mas pingüe de todas , con 
especialidad en algunos países. Desgraciadamente 
el nues t ro , por multitud de causas cuya investiga
ción no es de este lugar, es de los menos adelan
tados en el progreso de la industria y de las artes, 
y por lo mismo reclama una protección preferente. 



A la Administración toca pues dispensársela por los 
medios establecidos por las l eyes , cuyo examen nos 
ocupará en este capítulo. 

Protección^ libertadestímulos: estos son los 
elementos poderosos que dan vida y actividad á 
las artes é indust r ias , y que pueden encumbrarlas 
á su mayor grado de perfección posible. Tra taré 
primero de los principales medios de protección: 
me ocuparé después de los que tienen por objeto 
una útil y prudente libertad; y expondré por úl t i 
mo los estímulos con que la Administración pue
de y debe excitar el interés de los hombres indus
triosos. 

1.° Protección de las artes y de la industria.—> 
Las medidas generales de protección corresponden 
al poder legislativo y al gobierno supremo; pero á los 
diversos agentes de la Administración toca averi
guar , qué género de fabricación posee cada provin
cia, de qué especie ó calidad son sus productos, de 
qué naturaleza sus métodos, de qué extensión sus 
consumos, en qué términos y hasta qué cantidad 
necesita de los productos de otras provincias ó de 
países extranjeros; qué obstáculos se oponen á la 
perfección de ja s industrias establecidas ó á la in
troducción de otras nuevas ; qué capitales al imen
tan las u n a s , qué anticipaciones exigen las otras, 
y todo lo demás que concierna á la adopción de las 
providencias propias j a r a el fomento de estos in te -



reses. Con presencia de estos datos deben pues 
los jefes de las provincias vulgarizar las máqui
nas y métodos conocidos ó nuevamente inventa
dos , promover las enseñanzas análogas y poner 
en movimiento todos los medios de popularizar la 
industria y de hacer comunes sus beneficios ( a r t . 16 
de la real instr. de 30 de noviembre de 1833 ) . 

Son medios generales de protección todos los 
que consisten en facilitar el fomento y adelanto de 
las artes , auxiliándolas con la libertad de su ejer
cicio : de estos medios me haré cargo después j pe
ro además pueden considerarse como medidas espe
ciales para conseguir el mismo o b j e t o l a s dirigi
das : 1.° á desvanecer preocupaciones funestas: 2 .° 
á excitar el espíritu de asociación : 3.° al aprove
chamiento de las aguas y aplicándolas á empresas fa
briles. 

1.° Medidas que se dirigen á desvanecer pre
ocupaciones funestas. — Los errores de otra época 
imprimían una fea mancha sobre los honrados ciu
dadanos que se dedicaban á ciertas iudustrias, pro
fesiones , artes ú oficios. Mas hoy todos estos son 
ante las le jes honestos y honrados : y su ejercicio 
no envilece á las personas ni á las familias, ni 
inhabilita para el desempeño de los cargos públicos 
ni concejiles (ley 8 , t í t . 23 , lib. 8 , N. R. j y real 
decreto de 25 de febrero de 1834 ) . 

2 .° Espíritu de asociación.—Mas adelante me 
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ocuparé de los gremios que en otro tiempo fueron 
un obstáculo á la libertad de las artes ; y por ahora 
me limitaré á indicar , que en el día según la legis
lación v igen te , los objetos de las corporociones 
gremiales son medios muy directos de protección, 
pues consisten en i lus t ra rse , fomentarse y socor
rerse mutuamente todos los que se ejercitan en un 
mismo oficio , profesión ó industr ia ; y los jefes ad
ministrativos deben promover con eficacia esas aso
ciaciones en las provincias de su ca rgo , inspirando 
á los artesanos el espíritu de auxilios reciprocos tan 
fecundo en buenos resultados , y adoptando y pro
poniendo al ministerio de la Gobernación los me
dios oportunos para el establecimiento de socorros 
mutuos y de cajas de ahorros ( rea les órdenes de 
3 0 de julio de 1836 y de 17 de abril de 1839) . 

3 .° Abrovechamiento de las aguas en objetos 
fabriles é industriales. — Y a desde el feliz reinado 
de Carlos III se encargó enérgicamente á las auto
ridades económicas ( en el art . 48 de la instr. de 
corregidores) , que procurasen el aprovechamiento 
de las aguas para su aplicación al uso de los moli
n o s , b a t a n e s , y otras máquinas necesarias ó con
venientes á las moliendas y al beneficio de las la
nas y para laborear á menos costa la piedra y la ma
dera. En el d i a , que la mecánica ha hecho tan por
tentosos adelantos, y que se han inventado medios 
fáciles de dar con la caída de las aguas movimien-
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to á las máquinas que en otro tiempo exigían la 
ocupación de multitud de brazos , es aun mas útil 
que antes para «d impulso de infinitos aitofactos el 
aprovechamiento de esas fuerzas motrices. A los je
fes de Administración es á quienes mas directamen
te corresponde estimular á que se saque partido de 
ellas, y se apliquen á los usos mas análogos á los 
hábitos de c<ida pa í s , concediendo para ello cuan
tas facilidades dependan de la Administración (a r t . 
18 de la citada instrucción de 1 8 3 3 ) . 

2 . ° Libertad de la industria.— Es indudable 
que esta no puede florecer, cuando no cuenta con 
libertad de trabas y consumos. Por esta razón, re 
conocida como axioma en nuestro derecho admi
nistrativo, está hoy concedida una justa y pruden
te libertad : 

1.° Al ejercicio de las nobles artes. 
2 .° A las fábricas, artefactos é industrias. 
3.° A las asociaciones gremiales. 
1.° Libertad del ejercicio de las nobles artes.— 

Las buenas doctrinas económicas y administrativas 
consignadas en nuestra legislación , sancionan la 
absoluta libertad tanto á ¡ós españoles como á los s 

extranjeros de dedicarse al ejercicio de las nobles 
a r t e s , que son e! dibujo, pintura, escultura, gra
bado, y aun puede añadirse la litografía ( ley 5, t í t . 
2 2 , lib. 8 , N. 11. ) La misma libertad tienen ios 
escultores para pintar y dorar las piezas propias 
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de su arte ( ley 4 del mismo título y l i b r o ) . 

2 .° Libertad de las fábricas¿ artefactos é indus
trias. — La industria española, atrasada cual lo es
tá todavía, debe empezar por surtir los mercados 
interiores del re ino, ya que no le sea posible por 
ahora ni en mucho tiempo expender los productos 
de su fabricación en los mercados extranjeros. Ni lo 
uno ni lo otro podria lograrse, habiendo fábricas 
privilegiadas, que no bastarían quizás á las nece
sidades del consumo, y que sin duda lo dificulta
rían ó circunscribirían por la escasez y subidos pre
cios de sus productos. Por estas consideraciones es 
hoy libre la fabricación del c r i s ta l , que antes esta
ba monopolizada por privilegios exclusivos ( rea l de
creto de 21 de octubre de 1 8 3 3 ) : y esta libertad, 
extensiva ya á todas las industr ias , es causa eviden
te del notable adelanto que en ellas se experimenta 
cada dia. 

Errores hondamente arraigados en la opinión 
pública, produjeron los reglamentos que en otro 
tiempo imponían tasa á los objetos fabriles, fisca
lizaban todas las operaciones industriales, ener
vaban la fuerza y comprimían el genio creador. 
Mas hoy por el contrario todo lo ha dejado la ley á 
discreción del hombre emprendedor y laborioso, 
declarando ( e n decreto de 8 de junio de 1 8 1 3 , res
tablecido en 6 de diciembre de 1 8 3 6 ) : 

1.° Que todos los españoles y los extranjeros 
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avecindados en los pueblos de la monarquía, pue
den establecer libremente fábricas ó artefactos de 
todas clases, sin necesidad de permiso ni licencia, 
con tal de que se sujeten á las reglas de policía y 
de salubridad adoptadas en los mismos pueblos. 

2.° Que también pueden ejercer libremente 
cualquier industria ó profesión útil sin ser preciso 
examen , t í tu lo , ó incorporación en los gremios res
pectivos, cuyas ordenanzas están en esca parte de
rogadas. 

3.° Que las obras de la industria y del t raba
jo no eslan sujetas á tasas ni posturas. 

Tan amplia y absoluta es la libertad concedida á 
los hombres laboriosos : ninguna restricción les 
puede ya estorbar el emprender los útiles trabajos 
industriales, fabrícales y mecánicos. 

La misma libertad ha sido concedida para la cons
trucción de los artefactos que en otro tiempo esta
ban monopolizados por privilegios exclusivos. En 
efecto, cualquier persona puede edificar hornos, 
construir molinos, y establecer toda clase de ar te 
factos, libremente y sin necesidad de obtener per
miso, y con la facultad de enajenarlos á su arbitrio 
como cualquiera otra finca de su privativa pertenen
cia : han sido pues abolidos el dominio directo que 
estaba antes reservado al patrimonio rea l , los de
rechos de laudemio y fadiga y las demás pensiones 
y gravámenes impuestos en uso del expresado do-
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minio ( decreto de 19 de julio de 1 8 1 3 , restable
cido en 29 de enero de 1837 y publicado en 4 de 
febrero) . 

3.° Libertad de las asociaciones gremiales.— 
El espíritu de asociación, que bien dirigido es un 
grande elemento para el adelanto de todas las in
dustrias , exagerado como lo fué en un t iempo, 
encadena la justa libertad necesaria para la crea
ción y fomento de las artes. Los gremios lejos de 
contribuir á estos objetos y de proporcionar un au
xilio mutuo á sus individuos, sirvieron solo para 
esterilizar las buenas disposiciones del ingenio y de 
la capacidad, pues sus ordenanzas monopolizaban 
por lo común el trabajo en favor de un numero de
terminado de personas; reglamentaban la elabora
ción de las manufacturas; y subordinaban á los 
asociados, con el pretexto engañoso de protección, 
á juzgados especiales muchas veces vejatorios. P e 
ro una legislación verdaderamente ilustrada ha 
prohibido la formación de nuevos gremios ( a r t . 17 
de la real instrucción de 30 de noviembre de 1833) 
que circunscriban el trabajo entre determinado nú
mero de individuos, ni que vinculen entre limi
tadas personas el tráfico de ningún artículo ( a r 
tículos. 3 y 4 del real decreto de 20 de enero de 
1 8 3 4 ) : ha derogado los fueros especiales y privi
legiados, subordinando todas las asociaciones in
dustriales , cualesquiera que sean su denominación 
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y objeto, exclusivamente á la autoridad municipal 
de cada pueblo: ha permitido á todas las personas 
ejercer simultáneamente cuantas industrias posea, 
sin otra obligación que la de inscribirse en los gre
mios respectivos de ellas, y ha facultado al que es
tuviere incorporado en uno, para que pueda trasla
dar la suya á cualquier punto que le convenga, sin 
otra formalidad que la de hacerse inscribir en el 
gremio del pueblo de su nueva residencia (a r t s . 1 , 
7 y 8 del citado real decreto) . 

Para que el espíritu de asociación tenga toda la 
prudente latitud que necesita, los mismos gremios 
pueden formar sus ordenanzas, y aun con audien
cia de ellos establecerlas los ayuntamientos; pero 
precediendo para su observancia la aprobación real 
y guardándose en ellas los principios expuestos y 
las siguientes reglas: 

1 . a No han de contener disposiciones contra
rias á la libertad de la fabricación, á la de la cir
culación interior de los géneros ni frutos del reino, 
ni á la concurrencia indefinida del trabajo ni de 
los capitales. 

2 . a Han de determinar la policía de los apren
dizajes, y fijar las precauciones que hagan compati
ble la instrucción y los progresos del aprendiz con 
los derechos del maestro y con las garantías de or
den público, que este debe dar á la autoridad local 
sobre la conducta de los ocupados en los talleres. 



— 14 — 
3 . a El individuo á quien circustancias particu

lares hayan obligadoá hacer fuera del r e ino , ó pri
vadamente en su casa el aprendizaje de un oficio, 
no pierde por eso la facultad de presentarse á exa
men de oficial ni de maes t ro , ni de ejercer su pro
fesión, sujetándose á las bases expresadas (d i cho 
real decreto ) . 

4 . a Ninguna ordenanza gremial de artesanos 
puede tener observancia mientras no sea reformada 
con sujeción á las reglas precedentes , y no obten
ga además la real aprobación ( real orden de 3 0 
de julio de 1 8 3 6 ) . 

A estos justos términos se han reducido los p r in 
cipios con relación á los gremios y sus ordenanzas. 
El buen orden, y aun el mutuo auxilio de los ar
tesanos y de todos los que se dedican á la indus
tria , exigen que haya estas asociaciones regidas por 
reglas de prudente precaución establecidas en sus 
ordenanzas; pero el interés de las mismas artes é 
industria requiere que esta dependencia mutua y 
esta subordinación á la autoridad, lejos de opr i 
m i r , sirva solo de protección. 

Restricciones de la libertad de las artes é indus
trias.— Pero por mas que las leyes y el gobierno 
deban dispensar una decidida protección y una l i 
bertad razonable al ejercicio de las artes y de la in
dustr ia , es necesario que precaban los abusos y en
gaños que podrían cometerse á la sombra de esos 
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mismos beneficios. Muy justas son pues las restric
ciones que el derecho impone al ejercicio de las 
artes : 

1 . a Respecto de los extranjeros. 
2 . a Del ejercicio del arte de platero y joyero. 
3 . a De los oficios de ensayadores y fieles con

trastes. 
4 . a De los tasadores de joyas. 
5 . a De los fabricantes. 
6 . a Del ejercicio de agrimensor y aforador. 
7 . a De la profesión de arquitecto y de maestro 

de obras. 
1 . a Restricciones impuestas á los extranje

ros.— Estos tienen la misma protección que los 
naturales del reino para fijar en España sus esta
blecimientos industriales y fabriles ; pero si son 
transeúntes y no intentan radicar su residencia, les 
está prohibido que ejerzan las artes liberales ó los 
oficios mecánicos, á menos que obtengan autoriza
ción del jefe político de la provincia ,' y que se so
metan al pago del subsidio industrial ú otra contri
bución que le substituya (real orden de 11 de agosto 
de 1837 , circulada en 28 del mismo) . 

2 . a Restricciones del ejercicio del arte de pla
tero y joyero. — Estos artífices deben mas que nin
gunos otros estar sujetos á prudentes precauciones, 
para que por medio de ellas se eviten los fraudes 
tan fáciles de cometer en la elaboración y venta de 
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i Son las de 10 de marzo de 1771 , insertas en parte 
en la ley 24, tít. 10, lib. 9, N. R. , y cuyo principal con
tenido se refiere en las notas C y D. del mismo tít. y lib. 

las alhajas y metales preciosos. Con este objeto 
rigen las ordenanzas gremiales de los plateros 4 , 
declaradas vigentes en resoluciones modernas (real 
orden de 17 de febrero de 1 8 3 9 , circulada en 2 1 
del mismo ) , aunque con dos esenciales modifica
c iones , á saber : 

1 . a Que no subsiste ya la antigua jurisdicción 
privilegiada para el conocimiento de los asuntos 
contenciosos de este g remio , pues como todos los 
de su clase corresponden á los tribunales ordi
narios. 

2 . a Que tanto eí colegio titulado de S. Eloy 
de la co r t e , como todos los de los demás plateros 
del reino están considerados como asociaciones ar
t í s t i cas , en las que nadie puede ser obligado á en
t r a r , y á las cuales deben las autoridades adminis
trativas dispensar toda protección. 

Mas no se crea que esta facultad de correspon
der ó no á las asociaciones ó gremios de plateros, 
da libertad á estos artífices para ejercer su arte ú 
oficio sin sujeción á ninguna regla. Por el contra
r i o , rigen aun prudentes precauciones, que les im
ponen la obligación de sujetarse á la ley y marca 
de los meta les , y á las reglas contenidas en el aran-
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cel de ensayadores de 2 de setiembre de 1 8 0 5 , en 
cuanto no sean contrarias al decreto ya citado de 
8 de junio de 1813 ( resolución de 7 de marzo de 
1 8 4 2 ) . Haré pues mención de lo mas esencial de 
estas prevenciones. 

No pueden según ellas los plateros y joyeros 
vender alhajas y metales preciosos, ya sean elabo
rados por ellos, ya importados del extranjero, si no 
contienen tres requisitos necesarios : 

1.° Estar arreglados á ley. 
2 .° Tener la marca del artífice. 
3.° Tener la marca pública. 
Veamos de qué manera se han de observares-

tas condiciones. 
1.° Ley de los metales. — L a ley en los me

tales preciosos es la parte de liga de cobre que 
en ellos se permite para que no se deterioren con 
la frotación. Los límites de esta ley están fijados 
en nuestro derecho, y respecto del oro son de tres 
clases ; 

1 . a De 24 quilates con un grano de beneficio. 
2 . a De 22 quilates y un cuarto de quilate de 

beneficio. 
3 . a De 18 quilates y un cuarto de beneficio. 
En cuanto á la plata la ley es de 1 2 , 11 ó 9 

dineros. 
Todas las alhajas de oro han de ser de 2 2 quila

tes } á menos que fueren menudas sujetas á solda-
TOMOÍII X 2 



duras , como sucede á todo lo que vulgarmente se 
llama enjoyelado, lo cual se puede fabricar de ley 
de 20 quilates y un cuarto de beneficio. Pero los 
t iradores, hiladores, y batihojas no pueden emplear 
en los objetos de su elaboración mas oro que el de 
toda l ey , es deci r , de 2 4 quilates con un grano de 
beneficio (ar t ícu lo 6 de la ley 2 4 , t í tulo 10 , libro 
9 , N . R . ) . 

E n cuanto á la plata es permitido usar de la 
ley de 9 dineros en las alhajas menudas compren
didas bajo el nombre de enjoyelado, y en las suje
tas á engarces ( ley 2 8 del mismo t í t . y l ib . ) Pero 
los t i radores , hiladores y batihojas han de usar 
precisamente de la de 12 dineros ( a r t . 6 de la 
ley 2 4 c i t a d a ) , y de la de 11 todos los demás no 
expresados (ar t . 5 de la misma ley 2 4 ) . 

2 . a Marca del artífice.—Para que conste quién 
es el autor de las alhajas , y se sepa sobre quién re
cae la responsabilidad, si en su ley se comete al
gún fraude , todos los plateros deben tener una 
marca propia , que han de mostrar al ayuntamien
to , y que no pueden variar con ningún mot ivo ; y 
de ella están obligados á usar en las alhajas, antes 
que estas sean selladas con la marca pública ( ley 
16 del mismo t í t . y lib. , ar ts . 7 y 8 de la ley 2 4 
c i t ada , y real orden de 17 de octubre de 1 8 2 5 ) . 

3 . a Marca pública.—Para ser admitidas á co
mercio las alhajas tanto de plata como de oro , es 
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necesario que sean selladas con la marca de un ofi
cial público titulado contraste ( a r t . 1 2 , ley 25 del 
mismo tí t . y Hb. ) 

Para que se consigan las precauciones que acabo 
de exponer , tienen obligación las autoridades lo
cales administrativas de visitar en unión con el fiel 
contraste, las platerías y tiendas donde se vendan 
alhajas y metales preciosos, á fin de ver si están 
marcadas; examinar la ley de las alhajas que no tu 
vieren marca; revisar los marcos , pesos y pesas ; 
y averiguar si tienen la legalidad que previenen las 
leyes ( a r t . 63 de la instr. de corregidores, y le
yes 8 , 1 4 , 20 y 2 6 , t í t , 10 , lib. 9 , N. R . ) . Es
ta vigilancia debe ejecutarse con especialidad en las 
ferias, que es donde con mas facilidad y frecuen
cia se suelen cometer estos fraudes ( ley 1 4 , y fi
nal de la 2 0 , t í t . 10 , lib. 9 , N . R . ) . 

3 . a Restricciones acerca de los oficios de ensa
yadores y fieles contrastes. — Conviene ante todo 
dar alguna explicación de este oficio, que es una 
especie de agente intermedio de la Administración. 
Debe haberlo en todas las ciudades y pueblos cabe
zas de partido y donde hay aduana. Su nombra
miento es atribución del ayuntamiento respectivo, 
el eual tiene obligación de participarlo al jefe de la 
provincia ; y debe recaer en persona que reúna dos 
cualidades ; 1 . a aptitud para su desempeño: 2 . a ser 
ensayador examinado y aprobado. La duración de 



este cargo es por seis años , cumplidos los cuales 
puede haber reelección. Los que lo ejercen no gozan 
ningún sueldo fijo de los fondos de propios ni del es
tado; pero t ienen opción á los derechos que legíti
mamente les correspondan por el arancel de 2 de se* 
t i embrede 1805 ( leyes 1 . a y 2 .% t í t . 10 , lib. 9 , 
N . R . , y 1 . a , t í t . 11 del mismo lib. 9 , reales órde
nes de 4 de diciembre de 1817, de 17 de octubre 
de 1 8 2 5 , y de 2 5 de enero de 1 8 3 8 , y resolución 
de 21 de diciembre de 1 8 4 0 ) . 

Las principales obligaciones de los marcadores 
contrastes s o n : 

1 . a Pesar las monedas que se creen defectuo
sas (ley 1 . a , t í t . 1 1 , lib. 9 , N. R , y real orden ci
tada de 25 de enero de 1 8 3 8 ) . 

2 . a Reconocer las alhajas que les muestren los 
plateros ó los compradores para ver si son de ley, 
y romperlas si están defectuosas ( ar t . 1 0 , ley 2 5 , 
t í t . 1 0 , lib. 9 , N . R . ) 

3 . a Reconocer los rieles que les presenten los 
p la te ros , y señalar con su marca las alhajas elabo
radas por los mismos , si las encuentran arregladas 
á ley ( a r t . 9 , ley 2 4 del mismo t í t . y lib. ) . 

4 . a Reconocer á su introducción las piezas de 
oro y plata que se importen del extrajero ó de 
nuestros dominios de América y Asia para su ven
ta en el r e i n o , y librar el certificado de tener el 
enjoyelado de oro !a ley de 18 quilates y un cuar-
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i Estos marcos, los pesos, el lugar donde deben si
tuarse los contrastes, y otras disposiciones relativas álos 
mismos, pueden verse en la ley 1. a , tít. 11, lib. 9, N. BU 

to de beneficio, las demás piezas de este metal 22 
quilates y un cuarto de beneficio, y 9 dineros el 
enjoyelado de plata (real orden de 9 de noviembre 
de 1832). 

5 . a Visitar las tiendas ó almacenes donde se 
vendan alhajas de los metales expresados, para iden
tificar su ley, aunque sin obligar á los tenedores á 
presentarlas para recibir su marca, á no ser que se 
hayan elaborado en el mismo punto de la residen
cia del contraste , y sean susceptibles de este sello 
(ley 26 , t í t , 1 0 , lib. 9 , N. R. y dicha real or
den de 1832) . 

6 . a Tener fijadas en sus oficinas las tres tar i 
fas formadas por el ensayador mayor del reino del 
valor del marco , onza , ochava, tomin y grano, 
así del oro como de la plata (nota 2 . a , t í t . 11 , 
lib. 9, N. R. ) . 

7 . a Devolver al ayuntamiento , cumplidos los 
seis años de su oficio , los marcos que 'debe haber
le suministrado para su desempeño ( real orden de 
17 de octubre de 1825) *> 

A nadie , ejerza ó no el oficio de p la te ro , se 
puede impedir que haga para sí ó para las personas 



que de él quieran valerse , los ensayos de pasta de 
plata y oro sin necesidad de examen ni de título; pe 
ro esta operación no t iene mas fuerza que la de una 
opinión [confidencial, ni da derecho al que la eje
cuta á denominarse ensayador , ni á ofrecerse al 
público con el carácter de tal . Para ejercer autori
zadamente este oficio, es necesario haberse sujeta
do á las pruebas Ilegales que las leyes ex igen , y 
haber obtenido el título competente : solo pues el 
que reúna estas cualidades puede desempeñar el 
cargo de fiel contraste, en que está depositada la 
fe pública en esta clase de industria (real orden de 
2 5 de enero de 1 8 3 8 ) . 

4 . a Restricciones relativas á los tasadores de 
joyas. — P a r a ejercer este oficio no basta ser pla
tero diamantista, pues es necesario además reuni r 
los conocimientos indispensables y la autorización 
competente. Debiera por esta r a z ó n , al menos en 
muchas de las capitales del r e i n o , haber tasadores 
públicos de esta clase; pero no los hay mas que en 
la c o r t e , donde están establecidas tres plazas. Su 
provisión se hace, presentando los aspirantes al 
jefe político los documentos que acrediten ser pla
teros diamant is tas , y sujetándose á un examen es
pecial hecho por otro de los tasadores y por el pro
fesor de mineralogía del museo , bajo la presiden
cia del mismo jefe de la provincia (resolución de 6 
de junio de 1841 ) . 
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Muchas otras precauciones establecen las leyes 
para evitar engaños en la fabricación y venta de 
joyas y alhajas, aunque basta lo expuesto como lo 
mas esencial; y puede verse la parte reglamenta
ria en los títulos 10 y 11 , lib. 9 , de la N. R . 

Mas no han usado ninguna, respecto de otros 
artífices á quienes es muy fácil cometer fraudes 
y abusar de la buena fe. Hablo de los relojeros, 
que por lo común no forman ninguna asociación, 
ni están subordinados á una vigilancia especial, 
ni tienen tampoco aquella sujeción propia de la 
disciplina de los gremios , que enfrena algún t an 
to á los asociados por su dependencia y relaciones 
mutuas. El valor de los relojes que se confian 
para su composición á estos artífices, y la facilidad 
de ocultarlos ó trasportarlos por su poco volumen, 
pueden dar ocasión á hurtos y sustracciones, que la 
Administración debiera precaver y evitar, exigien
do á estos artífices al abrir sus talleres, alguna fianza 
que ofreciese seguridad á los que depositan en ellos 
alhajas de considerable precio. 

5 . a Restricciones impuestas á los fabricantes.— 
Los fabricantes, así como todos los que se dedican 
á cualquier género de industria ó de manufacturas, 
pueden ejercer su profesión con la libertad sancio
nada en el decreto de 8 de junio de 1813, de que 
hice mención al principio; y por consiguiente ela
borar los objetos industriales á que se dediquen, 



de la manera que mas convenga á sus interese?. 
Pero á los fabricantes de paño está sin embargo 
impuesta una restricción, con el fin de evitar la su
plantación que pudieran hacer, figurando de cierta 
fábrica ó de cierta calidad, paños que fuesen ela
borados en otro establecimiento ó de otra clase in 
ferior á la supuesta. Por esta razón todos los fabri
cantes de paños deben hacer bordar su rotulata en 
las piezas de pr imera, segunda y tercera calidad; y 
además expresar en aquella la calidad del paño , el 
nombre y apellido del fabricante ó su razón social, 
esto es, el t í tulo con que apareciere ante el público; 
y el del pueblo donde la fábrica estuviere situada 
( rea l órd. de 2 6 de enero de 1 8 3 2 ) . 

6 . a Restricciones impuestas á los agrimensores 
y aforadores. —Es tos oficios no pueden ser desem
peñados por cualquiera, pues para ejercerlos es in
dispensable haber probado la suficiente capacidad 
por medio de examen bajo la inspección de la dipu
tación provincial respecctiva, y haber obtenido t í 
tu lo , expedido, no por los ayuntamientos á los cua
les les está denegada esta facultad, sino por el mi
nisterio de Gracia y Just icia , al cual se pasan por 
el de la Gobernación los documentos que á este hu 
biere remitido para ello la diputación provincial 
después de ejecutados los exámenes ( a r t . 129 de 
la ley de 3 de febrero de 1 8 2 3 , que por haber si
do restablecida en 1 8 3 6 , altera lo dispuesto en la 



real orden de 25 de enero de 1834, y reales órdenes 
de 3 de octubre de 1 8 3 6 , y 23 de mayo de 1837) *: 
Sin embargo, los arquitectos pueden obtener el t i 
tulo de agrimensores cuando lo soliciten, con solo 
acreditar ante el jefe político que han recibido el t í 
tulo de tales arquitectos; pero abonando los dere
chos., sin necesidad de previo examen (real orden 
de 19 de junio de 1839) . 

7 . a Restricciones impuestas al ejercicio de la 
arquitectura. — Es interés público y de los part i
culares que todas las obras artísticas para cuya eje
cución se necesitan conocimientos especiales, se di
rijan precisamente por aquellas personas autoriza
das competentemente con el título ó documento 
que acredite su instrucción y capacidad. Por esta 
razón el ejercicio de la arquitectura no es permiti
do á cualquiera, sino solamente á los arquitectos 
ó maestros de obras, que son los profesores de esta 
parte de las nobles ar tes , con título de la acade
mia de S. Fernando establecida en Madrid, de la 
de S. Carlos en Valencia, S. Luis en Zaragoza, ó 

* Los derechos que deben abonar los interesados son 
los 360 rs. designados en la real orden de 25 de enero de 
1834 , que en este punto está vigente, de los cuales se 
entregan 160 en el punto donde se verifique el examen 
para honorarios de los examinadores, y los 200 restantes 
al tiempo de recibir su título en la cancillería para pago de 
los gastos y derechos de expedición ( real orden de 9 de 
noviembre de 1838). 
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de la Concepción en Valladolid ( leyes 2 y 7 , t i t . 
2 2 , lib. 8 , N . R. ) . 

Por la misma razón y para evitar la imperfec
ción de las obras de a rqui tec tura , el gravísimo per
juicio que se ocasiona al público por la mala direc
ción en la construcción de edificios, y el abati
miento de las a r t e s , ningún ayun tamien to , corpo
ración civil ni eclesiástica, ni tribunal ó persona 
alguna pueden conceder el título de arquitecto ni de 
maestro alarife, ni nombrar para dirigir las obras 
al que no bubiere obtenido el expresado t í tulo de 
arquitecto ó al menos sea académico de mérito de 
la academia de S. Fernando ( leyes 7 y 8 del mis
mo t í t . y l i b . , real cédula de 2 de octubre de 1 8 1 4 , 
circular de 30 de marzo de 1 8 1 6 , y real cédula 
de 21 de abril de 1 8 2 8 ) . 

3 .° Estímulos en favor de las artes y de la in
dustria. — Además de los infinitos medios indirec
tos con que puede una Administración ilustrada y 
celosa crear estímulos que exciten al adelanto y per
fección de las artes y de la indus t r ia , debemos enu
merar tres como los mas principales y eficaces; á 
saber : 

1.° El conservatorio de Artes . 
2 . ° Los privilegios de invención y de in t ro 

ducción. 
3 .° La exposición pública de objetos a r t í s t i 

cos y fabriles. 
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Examinemos lo que nuestro derecho administra
tivo establece con relación á estos tres principales 
puntos. 

1.° Conservatorio de Artes.— Uno de los me
dios de protección con que la Administración favo-
lece las artes y la industria es el conservatorio es
tablecido en la corte (por real decreto de 18 de 
agosto de 1 8 2 4 ) . Ya indiqué en el capítulo IX, 
sección III del I t o m o , que en este establecimien
to se manifiestan al público colecciones completas 
de máquinas de agricul tura, hilados y otros mu
chos u sos , modelos de máquinas é instrumentos 
científicos;, dibujos de construcción y diseños de 
aparatos usuales en operaciones químicas, agríco
las y fabriles. Para que todos estos modelos puedan 
contribuir al adelanto y perfección de las artes, to
do artesano con casa abierta puede comunicarse 
desde cualquier pueblo del reino con el directer del 
conservatorio, en averiguación de objetos artísti
cos é industriales que necesite, sin que por ello se 
le exija ninguna retribución ( real orden de 13 de 
junio de 1835 ) . 

Pero no consiste solo en esto la utilidad que pro
duce á las artes el instituto establecido con este 
objeto, sino además en proporcionar las enseñanzas 
de que hay cátedras en el conservado; cuyos prin
cipales objetos son : 

1.° Propagar los conocimientos de la geome* 
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t i í a , mecánica, física y química que pueden servir 
para mejorar y adelantar las artes y fábricas,, inclu
sa la agricultura. 

2.° No pudiendo aspirarse en tales estudios á 
enseñar la práctica de las a r t e s , ni las aplicacio
nes de los principios ? se limitan á lo mas general 
y necesario para poner á los oyentes en estado de 
juzgar y de aprender por sí mismos en los libros, 
en los talleres y en las fábricas, y á los artesanos y 
fabricantes en disposición de que puedan igualmente 
aplicar los principios y reglas á las operaciones á que 
se dedican (real decreto de 11 de febrero de 1832, 
y ar ts . 1.° y 2.° del plan de enseñanza del conserva
torio de A r t e s , de 30 de mayo del mismo a ñ o ) . 

2.° Privilegios de invención é introducción. — 
Uno de los principales estímulos para alentar la in
dustria y las a r t e s , es proporcionarles la mult ipl i
cación y perfección de las máquinas, ins t rumentos , 
artefactos , apara tos , procederes y métodos cient í 
ficos y mecánicos. Estos agentes de la producción 
no pueden esperarse, sin asegurar á sus autores, 
introductores y mejoradores la propiedad y disfrute 
de las obras de su ingenio y aplicación; por medio 
de reglas que concilíen la protección del interés 
particular y el beneficio general de la industria, 
que eviten toda usurpación , y precavan el abuso 
que podría hacerse con la estancación y monopolio 
de los inventos. Por esta razón se han establecido 



— 29 — 
los privilegios que sirven á un tiempo de vivo ali
ciente al ingenio y de justo premio á la laboriosi
dad : y por eso la ley concede á toda persona na
cional ó extranjera que establezca alguna máquina, 
aparato, instrumento, proceder ú operación mecá
nica ó química que en todo ó en parte sean nue
vos ó no estuvieren establecidos del mismo modo 
en el re ino , el uso y propiedad exclusiva en el to
do ó en la parte que no se practicare por 5 , 10, ó 
15 años , si la gracia se solicita para objetos de 
invención, ó por 5 solamente, si se impetrare para 
introducirlos de otros países. 

Entiéndese para este efecto como materia de pri
vilegio de invención j lo que no se halle practicado 
en España ni en país extranjero, y como privilegio 
de introducción lo que ya estuviere establecido en 
el extranjero, y no se haya traido á nuestro terr i 
torio (arts. 1. ° y 2 .° del real decreto de 27 de mar
zo de 1836) . Pero este privilegio de introducción 
no es para importar máquinas, instrumentos, herra
mientas y demás objetos de esta clase, sino para 
la ejecución de ellas en el reino; y recae sola
mente en la parte ó medio que no estuviese prac
ticado antes en España , sin perjuicio del que em
pleare en lo sucesivo otra manera de ejecutarlo. 
Por consiguiente no impide este privilegio la fa
cultad que tiene cualquiera de introducir del ex
tranjero las máquinas, instrumentos y demás ar te-
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factos, á no ser que estuviere prohibida su entra* 
da por los aranceles de comercio ó por reales órde
nes ( ar ts . 3 .° de dicho real decreto de 2 7 de mar
zo de 1 8 2 6 , y 1.° y 2 .° de la real orden de 14 de 
junio de 1829 , reiterados en real orden de 26 de 
marzo de 1 8 3 8 ) . Ni. tampoco se entienden el de 
introducción ni el de invención para todo aquello 
de que existan modelos y descripciones en castella
no en el conservatorio de A r t e s , á no ser después 
de haber pasado tres años desde su entrada en el 
reino sin haberse puesto en práctica ( a r t s . 1.° y 
2 . ° de dicho real decreto de 27 de marzo de 1826) . 

Para obtener cualquiera de estos privilegios, los 
interesados han de solicitar la expedición de ia real 
cédula por sí ó por medio de apoderado, y por me
morial presentado al jefe político de la provincia de 
su residencia ó al de Madrid si les conviniere, Al 
memorial han de acompañar : 1.° una representa
ción dirigida á S. M. en papel del sello 4 .° mayor, 
expresando en ella el objeto del privilegio, si es de 
invención propia ó traida de otro país , y el t iem
po de la duración : 2 .° un plano ó modelo con la 
descripción y explicación del obje to , especificando 
cuál es el mecanismo ó proceder que presenten co
mo no practicado hasta entonces ( a r t . 7 del real 
decreto de 2 7 de marzo de 1826 ) ; y á continua
ción una nota en que se exprese c l a ra , distinta y 
únicamente cuál es la p a r t e , pieza j movimiento, 



mater ia , operación ó proceder que presentan para 
que sea objeto del privilegio y asegurar su propie
dad : en la inteligencia de que el privilegio solo 
recae sobre el contenido de esta nota ( a r t s . 1.° y 
2 .° del real decreto de 2 3 de diciembre de 1829) . 
Rubricado por el jefe el rótulo que debe tener la 
caja ó pliego presentado, da al interesado un oficio 
para el ministerio de ta Gobernación, el cual lo pa
sa todo al director del conservatorio de Artes, que 
es el que entiende en el despacho de todos estos 
privilegios (real orden de 5 de setiembre de 1834) , 
á fin de que manifieste si se hallan completos y ar
reglados los documentos. 

En la pagaduría general del ministerio de la 
Gobernación deben satisfacer los interesados los 
derechos que se devengan por la obtención de la 
gracia, y por la contaduría del mismo se despacha 
la carta de pago que deben exhibir en el conser
vatorio para que por él se proceda á extender la 
real cédula correspondiente ( a r t . 11 del decreto 
de 1826 , y real orden de 2 3 de mayo de 1 8 3 9 ) . 
Estos derechos son los siguientes : 

Por el privilegio de cinco años , 1000 rs. vn. 
Por el de diez años , 3000 . 
Por el de quince años , 6000 . 
Por el de introducción, 3000 . 
Por los gastos de expedición de la real cédu

la | 80 . 
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El privilegio concedido por cinco años puede ser 
prorogado por otros c i n c o , mediando justa causa; 
pero los de diez ó quince años son improrogables 
( a r t . 4 . a del mismo real decreto de 1 8 2 6 ) . 

El poseedor de un privilegio goza del uso y pro
piedad exclusiva del objeto que lo mot ivó , y nadie 
puede ejecutarlo ni ponerlo en práctica sin su con
sentimiento , en el todo ó en la parte que hubiere 
declarado ser nuevo ó no practicado en España en 
la manera que lo presentó en el modelo , plano y 
descripción. La propiedad se cuenta desde el dia 
y hora de la presentación de los documentos al jefe 
político; y en el caso de haber solicitado dos ó mas 
personas privilegio para un mismo objeto , solo es 
válido el de aquella que hubiere presentado prime
ro los documentos ( a r t s . 15 y 16 de dicho real 
decreto ) . 

Obtenido el privi legio, puede disponerse de él 
como de cualquiera otra propiedad; pero toda ce 
sión ha de hacerse por escritura pública, expresán
dose si el privilegio se cede para ejecutarlo en to
do el reino, en una ó mas provincias ó en deter
minados pueblos y parajes ; si la cesión ó renucia 
es absoluta ó con reserva también de su uso; si es 
con calidad de poderla traspasar ó n o ; y si el pose
edor lo t iene cedido antes á una ó mas personas. De 
la escritura de cesión ha de presentarse copia al je
fe de la provincia, y es nulo el contrato si esta pre-
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sentacion no se hace dentro de los treinta dias del 
otorgamiento. 

Los efectos de la concesión ó privilegio cesan : 
1.° Cuando se ha cumplido el plazo señala

do en él. 
2 .° Cuando el interesado no se presenta á sa

car la cédula dentro de los tres meses siguientes á 
la presentación de su solicitud. 

3.° Cuando por sí ó por otra persona no ha 
puesto en práctica el objeto del privilegio en el t iem
po de un año y un dia. 

4 ° Cuando el interesado lo abandona; lo cual 
se entiende si deja de poner en práctica el objeto 
un año y un dia sin interrupción. 

5.° Cuando se pruebe que el objeto privilegia
do está en práctica en cualquier parte del reino, ó 
descrito en libros impresos ó en láminas, estampas, 
modelos, planos, ó descripciones que haya en el con
servatorio de A r t e s , ó que se ejecuta ó se halla es
tablecido en otro país, habiéndolo presentado el in
teresado como nuevo y suyo propio ( a r t s . 1 9 , 20 y 
21 del mismo real decreto ) . 

El poseedor de un privilegio obtenido por cual
quier tí tulo, tiene derecho á demandar y perseguir 
en juicio al que le usurpe su propiedad, y el usur
pador incurre en la pérdida de todas las máquinas, 
aparatos, utensilios y artefactos y en la del t r i 
ple valor de ellos con aplicación al poseedor del 

TOMO I I I 3 
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privilegio (ar t iculo 2 6 del mismo real dec re to ) . 
Todo el que obtuviere real cédula de privilegio 

de introducción, ha de presentar al jefe político 
dentro de un año y un dia testimonio en que acre
dite haber puesto en práctica el objeto del mismo 
privilegio, para que lo remita al conservatorio de 
A r t e s ; y pasado dicho plazo sin haber hecho dicha 
presentación, queda sin efecto la real gracia ( a r t s . 
3 y 4 de la real orden de 14 de junio de 1 8 2 9 , 
reiterada en 13 de junio de 1 8 3 8 ) . 

Pero la concesión de ella no se entiende para 
empresas ni operaciones genera les , sino para los 
medios que emplean las artes de utilizar los pro
ductos de la industria en general : por consiguiente 
solo recae sobre la manera de realizar [un producto 
nuevo , pudiendo cualquiera ejecutarlo por otros me
dios , si los halla ó inventa ( a r t . 1.° del real d e 
creto de 2 7 de marzo de 1 8 2 6 , y real decreto de 
2 3 de diciembre de 1829 ) . 

4 . ° Exposición pública de la industria. — Otro 
estimulo eficaz en beneficio de las artes es la expo
sición pública de todos los objetos a r t í s t i cos , in 
dustriales y fabriles, que se celebra en la corte ca
da tres años *, el dia 19 de noviembre en celebri-

* Tuvo principio esta exposición en virtud del real 
decreto de 30 de marzo de 1826, é instrucción de 5 de 



dad del augusto nombre de nuestra excelsa reina 
doña Isabel II . 

Es objeto propio de esta exposición todo ramo 
do industria, desde las telas de oro mas ricas hasta 
los sayales mas toscos; desde los modelos mas per
fectos de máquinas é invenciones hasta los mas usua
les y ordinarios^; desde las alhajas de piedras pre
ciosas hasta las piezas de loza y de barro; y en su
ma , todo utensilio útil á la economía r u r a l , civil 
y doméstica. 

Los artículos que se deseen mostrar en aquel acto 
público, se presentan al jefe político, ó al alcalde 
en los pueblos que no sean capitales, acompañando 
nota del nombre, precio y lugar donde se hubieren 
elaborado, para que al hacerse la exposición, se 
ponga al pié del mismo artículo ú objeto industrial. 
Dicho jefe ó el respectivo alcalde en su caso, deben 
hacer reconocer los objetos presentados, y marcar 
y sellar el cajón, bulto ó pliego en que se conten
gan , devolviéndolos á su dueño con una certifica
ción expresiva de lo que en él se encierra, de es
tar elaborados en el mismo pueblo en que se supo
n e , y del nombre del fabricante y precio de los ar-

^tiembrede:1827:yhicieron algunas alteraciones en el 
de 3 de marzo de 183i , y por último rige hoy el de 12 
de julio de 1841, circulado en 16 del mismo. 
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tículos al pié de fábrica. Una copia de la misma 
certificación debe remitirla el jefe al director del 
conservatorio de A r t e s , manifestando si el género 
ó articulo es de mucho ó poco despacho en la p r o 
vincia ó fuera de ella. 

Es de 'cuenta de los interesados la conducción 
de los cajones ó bultos marcados y sel lados, y el en
tregarlos con la expresada certificación al director 
de dicho establecimiento antes del 1.° de noviem
b r e , pues pasado este d ia , aunque son admisibles, 
no tienen sus dueños opción á los premios que se 
adjudican en la exposición. Tampoco la t ienen los 
extranjeros aunque residan en España, si no están 
casados con española , ó no poseen fábrica ú obra
dor establecido dos años antes de la época de la 
exposición ó si no han enseñado su ar te ú oficio 
por lo menos á seis españoles. 

Para evitar la defraudación de los derechos de 
en t rada , por estar concedida exención de ellos á 
estos artículos , solo son admisibles á la expo
sición las muestras que basten para darlos á co
nocer. 

E n el acto de la exposición y hasta el 2 0 de 
diciembre se manifiestan al público todos los objetos 
presentados, y se procede á la calificación de su mé
rito y adjudicación de premios, devolviéndose aque
llos á sus dueños. Estos premios son : 

1.° Medallas de o ro , plata ó bronce con el 
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busto de S. M. !a reina doña Isabel II y una ins
cripción honorífica, de las cuales se puede usar co
mo una condecoración. 

2 .° | La honra de ser admitidas las personas pre
miadas á besar la real mano de S. M. 

3.° Honores y condecoraciones á los que so
bresalgan extraordinariamente, por la utilidad que 
resulte al estado de sus fábricas ó estableci
mientos. 

4 .° Mención honorífica de las personas que lo 
merezcan. 

5.° Un ejemplar impreso de la relación de la ex
posición pública y de las calificaciones y premios. 

Para la calificación de los objetos presentados se 
ha de tener en consideración : 

1.° Que los géneros y artículos sean de uso y 
despacho en el comercio. 

2.° Su buena calidad y cómodo precio. 
3.° Que sean de los que excusen la entrada de 

productos extranjeros de igual naturaleza. 
4 , ° Que si son instrumentos, maquinase her

ramientas estén bien construidos y contribuyan á 
aumentar , abaratar y mejorar los productos y los 
medios de ejecución, prefiriéndose los que ofrez
can una utilidad mas extensa. 

Estos son los estímulos que ofrece la exposición 
pública; pero falta el mas eficaz y poderoso, cual 
es la retribución pecuniaria proporcionada á la u t i -
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CAPITULO II . 

De la minería y sus agregados. 

El espíritu laborioso y especulador, que en otro 
t iempo abandonaba la metrópoli para buscar meta
les preciosos en las extensas cordilleras de Méjico 
y del P e r ú , lanzado ya de aquel suelo por la rebe
l i ó n , ha dirigido su actividad y movimiento hacia 
nuestro territorio peninsular , y por todas partes 
horada las entrañas de la t ierra , para extraer de su 
seno los ricos metales que en ella abundan, y que 
desde los tiempos mas remotos excitaban la codicia 
de los pueblos conquistadores. 

Por todas partes se ven hoy asociaciones indus
triosas afanándose en busca de esas riquezas es
condidas ; y en algunas provincias la naturaleza 
premia con prodigalidad los esfuerzos del hombre, 
abriéndole sus ricos tesoros. El legislador debió 
pues dirigir estos esfuerzos, proteger su acción, 
allanar los estorbos que pudieran oponerse á su 
buen éx i to , y combinar para conseguirlo las justas 

lidad é importancia del objeto premiado: medio 
acaso únicode conseguir esa activa emulación, sin 
ía cual se aspirará en vano al progreso de la in 
dustria. 
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1 Conviene indicar en este lugar, que por asunto* 

exigencias del interés público con los derechos de 
la propiedad y del interés privado : y en efecto 
dictó leyes , que si bien son susceptibles de mu
chas mejoras aconsejadas por la experiencia, es
pecialmente en la parte contenciosa , forman un 
código protector de esa industria que tan prove
chosa ha llegado á ser en nuestros dias. 

Esta protección que desarrolla en toda su fuerza 
la industria minera , desde que desaparecieron las 
trabas que la oprimían, se ejerce por medio de los 
jefes y agentes administrativos de quienes ya se dio 
idea en el capítulo V, sección I I I , y en el V I , sec
ción IV de la parte I. Pero conviene ahora ampliar 
las indicaciones que entonces se hicieron, para 
conocer todos los deberes marcados por las leyes á 
esos mismos jefes y agentes á quienes se ha confia
do la administración de este ramo. 

Muy útil sería que la autoridad administrativa 
no ejerciera á la vez la jurisdicción contenciosa, 
sino que se ciñera á promover y fomentar la in
dus t r ia , sin que la distrajese de este interesante 
objeto, la necesidad de conocer y decidir las con
tiendas judiciales; dejándose exclusivamente al po
der judicial juzgar y ejecutar lo juzgado acerca de 
los derechos privados y controvertibles. Así estaría 
deslindado lo administrativo de lo contencioso *, 



sería mas expedita y eficaz la acción protectora del 
gobierno sobre esta parte de la riqueza pública, se 
administrar ía mas pronta y rectamente la justicia, 
y no se confundirían tan diversos objetos tal vez en 
igrave perjuicio de la misma industria. 

Todo lo directivo, económico y gubernativo de la 
minería e s t á , como ya se dijo en los lugares cita
d o s , á cargo de la dirección general que reside en 
la capital del r e ino , y de inspectores particulares 
con un número de ingenieros en cada distrito bajo 
la dependencia de la misma dirección. Los destinos 
así de director como de inspectores é ingenieros 
son de nombramiento real, y exigen la circustancia 
de que los sugetos á quienes se confieran tengan 
conocimiento científicos $ práticos en la minería 

contenciosos en este ramo se entienden aquellos en que 
se dispute sobre descubrimientos , registros, denuncios, 
medidas y pertenencias de las minas ; sobre su desagüe, 
barrenos ó invasiones, desamparos, despilaramientos y 
todo lo que se haga en ellas en perjuicio de su laboreo 
y contraviniendo al real decreto de 4 de julio de 1825; 
como también sobre rescates ó compras de minerales 
en piedra ó de los productos inmediatos de sus benefi
cios; sobre maquilas de estos, pactos de avíos ,«ó habili
taciones de .minas y oficinas de beneficio, y demás con
tratos acerca de unas y otras; sobre establecimiento de los 
edificios que requieran en la superficie y demás cosas de 
esta naturaleza ( art. 10 de la real instrucción de 18 de 
diciembre de 1825). 



( artículos 3 6 , 37 y 38 de! citado real decreto ) . 
Para llenar la dirección tan importantes atribu

ciones debe: 
1.° Indagar el estado de este ramo de riqueza 

pública en todo el reino, por medio de los inspec
tores , y en donde no los haya , de los jefes de las 
provincias. Esta indagación versa acerca de las mi
nas que están en laborío pertenecientes á particu
lares y de sus correspondientes oficinas de benefi
c io , de los establecimientos antiguos abandonados 
de una y otra clase, de los criaderos minerales de 
toda especie aunque no se hayan principiado á labo
rear , de las circunstancias de los territorios en que 
haya minas en laborío ó se trate de emprender, de 
su población, montes y aguas, comunicaciones que 
haya abiertas ó convenga abri r , facilidad ó dificul
tad que ofrezcan para la provisión de víveres, ma
teriales y otros precisos efectos, y por último acer
ca de los operarios, artistas y sugetos de instruc
ción en el ramo ( a r t . 40 de la real instrucción 
de 18 de diciembre de 1825 ) . 

2 . ° Promover por todos los medios posibles el 
descubrimiento de todos los criaderos minerales y 
la propagación de su laboreo, y para ello proteger y 
auxiliar á los mineros, ya asegurando la mayor es
tabilidad de las empresas, y ya removiendo los obs
táculos que entorpezcan la acción del interés par T 

ticular. 
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3 . Q Consultar al gobierno todos los medios que 

puedan facilitar la industria minera. 
4 . ° Con el fin de remediar en lo posible el des

orden y riesgo que en las labores y faenas de las 
minas puedan ocasionar la inexperiencia y poca prác
tica de este ejercicio , y para comunicar luces á los 
que las necesiten, debe disponer visitas periódicas, 
corregir los yerros y defectos en que incurran los 
inspectores y aclarar y resolver las dudas que les 
consulten (ar ts . 42 á 4 5 de la instrucción c i t ada ) . 

Las mismas atribuciones t ienen aquellos agentes 
en sus distri tos, y además todas las siguientes: 

1 . a Informarse de las minas que están en ac 
tual laboreo pertenecientes á par t iculares , de la 
naturaleza , d i rección, inclinación y corpulencia 
de los criaderos minerales que hubiere en e l las , y 
de la extensión de sus labrados en longitud y pro
fundidad. 

2 . a Tomar razón de los títulos de concesión ó 
pertenencia, especificando en un libro que debe 
haber en cada inspección , las personas que á la sa
zón gocen de su derecho, y remit ir copia literal á la 
dirección general haciendo las observaciones que es
timen convenientes , para que con conocimiento se 
puedan dictar por la misma dirección las providen
cias oportunas (ar ts . 81 y 8 2 de la instrucción) . 

3 . a Indagar las oficinas de beneficio que haya 
establecidas en sus respectivos d i s t r i tos , tomar ra-
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ton de ellas con expresión de su origen, actuales 
dueños y estipulaciones á que estén ligadas, de la ex
tensión del terreno que ocupen, de las operaciones á 
que se hallen destinadas, y del número y clase de 
hornos, y remitir igualmente otra copia literal á la 
dirección (art . 83 id. ) . 

4 . a Proteger á los que se dediquen al descubri
miento de nuevos criaderos minerales y á la averi
guación de los que en otro tiempo se hayan labo
reado , y cuidar de que se remuevan los obstáculos 
que los dueños de los terrenos opongan para impe
dir estas investigaciones, amonestándolos y apre
miándolos en caso necesario para que quede expedi
ta la acción del descubridor (art . 84 de la ins t r . ) . 

Aunque así á la dirección como á los inspecto
res de distrito les están marcadas otras obligaciones 
que tienen por objeto la protección y fomento de la 
industria minera , no hago mérito de ellas en este 
lugar , porque habré de expresarlas mas adelante 
en este mismo capítulo. 

Por lo expuesto se ve la protección que las le
yes dispensan á esta industria, removiendo todas las 
trabas que se opongan á su desarrollo, y facilitan
do los medios posibles para su progreso y perfec
ción. La estadística de las minas de cada distrito 
dividido por lomas ó cantones, la exactitud en las 
demarcaciones, para lo cual convendría que se 
adoptara una sola brújula; la dotación de ingenie-
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1 Los que hubieren obtenido minas por merced ó pri
vilegio de la corona , han de haber impetrado su confir
mación en el término de dos meses , contados desde la pu
blicación del citado real decreto , y han de haber comen
zado á beneficiarlas en el término de un año r de lo con
trario perdieron todo su derecho, y cualquiera puede apro
vecharse de esas minas (ar t . 25 de dicho real decreto ). 

ros , para que con sus luces y conocimientos di
rijan las operaciones mineras sin devengar dere
chos á las empresas ó compañías; el exacto cum
plimiento de los deberes que el real decreto é ins
trucción citados marcan á todos los funcionarios; 
y principalmente la separación de las funciones ju 
diciales de las puramente administrativas, contri
buirían eficazmente al completo desarrollo de esta 
inducStria. 

Pero entremos ya en el examen de nuestro de
recho con relación á esta materia. Según él todo el 
señorío y dominio supremo de las minas pertenecen 
al es tado; y nadie t iene facultad de beneficiarlas 
sino aquellos que las hubieren adquirido por espe
cial concesión de la corona , ó que la obtengan 
por los medios que la ley establece ( a r t . l . c del 
citado decreto) *. Veamos pues cuáles son estos me
dios, y para ello fijemos la atención en todos los pun
tos capitales de esta materia, que son á saber: 

1.° Objetos especiales del ramo de minería-



2 . ° Calas y catas de terrenos para el descu
brimiento de minas. , 

3 .° Registros. 
4 .° Denuncios. 
8.° Designación de pertenencias. 
6.° Labor precedente á las demarcaciones. 
7.° Adjudicación, reconocimiento , demarca

c ión^ posesión, 
8.° Cualidad indivisible de las minas. 
9.° Trabajos mineros. 
10 . Terrenos y oficinas de Ibeneficio. 
1 1 . Goces y beneficios concedidos á los dueños. 
12. Derechos correspondientes al fisco. 
1 3 . Pérdida délos derechos adquiridos en las 

minas. 
14 . Reglas especiales á determinadas produc

ciones. 
15 . Industrias [análogas á la minería. 
1.° Objetos especiales del ramo de minería. — 

Tiene por objeto la minería el aprovechamiento 
de las piedras preciosas, y de todas las sustancias 
metálicas, combustibles y salinas, ora se encuen
tren en las entiañas de la t i e r r a , ora en su super
ficie , y asimismo los escoriales y terreros antiguos 
( a r t . 3 .° del real decreto c i tado, 1.° de la real 
instrucción de 18 de diciembre de 1825 , y resolu
ción de 18 de abril de 1841) . Exceptúanse sin em
bargo de esta regla general : 
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1.° Las producciones de naturaleza terrosa, 
cómo son las piedras salíceas y las de construcción, 
las a renas , las tierras arcillosas y magnesianas , y 
las tierras calizas de toda especie , las cuales son 
de aprovechamiento común ó particular según los 
terrenos en que se encuentren , sin necesidad de 
especial concesión (ar t ículo 2 . ° de dicho real de
creto ) . 

2.° Las minas y pozos de sal c o m ú n , para cu
yo aprovechamiento, gobierno y administración 
rigen leyes diversas de las de la minería ( a r t . 3 4 d e 
dicho decreto y 1,° de la citada instrucción). 

2.° Calas y catas de terrenos para el descu
brimiento de minas. — Se entiende por calas y ca
tas los primeros trabajos materiales é indagatorios 
que se hacen en las tierras ó c a n t e r a s , con el ob
jeto de averiguar si en ellas hay algún producto mi
neral de cualquier clase de los comprendidos en el 
rarno de minería. Es permitido á todo español ó ex
tranjero hacer libremente calan y catas para des
cubr i r , reconocer y adquirir los criaderos minera
les de las especies expresadas en la regla general, 
ya sea en terrenos realengos, comunes ó concejiles 
y ya también en los de dominio par t i cu la r , libres 
ó vinculados. La única obligación impuesta á los 
que ejecuten estas operaciones, es la de resarcir 
los dañosy perjuicios que ocasionen en su ejecución; 
y nadie , ni aun los dueños particulares de los ter re-
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1 Todas las minas enumeradas arriba, se rigen por 

nos en que se hagan , tienen facultad de impedirlo 
(ar t . 4 de dicho dec. y leyes 3 y 4 , t í t . 18 , lib. 9 , 
N . R . , que en esta parte están declaradas vigentes). 

La autoridad por su parte tampoco lo puede es
torbar ; y por el contrar io, es, como ya he indica
do, un deber de la dirección general de los inspec
tores y por consiguiente de los jefes políticos, eu 
las provincias donde no estuvieren establecidos esos 
agentes de la Administración, promover por to
dos los medios posibles los descubrimientos de los 
criaderos minerales y la propagación de su laboreo, 
protegiendo y auxiliando á los mineros, aseguran
do la mayor estabilidad de las empresas y remo
viendo los obstáculos que embaraceu la acción del 
interés privado ( arts. 42 y 84 déla instrucción). 

Varias limitaciones establece, sin embargo la 
ley, que coartan la absoluta libertad de ejecutar ca
las y catas ó excavaciones para el descubrimiento de 
minas; y son las siguientes : 

1 . a No p reden ejecutarse en las de azogue de 
Almadén, de cobre de Riot into , de plomo de Li
nares y Fa lse t , de calamina en Alcaraz, de azufre 
en Hellin y Benamaurel y de grafito ó lapiz-plomo 
de Marbella; todas las cuales están reservadas á la 
hacienda pública. ( A r t . 32 del mismo dec re to ) 1 . 
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Acerca de este punto puede ofrecerse duda sobre 
si la prohibición de ejecutar calas y catas y demás 
operaciones en las expresadas m i n a s , se entiende 
respecto de todo el término de los pueblos donde 
ellas están si tuadas, ó solo de cierta demarcación 
inmediata á las mismas pertenencias de la hacienda 
pública. La ley reciente ha omitido toda declara
ción sobre este part icular , y es necesario por tanto 
acudir al texto de las leyes recopiladas. Prevenían 
estas que no se pudieran hacer excavaciones en las 
minas que en otro tiempo pertenecían a! estado, 
cuales eran las de Guadalcanal, Cazalla, Galarozo, 
y Aracena, y que se entendiera esta prohibición des
de una legua alrededor respecto de la primera y 
desde uu cuarto de legua en cuanto á las restantes 
( leyes 3 y 4 , t í t . 18 , lib. 9 , N. Este pues pa
rece que debe ser el sentido de la misma prohibi
ción respectiva á todas las minas que hoy se explotan 
por cuenta de la hacienda pública H 

2 . a Los que practiquen alguna operación de 
calas y catas , son responsables al resarcimiento de 

las disposiciones reglamentarias contenidas en los arts. 
158 y siguientes de la instrucción. 

2 Sería oportuno, sin embargo de lo que arriba ex
pongo, que el gobierno hiciese una declaración sobre un 
punto de tanta gravedad y trascendencia. 



jos daf»os y perjuicios que con ellas ocasionen, ya 
sea en los terrenos de dominio particular, ya rea
lengos ó comunales (ar t . 4 .° de dicho real decre
to) . Esta indemnización se hace por convenio de las 
par tes , y no aviniéndose, por peritos que ellas mis
mas nombren, y tercero elegido por el inspector en 
caso de discordia (ar t . 88 de la instrucción). 

3 . a Estas indagaciones y calicatas no pueden 
hacerse dentro de las poblaciones, ni fuera de ellas 
en los edificios ó fábricas, ni en los jardines ó huer
t a s , ni tampoco en las heredades y campos de labor 
mientras las cosechas estén en pié y no se hayan r e 
cogido (art . 85 de la instrucción). Es sin embargo 
posible, que hasta en el interior de las poblaciones 
convenga no solo hacer calicatas, sino abrir po
zos de considerable profundidad ó emprender otras 
obras necesarias; pero en este caso las excavacio
nes se han de hacer con conocimiento y calificación 
del inspector del distrito y con anuencia del al
calde ó ayuntamiento del pueblo ; y las restantes 
operaciones, con estos mismos requisitos y la apro
bación además de la dirección general de Minas. 
También se ha de procurar que las labores y obras 
se hagan en los parajes que ofrezcan menos incon
venientes y con las oportunas precauciones para 
evitar todo peligro (art . 87 de la instrucción). 

4 . a Sin la precisa licencia del inspector del 
distrito no pueden los buscones y cateadores era-

Tono III 4 
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prender excavaciones que excedan de dos ó t res va
ras de hondo en cualquier t e r r e n o que sea ; ni con
cederla aquella autor idad, sin calificar su objeto ó 
conveniencia ( a r t . 8 6 de la i n s t r u c c i ó n ) . 

3 . ° Registros de minas. — El reg i s t ro es la 
manifestación que cualquier in teresado hace an te 
el inspector del d i s t r i t o , de su i n t e n t o de laborear 
ó beneficiar una mina nuevamente descub ie r ta . 
Ejecútase por medio de escri to f o r m a l , en que ex
prese su n o m b r e y los de sus compañeros si los t u 
v i e r e , el lugar de su nac imien to , su vecindad, p ro
fesión , e j e r c i c io , dest ino ó calidad y las señas i n 
dividuales del sit io y t e r r i to r io en que se encuen 
t r e n los criaderos cuya adquisición p r e t end i e r e : 
de cada uno de ellos ha de hacer solicitud separada, 
indicando los nombres que quisiere darles ( a r t . 5 
del d e c r e t o , y 8 9 de la instrucción ) . 

U n a c i rcuns tanc ia debe expresarse en estas so
l i c i t u d e s , y de la cual no se puede prescindir , 
cual es la existencia positiva del c r i a d e r o , en el 
concepto de que faltando este requisi to , no puede 
ser admitido n ingún reg i s t ro . No habiendo pues una 
seguridad de que aquel ex i s t a , ún i camen te puede 
pedirse y concederse con la posible ampl i tud la 
licencia necesar ia para descubrir lo y hacer calica
t a s , con sujeción á las expresadas restr icciones. 
Hecho este r e c o n o c i m i e n t o , y hallado el minera l , 
en tonces es cuando se pueden regis t rar las minas 
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( circular de la dirección de ,7 de julio de 1840) . 
Pero la mayor dificultad consiste en la inteligen
cia de la palabra criadero, que no se fija exacta
mente en el decreto ni en la instrucción , y que 
debiera significar toda sustancia metálica beneficia
ble j, pues es muy frecuente encontrarse diversas 
sustancias oxidas especialmente de h ie r ro , y no 
por eso son elaboradles, ni ofrecen ningún mine
ral provechoso. 

Si en un mismo terreno dos ó mas individuos 
emprenden calas ó catas , el primero que descubra 
el criadero es preferido en el formal registro (ar t . 
94 de la instrucción ) : y para que siempre conste 
el derecho de preferencia que por su antelación 
corresponde al primer registrador, se ha de anotar 
en la cabeza ó margen del escrito el dia y la hora 
de su presentecion, y tomarse razón en el libro de 
registros de la inspección ; y fijados carteles para 
que se haga notorio el registro, se devuelve el es
crito al interesado para su resguardo ( ar t . 90 de 
la instrucción ) . Además de esta formalidad todo 
registro se ha de publicar en el boletín oficial de 
la provincia, en la gaceta de Madrid ( rea l orden 
de 17 de junio de 1838 ) y en el boletín oficiai de 
minas de la corte ( circular de la dirección de 5 
de febrero de 1842 ) : y en cada expediente se han 
de acompañar los números respectivos de dichos bo
letines, presentándolos al efecto los interesados an-



t e la inspección, y asimismo los edictos originales, 
con certificación del secretario de aquella ó del 
ayuntamiento respectivo, en que conste haber sido 
fijados (resolución de 1.° de diciembre de 1 8 4 1 ) , 

Si se hiciere alguna contradicción al r e g i s t r o , 
se oye brevemente á las partes y se declara su de
recho á la que mejor lo hubiere justificado. Si la 
contradicción se interpone pasados los primeros 
t re inta dias , debe ser amparado el primer registra
dor, sin suspenderse los trabajos de que luego t ra ta 
ré ; y pasados los noventa, no t iene ya lugar la opo
sición ( a r t . 9 3 de la instrucción. 

E n los placeres ó criaderos en mantos superficia
les, las solicitudes de establecimientos fijos conope-
racionespor mayor se entablan del mismo modo, y 
publicadas por medio de carteles, se admite cual
quier contradicción en el término de los 9 0 días 
(ar t . 9 5 de la instrucción). 

4 . ° Denuncios de minas. — El denuncio es la 
manifestación que hace cualquier interesado ante 
la respectiva inspección , de desear beneficiar ó la
borear una mina que ya no es nueva , pero que e s t á 
abandonada ó se considera por algún otro motivo 
denunciable. Los denuncios se instruyen con la mis
ma formalidad y bajo las reglas respectivas á los 
registros; pero agregándose á todas las c i rcuns tan
cias expresadas la indicación del últ imo poseedor 
de la mina , si hubiere noticia de quien s e a , y los 
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de las col indantes , si estuvieren ocupadas; y puesta 
la anotación marginal de la presentación del escri
t o , se manda todo lo que ya ind iqué , y además que 
se haga saber el denuncio al an ter ior poseedor de la 
mina , y á los dueños de las col indantes , habiéndolos, 
y que se tome razón en el libro de denuncios . Si en el 
término de diez dias no compareciere alguno á ha 
cer contradicción, y hubiere designado el interesa
do la pe r t enenc i a , se pregona en los tres domingos 
siguientes y se publican carteles sobre ello. No ha 
biendo tampoco con t rad icc ión , se notifica al d e 
nunciador que en el t é rmino que falte para los no
venta d ias , t enga desembarazada una labor de diez 
va ras ; y no puede ya al terar su posesión n inguna 
reclamación u l t e r i o r , que solo es admisible sobre la 
propiedad, y de ningún modo pasados los noventa 
dias ( a r t s . 9 6 y 9 7 de la ins t rucción) . 

Mas adelante expondré los motivos por que p u e 
de perderse el derecho adquirido sobre una mina ; 
mas para seguir el orden de las ideas conviene indi
car aquí , que perdido ese derecho, ó por el desorden 
ó falta de cuidado en los trabajos que ocasionen a l 
guna ruina ó entorpezcan ó imposibiliten su con
t inuación , es admisible también el d e n u n c i o ; pero 
se ha de hacer saber al ant iguo dueño de la m i n a , 
para que con su audiencia se resuelva lo que cor res 
ponda ( a r t . 9 8 de la ins t rucc ión) . 

S.° Designación de pertenencias de minas. — 
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Admitido el registro ó el denuncio , el in teresado, 
mejor instruido de las cualidades y circunstancias 
del c r i adero , debe en el término de diez dias con
tados desde la fecha de la admisión , hacer la de
signación de la pertenencia registrada ó denuncia
da , es decir , manifestar al inspector el punto en 
que tenga abierta ó in tente abrir la pr imera boca 
de su m i n a , y la extensión que con respecto á ella 
quiere tomar por cada lado ó por uno solo de las 
doscientas varas que le corresponden al r umbo , 
hilo ó dirección del criadero. Esta designación 
causa cuatro efectos: 1.° el señalamiento en el t e r 
r eno , de la extensión que en su, dia ha de obtener 
el in te resado , y á la cual t iene ya derecho presun
to desde dicha admisión : 2.° que nadie pueda dis
putar ni perturbar al denunciador la posesión de 
su te r reno : 3.° que tampoco el denunciador pueda 
impedir á otros individuos hacer registros fuera del 
t e r reno que legalmente haya designado ( circular 
de la dirección de 7 de julio de Í 8 4 0 ) • y 4.° que 
la demarcación de la mina se circunscriba precisa
mente al ter reno que el interesado designó, en el 
término y en la forma establecida por la l e y ; de 
modo que aunque padeciera equivocación en or
den á la dirección del c r iadero , no t iene derecho 
para variarle, en perjuicio de otro ( c i r cu l a r de la 
dirección de 20 de octubre de 1840 ) . 

Conviene sobre este punto hacer una explicación 



in te resan te . Es muy posible y sucede con frecuen
c i a , que los denunciadores hacen por ignorancia ó 
por malicia estos registros ó denunc ios , suponien
do y afirmando la presencia de un criadero que no 
e x i s t e , con el fin de obtener desde luego el d e r e 
cho de propiedad sobre el t e r reno donde p re t en 
den hacer sus calicatas ó excavaciones mas ó menos 
aventuradas. Pero aunque así se verif ique, y a u n 
que á su consecuencia queden indebidamente ad
mitidos algunos registros ó d e n u n c i o s , estos actos 
fundados solo en la relación falsa ó equivocada de 
los de n uncí adores . no da n á éstos verdadero de re 
cho á una propiedad que no exis te ; por lo cual en 
la admisión del registro ó denuncio se añade ia 
fórmula de en cuanto haya lugar en derecho; y la 
que se hiciere sobre un concepto equivocado, es 
nula y no puede perjudicar al derecho que t iene 
cua lquiera otra persona de reclamar contra ella y 
verificar trabajos indagatorios ó de calicatas en 
el mismo t e r r eno obtenido é indebidamente d e 
s ignado. D e otra manera quedaría frustrado el ob 
je to de la l e y , cual e s , estimular á todos al des
cubr imien to de los m i n e r a l e s , concediendo des
pués su propiedad y aprovechamiento al p r ime
ro que los e n c u e n t r e ; porque cualquiera en otro 
caso podria impedir tales invest igaciones y ca
licatas, suponiendo maliciosamente la existencia del 
c r iadero , y adquiriendo ant ic ipadamente y con per-



juicio de los demás la exclusiva pertenencia de los 
te r renos . La expresada nulidad la persuade el ar t . 
10 del real decreto de 1 8 2 5 , pues previniéndose 
en él que rada mina tenga doscientas varas castella
nas de longitud al hilo del criadero y la mitad de 
lat i tud á su echado, es evidente que requiere la exis
tencia del mismo criadero , á cuyo hilo y echado han 
de marcarse las trescientas varas que forman la cua
dra ó pertenencia de la mina ; y lo corrobora el ar t . 
100 de la ins t rucc ión , mediante á que expresamen
te p rev iene , que en el expediente se ponga razón 
individual de lo que observare el perito que haga el 
reconocimiento y demarcación en orden á la capa
cidad de la labor, á la especie y cualidades de la ro
ca ó t ierras de los respaldos del criadero y al rum
b o , echado , corpulencia y naturaleza de e s t e , con 
expresión de las sustancias que le compongan; y por 
ú l t imo , que se recojan algunas muestras. Mal pu
diera pues cumplirse con todas estas formalidades, si 
se demarcaran las minas sin haberse descubierto el 
criadero al cual son relat ivas , y cuya existencia por 
t an to debe resultar calificada de un modo fehacien
t e . Todo lo que en contrario se ejecute es una vio
lación directa de la ley en perjuicio de las empre
sas mineras y de la indus t r ia , y de consiguiente no 
puede dar derecho alguno de posesión y propie
dad al regis t rador ; en una palabra, es nulo de d e 
recho. 



E n la designación ha de expresarse también el 
punto en que se haya abierto ó se intente abrir la 
primera boca de la mina y la extensión que con 
respecto á ella se quiera tomar á cada l ado , ó por 
uno s o l o , de las doscientas varas que con arreglo 
á la ley le corresponden al rumbo ; y si se p r e t e n -
diere mas de una per tenencia , deb 3 también expre 
sarse ( a r t s . 6 del decre tó , 91 de la ins t rucción, c i r 
cular dé la dirección general de 7 de julio de 1 8 4 0 , y 
resolución del gobierno de 2 4 set iembre de 1 8 4 1 ) . 

Para la genuina inteligencia de esta doctrina debe 
tenerse presente , que el criadero puede estar en la 
superficie de la t ierra , y en este caso el regis t rador 
ha de manifestar el punto en que in ten ta abrir la 
boca de la mina. Pero si por estar muy en te r rado 
no asoma á la superf ic ie , y para llegar á él es p r e 
ciso algún rompimiento , caía ó calicata de conside
ración en cualquier t e r r e n o , el que lo in t en te debe 
pedir licencia al i n s p e c t o r , manifestando su funda
m e n t o y conveniencia ó necesidad , con designación 
del sitio que e l ig ie re ; y si publicada la solicitud no 
hubiere contradicción en el t é rmino de diez dias , 
se le concede el permiso con la obligación de dar 
cuenta así que descubra el c r iadero , á fin de que 
designando la per tenencia , le corran desde e n t o n 
ces ios noventa dias para la habilitación de la labor 
de diez varas ; y se publica también por carteles el 
nuevo registro ( a r t . 9 4 de la in s t r . ) Abier ta en -
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tonces la boca de la mina , puede ya designar la 
pe r t enenc ia , y manifestar el punto en que se h u 
biere abier to. Por eso el a r t . 91 de la ins t r . abraza 
uno y otro c a s o , el de estar abierta la boca de la 
mina y el de intentarse abrir. 

Si en un mismo terreno dos ó mas individuos em
prenden calas ó calicatas, el primero que descubra el 
criadero es preferido en el regis t ro formal ( dicho 
ar t . 9 4 ) . 

6.° Labor precedente á las demarcaciones. — 
Admitido el registro y hecha la designación expre
sada , está obligado el interesado á habilitar en el 
término de noventa dias una labor de pozo ó de ca
ñ ó n , á lo menos de diez varas castellanas, en los tér
minos prev enidos por la instrucción (ar t s . 7 del de
creto y 92 de la instr. ) 

Pero ni la concesión de las minas ni las labo
res expresadas dan derecho alguno á disponer de la 
mena ó producto en bruto y sin e laborar ; y sola
mente son licitas estas ventas , cuando las minas es
tuvieren demarcadas en los términos que expondré 
en el párrafo siguiente ( resolución de 9 de e n e r o 
de 1 8 4 2 , circulada en 22de l m i s m o ) . 

7.° Adjudicaciónj reconocimiento j demarca
ción y posesión. -—Tanto en los regis t ros de m i 
nas nuevas , como en los denuncios de las abando
nadas , cumplidos ios noventa d i a s , y verificada en 
ellos la habilitación de la respectiva labor ó exea-
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vacion , de la cual debe dar aviso el in te resado , se 
decreta la adjudicación y se procede con citación de 
los colindantes, si los hubiere, al reconocimiento, 
á la demarcación de pertenencia, y á darse la pose
sión forma i en nombre de la corona. Consiguiente 
á esta citación cualquier interesado puede oponer
se al acto de la demarcación , sin limitación de 
tiempo ni de circunstancias; pero debiera estar fi
jado un plazo dentro del cual hubiera de hacerse uso 
de ese derecho-, prescribiendo después de pasado. 
Por no suceder asi , quedan en una azarosa incer-
tidumbre los intereses cuantiosos que se confieren 
en estas demarcaciones, y siempre hay cabida pa
ra los pleitos que en este ramo mas que en n ingún 
otro suscitan la codicia y la mala fe. La reclama
ción contra el registro prescribe á los noventa dias , 
á pesar de que este acto no da mas que un derecho 
presunto , y con mayor razón debería haber igual 
prescripción para toda oposición contra el acto mas 
solemne, que es el de ia demarcación, desde el cual 
se trasfiere el dominio. 

El reconocimiento y la demarcación se hacen por 
un ingeniero, ó en su defecto por algún agr imen
s o r , arquitecto ó á lo menos alarife, y á presen
cia de aquella autoridad, que nunca pueda operar 
en este acto como ingeniero ó profesor, ó bien 
ante la persona que al efecto comisione, y cou la 
inexcusable autorización de escribano (a r t ícu lo 8 

i 
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del decreto y 99 de la ins t rucc ión , circular de 
la dirección de 7 de julio de 1 8 4 0 , y regla 7 . a 

de la resolución de 1.° de diciembre de 1 8 4 1 ) . 
La demarcación ha de hacerse con la posible 

pun tua l idad , y prefiriéndose la de las minas que t u 
vieren extraída alguna mena (resol, de 9 de enero de 
1 8 4 2 circulada en 2 2 del mismo). Esta es la opera
ción mas importante de cuantas se ejecutan con r e 
lación á las minas , pues de su exactitud depende 
la seguridad de los derechos que se trasfieren por 
ella ; y de sus defectos se originan empeñados l i t i 
gios que ponen en duda la suerte de infinitas fa
milias. Ha de hacerse la demarcación del t e r r eno 
por líneas rectas horizontales, cualquiera que sea 
la figuración exterior de é l , fijándose estacas ó po
niéndose hitos ó señales ostensibles; y se ha de 
expresar en el expediente con la mayor c lar idad, 
lo que hubiere observado el ingeniero ó in te l igen
te en orden á la capacidad de la labor , á la especie 
y calidad de la roca ó t ierra de los respaldos del 
criadero, y al r u m b o , echado, corpulencia y na tu
raleza de e s t e , con expresión de las sustancias que 
lo compongan. Se ha de advertir además el orden 
dé las medidas echadas, y se han de recoger algu
nas muestras del criadero (ar ts . 8 y 11 del decreto 
100 y 103 de la instrucción y regla 5 . a de la reso
lución de 1.° de diciembre de 1841 ) . Esta opera
ción tan importante se ha de ejecutar, como ya he 
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i nd icado , con citación de los dueños de las minas 
inmediatas , y si no los hub ie re , se ha de hacer cons
ta r así en el expediente ( r e g l a 6 . a de dicha resolu
ción de 1 8 4 1 ) . 

Es necesario tener presente al ejecutar estas de
marcaciones , que cada mina ha de constar de dos
cientas varas castellanas al hilo del c r i adero , y la 
mitad de latitud á su echado, formando ángulo r ec 
to con la primera ( a r t . 10 del decreto ) ; y que eí 
paralelogramo rectángulo que resulta de esta m e 
d i d a , es lo que forma la per tenencia de la m i n a , 
cuyos linderos no pueden variarse. Es ta es la regla 
general dictada por la ley; pero una aclaración de 
mucha trascendencia la ha a l t e r a d o , in t roduc ien
do una novedad que ocasiona muy graves cuest io
nes . Según ella siempre que por circunstancias par
t iculares resulte que el espacio comprendido en t re 
varias minas ya adjudicadas, const i tuya una su
perficie de veinte mil ó mas varas cuadradas , pue
de concederse la per tenencia al que haga un n u e 
vo registro ó denunc io , aunque aquel espacio no 
sea de la expresada figura rectangular ; pero cual
quier pertenencia de estas ha de t ene r exactamen
te lo mismo que las r e c t a n g u l a r e s , veinte mil va
ras cuadradas. Los expedientes relativos á estas de
marcaciones de figura i r regular deben instruirse del 
mismo modo que los restantes , aunque procurándo
se siempre que la forma de estas pertenencias sea 



lo mas regular posible (orden de 3 de mayo de 1 8 4 1 , 
circulada en 12 del m i smo) . Infiérese pues de es
ta declaración, que no obsta la irregularidad del ter
reno para las concesiones de minas , siempre que 
tenga un espacio de veinte mil ó mas varas cua
dradas (orden de 2 8 de agosto de 1841 ) . 

Pero si el ter reno que media ent re dos ó mas 
minas contiguas no llega á formar una pertenencia 
completa, por no contener toda la superficie expre
sada , se t iene por demasía y se concede bajo el t í 
tulo vulgar de mejora de estacas al primero que lo 
pide., siempre que los dueños de aquellas no se 
obliguen á llegar á él con sus labores en el t é rmi 
no que el inspector les señale (a r t í cu lo 14 del real 
dec re to ) . 

Hecha la demarcación y fijadas las estacas ó se
ña l e s , se procede á dar al interesado la posesión de 
la mina ( ar t . 8 dei d e c r e t e ) , si se hubiere ejecu
tado la labor que la ley previene y descubierto el 
cr iadero, circunstancia precisa, como ya he dicho, 
para la validez de aquel acto ( circular de la d i rec
ción de 7 de julio de 1840) ; y se firma la diligencia 
por el mismo interesado y los test igos, autorizándola 
también un escribano ( reglas 8 y 9 de la resol, de 
l . ° d e diciembre de Í 8 4 Í ) . En seguida el expedien
te con las muestras del mineral se remite á la d i rec
ción general para su aprobación , y obtenida , se 
da testimonio al dueño para que le sirva de t í tu lo 
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de pertenencia ( a r t s . 9 del decreto , 101 y 1 0 2 
de la instrucción , y regla 10 de la citada resolu
ción de 1.° de diciembre de 1841 ) . 

Muy común es que la dirección general no expida 
esta aprobación con la premura que exige la segur i 
dad de los derechos de los interesados; y por el con
trario se pasa dilatado t iempo sin conceder la , y sin 
dar á estos los t í tulos de per tenencia . En t r e t an to 
puede suceder que se haga alguna contradicción por 
un tercero interesado , y entonces si ha t rascurr ido 
un año y un dia desde que se dio la posesión al due 
ñ o , t iene este derecho á que se le ampare en ella 
según los principios generales de la jur isprudencia 
c o m ú n , y debe cont inuar en su goce, mientras no 
fuere vencido en el juicio de propiedad : y aun a n 
tes de cumplirse el año y d i a , los cuantiosos gas
tos hechos en las labores y beneficios t y el pago 
de los impuestos , le dan algún derecho á no ser 
perturbado por otro que no presente iguales m o 
tivos de consideración. 

8.° Cualidad indivisible de las minas. — Por 
regla general las minas son indivisibles en su e x 
tensión, y por consiguiente la demarcación que for
me cada pertenencia no puede dividirse en t re d i 
ferentes sugetos. Tampoco se pueden reuni r en uno 
mismo dos minas ó pertenencias contiguas sobré un 
mismo criadero. Pero se exceptúan de esta regla 
los casos siguientes : 
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i.° Cuando se descubre un criadero nuevo. 
2 . ° Cuando se restaura un establecimiento de 

mina abandonado. 
3 .° Si los dueños forman empresas por c o m 

pañías á lo menos de t res personas. 
4 . ° Cuando se solicite una mina nueva por ha

ber salido con los labrados de la primitiva. 
5.° Si se adquiere el derecho por compra , do 

n a d o » , herencia u otro t í tulo legítimo (a r t . 1 3 
del decre to) . 

En los dos primeros casos se pueden conceder 
hasta t res minas á sus primeros descubridores, si 
se hallan en paraje en que no haya mina alguna ó 
cata anter iormente abierta á distancia de dos l e 
guas en contorno; y dentro de este recinto solo dos 
en los sitios que no se hubieren laboreado. Para la 
aplicación de estas dos ó tres pertenencias se con
sideran como descubridores los restaudares de an 
tiguos establecimientos (ar t . 13 del decreto y 1 0 5 
de la ins t rucción) . 

A las empresas por compañías se pueden conce
der cuatro m i n a s ; y tanto en este caso como en 
los anteriores las concesiones se hacen por la d i rec
ción general ( dichos a r t s . ) ; pero en el 4 . ° es-
tan facultados para hacerla los respectivos inspec
tores (a r t . 107 de la ins t rucc ión) . 

Adquiriéndose los derechos por compra , suce
sión ú otro t í tulo legí t imo, deben los interesados 
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dar cuenta al inspector del dis tr i to para que lo 
avise á la dirección general ( a r t i cu lo 108 de la i n s 
t rucción ) . 

9 . ° Trabajos mineros.—Como la concesión 
de las minas t iene por objeto su útil aprovecha
miento en beneficio de la industr ia m i n e r a , todas 
han de elaborarse con sujeción á los principios y 
reglas del a r t e ; y sus labores no pueden suspen
derse, sin darse antes aviso al inspector ó ingen ie 
ro del distr i to ( a r t . 2 7 del decreto ) . Para que 
una mina se ent ienda poblada , ha de t ener por lo 
menos cuatro operarios dedicados á alguna labor 
interior ó exterior de ella ( a r t . 18 i d . ) , cuyos t ra
bajos se han de hacer de modo que las minas se 
mantengan limpias de a t i e r r e s , desaguadas , ven t i 
ladas y competen temente fortificadas, para el cor
respondiente desahogo y despejo de los labrados y 
la debida seguridad de los opera r ios ; y su laboreo 
debe coordinarse de modo que se faciliten sus fae
nas y man iobras , y se haga subsis tente y durable 
( a r t . 116 á 1 2 4 de la i n s t r u c c i ó n ) . 

Corresponde á los inspectores cuidar de que los 
trabajos no se suspendan sin su conocimiento , y á 
los dueños darles aviso de la suspensión con ex
presión de causa ; y cuando fuere con designio de 
abandonar la m i n a , recogiendo los efectos ó e n s e 
res , lo han de declarar así , para que publicado el 
abandono por ca r te les , pueda cualquiera otra per -

Tono III 5 
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sona continuarlas labores. (Art ículo 1 2 5 á 128 de 
la instrucción) . 

E n las minas que por ruinosas pueda convenir 
la suspensión de los trabajos y aun cerrar y prohi
bir su ent rada , corresponde al inspector ordenar lo 
oportuno para su remedio y hasta disponerlo á cos
ta de los dueños ( a r t . 1 2 9 de la ins t r . ) ; pero ni 
lo uno ni lo otro puede determinarse en las litigio
sas aunque lo pida una de las par tes , ni embargar
se estas per tenencias , ni sus aperos ó e n s e r e s , sino 
solamente sus productos ( a r t . 130 y 1 3 1 ) . 

1 0 . Terrenos y oficinas de beneficio.—Para el 
servicio de las minas y para establecer los hornos 
de fundición y demás oficinas necesarias , puede n e 
cesitarse algún t e r r e n o , y en este caso los mine 
ros t ienen derecho á su adquisición , mediante la 
indemnización de daños á los dueños por convenio 
ó á justa tasación de peritos ( a r t 19 y 2 0 del real 
d e c r e t o ) . Estas solicitudes se instruyen y conce
den del mismo modo que las de las minas ( a r t . 109 
y 110 de la i n s t r . ) 

1 1 . Goces y beneficios concedidos á los due
ños.— Varios goces están dispersados por la ley á 
los mineros, y pueden recapitularse e n l a s siguien
tes reglas : 

1 . a Las concesiones de minas se hacen por 
t iempo ilimitado, y mientras aquellos cumplan con 
las condiciones legales , pueden disponer de su de-
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recho y de los productos como de cualquiera otra 
propiedad (a r t . 15 del decreto de 1 8 2 5 ) . 

2 . a Por t iempo de diez años están eximidas del 
pago de alcabala las ventas de minas ó criaderos de 
los m i n e r a l e s , las de fábricas de benef ic io , y las 
de los metales que aquellas produzcan y que se fun
dan ó afinen en estas (reales órdenes de 2 5 de d i 
ciembre de 1 8 3 2 , y de 1 3 de diciembre de 1 8 3 3 ) . 

3 . * Tan to los mineros como los dueños de los 
hornos ú oficinas de beneficio, t i enen el mismo d e 
recho que los vecinos de los pueblos donde estas se 
hallen situadas , al uso y aprovechamiento de las 
aguas de los r ios, arroyos y manant ia les , á proveer
se de las leñas , madera y carbón de los montes con 
ar reglo á las leyes y o rdenanzas , y al disfrute de 
pastos en las dehesas , m o n t e s , prados y ejidos, 
para las bestias de c a r g a , t i ro y sillas dedicadas á 
las faenas y trasportes de las minas y oficinas de 
beneficio ( a r t s . 2 1 , 2 2 y 2 3 del decre to , y 1 1 1 
de la instrucción ) . Pero todos estos goces t ienen 
su limitación , pues tanto los sitios para los edifi
cios que hayan de construirse en las bocas de las 
minas, y para establecer oficinas de beneficio, como 
él uso y aprovechamiento de las aguas y el t e r r e 
no necesario para los caminos , se deben reducir al 
espacio que a ju ic io del inspector respectivo fuere 
indispensable ( a r t . 2 4 del dec r e to ) . 

4 . a Son también de la propidad de los dueños 
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de minas las aguas y todo cuanto aquellas produ
cen , mientras los mismos dueños no pierdan el de 
recho que la ley les concede ; y no t ienen obliga
ción de satisfacer ningún canon por este disfru
t e ( a r t . 1.° de la resoluc. de 2 9 de abril de 1841 ) j 

5 . a Pafa los trabajos de minas se les debe fa
cilitar á costo y costas la pólvora , el azufre , la 
sal y el azogue de los almacenes de estanco ; d e 
biendo hacerse las entregas de los pedidos por se
mestres ó cuatr imestres , y examinarse en estos pe
ríodos las existencias que resulten de dichos artícu
l o s , á fia de evitar que se abuse de esta conce
sión ( real orden de 2 de agosto de 1828 ) . 

6 . a Además de todos estos goces la especial 
protección en favor de los establecimientos de m i 
nas se extiende á los que trabajen en ellas por 
cuenta de ex t ran je ros , pues están exentos de r e 
presalias en casos de g u e r r a , y no pueden ser mo
lestados con motivo de ella en sus personas y bie
nes , mientras observen las leyes de policía y buen 
g o b i e r n o , y asimismo les está concedido el dere
cho de trasmitir por donación, venta ó sucesión las 
propiedades que adquieran en España , aunque los 
dueños de las minas no estén naturalizados en el 
reino ( a r t . 3 5 del decreto ) . 

12 . Derechos correspondientes al fisco.— Cada 
pertenencia de minas de la dimensión de 2 0 0 va
ras castellanas de longitud y la mitad de lat i tud, 
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está gravada con el impuesto anual de cuarenta 
d u r o s , ó la cantidad proporcionada si aquella no 
llega á dichas d imens iones ; y las oficinas de b e 
neficio con veinte duros por cada 100 varas cua
dradas del ter reno que ocupen ( decreto de las co r 
tes de 2 0 de julio de 1 8 3 7 , que al tera lo dispues
to en el ar t . 2 6 del decreto de 1 8 2 5 ) . Corresponde 
además á la hacienda pública el 5 p ° / 0 del produc
to de los minerales beneficiados, y también de los 
que para su uso ó aplicación á las a r tes se expen
dan en su estado n a t u r a l , sin deducción de costos 
en uno ni otro caso (a r t . 2 7 del decreto ) . 

Solamente están libres de este impuesto : 
1.° Las Terrerías y minas de h ie r ro ( a r t . 2 8 

del mismo ) . 
2 . ° Las arenas auríferas y cualesquiera otras 

producciones minerales de los ríos y placeres, mien
t ras su aprovechamiento no se verifique con opera
ciones por mayor en establecimientos fijos ( a r t í c u 
lo 2 9 id . ) 

La recaudación de los expresados impuestos se 
hace por los inspectores con sujeción á las disposi
ciones reglamentarias establecidas ( a r t s . 145 á 
1 4 7 , y 151 á 154 de la i n s t r . ) ; y el pago se ha 
de verificar precisamente en metá l ico , aunque 
usándose de toda equidad en la regulación del valor 
de los productos , al deducirse la par te correspon
diente al derecho del 5 p ° / 0 ( r e a l orden de 1.° de 



mayo de 1 8 3 0 , que altera lo dispuesto en el a r t . 
1 4 7 de la ins t r . ) 

Afín de evitar defraudaciones en su pago, han de 
presentarse los productos al inspector para su reco
nocimiento y para que ponga la marca en los que 
por su naturaleza lo a d m i t a n ; y si por la d i s t an 
cia no fuere posible la conducción, se debe adop
tar el medio que la dirección general establezca 
(a r t í cu los 147 y 148 de la in t ruc . ) Las pastas 
de plomo argentífero exigen especiales formalida
des , que están reglamentadas y sería prolijo enume
rar en este capítulo (puede verse la resolución de 
2 5 de abril de 1 8 4 1 ) ; y el cobre también t iene 
determinadas reglas con igual objeto (real orden 
de 11 de enero de 1 8 2 9 ) . 

No llevando los productos la expresada marca , ó 
infringiéndose cualquiera de las reglas prescriptas 
para evitar fraudes en el pago del i m p u e s t o , caen 
aquellos en comiso (a r t . 148 de la instrucción y r e 
solución citada de 1 8 4 1 ) . Una de las principales 
formalidades es la de no poderse conducir los p ro 
ductos de las minas ni aun para su fundición en las 
fábricas, sin el especial requisito de una guia ex
pedida por el inspector y sin la presentación de la 
tornaguía ( ar t . 50 de la instr . ) En las provincias 
donde no hay inspección, el despacho de estos do
cumentos incumbe al respectivo jefe polít ico ó al
calde (resolución de 3 0 de julio de 1 8 4 1 ) . 
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Cou igual objeto de asegurar el pago de los d e 
recho* del fisco , las administraciones de ren tas no 
pueden facilitar guias para la circulación de m i n e 
ra les , m e n a s , ni me ta l e s , excepto el h i e r r o , como 
no se acredite haberse satisfecho el 5 p ° / 0 , ni el 
resguardo puede tampoco permit i r el t r aspor te de 
dichos productos, si no se acompaña el documento 
expresado (resolución de 1 2 de agosto de 1 8 4 2 , 
circulada en 19 del mismo ) . 

1 3 . Pérdida de los derechos adquiridos en las 
minas. — P i é r d e s e el derecho adquirido sobre una 
mina , y queda en la clase de denunc iab le : 

1.° Cuando no se habilite en el t é rmino de 
noventa dias la labor de que hice mención en el 
párrafo 6 .° de este capítulo. 

2 . ° Cuando por no haberse dado á t iempo e! 
aviso que indiqué en el párrafo 7 . ° , se imposibilite 
el reconocimiento completo de la mina . 

3 . ° Cuando se suspendan los trabajos de ella 
durante cuatro meses continuos ú ocho i n t e r r u m 
pidos en el espacio de un año, no habiendo guer ra , 
peste ó hambre en las 2 0 leguas alrededor. 

4 . ° Cuando por disfrutarse solo las labores al
tas de la m i n a , se dejan inundadas las mas profun
das , á menos que requer ido el dueño en vir tud de 
denuncio entablado por otro , no se obligue á des
aguarla en el t é rmino de cuatro meses ( a r t . 3 0 del 
real decreto de 1 8 2 5 ) . 
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Las oficinas de beneficio se ent ienden abando
nadas cuando se hayan arruinado sus t e c h o s , de 
modo que no puedan servir para los usos y opera
ciones á que estaban destinadas ( a r t . 3 1 i d . ) 

Si por consecuencia de este abandono se propu
siere algún denunc io , en los casos 1.°, 2 . ° , y 4 . ° 
que acabo de mencionar , ó en el de que por el des
orden ó falta de cuidado en los trabajos se ocasione 
alguna ruina ó se entorpezca su con t inuac ión , es 
admisible el denuncio , como ya indiqué al pr inci 
pio de este capítulo : si en el expresado caso 4 . ° 
el poseedor de la mina no dispusiere dent ro de 
cuatro meses el desagüe proporcionado de las la
bores hondas , el denunciante que á ello se obl igue, 
ha de dar fianza de verificarlo y completarlo á sa-
tisfacion del inspec tor , bajo la pena de perder el 
gasto que h ic ie re , y de rest i tuir al primero los fru
tos extraídos ó su valor ( a r t . 9 8 de la in s t r . ) 

En cualquiera de los casos en que el dueño de la 
mina pierda su propiedad, pierde también el d e r e 
cho á las aguas que hubiere en el establecimiento, 
las cuales pasan con todas las pertenencias de la 
mina al dominio del e s t ado , mientras no haya quien 
la solicite por medio del competente denuncio (a r t . 
2 . ° de la resolución de 2 1 de abril de 1 8 4 1 ) . 

14 . Reglas especiales á determinadas produc
ciones.— Cuanto he expuesto hasta aquí es re la
tivo á las minas en genera l ; pero hay además al-



gunas disposiciones especiales acerca de diversas 
cjases de producciones, cuales son : 

1 . a Los escoria les y terreros ant iguos . 
2 a Las minas de carbón de piedra. 
3 . a Las minas de hierro. 
4 . a El azogue. 
5 . a El azufre. 
6 . a El plomo. 
7 . a El cobalto. 
1.° Escoriales< y terreros antiguos. — Esto3 es-

coriales ó despojos hallados en sitios donde se han 
hecho en lo ant iguo excavaciones ó trabajos m i n e 
ros, están subordinados á las reglas generales que he 

expuesto con relación á las minas en general ; pero 
acerca de ellos r igen además declaraciones espe
ciales; á saber: 

1 . a Los que se encuent ren en el te r reno de la 
demarcación ó demarcaciones de una m i n a , pe r t e 
necen á es ta , con tal de que an tes no hayan sido 
denunciados separadamente . 

2 . a Son por consiguiente denunciables todos 
los escoriales y t e r r e r o s , aunque sean modernos , 
que per tenezcan á minas ú oficinas de beneficio, si 
se hallan abandonadas y en el caso de ser d e n u n 
ciables, á menos que estuvieren almacenados en edi
ficios cerrados. P e r o no son denunciables , los que 
se encuentren en t e n e n o s correspondientes á la 
hacienda pública. 
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3 . a Los denuncios se hacen en los mismos t é r 
minos que los de la m i n a s , y á la dirección ge 
neral corresponde graduar la extensión y límites 
que ha de tener cada concesión cuando el escorial 
sea de alguna importancia , ó si se han de compren
der dos ó mas manchones bajo una sola de aquellas. 

4 . a Al darse la posesión, ha de estar abier ta 
una zanja de cinco varas de longi tud, y dos de pro
fundidad, para que el inspector se cerciore de si es 
escorial ó te r rero , y cuál es la sustancia metálica que 
se t ra ta de aprovechar. 

5 . a Es obligación del denunciador des ignar la 
dirección en que quiere llevar el aprovechamien
to del escorial ó t e r r e r o , y una vez determinada 
e s t a , ha de llevar la labor hasta descubrir el ter
reno en la latitud que se hubiere dado á la p e r t e r 

nencia. 
6 . a Con vista del informe del in spec to r , la d i 

rección general debe señalar un plazo que no pue
de exceder de un a ñ o , para que el denunciador es* 
tablezca sus hornos ú oficinas de beneficio; y si 
pasa este plazo sin haberse cons t ru ido , p ierde el 
interesado todo su derecho. Tanto del dia en que 
se empiece la fundición, como del en que se apa
guen los ho rnos , ha de darse cuenta al inspector . 

7 . a Las operaciones del beneficio ó fundición no 
pueden interrumpirse mas que por t res meses con
secutivos al año ó por cuat ro con in ter rupción: pa-
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sado este t i e m p o , el escorial ó te r re ro es denun-
ciable, á menos aue por extraordinarias c ircunstan
cias haya dado licencia el inspector para la suspen
sión de los trabajos pon aprobación de la dirección 
general . 

8 . a Los producctos de estas elaboraciones es -
tan sujetos á los mismos impuestos que los demás 
minerales. Se exceptúan sin e m b a r g o , los escoria
les y terreros que se beneficien por contener h ie r 
r o ; aunque requieren siempre todas las formalida
des necesarias para el denuncio y adjudicación. 

9 . a F ina lmente el mercurio procedente de es 
coriales ó t e r r e r o s , se ha de ent regar á la respec
tiva administración de rentas (resolución de 18 de 
abril de 1841 ) . 

2.° Minas de carbón de piedra. — I n c a l c u l a 
ble es el bien que puede hacer la Administración, 
favoreciendo la investigación y explotación de los 
carbones minerales que tan ta utilidad producen á 
la industria y que no pueden ser reemplazados con 
ningún otro combustible. Las prodigiosas fuer
zas del vapor no se aplicarían hoy al movimien
to de innumerables máquinas , sin ese auxilio tan 
necesario para el desenvolvimiento en grande de 
todas las industrias- Por eso aunque se dejen al 
interés individual las minas de h ier ro , plomo, co
b re , de p l a t a , y otras que tanta utilidad produ
c e n , la Administración debe favorecer con p re -
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ferencia la explotación y beneficio de ese fósil in 
apreciable , agente poderosísimo de la riqueza ( a r 
tículo 2 3 de la real instrucción de 3 0 de noviem
bre de 1833 ) . 

La legislación protege también mas decididamen
te esta par te de la industria minera por medio de 
concesiones importantes en su beneficio, que están 
comprendidas en las siguientes reglas. 

1 . a El carbón de piedra de todas partes del re i 
no es libre en su extracción al extranjero y á nues
tras posesiones de América de todo impuesto de 
cualquier clase ó denominación. 

2 . a También lo es por su conducción en bande
ra española de un puerto á otro de la península. 

3 . a El carbón de piedra extranjero adeuda á su 
entrada en España el derecho de 2 rs . en quintal 
siendo el buque español, y de 3 rs. si es extranjero. 

4 . a Para la enseñanza de la explotación y b e 
neficio de carbón de piedra se halla establecida una 
cátedra en el inst i tuto Asturiano (reales órdenes 
de 4 de marzo de 1 8 3 2 , de 14 de diciembre de 1834 
y de 4 de agosto de 1 8 3 7 ) . 

5 . a Además para proporcionar el mayor ensan
che posible á estas minas , cada per tenencia de ellas 
ha de t ener 6 0 0 varas de longi tud , y 100 de lati
tud; y las compañías ó particulares pueden obtener 
el número de pertenencias que permite el a r t . 1 3 
del real decr. de 1 8 2 5 , demarcándose unas á con -
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tinuacion ó al lado de las o t r a s , según mas convi
niere á los interesados y al mejor repar t imiento de 
los te r renos , con la precisa circunstancia de que no 
queden espacios francos intermedios (real orden de 
11 de set iembre de 1 8 3 6 ) . 

3 . ° Minas de hierro, pf-Las reglas que rigen 
con relación á estas, son las mismas que las de t o 
das las minas en general ; pero en cuanto á la ad
quisición de pertenencias la demarcación ha de ha
cerse del modo que acabo de indicar en cuanto á 
las de carbón de piedra (real orden de 2 8 de ju
lio de 1 8 4 0 ) . 

4 . ° Minas de azogue. — Y a se dijo al pr inci
pio de esto capítulo, que las minas de azogue de 
Almadén pertenecen al estado. Puede sin embar
go cualquiera elaborarlas por su c u e n t a , en los pa
rajes situados fuera de la demarcación de aquellas; 
pero estando estancada la venta de los azogues, los 
que los exploten y adquieran no t ienen facultad de 
disponer de ellos como propiedad part icular , sino 
los han de entregar prec isamente en los a lmace
nes de la hacienda pública ( a r t . |16 del decreto 
de 1 8 2 5 ) , al precio designado por el gobierno, que 
es á razón de 3 5 pesos fuertes por quintal , si no 
excede de 50 quintales la en t rega que haga el b e 
neficiador , y á 3 8 cuando pase de esta cantidad 
( r e a l orden de 2 de junio de 1 8 3 5 que altera lo 
dispuesto en la de 2 9 de marzo de 1 8 2 9 ) . 
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5.° Minas de azufre.—Este producto está es
tancado por la hacienda pública de igual modo que 
los azogues , y por consiguiente los mineros que 
lo benefician no pueden disponer de él con entera 
l i be r t ad , sino lo han de vender precisamente á la 
misma h a c i e n d a , ó han de exportarlo al ex t ran
jero ( r e a l orden de 17 de noviembre de 1 8 2 9 ) . 

6 .° Minas de •plomo. — E s t a s minas son pro
tegidas con las mismas reglas que las demás ; pero 
el alcohol está gravado en su extracción al ex t ran
jero con un real en qu in t a l , ya sea de hoja ancha, 
ya de hoja menuda ó grano fino ( real orden de 14 
de noviembre de 1 8 2 8 ) . 

7 . ° Minas de cobalto.— La exportación de es
te artículo es absolutamente l i b r e , mientras no se 
establezcan en España fábricas de esmalte ( rea l o r 
den de 17 de octubre de 1 8 3 7 ) . 

1 5 . Industrias análogas á la minería. — E l 
descubr imiento , excavación, beneficio y aprove
chamiento dé algunos productos na tura les del re i 
no mineral t ienen mucha analogía con la industr ia 
m i n e r a , pero se rigen por reglas diferentes. Así 
sucede respecto de 

1.° Las arenas auríferas y topacios. 
2 . ° Las arenas y piedras propias para la fa

bricación de loza. 
3 .° Las piedras litográficas. 
4 . ° Las canteras . 
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Indicaré los medios de protección establecidos 
para el aprovechamiento de esto3 útiles productos. 

1.° Con relación á las arenas auríferas y to
pacios.— Son de libre aprovechamiento sin necesi
dad de licencia ni de otra formalidad y sin sujeción 
á ninguna clase de impues tos , las arenas aurífe
ras y cualesquiera otras producciones minerales de 
los rios y placeres , mientras no se beneficien con 
operaciones por mayor en establecimientos fijos 
( a r t . 2 9 del real decreto de 1 8 2 5 ) . Igual l ibertad 
está declarada respecto del topacio ( rea l orden de 
16 de mayo de 1 8 2 6 ) . 

2 . ° Arenas y piedras propias para la fabrica
ción de loza.—Todo español ó extranjero t iene fa
cultad de hacer indagaciones y excavaciones con el 
fin de descubrir y reconocer las arenas y piedras 
salíceas, las aluminosas, las arcillas plásticas y mag-
nes ianas , y las t ierras y piedras refractarias aplica
bles á la alfarería y fabricación de loza, sin mas r e 
quisito que la previa licencia del alcalde del p u e 
blo á que los terrenos pertenezcan : y si de resultas 
de estas indagaciones se encuent ran dichas sus tan
cias minerales , ya sea en t ierras realengas ó del co
m ú n , ya en las de dominio par t icu la r , debe el i n 
teresado pedir al mismo alcalde la demarcación de 
espacio que neces i t e , que puede ser un cuadro de 
cien varas de l ado , ó la superficie equivalente de 
diez mil varas cuadradas , si le conviniere otra fi-



— 80 — 

g u r a , ó bien la par te de este área que estime su
ficiente al in ten to ; pero ha de preceder la justa in
demnización al dueño del terreno ( r e a l orden de 2 
de agosto de 1833) . 

3.° Piedras litográficas. — Lo mismo sustan-
cialmente puede decirse con relación á estos pro
ductos , pues cualquiera tiene derecho á ejecutar 
iguales indagaciones acerca de las piedras l i trográ-
ficas, siempre que cumpla con las dos condicio
nes expresadas, y que además abone al dueño del 
suelo el 5 p ° / 0 de lo que este produzca ( rea l or
den de 6 de marzo de 1 8 3 2 ) . Para el fomento de 
este auxiliar de la industria está encargado á la d i 
rección general de minas , que promueva y es t imu
le la indagación y trabajos de canteras y piedras 
litográficas (real decreto de 10 de enero de 1 8 3 2 ) . 

4.° Con relación á las canteras. — Las cante
ras pueden contribuir y de hecho contribuyen en 
muchas de nuestras provincias á alimentar algunas 
industrias y á hermosear los pueblos; y aun las p ie 
dras de construcción son también una riqueza im
por t an te , con métodos de explotación y caminos 
para su acarreo. Por eso está encargado á los j e 
fes de las provincias que indaguen la riqueza de es
ta clase que produzca su respectivo terr i tor io , y em
pleen todos los medios posibles para utilizarla ( a r 
tículo 24 de la real instrucción de 30 de noviem
bre de 1833). 



Pero la explotación y beneficio de las canteras 
están retr ingidos por una disposición que previe
n e , que los dueños, a r renda ta r ios y usufructuarios 
de ter renos situados en la zona de mil y qu in ien
tas varas de las costas, no puedan abrir zanjas, ó 
hacer grandes excavaciones , amontonar t i e r ra , n i 
fabricaF cosa alguna que pueda perjudicar á la d e 
fensa ni á la solidez y regular idad de las mismas 
Costas, á menos que obtengan antes permiso de la 
autoridad mili tar encargada en la guarda y \ d e -
fensa de dichos puntos ( r e a l orden de 3 1 de d i 
ciembre de 1 8 3 9 circulada en 2 4 de febrero de 
1 8 3 0 ) . Igual requisi to es necesario l l e n a r , a d e 
más de todos los t rámi tes prevenidos por las leyes , 
para la explotación de minas situadas den t ro de d i 
cha zona ( r e a l orden de 7 de junio de 1 8 3 0 ) ; 

C A P I T U L O I I I . 

De los Socorros y seguros mutuos. 

Las asociaciones de socorros y seguros mutuos^ 
creación feliz de la civilización m o d e r n a , son un 
eficaz auxilio contra los males inevitables ocasiona
dos por las calamidades púb l i c a s , pues t ienen por 
objeto ampararse m u t u a m e n t e los asociados en los 

T O M O I Í I 
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casos de desgracias , é indemnizarse recíprocamen
t e los daños que ellas originen. 

E n las asociaciones de socorros mutuos la Admi
nistración no debe entrometerse á dirigir la volun
tad ni los medios que puedan emplear los interesa
dos para su socorro, sino dejarlo todo fiado al i n t e 
rés ind iv idual , aunque procurando que los esfuer
zos reunidos se encaminen á alcanzar el fin de es
tas úti les empresas. Bástale pues promover su crea
ción en las poblaciones donde juzgue que podrá ser 
conveniente ( r e a l orden de 3 0 de julio de 1 8 3 6 ) ; 
y cuidar de que se observen para ello las siguientes 
reglas : 

1 . a Que se presenten al jefe de la provincia los 
es ta tutos , para su conocimiento y en caso necesario 
su aprobación. 

2 . a Que se dé conocimiento á la autoridad lo
cal de las personas que dirijan la asociación, ó que 
intervengan en sus fondos, siempre que sean nom
bradas ó reemplazadas. 

3 . a Av i sa rá la misma autoridad y en las capi
tales á dicho j e f e , cuando se celebren juntas ge
ne ra l e s , expresando el lugar y la hora de la reunión , 
la cual puede ser presidida aunque sin voto por 
la autoridad respectiva ( r ea l orden de 2 8 de fe
brero de 1 8 3 9 ) . 

Lo mismo puede decirse de las sociedades de so
corros mutuos de objetos tan to rústicos como ur-
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C A P I T U L O IV. 

De las cajas de ahorros y montes de piedad. 

La civilización ha inventado también un medio , 
que estimulando á los hombres á ser morigerados y 
laboriosos, les proporciona recursos con que auxi
liarse en los casos de enfermedad , falta de t raba
j o , I Í otras desgracias semejantes. Tal es la forma
ción de un depósito públ ico , protegido por la Ad
ministración, donde consignan el a r tesano, el m e 
nes t ra l , el empleado , el jornalero ó cualquiera otra 
persona el producto dé sus aho r ros , para tenerlo 
allí asegurado mientras no necesite de é l ; pudien-

baños. El fin de ellas es a tenuar los efectos de lág 
desgracias y calamidades que des t ruyen los arbola
d o s , las mieses y los ganados ; ó resarcir los daños 
de los funestos estragos causados por las inunda
c iones , los incend ios , los hu racanes , los te r remo
tos y las plagas , así en los campos como en las po
blaciones. Los estatutos ó reglamentos de estas aso
ciaciones pueden formarlos sus mismos individuos 
sin necesidad de aprobación s u p e r i o r , con tal de 
que se subordinen á los principios generales de A d 
ministración y á las reglas de buen orden y policía. 
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do sacarlo cuando les haga falta con el interés 
además de un moderado premio. La utilidad de es
tos establecimientos es ev iden t e , por las ventajas 
morales y económicas que proporcionan. En efec
to ¿ por medio de las cajas de ahorros los artesa
nos , menestrales y jornaleros , poco cuidadosos por 
lo común de ahorrar los escasos productos de su 
t r aba jo , pueden irlos depositando paula t inamente , 
y encontrar al cabo de algún t iempo un pequeño 
capital para costear los enseres de un tal ler , para 
surtirse de las primeras materias , para comprar las 
herramientas ó utensilios de sus a r te fac tos , ó un 
pedazo de t i e r r a , un c a r r o , una bestia ó cual
quiera de los demás objetos auxiliares de su indus
t r i a . Es te medio les evita además que malgasten 
improductivamente y tal vez en vicios, el pequeño 
sobrante que acumulado puede servirles de socorro 
en una enfermedad ó en una época en que no en
cuentren ocupación. 

Por eso la Administración debe fomentar la crea
ción de estos depósitos , procurando dar á sus fon-1 

dos toda la seguridad posible ? y excitando á los 
hombres acaudalados y benéficos á que se encarguen 
en su administración para que inspiren la confian
za , que es el primer elemento de estos estableci
mientos. 

Muy íntima conexión t ienen con ellos los que se 
conocen con el t í tulo de montes de piedad ú* otros 
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análogos ; en los cuales cualquiera puede pedir la 
pequeña cantidad que necesi te para alguna u rgen 
cia , dejando en fianza una alhaja de mayor valor, 
bajo la obligación de devolver á cierto plazo lo que 
hubiere r ec ib ido , con un módico in te rés . Es t a e s 
pecie de bancos púb l icos , protegidos por la A d m i 
nis t rac ión , y rodeados también de personas pudien
tes y honradas , además de proporcionar recursos 
al neces i t ado , y de inuti l izar las miras de la codi
cia y de la usura , pueden servir á la, vez de segu
ridad á las cajas dte ahorros , y de medio produc
tivo que suministre el capital necesario para satis-r 
facer á los imponedores el t an to p ° / p de sus impo
siciones. 

Pocos ó ningunos empleados , si es posible , mu
cha economía , suma pureza y claridad en la cuen
ta y razón , una administración senc i l l a , dirigida 
por personas de responsabilidad y prest igio , y un 
reglamento que reúna todas las precaucioues opor
tunas bajo estas bases , son las condiciones esencia
les de uno y otro establecimiento. Su erección es 
un deber de las autoridades adminis t ra t ivas , y á las 
mismas incumbe proteger con celo la seguridad y 
prosperidad de sus fondos , y su religiosa aplicación 
á los objetos de su ins t i tu to ( r e a l e s órdenes de 3>Q 
de julio de 1 8 3 6 y 17 de abril de 1 8 3 9 ) . 



l e c c i ó n M M . 

D E L C O M E R C I O Y S U S A G R E G A D O S . 

GAPITULO I . 

Del comercio en general. 

E n vano se aspiraría á la prosperidad de la agr i 
cultura y de la indus t r i a , si el comercio por medio 
de los cambios y trasportes no acarrease los frutos 
y esquilmos, tanto naturales como manufactura
dos , á los puntos donde son mas necesarios , facili
tando por este medio los consumos y protegiendo 
la reproducción. El comercio es pues un auxiliar 
necesario de la agricultura y de la i ndus t r i a , dig
no de una protección tanto mas eficaz, cuanto que 
sin ella sería inútil la que se dispensase á las otras 
profesiones ( a r t . 19 de la real ins t r . de 3 0 de no
viembre de 1 8 3 3 ) . Es ta protección la ejerce esen
cialmente el poder legislativo , y como ejecutor de 
las leyes el gobierno por medio del minister io de 
Marina Comercio y Gobernación de Ul t ramar , con 
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el auxilio de las jun tas de este r a m o , en las pobla
ciones donde están establecidas, y con el de los j e 
fes administrativos de las provincias. 

Muy interesantes son las doctrinas de derecho 
que tienen relación con esta m a t e r i a ; y para su fá
cil comprensión , las dividiremos en todos los p u n 
tos siguientes : 

Quiénes son reputados comerciantes. 
Quiénes pueden ejercer esta profesión. 
A quiénes está prohibido su ejercicio. 
Garantías de orden para el ejercicio del 

comercio. 
I. Garantía: Matrícula de comerciantes. 
II. Obligaciones principales de los que ejercen 

el comercio. 
III. Registro público del comercio. 
IV. Oficio de corredor. 

5.° Bolsa ó lonja de negociación pública. 
6 . ° División del comercio. 

I. Comercio terrestre y marítimo. 
II. Comercio interior. 
III. Comercio exterior. 
IV. Comercio de cabotaje. 
V. Por mayor y por menor. 
VI. De mercaderías j de dinero y de papel mo

neda. 
VII. De neutralidad^ habilitación de bandera 

ó de asilo. 
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VIII. De Américaj de Asia ó de otro punto 
del globo. 

IX. De importación y de exportación y de fletes. 
7 . ° Aranceles de aduanas. 

/. Con relación al comercio de importación del 
extranjero. 

II. Al de importación de América y de Asia. 
III. Al de exportación del reino-
IV. Al de cabotaje. 
V. A los deppsftos y tránsitos. 

8.° Beneficios concedidos ala marina mercante . 
9.° Clasificación de las aduanas. 
1.° Quiénes son reputados comerciantes.—Soq 

reputados en derecho comerciantes, los que t e n i e n 
do capacidad legal para ejercer esta i ndus t r i a , se 
han inscrito en la matrícula de comercio de que 
después t ra taré , y t ienen por ocupación habitual y 
ordinaria el tráfico mercant i l , fundando en él su es
tado político. Pero los que hagan accidentalmente 
alguna operación de comercio t e r r e s t r e , no son con
siderados comerciantes para el efecto de gozar las 
prerogativas y beneficios que á estos están conce
d idos ; sin perjuicio de quedar sujetos, en cuanto á 
las controversias que ocurran sobre estas operacio
nes , á las leyes y jurisdicción de este ramo ( arts . 
1 y 2 del código de comerc io ) . 

El ejercicio habitual del comercio se supone pa
ra los efectos legales , cuando después de haberse 
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inscrito la persona en dicha matricula , anuncia al 
público por c i rcu la res , periódicos , carteles ó xótu-
íos permanentes expuestos en lugar público, un es
tablecimiento que t i ene por objeto cualquiera de 
las operaciones declaradas como actos positivos de 
comercio , y á estos anuncios se sigue la ocupación 
efectiva en estos mismos actos ( a r t . 1 7 idem) . 

2.° Quiénes pueden ejercer esta profesión.—-
Son aptas para ejercer el comercio todas las perso
nas capaces por derecho común para t r a ta r y contra
t a r , y además todo hijo de familia mayor de 2 5 años, 
que acredite reunir las circunstancias s igu ien tes : 

1 . a Que haya sido emancipado legalmente . 
2 . a Que tenga peculio propio. 
3 . a Que haya sido habili tado para la adminis

t ración de sus bienes en la forma prescr i ta por las, 
leyes-

4 . a Que haga renunc ia solemne del beneficio 
de la resti tución , obligándose con ju ramento á no 
reclamarlo ( a i t . 4 del mismo código ) . 

También puede ejercer el comercio la mujer ca
sada mayor de 2 5 años , que tenga para ello au to r i 
zación expresa de su marido dada en escritura pú
blica, ó que esté separada de él legí t imamente ( a r 
t ículo 5.° id. ) 

Igualmente lo pueden ejercer lo extranjeros que 
hayan obtenido naturaleza ó vecindad en España 
por los medios que el de recho establece ( a r t . 1 8 ) , 
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y aun los que no hubieren obtenido naturalización 
ni domicilio legal; pero sujetándose en este caso á 
las reglas convenidas en los tratados vigentes con 
sus gobiernos respectivos, ó á las facultades y fran
quicias de que gocen los españoles comerciantes 
en los estados de que aquellos procedan ( a r t ícu
lo 19 id. ) 

3 .° A quiénes está prohibido su ejercicio.—Es
tá prohibido ejercer esta profesión á los s iguientes : 

1.° Las corporaciones eclesiásticas. 
2 . ° Los clérigos. 
3 . ° Los magistrados y j u e c e s , en el terr i tor io 

donde ejercen su jurisdicción. 
4 . ° Los empleados en la recaudación y admi

nistración de los impuestos generales , en los pue
blos , partidos ó provincias donde desempeñan sus 
funciones. 

5.° Los infames , declarados tales por la ley 
ó por sentencia ejecutoriada. 

6 . ° Los deudores quebrados,, que no hayan 
obtenido rehabilitación ( a r t s . 8 y 9 id. ) 

4 . ° Garantías de orden para el ejercicio del 
comercio. 

I. Garantía.—Matrícula de comerciantes. 
No es preciso para ejercer el comercio corres
ponder á ningún gremio ó sociedad; pero sí es 
necesario para gozar de los derechos concedidos 
á esta c iase , inscribirse en uu registro públi-



c o , abierto y llevado bajo la inspección adminis*-
trat iva, que se t i tula Matrícula de comerciantes. 
Para ello el que solicite su inscripción debe acudir 
al ayuntamiento del respectivo p u e b l o , manifes
tando por escrito su nombre y apel l ido, estado y 
natura leza , su ánimo de emprender dicha profe
s ión , y si t ra ta de ejercerla al por mayor , ai por 
menor ó de ambas maneras . E n esta manifestación 
ha de poner su visto bueno el síndico , el cual no 
puede negarse á e l l o , si el interesado no tuviere 
algún fundado motivo de incapacidad legal. Visa
da la manifestación por dicho conceja l , el alcalde 
presidente debe expedir una certificación que' se 
llama certificado de inscripción y remit ir un dupli
cado al jefe político para que el nombre del inscrip
to se anote en la matrícula general que debe l le
varse en todas las provincias ( a r t s . 11 y 12 del 
código ) . 

Si el síndico rehusa poner dicha nota en la d e 
claración del in te resado , puede este acudir al ayun
tamiento en solicitud del certificado de inscripción, 
apoyándola con los documeutos que acrediten su 
idoneidad; en cuyo caso el ayuntamiento t iene obli
gación de resolver en el t é rmino de ocho dias. Si 
la decisión es favorable, se lleva á efecto desde lue
go; y siendo contrar ia , puede el interesado usar de 
su derecho an t e el jefe de la provincia , al cual 
debe aquella corporac ión , si este lo ex ig i e r e , re -
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mitirlc el expediente ( artículos 13 y 14 i d e m ) . 
La formación de la matrícula general corres

ponde , como ya indiqué en el cap. V i l , sección VI 
de la parte I de esta o b r a , á las juntas de comer
cio ( real orden de 2 9 de octubre de 1 8 3 8 ) ; y 
donde po estuvierep es tablecidas , es incumbencia 
del gobierno político de cada provinc ia , así como 
todos Ip que t iene relación con el ejercicio de la 
industria mercant i l . 

II. Obligaciones principales de los que ejer
cen el comercio. — Como los comerciantes ma
nejan por lo común fondos ajenos además de los 
p rop ios , y es interés público que lo hagan, con l e 
ga l idad , están obligados á patentizar la pureza de 
sus actos y operac iones , por medio de los libros 
que la ley requiere . Deben pues por esta razón 
llevar t res á lo m e n o s , á saber : 

1.° El d iar io . 
2.° El mayor de cuentas corr ientes . 
3 .° El de inventar ios . 
Todos estos libros deben estar encuadernados, for

rados y foliados, y en esta forma los ha de presen
ta r cada comerciante al t r ibunal de comercio de 
su domicil io, para que uno de sus individuos y el 
escribano rubriquen todas sus hojas y pongan en 
la primera de cada libro una nota con fecha, fir
mada por ambos , del número de hojas que cont ie
n e . E n los pueblos donde no hubiere dicho t r i bu -
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n a l , corresponde esta intervención al alcalde y su* 
secretario ( a r t s . 3 2 y 4 0 del c ó d i g o ) . 

Si algún comerciante no tuviere la apti tud n e 
cesaria para llevar estos libros con las formalidades 
que el código p r e v i e n e , ni para firmar los docu
mentos de su giro , debe indispensablemente nom
brar y autorizar con poder bas tante la persona que 
haya de encargarse en su cuenta y razón , y firmar 
en su n o m b r e ; cuyo poder ha de anotarse en el 
registro general de comercio de que t ra ta ré des
pués ( a r t . 4 7 id. ) Las mismas formalidades son 
aplicables á los establecimientos ó empresas part i
culares , que tengan obligación de llevar libros 
en observancia de sus reglamentos ó estatutos ( a r 
tículo 4 6 id. ) 

Además de estas justas p recauc iones , todos los 
que profesan el comercio contraen por el mismo 
hecho la obligación de someterse á los actos es ta
blecidos por la l e y , como garantías contra el abu
so que pueda hacerse del crédito en las relaciones 
mercant i les . Estos actos consisten : 

1*° E n un orden uniforme y rigoroso de cuen 
ta y razón. 

2 . ° E n la conservación de la correspondencia 
relativa al giro del comerciante . 

3 . ° E n la inscripción de un registro solemne 
de los documentos cuyo tenor y autent icidad deben 
hacerse notorios ( a r t . 2 1 id. ) 
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No nos interesa t ra tar de ios dos primeros pun
tos , porque t ienen mas íntimo enlace con el d e r e 
cho común que con el adminis t ra t ivo ; pero sí es 
de nuestro propósito la inscripción en dicho r e 
gistro. 

III. Registro público del comercio. — Para 
el efecto indicado en el párrafo an te r io r , en todas 
las capitales debe haber en la secretaría del gobier 
no político un registro público general de comer
cio , dividido en dos secciones. 

1 . a En que se inscriban los comerciantes ma
triculados , cuando se les expidan los certificados 
de que he hablado antes . 

2 . a En que sé tome razón por orden de núme
ros y fechas: 1.° de las cartas dótales y capitales 
matrimoniales que se otorguen por los comercian
tes ó tengan otorgadas al t iempo de dedicarse al 
comercio ¿ así como de las escri turas que celebren 
en caso de rest i tución de dote : 2 . ° de las escr i 
turas en que se contrae sociedad mercan t i l , cual
quiera que sea su objeto y denominación : 3 . ° de 
los poderes que se otorguen por comerciantes á sus 
factores y dependientes para dirigir y administrar 
sus negocios mercanti les . 

Además se debe llevar un índice general por or
den alfabético de pueblos y de n o m b r e s , de todos 
los documentos de que se tome razón, expresándo
se al margen de cada artículo la referencia del nú -



mero y página del registro donde consté ( a r t i c u 
lo 2 2 id. ) 

Estos libros de registro han de estar foliados, y 
rubricadas todas sus hojas por el que fuere jefe de 
le provincia al t iempo de abrirse cada nuevo regis
t ro ( a r t . 2 5 i d . ) : su cuidado, dirección y conser
vación corresponden al secretario , el cual es res 
ponsable de la exacti tud y legalidad de los asientos 
( a r t . 2 3 del código y real orden de 3 0 de m a 
yo de 1 8 3 6 ) . 

Todo comerciante t i ene obligación de presentar 
en el registro general de su provincia para que se 
tome razón , las tres especies de documentos expre
sados. Pero con respecto á las escri turas de socie
dad es suficiente un test imonio autorizado por el 
mismo escribano ante quien se otorgaren , que 
contengan las circunstancias prevenidas en el a r t í 
culo 2 9 0 del código 1 ( a r t . 2 5 de e s t e ) . 

La presentación de dichos documentos ha de ha-

1 Estas circunstancias son : 1 . a la fecha de la escritu
ra y el domicilio del escribano ante quien se hubiere otor
gado : 2 . a los nombres, domicilio y profesión de los so
cios que no sean comanditarios : 3 . a la razón ó título co
mercial de la compañía : 4 . a los nombres de los socios 
autorizados para administrar la compañía y usar de su 
firma: 5 . a las cantidades entregadas ó que se hubieren 
de entregar por acciones en comandita: 6¿ a la duración 
de la compañía. 
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cerse dentro de ios quince dias de haberse otorga
do ; y con respecto á las cartas dótales y capitula
ciones matrimoniales que estuvieren otorgadas por 
personas no comerciantes, que después se inscribie
ren para ejercer la profesión mercan t i l , se cuenta 
dicho plazo desde el dia en que se les hubiere l i 
brado el certificado de inscripción ( a r t . 2 6 i d . ) 

Del asiento que se haga en el registro para la 
toma de razón debe el secretario del gobierno po
lítico formar una copia y dirigirla al t r ibunal de 
comercio,, y donde rio lo h u b i e r e , al juzgado de 
1 . a instancia ( a r t . 31 ) . 

IV. Oficio de corredor. — E n t r e los oficios 
auxiliares del comercio hay uno que merece espe
cial mención por la influencia que ejerce en la le
galidad y pureza de las operaciones mercant i les , y 
por la intervención que en él t iene la Adminis t ra
ción. Hablo del oficio de corredor. Este es viril y 
público, y solamente los que lo desempeñan pue
den intervenir legít imamente en los tratos y n e 
gociaciones mercantiles (ar t ícu lo 6 3 del código de 
comerc io) . 

E n cada plaza de comercio hay un número fijo 
de corredores proporcionado á su población, tráfico 
y giro ( a r t . 7 0 ) . Todos son de nombramiento real , 
que ha de reeaer en la persona que acredite ido
neidad competente según las disposiciones del có
digo. Este nombramiento se ejecuta en virtud de 



propuesta en terna del respectivo jefe político y de 
la jun ta de gobierno del colegio de cor redores , for
mada con audiencia del t r ibunal de comercio del 
te r r i tor io , y acompañando los documentos que acre» 
di ten la idoneidad de los propuestos ( a r t . 7 1 id. ) 
Pe ro los oficios de correduría enajenados de la co
rona y reducidos á propiedad part icular , son servi
dos por los propietarios ( a r t 7 2 i d . ) 

Para ser corredor se requiere : 
1.° Ser natural de estos re inos y estar domici

liado en ellos. 
2 . ° Tene r 2 5 años cumplidos. 
3 . ° Acredi tar seis años de aprendizaje en el 

comerc io , hecho en el despacho de algún comer
ciante matriculado ó de un corredor autorizado, que 
tenga su residencia en plaza donde haya tr ibunal 
de comercio ( a r t . 7 5 ) . 

No pueden ser cor redor : 
1.° Los extranjeros ,á menos que hayan obtenido 

naturalización en la forma prescri ta por las leyes. 
2 . ° los menores de 2 5 años , aunque hayan s i 

do emancipados. 
3 . ° Los eclesiást icos, los mili tares en servicio 

act ivo, y los funcionarios públicos y empleados de 
nombramiento r e a l , cualquiera que sea su clase y 
denominación. 

4 . ° Los comerciantes quebrados que no hayan 
sido rehabili tados. 

TOMO I I I 7 
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S.° Los que habiendo sido co r r edo re s , hubie^ 
Sen sido destituidos de su oficio ( a r t í c u l o 7 6 id. ) 

E l que aspire á una plaza de cor redor , ha de 
acreditar su idoneidad ante el jefe de la provincia, 
el cual después de pedir informe á la j u n t a de go
bierno del colegio de corredores^, puede habilitarlo 
para hacer su sol ic i tud, si no resulta tacha legal 
que le obste, y debe tenerlo presente en las pro
puestas ( a r t . 7 7 i d . ) 

Todo corredor provisto y aprobado debe prestar 
ju ramento en manos del mismo jefe de la provincia, 
de ejercer bien y fielmente su oficio, y de cumplir 
con exactitud y puntualidad todas sus obligaciones; 
lo cual ha de hacerse constar á continuación del 
t í tulo ( a r t . 7 9 ) . 

5.° Bolsa ó lonja de negociación pública.—Es
te establecimiento sería eminentemente beneficio
so al comercio, si en él se observaran las condi-
nes prescritas por la l e y , pues se dirige á facili
t a r la realización de las especulaciones, con la re 
unión periódica de las personas que ejercen el tráfi
co, y con la garantía de la publicidad y de agentes 
intermediarios. Son objetos especiales de las ope
raciones de la bolsa : 

1.° La negociación de los efectos públicos ó 
papel moneda , cuya cotización esté autorizada ofi
cialmente. 

2 . ° Las de letras de cambio , l i b ranzas , paga-



res y cualesquiera especie de valores de comercio 
procedentes de personas part iculares. 

3 . ° La venta de ios metales preciosos amone
dados , ó en barras y pastas. 

h.° La de todo género de mercaderías. 
S.° La aseguración de los efectos comerciales, 

contra todos riesgos terrestres ó marí t imos. 
6 .° El fletamento de buques para cualquier 

punto donde se hallen á la carga ó deban venir á re
cibirla. 

7.° Los trasportes en el interior por t ier ra ó 
por agua ( a r t . 2 del real decreto de 10 de set iem
bre de 1831 ) . 

La entrada de la bolsa y concurrencia á sus r e 
uniones es permitida á todo español ó extranjero, á 
quien no obste alguna causa de incapacidad legal . 
Pe ro no pueden concurrir por razón de su estado 
natura l ó civil : 

1.° Las mujeres que no tengan algún estable
cimiento Comercial conocido. 

2.° Los eclesiásticos. 
Ni pueden concurr i r por causa de inhabilitación 

legal : 
1.° Los que estén sufriendo alguna pena infa

mante . 
2.° Los que por sentencia judicial ejecutoria

da se hallen privados ó suspensos del ejercicio de 
los derechosciviles. 
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3 . ° Los quebrados que no hayan obtenido re 
habilitación. 

4 . ° Los agentes de bolsa ó corredores que se 
hallen privados ó suspensos del ejercicio de sus 
oficios. 

5.° Los que hayan sido declarados judicial
m e n t e intrusos en los oficios de corredores ó agen
tes ( a r t s . 12 y 13 de dicho real decreto ) . 

E n caso de reclamación de un individuo que hu
biese sido excluido de la bolsa , corresponde cono
cer sumariamente al jefe político como protector 
na to del establecimiento, oyendo instructivamente 
al inspec to r ; y de sus decisiones no cabe ulterior 
recurso ( a r t . 14 id . ) 

Para intervenir en todas las operaciones de la 
b o l s a , hay agentes de cambio cuyo nombramiento, 
calificación de idoneidad y formalidades que han 
de cumplir , se ejecutan de la manera que con res
pecto á los corredores en general prescribe el códi
go de comercio ( s e c . 1 , t í t . 5 de dicho r ea ldec r . ) ; 
y sus obligaciones y responsabilidad son las que es
tablecen este mismo código, el real decreto citado y 
algunas aclaraciones posteriores (sección I I t í t . 5.° 
de dicho real decreto y órdenes de 2 y 3 0 de se
t iembre de 1841 ) . 

E l gobierno y policía de este establecimiento es
t án bajo la autoridad del jefe político de la provin
cia , con sujeción á los reglamentos y á las órde-
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nes que reciba del minister io de Marina Comercio 
y Gobernación de Ul t ramar ( a r t . 1 8 ) : y para la 
conservación del buen orden interior hay un ins 
pec to r , de real nombramiento , con las atr ibuciones 
que la ley establece ( t í t u l o 2.° del mismo real d e 
cre to ) . 

6 . ° División del comercio. 
I. Comercio terrestre y marítimo. — En t i én 

dese por comercio terrestre el que se hace por tier
ra ó por l agos , ríos ó canales, de pueblo á pueblo, 
de provincia á provincia ó de nación á n a c i ó n , ya 
sea en carruajes ó cabal ler ías , ó ya en pequeñas 
embarcaciones. E l marítimo es el que se hace por 
m a r , ya de costa á c o s t a , ya con el extranjero y 
en cualquier par te del mundo . 

II. Comercio interior.— El interior es el que 
hace una nación de pueblo á pueblo ó de provincia 
á provincia , ya sea por t i e r r a , ya de puerto á puer
to de sus costas. Los buenos principios económicos 
sancionan como un axioma la libertad del comercio, 
porque consistiendo en ésta la libre circulación de 
todos los productos de la agricul tura y de la in
dus t r i a , ev identemente es favorable á los in t e re 
ses de los productores. Mientras menos trabas y 
estorbos se oponen á la circulación de los produc
t o s , con mas facilidad se expenden, mayor utilidad 
dejan al productor , y mas se alienta este á m u l t i 
plicarlos. Es t e aumento de producción los abarata , 
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líos pone al alcance de la genera l idad , y extiende 
por consiguiente á todas las clases el beneficio de 
la libre circulación. Por eso los gobiernos que mU 
ran por la utilidad común y aspiran á proporcionar 
beneficios á sus subordinados , protegen la absolu
ta libertad del comercio in ter ior . 

Afor tunadamente ent re nosotros esta libertad 
está consignada en nuestra legislaciou como un 
principio de derecho respecto de todos los géneros, 
frutos y artículos (dec re to de 8 de junio de 1 8 1 3 , 
restablecido en 6 de setiembre de 1 8 3 6 ) , cuyo 
tráfico y circulación no están prohibidos por las le
yes fiscales. Se comprenden por consiguiente en es
ta absoluta libertad el tráfico de las lanas ( rea l de
creto de 2 3 de noviembre de 1 8 3 3 , que deroga las 
leyes 1 6 , 1 7 y 1 8 , t í t . 1 3 , l ib. 1 0 , N . R . ) , del 
pescado , s e d a , so sa , ba r r i l l a , t r a p o , lino y cáña
m o , los cuales no están sujetos á ninguna otra for
malidad ó c o n d i c i ó n , mas que las que recíproca
mente establezcan en t re sí los contratantes (real 
orden de 10 de diciembre de 1 8 3 3 , que deroga las 
leyes 11 á 1 5 , y 19 á 2 1 , t í t . 1 3 , lib. 1 0 , N . R . ) ; 
el comercio de g r a n o s , paja , semillas y todos los 
cerea les ; la ven ta , compra y circulación de vinos 
de cualquier clase que sean , t an to al por mayor 
como al por menor (real orden de 2 5 de febrero de 
1834 ) ; y en suma el comercio de todos los comes
tibles ¿ f r u t o s , géneros y mercancías ( r e a l orden 
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de 14 de agosto de 1 8 2 4 ) . Pero sin e m b a r g o , t o 
dos estos artículos y cuantos son objeto de tráfico, 
t ienen en su circulación inter ior el gravamen i n 
soportable de los impuestos conocidos por alcabala 
y derechos de puertas, los mas desiguales, mas o n e 
rosos y mas opuestos á la prosperidad de todas las 
industr ias . 

III. Comercio exterior, - r - E s el que se hace 
con los pueblos de las naciones extranjeras , ya sea 
por mar ó por t ie r ra . Este es el comercio mas im
portante y el que exige mayor protección de par te 
del poder legislativo y del gob ie rno ; pero esa p ro 
tección t iene que subordinarse á complicadas com
binac iones , á exigencias de intereses opuestos de 
dos ó mas provincias ent re s í , y á otras varias cir
cunstancias de un orden, político y económico muy 
difíciles de conciliar. 

IV. Comercio de cabotaje.— Cuando el comer
cio inter ior de pueblo á pueb lo , ó de provincia á 
provincia se hace de un puerto á otro de las costas 
del r e i n o , se llama de cabotaje ó tráfico costanero. 

V. Comercio por mayor y por menor.— Cuan
do las ventas ó permutas se hacen por cargas , fa
negas , qu in t a l e s , pesos ó medidas mayores , se en 
t iende por mayor; y por menoríj si se cuentan ó m i 
den los efectos mercanti les por medidas ó pesos me
nores . E n este concepto se reputa comercio por 
mayor , lamenta de todo género de tejidos, por p ie-
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z a s ; la de ganados , por cabezas; la de cosas que 
se c u e n t a n , por gruesas j la de cosas de peso , por 
a r robas ; la de sombreros y cueros m e n o r e s , por 
docenas; la de papel, por r e s m a s , y así de las de
más clases de efectos (nota 6 , t í t . 1 2 , l ib. 10 N . R . ) 

VI. Comercio de mercaderías, de dinero y de 
papel menedq,. — Es de mercader ías , el que con
siste en el tráfico ó negociación de géneros, frutos, 
artefactos ó manufacturas : de dinero el que con
siste en préstamos á i n t e r é s , empréstitos ó nego
ciaciones de esta c lase ; y en papel el que hacen las 
sociedades mercanti les llamadas bancos , los ban
queros y cambis tas , los que se ocupan en el des-
Cuento y giro de letras y pagarés y en la negocia
ción de toda clase de papel de c r éd i to , ya de par
t iculares, ya del estado. Esta ciase de pape l , por 
efecto délas cuantiosas emisiones hechas desde prin
cipios de este s ig lo , y por las innumerables sumas 
adeudadas por el erario y convertidas en títulos de 
crédito, ha llegado á ser objeto de grandes especula
ciones mercant i les , ruinosas por lo común para mul
t i tud de familias, lucrativas para algunos pocos agio
t istas, y estériles para el aumento de la riqueza pu
blica. Ent iéndese por papel de crédito contra el es
tado, ó efectos públicos, que es como la ley le t i tula : 

1.° Toda insti tución de venta y t í tulo de cré
dito , cuya creación y circulación se hallan autor i 
zadas expresamente por alguna ley ó decreto , biea 



¡sea que su emisión se haya hecho por cuenta del es
tado como deuda consignada sobre las cajas del e r a T 

r io , ó bien por la de algún establecimiento públi
co ó de alguna empresa par t icu lar , á quien se haya 
concedido real permiso para ello. 

2.° Los efectos de la misma especie emitidos 
por los gobiernos extranjeros ( a r t . 3 del real d e 
creto de 10 de se t iembre de 183 l ) . 

VII. Comercio de neutralidad, habilitación de 
bandera ó de asilo. — Cuando dos naciones son 
enemigas , ó cuando por cualquiera otro motivo es
tá prohibido el tráfico directo de una nación con 
o t r a , el comercio suele valerse de los negociantes 
de una nación n e u t r a l , por medio de cuyos buques 
ó trasportes se hacen los cambios de los efectos, pa
ra que al abrigo de su pabellón ó bandera vayan con 
toda seguridad. En este caso el comercio es de asi
lo ó de neutral idad. 

VIH. Comercio de Américaj de Asia ó de otro 
punto del globo. — También suele distinguirse el 
comerc io , según el pun to del globo adonde se l le
van ó de donde se t r aen los productos; y en este 
concepto se llama comercio de América el que se 
hace con cualquiera de nuestras posesiones de aque
llos países ; de la India el que se hace con los paí
ses del Asia; del norte el que tiene por objeto t raer 
los productos de las naciones septentrionales ó tras
portarlos á e l las , y así de los demás. 
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IX. Comercio de importación j de exportación 
y de fletes. — E l comercio exterior , del cual ya he 
dado alguna idea en la división 3 . a del párrafo 6 . ° , 
puede tener por objeto : 1.° t raer á nuestro t e r r i 
torio los productos de cualquier país extranjero , y 
entonces se llama de importación: 2 . ° l levará una 
nación extranjera los productos de nuestro suelo ó 
de nuestra industria, y se distingue en este caso por 
comercio de exportación: y 3 .° conducir de un país 
extranjero á otro extranjero también los productos 
de cualquier nación que no sea la n u e s t r a , y en 
tonces se denomina de fletes ó de t rasporte ó de 
t ránsi to . 

El comercio de importación y de expor tac ión , 
es sin duda el de mas impor tanc ia , y el que recla
ma , como ya antes he indicado, una protección 
reas eficaz del legislador y del gobierno. La libertad 
que goza cada nación de dictarse sus leyes , le per
mite hacer acerca de este comercio aquellas pres
cripciones y prohibiciones que aconseje la con
veniencia común. Según los principios generales 
de derecho púb l i co , puede cada potencia prohi
bir la exportación al extranjero de sus productos , 
impedir la introducción de frutos , géneros ó ma
nufacturas de otros países , prohibir el comer
cio con cualquier reino extraño de los productos 
de sus colonias ; establecer impuestos sobre la 
salida y la entrada de los objetos comercia les , y 



limitar á determinados puertos ó puntos de las fron
teras la introducción y la extracción de los frutos 
y producciones del extranjero ó del re ino . Pero es
ta libertad se subord ina , como ya he dicho an tes , 
á infinitas c i rcunstancias ; y de su útil y acertado 
uso depende en gran manera la prosperidad de las 
naciones. 

Por regla general los artículos de importación ó 
de exportación cuyo comercio es pe rmi t ido , están 
gravados con algunos impuestos que se recaudan en 
los establecimientos de la hacienda pública , deno
minados aduanas. Estos impuestos son un arbitr io 
rentístico , que proporciona grandes recursos al 
es tado; pero no deben considerarse bajo este solo 
aspecto , sino como medios indirectos de facilitar 
la exportación de los productos sobrantes de nues
t ra agricultura para alentarla y proporcionarle con
sumos , y como obstáculos que dificulten la i n t ro 
ducción de las manufacturas ex t ran je ras , para es 
t imular el adelanto de los objetos de nuestra indus
t r ia . Deben considerarse también como medios de 
nivelar nuestros productos con nuestras necesida
d e s , de manera que se estimule la extracción de los 
sobrantes , y la importación de los que verdadera
mente necesi temos, al paso que se imposibil i te, ó 
se estorbe al menos, la introducción de los que no 
sean precisos para satisfacer nuestras necesidades. 
Deben considerarse por últ imo como balanza que 
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iguale en lo posible el valor de las importaciones 
con el de las exportaciones, para que si es dable, 
se equiparen y no haya una superabundancia en la 
introducción de artículos ext ranjeros , que ocasio
naría al fin un déficit e n o r m e , imposible de saldar 
sin desprendernos del numerario preciso para faci
litar el ejercicio de todas las industrias. 

Acerca de algunos productos y manufacturas se 
extiende a mas la intervención del poder soberano, 
pues prohibe su extracción ó su introducción , se
gún que cualquiera de estas medidas la crea bene
ficiosa á la agricultura ó á la industr ia . 

Por últ imo , también pueden alcanzar las me
didas de protección á prohibir todo comercio ex
tranjero con nuestras posesiones coloniales, y por 
consiguiente á monopolizarlo la metrópoli para 
sacar de él toda lo utilidad permitida al interés 
propio. 

Pero todos estos medios, que en principios gene
rales son permitidos á todas las nac iones , están 
restringidos por convenios ó tratados comerciales, 
por exigencias políticas, ó por fundado temor de 
que adoptándose tal ó cual medida perjudicial á una 
nación ex t ran jera , se dicte por ella alguna otra 
que menoscabe el adelanto de nuestra propia in 
dustria. De aquí la necesidad de formar anualmen
te y con la posible exactitud la balanza de córner^ 
CÍO ó la estadística de todos los productos exporta-
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1 La que hoy rige es la que en virtud de la autoriza
ción concedida por las cortes en 9 de julio de 1841, se pu
blicó en 20 de octubre y empezó á tener efecto en 1.° dé 
noviembre del mismo año. 

dos al extranjero y de los introducidos en eí re ino, 
á fin de conocer cuál de ellos interesa gravar con 
nuevos impuestos ó aliviarlos de los que tengan esta
blecidos: de aquí también los graves inconvenientes 
que ofrece la formación de un buen sistema dé 
aduanas y de una buena ley de aranceles 1 : de aquí 
por úl t imo la importancia y t rascendencia de las 
leyes restrictivas del comercio de ciertos géneros 
de otros países, y de los t ra tados mercanti les en 
que se estipule la baja de los derechos de nuestros 
pioductos á su introducción en el ext ranjero , y la 
justa imposición sobre los que se introduzcan en 
nuestro t e r r i to r io ; en euyo buen concier to estriba 
la prosperidad ó la ruina de la industr ia y de la 
agricultura. 

Materia es esta que exige por su importancia un 
estudio profundo, y una observación reflexiva sobre 
infinitos datos y circunstancias; pero no es de nues
tro propósito hacerlo aho ra , ni tampoco pudiera 
en una obra tan elemental y concisa. Por esta ra
zón me limitaré solamente á dar a lguna idea de los 
inconvenientes que podrían seguirse , si se al terara 
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el sistema que sobre este punto está hoy autoriza
do por nuestra legislación fiscal y comercial. 

La protección mas eficaz del comercio exterior 
Creen algunosqu cons is te en su l ibertad absoluta; 
Pero este principio, cuya utilidad es tan evidente 
t ratando del comercio interior $ no puede asentarse 
como doctrina inconcusa respecto del exterior. Por 
el contrar io , es objeto de graves y difíciles cuest io
n e s , con cuya resolución están enlazados intereses 
de incalculable importancia. 

E n España hasta ahora el comercio exterior no 
es absolutamente libre : por el contrar io algunos 
artículos extranjeros, como por ejemplo los géneros 
de a lgodón, son de prohibida ent rada , y otros aun
que de libre impor tac ión , están gravados con un 
impuesto. Ésta es lá regla seguida por nuestro de
recho, contra la cual se agitan hoy opuestos in te re
ses , aspirando unos á que subsista, y gest ionando 
otros para que se establezca la ilimitada libertad de 
este comercio. 

Ninguna fuerza t ienen en esta cuestión las razo
nes que apoyan el libre tráfico en lo interior del 
reino. Esta l ibe r t ad , tan favorable á los intereses 
permanentes de todos los españoles , es sin duda 
un bien y una necesidad social. Pero esa misma l i
b e r t a d , extendida al comercio exterior, puede me
noscabar y aun destruir esos mismos intereses . Por 
esta razón el legislador puede y aun debe modificar 
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el principio absoluto respecto al comercio con paí
ses extranjeros. 

E s innegable que el interés general clel re ino 
exige que se le conduzca á su prosperidad ; y es 
innegable también que en el dia, según el adelanto 
en que se haíían las naciones c u l t a s , no hay n i n 
guna que pueda prosperar sin industria. Desgra 
ciadamente la de la nuestra es naciente aun; p ro 
duce poco , á subidos precios y de inferior calidad 
que los productos que otras naciones mas ade lanta
das podrían traer á nuestro t e r r i to r io . É n cambio 
de ellos no tenemos manufacturas que da r l e s , ni 
productos bastantes de nuestra agricultura que sean 
solicitados en los mercados extranjeros; ni aun t e 
n iéndolos , bastaría su valor escaso á compensar el 
valor cuantioso de los productos fabriles que nos 
trajesen de otros países. No tendríamos pues con 
qué saldar la diferencia sino con n u m e r a r i o , cuya 
excesiva extracción amenaza privarnos aun del mas 
preciso para facilitar los cambios mercanti les . I n 
dispensable es pues fomentar nuestra propia in 
dustria ; y para fomentarla no hay otro medio que 
impedir la concurrencia de la ex t ran je ra , á fin de 
evitar que e s t a , adelantada y próspera cual hoy se 
halla, ahogue la n u e s t r a , imperfecta aun y nacien
te : para conseguirlo no hay mas que dos medios : 
uno la prohibición de ciertos artículos industriales 
y fabriles ex t ran je ros ; y otro la imposición de un 



derecho que suele Mamarse protector sobre la intro
ducción de otros productos de igual origen. Es lo 
es lo que hicieron, cuando les convenia , la F r a n 
cia y la Ing la te r ra , naciones las mas adelantadas 
en la industria. No diré sin embargo, que por medio 
de la prohibición se haya de proteger el fomento 
de todos los productos industriales y fabriles: bas
ta que se establezca respecto de aquellos mas a t r a 
sados todavía, y por el tiempo que baste á que se 
perfeccionen; gravándose los demás á su in t roduc
ción con módicos impuestos. 

Fúndanse los que abogan por la absoluta l ibertad 
del comercio ex ter ior , en que «todo acto que fa
vorece á pocos dañando á muchos , es odioso é ini
cuo, y que dañando á muchos y favoreciendo á po
cos la prohibición,- es por lo tanto inicua y odiosa." 
Pero contra está consecuencia deslumbradora y fal
sa se ven las ventajas positivas é innegables , que 
por esa misma prohibición han obtenido las nacio
nes que acabo de citar. Por otra p a r t e , todas 
ellas imponen cargas y gravámenes á la genera
lidad de sus habitantes en favor dé una clase poco 
numerosa , para que al fin redunden en beneficio 
común. Todas las naciones sos t ienen, en t re otras 
m u c h a s , la pesada carga del ejérci to, cuyos indi
viduos forman un corto número comparado con el 
de la mult i tud que los m a n t i e n e , para conseguir 
por su medio la paz y la independencia. Con mayor 



razón pues deben sufrir cualquiera otro gravamen 
temporal y pasajero en beneficio de la prosperidad 
de la industr ia , que es la base mas segura del orden 
socia l , de las cos tumbres , del buen empleo de los 
capitales y de la reproducción indefinida de la r i 
queza ; hasta que ya próspera y capaz de hacer p r o 
gresos por sí sola, sin el auxilio de la prohibición ó 
con la ayuda de un derecho protector ¡¿ no necesite 
de otra concesión especial para perfeccionarse y 
competir con la extranjera H 

E n estos fundamentos descansa hoy el sistema 
autorizado por nuestras leyes respecto del comercio 
ex te r io r ; y cualquier alteración poco meditada que 
se hiciera, dirigida á la libre introducción de a r t ícu
los fabriles é industriales prohibidos hoy en el co
mercio, ocasionaría males de una trascendencia sin 
l ímites. 

Veamos ahora la relación que t ienen los impues
tos de aduanas con el comercio de importación y 
de exportación. 

7 . ° Aranceles de aduanas.—Estos aranceles 
son los que fijan los derechos con que están grava
dos todos ó algunos de los frutos ó productos na -

1 Sobre esta importante materia puede verse el dis
curso del Sr. Burgos pronunciado en el liceo de Granada, 
cuyas ideas adopto en estas liseras observaciones. 

TOMO I I I 8 
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turales é industriales á su entrada y á su salida del 
re ino . Exigen por necesidad continuas modificacio
nes ; y por esta razón cada dos años al menos debe 
el gobierno proponer á las cortes los puntos que en 
ellos convenga rectificar ( ar t . 2 . ° de la citada ley 
de a rance les ) . Pero en caso de utilidad notoria en 
favor de la producción ó industria nacional , si no 
se hallan reunidas las co r t e s , puede provisional
m e n t e el mismo gobierno : 

i.° Prohibi r la entrada de las mercaderías de 
fábrica extranjera comprendidas ó no en los aran
ce les , ó aumentar los derechos señalados á su im
portación. 

2 . ° Disminuir los derechos de las primeras ma
terias que se consuman en fábricas nacionales. 

3 .° Habil i tar a lguna , ó algunas aduanas que 
no lo estén y suspender ó variar la habilitación de 
las establecidas por la ley. 

Pero las disposiciones que el gobierno dicte en 
uso de estas facul tades, ha de presentarlas á las 
cortes en su inmediata r eun ión ; y no haciéndolo 
durante el curso de la leg is la tura , al cesar esta, 
quedan sin efecto las mismas disposiciones ( a r t . 3.° 
de dicha ley ) . 

Conviene ahora que examinemos las principales 
reglas consignadas en los aranceles con relación : 

I . Al comercio de importación del extranjero. 
I I . Al de importación de América y de Asia. 



I I I . AI de exportación del re ino. 
IV . Al de cabotaje. 
V . A los depósitos y t ránsi tos . 
I. Con relación al comerció de importación del 

extranjero. — E l arancel de este ramo comprende 
el número de la par t ida , el nombre por orden alfa
bético de las mercaderías , él n ú m e r o , peso ó m e 
d i d a , el v a l o r , considerado el objeto en r s . vñ. , 
el t an to p °/o del impuesto si la conducción se ha
ce én bandera española, el aumento que sobre este 
tanto p ° / 0 se recarga si se trasporta el género en 
bandera extranjera ; la cuota que sobre el derecho 
de la bandera respect iva deba satisfacerse por r a 
zón de c o n s u m o , el total de los derechos por r s . y 
mrs . ; y por ú l t imo acompaña también á este aran
cel el catálogo de los objetos prohibidos ( a r t . 4 . ° 
de la ley ) . 

El tipo de los derechos de importación es el tan-
to p ° / 0 señalado por la introducción en buque e s 
pañol , y si se hace en buque ex t ran je ro , se adeu
da este mismo t ipo , y además el aumento señala
do en Cada a rance l , ó que estuviere establecido por 
regla general ( a r t . 5.° id. ) Los artículos libres de 
derechos en bandera española, lo son igualmente 
en la extranjera , á menos que en el arancel esté 
determinada a lguna excepción ( a r t . 7 . ° id. ) ; y se 
reputa hecha en esta bandera toda importación por 
t ierra ( a r t . 8 .° i d . ) 
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Los géneros de nueva invención , y los ño com
prendidos en el arancel de importación del extran
j e r o , siempre c[ue sean de la clase de lícitos, adeu
dan los derechos Señalados á sus análogos ó seme
jantes . Si no t ienen semejanza ni analogía , deben 
ser despachados sin perjuicio de satisfacer los de
rechos que se señalen; y si se suscita duda ó con
troversia en t re los interesados y los empleados, se 
ha de verificar también el despacho , obligándose 
aquellos á las resultas de lo que se resolviere ( ar t . 
2 0 idem ) . El ganado cuya introducción sea permi
tida por a r a n c e l , se puede desembarcar en el mo
mento de llegar los buques á los p u e r t o s ; pero ha 
de preceder obligación de cumplir las formalidades 
de instrucción y de satisfacer los derechos. 

Las mercaderías averiadas de mar ó de tierra 
disfrutan en la parte dañada de la correspondiente 
rebaja de derechos , bajo las reglas establecidas por 
la ley y los reglamentos ( a r t s . 2 4 á 2 9 de la ley). 

Puede haber casos en que á los dueños de los 
efectos les Convenga abandonarlos en las aduanas 
por no satisfacer los impues tos ; cuyo acto se llama 
abandono, y se considera que lo hay : 

i . ° Cuando los consignatarios ó dueños mani
fiestan por escrito que no les acomoda pagar los 
derechos señalados. 

2 . ° Cuando además del plazo concedido por 
las ins t rucciones , hayan trascurrido sesenta dias 
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sin presentar la declaración para la habilitación y 
despacho de los géneros. 

3 . ° Cuando haya abandono de hecho , en ca
sos que no estén expresamente comprendidos en 
los dos párrafos anteriores ( a r t . 3 0 i d . ) 

Si sucediere naufragio de un buque español ó 
extranjero, se deben depositar en los almacenes de 
la aduana las mercaderías salvadas. Si el buque 
náufrago se habilita para continuar su viaje, p u e 
de recoger la carga sin pago de derechos. Si se in
ut i l iza , y los interesados quieren reembarcar los 
efectos , pueden hacerlo con libertad de impuestos; 
y si prefieren despachar el todo ó par te de las m e r 
caderías de lícito comercio salvadas, deben abonar 
Jos derechos de a r a n c e l , reembarcando las del i l í
c i to comercio con las formalidades establecidas. 

Bajo estas bases el pago de los derechos de im
portación se hace con sujeción a las siguentes 
reglas . 

1 . a Los tejidos de, lino y cáñamo devengan 
el impuesto por hilos y pesos , y no por el nombre 
de las t e l a s , ni por el t i ro ó varaje de las piezas. 

2 . a La medida para determinar el número de 
h i l o s , es la cuarta parte del cuadrado de la pulga
da española, y el peso el quintal ó las cien libras 
castellanas. 

3 . a Los tejidos de seda adeudan los derechos 
por las clases en que se dividan las telas , y por el 
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peso de cada libra (ar t ículos 3 9 , 40 y 41 í d e m ) . 
4 . a Los buques de vapor , sean extranjeros ó 

nacionales , que procedan de puertos extranjeros ó 
bagan escala en alguno de ellos, siempre que con
duzcan efectos comerciales , están sujetos á las re
glas y obligaciones prevenidas en las instrucciones 
de aduanas. 

II. Arancel relativo al comercio de importación 
de América ó de Asia.—El arancel de los derechos 
correspondientes á los efectos que se importan de 
dichos países , comprende todas las circunstancias 
expresadas en el arancel de importación del extran
jero ; y los frutos, géneros y efectos se distinguen 
por la procedencia que puedan tener : 

i . ° De las posesiones españolas. 
2 . ° De las posesiones que fueron españolas. 
3 . ° De las colonias y puertos extranjeros, in

clusos los que fueron españoles y pertenecen ac 
tualmente á potencias extranjeras ( a r t , 4 3 id. ) 

III. Arancel relativo al comercio de exporta
ción del reino.—El arancel relativo á este comer
cio cont iene : 

1.° Las producciones naturales é industríales 
del re ino, por cuya extracción se haya de pagar el 
derecho señalado de cada objeto. 

2 . ° Las producciones naturales é industriales 
del r e ino , que no se permiten extraer al extran
jero ( a r t . 4 de dicha l ey ) . 
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En este supuesto rigen tres reglas esenciales pa
ra protejer la extracción de nuestros propios p ro
ductos , y son á saber : 

1 . a Las producciones naturales é industriales 
del reino no comprendidas en el arancel de expor
tación , se pueden extraer con absoluta l ibertad de 
derechos , a rb i t r io s , obvenciones ó emolumentos 
en cualquier clase de buque ( a r t . 5 7 i d . ) 

2 . a Los que se extraigan de algunos de n u e s 
tros puertos habilitados con destino á nuestras po 
sesiones de u l t r amar , se consideran como si sa
liesen para cualquiera otro de la península é islas 
adyacentes ( ar t . 6 0 id. ) 

3 . a Los que deban pagar derechos á su expor
tación, siendo por mar , adeudan un t an to p ° / o , n e ~ 
nos en bandera española que en extranjera ( a r t í cu 
los 58 y 59 idem ) . 

IV. Arancel relativo al comercio de cabota
je. — Acerca del pago de derechos de los géneros 
y productos que sean objeto de este comercio, está 
comprendido todo lo mas impor tan te en las tres 
reglas siguientes : 

1 . a No puede hacerse es te comercio sino en 
buques de construcción, propiedad y tripulación es 
pañola , á excepción solo del carbón de piedra del 
re ino ( a r t . 6 4 i d e m ) . 

Los f r u t o s , géneros ó efectos nacionales ó ex
tranjeros , que legí t imamente despachados después 
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de pagados los derechos de primera e n t r a d a , se con
duzcan de un puerto á otro del re ino , no están su
jetos á derecho alguno de importación ni de expor
tación ; ni tampoco lo están al conducirse por t ier
ra de un punto á otro de la península é islas adya
centes (a r t . 6 5 i d e m ) . 

V. Arancel relativo á los depósitos y tránsi
tos. — El comercio necesita para el t rasporte y 
cambio de sus efectos, tener algunos puptos donde 
queden estos depositados por un módico derecho 
hasta la conducción á su destino. Con este objeto 
están establecidos los depósitos en los puertos don
de hay aduapas de primera y de segunda clase; y 
en ellos solo son admisibles los géneros de lícito co
mercio. El máximo de los derechos que en estos 
casos se exigen , es el 2 p P / 0 del valor de los efec
t o s , considerado con arregló á arancel ¡ y la con
ducción de mercaderías de i l íci to comercio en cali
dad de tránsi to para puertos ex t ran je ros , po es 
permitida sioo en buques por lo menos de doscien
tas tonelados ( a r t s . 6 2 y 6 3 i d e m ) . 

8.° Beneficios concedidos á la marina mercan
te.—Para protejer el fomento de la marina espa
ñola tan necesaria á la prosperidad del comercio, 
están hechas muy justas concesiones , á saber : 

1 . a Por regla general los derechos de impor
tación de géneros extranjeros son de menos consi
deración, cuapdo estos se conducen en buques es-
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pañoles ; pero es necesario que sean españoles tam
bién el propietario, capitán, piloto, contramaestre 
y dos terceras partes de la tripulación ( a r t . 14 de 
la l e y ) . 

Sin embargo , no disfrutan del beneficio de b a n 
dera los buques procedentes de Gibraltar , ó de los 
puertos situados en t re los ríos J i ronda y Vidaeoa 
inclusive. Miño y Guad iana , ó de los comprendi 
dos desde el l ímite divisorio en t re España y F r a n 
cia hasta Marsella inc lus ive , ó de los puertos per 
tenecientes á potencias europeas en las costas de 
África en el Mediterráneo ( a r t . 15 i d e m ) . 

Renuncia el beneficio de b a n d e r a , todo buque 
español que sin necesidad urgente calificada an te el 
cónsul de S. M . , recibiere carena en puerto ex t ran
j e ro , ó hiciere mas obras de reparación que las pu
ramente indispensables para regresar sin riesgo á 
un puerto del reino ( a r t . 16 idem ) . 

2 . a Es tán concedidas ciertas franquicias á las 
maderas necesarias para la construcción ó arbola
dura de naves ; pero no se pueden disfrutar sin que 
los buques conductores sean españoles, y t raigan su 
procedencia de los puntos productores (a r t . 2 2 id ) . 

3 . a Todo propietario de buque cons t ru ido , a r 
mado y equipado en los astilleros del re ino é islas 
adyacentes, cuyo arqueo llegue ó exceda de cua t ro
cientas toneladas de á veinte quintales castellanos, 
t iene derecho al premio de 120 rs . por cada una de 
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las que mida , luego que haya dado á la vela del 
puerto de ¡a construcción ó de otro del reino para 
hacer un viaje á cualquier punto de América ó Asia 
( art . 2 3 idem ) . 

4 . a El trasporte de géneros , frutos y efectos 
de un puerto á otro de la península é islas adya
c e n t e s , no puede hacerse C U barcos de vapor ex
t ranjeros , en los cuales solo es permitida la con
ducción de los equipajes de los que t ransi ten ( a r t . 
7 0 idem ) . 

9 .° Clasificación de aduanas. — Las aduanas 
de mar están distribuidas en cuatro clases : las de 
1 . a se hallan habilitadas para el comercio universal 
de importación y de exportación : las de 2 . a para 
el de exportación é importación del extranjero y de 
América : las de 3 . a para el de exportación al ex
tranjero y América : y las de 4 . a para el de expor
tación al extranjero. Todas las cuatro clases de 
aduanas expresadas están habilitadas también para 
el comercio de cabotaje ( a r t , 3 4 de la l e y ) . 

Las terrestres son de dos clases solamente : las 
de 1 . a , para la exportación é importación del ex
tranjero ; y las de 2 . a para la exportación al ex
tranjero ( ar t . 3 5 idem ) . 



CAPITULO II. 

Del comercio de cereales. 

Nuestros leg is ladores , por efecto unas veces de, 
los errores económicos , y otras por la verdadera ó 
aparente escasez de granos , temian siempre que l le
gasen á faltar para el a l imento de los pueblos, y pro
hibieron su tráfico y el de la paja y las semillas, 
y su extracción al extranjero , permitiendo solo su 
circulación para el necesario consumo y para la 
siembra y usos domésticos ( leyes del t í t . 19, lib. 7, 
N . R . ) . Pero el t iempo hizo al fin conocer , y las 
leyes declararon, que el comercio de los granos, co
mes t ib l e s , frutos , géneros y mercancías debía ser 
absolutamente l i b r e , como medio eficaz de nivelar 
los productos con las necesidades y de alentar la 
producción ( r e a l orden de 14 de agosto de 1824); 
y que era ya una necesidad de la época permitir la 
libre extracción de todos los cereales ( real orden 
de 28 de agosto de 1 8 2 7 ) . 
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Pudiera temerse sin embargo, que por efecto de 

las malas cosechas, ó por la extracción excesiva, 
los granos llegasen á escasear en algunas provin
cias , hasta el punto de faltar para el necesario sur
tido. Este temor es muy fundado ep un país en que 
como el nuestro , por falta de caminos y canales, 
mientras en unos pueblos escasean y encarecen los 
productos hasta el punto de alarmar á los consumi
d o r e s , en otros se experimenta una funesta abun
danc ia , que envilece los prec ios , estanca las cose
c h a s , y arruina al agricultor. Pero todos estos in 
convenientes estap salvados, en cuanto es posible, 
en uno de los decretos de mas utilidad y t rascen
dencia de cuantos se han dictado en el presente s i 
glo ; en un decreto (es el de 29 de enero de 1 8 3 4 ) , 
que acepta las mejores teorías económicas , pros
cribe los errores abrazados por la i gno ranc i a , y 
concilía las buenas doctrinas con el in terés de la 
agricultura, con las circunstancias de nuestro país, 
y con las necesidades de los pueblos. Son pues li
bres según este decretóla venta y compra, negocia
ción y tráfico de h a r i n a , t r i g o , c e n t e n o , escanda, 
m a í z , avena y demás granos y semillas en todo el 
interior del reino é islas adyacentes y en el comer
cio de cabotaje , sin sujeción á tasa ni estorbo al
guno , que coarte ó dificulte JU t ráfico; y por con
siguiente es lícito á cualquiera almacenar estos gra
nos y sus har inas , abrir sus almacenes á la venta 
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1 En el art. 9 del decreto de 8 de junio de 1813 res
tablecido en 6 de setiembre de 1836 , están consignados 
estos mismos principios. 

pública cuando lo tenga por conveniente y extraer 
estos artículos al extranjero *. 

No solamente es libre su expor tac ión , sirio que 
para facilitarla está declarada exenta dé todo d e 
recho , arbitr io ó gabela de cualquier denomina
ción , y aun de toda obvención de aduana por los 
registros ó gu ías ; y está concedido á los ext rac to
res embarcarlos cómo y cuando quisieren , y llevar
los á bordo en los botes y lanchas de su elección, 
sin sujetarse á exigencias de pr ivi legios , ni á g ra 
vámenes abusivos. 

Una sola excepción, muy úti l por c i e r t o , coarta 
ía absoluta libertad del comercio de cereales, tal es 
la prohibición de introducir granos y harinas del ex
t r a n j e r o , á menos que el precio de los del reino 
llegue á 7 0 rs. vn. la fanega de tr igo y á 110 el 
quintal de ha r ina , y que este precio se sostenga 
por tres semanas consecutivas en los principales 
mercados de tres provincias litorales limítrofes. E s 
te es el precio regulador general dé todos los g ra 
nos y semillas; pero si en circunstancias par t icu
lares el de los granos y semillas alimenticias deja 
de guardar con el del trigo la proporción ordinaria , 
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ó escasean aquellos no tab lemente , sin que el regu
lador llegue al máximo, es incumbencia y obliga
ción de los jefes de las respectivas provincias, pro
poner al gobierno lo conveniente acerca de prohi
birse la extracción y de permitirse la introducción 
de semillas ó granos extranjeros ; y lo mismo pue
den hacer , si muchos y bien combinados datos in
dican alguna vez la necesidad de subir ó bajar d i 
cho precio regulador. 

En el caso de llegar el trigo nacional á subir 
á esa a l tu ra , y de ser por consiguiente admitido el 
ex t ran je ro , está gravado con 3 rs . por fanega y 4 
por quintal de har ina , si la conducción se hace eri 
bandera extranjera; pero es absolutamente libre de 
todo de recho , arbitro ó gabela , si se trae á nues
tros puertos en buqués españoles. 

Estas son las reglas generales acerca del comer
cio de cereales ; pero rigen otras en cuanto al de 
los granos y harinas de las islas Baleares , para 
evitar que se cometan fraudes suponiendo ser de 
ellas los granos extranjeros. Las principales de es
tas reglas son las s iguientes : 

1 . a La exportación está reducida al número de 
fanegas y quintales que cada una de estas islas t en 
ga excedentes, atendidos los consumos que en ellas 
se hacen de la cosecha piopia y de lo que importen 
de la península. 

2 . a El cálculo de dicho excedente se forma to -



dos los años á principio de setiembre , con separa
ción para cada isla, por una jun ta compuesta del j e 
fe superior militar , el jefe político, el in tendente 
ó subdelegado de r e n t a s , el administrador de las 
mismas, el eclesiástico de mayor categoría y un 
individuo dé la diputación provincial ó del ayun
t a m i e n t o . 

3 . a La exportación de la cantidad que se se
ñale en cada isla, solo puede verificarse por Palma 
én Mallorca, por Mahon en M e n o r c a , y por Ibiza 
en las islas de este nombre . 

4 . a Exportado el excedente que se calcule en 
cada i s l a , cesa el permiso para la extracción. 

5 . a La importación de dichos granos en la p e 
nínsula solo puede hacerse por Barce lona , Ta r ra 
g o n a , Valencia , Alicante ó Almería ( rea l orden 
de 1 3 de julio de 1 8 3 9 ) . 

C A P I T U L O I I I . 

De tas ferias y mercados. 

Hay un medio muy eficaz de fomentar el comer
cio i n t e r i o r , cual es el establecimiento de ferias y 
mercados, donde la concurrencia de géneros , frutos 
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y e fec tos , y de compradores y vendedores facilita 
y multiplica las negociaciones y contra tos . A los 
jefes y autoridades administrat ivas incumbe por 
esta razón promover en los pueblos donde las cir
cunstancias lo exijan el establecimiento de merca
dos periódicos de granos y s emi l l a s , bien en sitios 
especialmente destinados á este t rá f ico , bien en 
otros donde se expendan cualesquiera artículos de 
comercio. Deben sin embargo considerarse estos 
mercados , como puntos de concurrencia para la 
mayor facilidad de las operaciones mercant i les , sin 
impedirse por eso las ventas ó contratos que fuera 
de ellos se puedan ajustar ó se e jecuten: y no impo
nen á los que á ellos concurren la obligación de 
valerse precisamente de los exper tos , medidores y 
sirvientes que hubiere en los m i smos , para que in
tervengan en fas estipulaciones y actos del tráfico, 
pues solo pueden estos in terveni r , cuando sean lla
mados á voluntad y elección de las partes in tere
sadas, en casos de controversias ó dudas que los 
interesados sometan á su decisión arbitral ( ar t 5 
del real decreto de 2 9 de enero de 1 8 3 4 ) . 

Además de estos mercados tan útiles en lo in t e 
rior de las poblaciones, hay otras reuniones, donde 
especula el comercio, los consumidores se proveen 
de objetos que la concurrencia abarata por lo co
m ú n , y donde el impulso que se da á los consumos 
es un estímulo de la producción y un elemento de 



vida industr ial . Por esta razón interesa mucho fa
vorecer estas reuniones que conocemos con el nom
bre de ferias ó mercados¿ concederles todas las se 
guridades posibles , y mirarlas como un medio de 
prosperidad ( a r t . 2 1 de la real instrucción de 3 0 
de noviembre de 1 8 3 3 ) . 

E ran en otro t iempo estas ferias objeto de p r i 
vilegios concedidos á algunos pueblos ; mas hoy 
t ienen opción á sus beneficios todos aquellos á 
quienes sol ici tándolo, se los otorgue el gobierno 
por el ministerio de Marina y Comerc io , con au
diencia de la diputación de la provincia ( decre to 
de las cor tes de 2 2 de diciembre de 1 8 1 2 , res ta
blecido en 24 de mayo de 1 8 3 7 ) Para ello la so
licitud ha de hacerla el respectivo ayuntamiento 
por conducto del jefe polít ico, el cual debe instruir 
expediente para averiguar la utilidad del permiso, 
haciendo constar el número de vecinos que t iene 
el pueblo ; qué clase de frutos ó géneros forma 
pr incipalmente su riqueza ; si se celebran otras fe
rias ó mercados en las poblaciones inmediatas , de 
manera que pueda la concesión que se desea perju
dicar á las a n t e r i o r e s , y si hay lugar proporciona
do para la reunión de los concurrentes . Acerca de 
su duración deben también los jefes enterarse de 
todas las circunstancias ; teniendo presente que si 
estas reuniones son provechosas al comerc io , bajo 
de cuyo concepto interesa promoverlas , en el caso 

TOMO I I I 9 



de prolongarse mucho s entret ienen la ociosidad, 
perjudican al trabajo y fomentan á veces los vicios, 
con perjuicio de la industria rural y fabril que de
bieran fomentar. 

También puede ser extensiva la concesión á la 
libertad de impuestos, por las ventas y consumos de 
los productos que se compren y vendan en las fe
rias ; y entonces esta gracia de mercado franco se 
expide por el minister io de Hac i enda , en virtud 
de expediente que con separación se instruye por 
el jefe político de la provincia ( r e a l orden de 17 
de mayo de 1 8 3 4 ) . 

Concedido el permiso para una ú otra clase de 
f e r i a s , la designación del sitio en-que haya de ? ve-
rificarse , es atribución del respectivo ayuntamien
t o , aunque de acuerdo y con la precisa in terven
ción de los representantes de la hacienda pública 
( r e a l orden de 18 de marzo de 1 8 3 2 , comunicada 
en 3 0 de abril del mismo) . El cuidado del orden 
corresponde en estas, como en todas las demás re
uniones públ icas , á la autoridad local administra
tiva-1. • > * .j í;oi«oj{ioí)'al..cfeotiri éaú alW¿3 

1 En las provincias del reino de Galicia es antiquísi
ma é inmemorial costumbre celebrar ferias y mercados 
los domingos y dias festivos, y solamente están prohibi
dos en el jueves y viernes Santo, y en el dia del Corpus. 



C A P I T U L O IV. 

De los pesos y medidas. 

Los pesos y medidas son un auxiliar necesario é 
inexcusable de todas las operaciones mercan t i l e s , á 
excepción de las que t i enen por objeto eí cambio del 
papel-moneda. El arreglo de sus tipos y la legalidad 
de su uso en t ran por t an to en el dominio de la A d 
ministración. En E s p a ñ a , por efecto de la domina
ción de los romanos y de los á r a b e s , y por el d i 
verso origen de las provincias que en otro t iempo 
componian reinos ex t raños , es tal la anomalía que 
se observa en el uso de los pesos y medidas, que en 
cada provincia y aun en cada pueblo son diferentes 
los que rigen en el tráfico. 

Ya en la real instrucción de 3 0 de noviembre de 
1 8 3 3 , se bosquejó con suma exactitud esa funesta 
anarquía que se observa en un punto de tan grave 
t rascendenc ia , y se excitó á los jefes de las provin
cias á que preparasen los materiales necesarios pa
ra tan urgente reforma. Con posterioridad (en real 
orden de 1.° de agosto de 1 8 3 6 ) se pidieron varias 
noticias para la formación de tablas comparativas 
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entre las medidas y pesas usadas actualmente y las 
que se intentaban adop ta r ; pero ningún resultado 
se ha visto a u n , y la confusión crece cada dia con 
perjuicio incalculable del comercio. 

Debiera pues el gobierno fijar decididamente su 
atención en esta m a t e r i a , proponiéndose dos ob
je tos importantes^: u n o , el arreglo de un sistema 
general de pesos y med idas , ajustado á las bases 
mas recomendadas por los hombres científicos y por 
la experiencia de la nación que en este punto ha 
aventajado á todas : y otro la observancia general 
del método uniforme que se adoptase, sin permitir 
esa monstruosa desigualdad que tan to complica las 
operaciones del tráfico. El sistema métrico , que es 
el que con tanto acierto como osadía estableció la 
F ranc ia en medio de los horrores de su revolución, 
exige que se estudie para dar á conocer á fondo to
das sus venta jas , y para adoptarlo en nuestro país. 

E n t r e t a n t o , mientras no se reforma lo que 
hay existente sobre este p u n t o , deber es de las au
toridades administrativas contr ibuir á que se ob
serven con uniformidad los únicos pesos y medidas 
autorizados por nuestro d e r e c h o , que son los que 
voy á enumerar . 

Son estos el patrón de l a v a r a , qne se custodia ó 
debe custodiarse en el archivo de la ciudad de Burgos, 
el patrón de la media fanega que se debe conservar 
en el de Avila : los de las medidas de líquidos que 
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debe h a b e r e n el de To ledo , y el marco dehesas que 
en otro t iempo estaba guardado en el archivo del con
sejo de Castilla. Veamos pues cuáles son según estas 
normas los tipos legales , relativos ; 

1 . Q A la medida de extensión. 
2.° A la medida de c a b i d a , tan to de áridos 

como de líquidos. 
3 . ° A las pesas. 
1.° Medidas de extensión.—El pié es la raíz-

de todas las medidas de intervalo ó de l ong i tud , y 
se divide en diez y seis dedos, y el dedo en mi tad , 
cuarta , ochava y dieziseisava parte : también se di
vide el pié en doce pulgadas¿ y la pulgada e n doce 
líneas. 

La vara ó medida usual de Castilla se compone 
de t res de dichos pies, y se divide en mitad, cuar
ta y media c u a r t a , ú ochava y media o c h a v a , y 
también en t e r c i a s , medias t e r c i a s , ó sexenas y 
medias sexenas. 

El estadal para medir las t ierras es de cuatro va
ras ó doce pies de largo. 

2 . p Medida de cabida. -—Esta medida puede 
ser de dos clases; 1 . a para los áridos ; 2 . a para los 
líquidos. 

1 . a Para los áridos. — Para medir todo géne 
ro de g ranos , sai y demás cosas secas , debe usarse 
del cahiz de doce fanegas3 y de la fanega de doce 
celemines. Esta se divide en dos medias y eua-
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tro cuar t i l las ; y el celemín en mitades sucesi
v a s , con los nombres de medio celemín , cuart i l lo, 
medio cuar t i l lo , ochavo y medio ochavo y ochavillo. 

La media fanega debe t ener una forma fija ,y 
consiste en un fondo de igual a n c h o , pero menos 
largo que la boca, sobre el cual se levantan t res la
dos planos y rectos, siendo el cuarto lado inclina
do para la comodidad de llenarla y vaciarla. La bo
ca debe tener de largo t re inta y siete y un cuarto 
dedos, y de ancho diez y seis y medio, incluyéndo
se el grueso de los bordes. La luz de dicha boca, 
sin este grueso, debe ser de treinta y cinco dedos 
de l a r g o , y quince de ancho. E l fondo de quince 
dedos de ancho y veinte y cinco y medio de largo, 
y doce dedos la al tura in te r ior de la medida. 

La cuartilla debe tener la misma forma que la 
media fanega. 

E l celemín ó el almud debe ser de boca cua
drada , y este c u a d r o , incluso el grueso de los bor-
des , debe tener doce dedos y nueve dieziseisavo de 
lado. La luz de la boca ha de ser igual al fondo, y 
debe tener de lado once dedos y la altura interior 
siete y cuarto dedos. 

E l medio celeminA el cuartillo ¿ el medio cuartilloj 
el ochavoj el medio ochavo y el ochavillo deben ser 
también de boca cuadrada , con las proporcionadas 
dimensiones. 

2 . a Páralos líquidos.—Para medir todo gé-
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ñero de l íquidos, menos el a c e i t e , debe usarse de 
la cántara ó arroba,, y sus divisiones por mitades 
sucesivas , que son : media cántara cuartilla, 
azumbreA media azumbre^ cuartillo^ medio cuartillo 
y copa. 

Las medidas para el aceite deben estar arregla
das al peso, usándose de la arroba^ media arroba^, 
cuarto^ medio cuarto^ libra^ media libra^ cuarte
rón ú panillay media panilla. 

Para la medida de los líquidos nada está de te r 
minado en cuanto á la f o r m a ; pero los fondos ó 
suelos no pueden pasar de doce dedos de ancho , y 
las bocas deben tener el s i g u i e n t e : 

La de la cántara ó arroba de seis á siete dedos, 
la de la media cántara de cinco á s e i s , la de la 
cuartilla de cuatro á c inco , la de la azumbre y me
dia azumbre de tres á cuatro , la del cuartillo de 
dos á t r e s , y las del medio cuartillo y copa de uno 
y medio á dos dedos. 

Las bocas de las medidas del aceite deben s e r : 
La de arroba de cinco á seis dedos. 
La de media arroba de cua t ro á c inco . 
Las de cuarto y medio cuarto de arroba de t res 

á cua t ro . 
La de libra de dos á dos y un cuarto de dedos. 
La de media libra de uno y medio á dos dedos. 
La de panilla y media panilla de uno y medio 

á uno y t res cuarti l los. 



Ninguna otra medida menor puede pasar de uno 
y medio dedos , y todas estas dimensiones se en
t ienden de la luz de la boca , sin incluir el grueso 
de los bordes. 

Los fondos ó suelos de las medidas de arroba y 
media arroba de ace i t e , si son de c o b r e , latón ú 
otro me ta l , no pueden pasar de catorce dedos sien
do circulares, ni de doce si son cuadrados; los de 
cuarto y medio cuarto de a r r o b a , de doce dedos si 
son circulares y de diez si son cuadrados , y los de 
las demás medidas menores no pueden pasar de seis 
dedos y medio. 

Las medidas mayores de l íquidos , como son las 
de arroba, media ar roba , cuarto y medio cuarto de 
arroba deben tener muescas ó ladrones^, los cuales 
han de estar á un lado del asa de la medida. 

3 . ° Pesas.—Para las cosas que se compran y 
yenden al peso, ha de usarse de la libra de diez y 
seis o n z a s , media libra¿ cuarterón y medio cuar
terón. La onza se divide en dos medias onzasj 
cuatro cuartasochavas ó dragmas y diez y seis 
adarmes : el adarme en tres tomines ; y cada tomín 
en doce granos. La arroba de peso se compone 
de veinte y cinco l i b r a s , y el quintal de cuatro 
arrobas. 

Solamente los médicos y boticarios pueden usar 
de la libra de doce onzas. 

Estas son las únicas pesas y medidas autorizadas 
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por la ley 1 ; y para que no se falsifiquen y se use 
de ellas con legalidad, todos los ayuntamientos de 
las capitales do provincia deben t ene r patrones 
iguales á los que antes dije que debe haber en Bur
gos, Avila y T o l e d o , y á los que habia en el archi
vo del consejo. Estos patrones deben s e r ; 1.° un 
marco de pesas de bronce ó latón de ocho libras con 
sus dimensiones por mitades sucesivas hasta el 
a d a r m e , y una pesa de media ar roba , de h ierro ó 
de latón : 2 . ° un juego de medidas de granos : 3 . ° 
otro de las medidas de vinos y demás l íqu idos : 
4 . ° otro de las de acei te . 

Estos patrones deben conservarse en el archivo 
munic ipa l , sin hacerse de ellos otros usos que veri
ficar en cierto t iempo los que sirvan para el ajuste 
y arreglo de las medidas y pesos de uso común. 

E n las cabezas de partido debe haber dobles pa
t rones , entregándose un juego completo al marca
dor ó persona que cuide del cotejo de las pesas y 
medidas; y en las dem4s poblaciones también p u e 
den los ayuntamientos tener estas normas para r e c 
tificar los pesos y medidas 2 . 1 

f Estas mismas son también las autorizadas para el 
pago de los derechos establecidos en el arancel de aduanas 
sobre los géneros y producciones comerciales (artículo 
6.° de la ley de aranceles). 

2 Parte de ío expuesto hasta aquí está comprendido 
en la ley 5 , tit. 9 , lib. 9 , N. R., que es la real orden de 
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26 de enero de 1801 circulada por el consejo en 20 de 
febrero del mismo año, y no inserta íntegra en dicho 
cuerpo legal. 

1 Dicha real orden de 1801. 
2 Sin embargo, por la ley de 14 de julio de 1842 se 

previno que el gobierno suprimiera estos oficios en el 
presupuesto de 1843. 

Fiel almotacén — E l derecho de requisar los pe? 
sos y medidas para arreglarlos á sus respectivos pa
t r o n e s , mediante cierta r e t r i buc ión , está en al
gunos pueblos enajenado á favor de par t iculares , y 
constituye el oficio que se llama fiel almotacén; pe
ro su ejercicio no obsta para que la Administración 
vigile por medio de los agentes concejales sobre 
la exactitud y legalidad de los pesos y medidas. Al 
efecto deben los ayuntamientos establecer por acuer
dos gubernativos las penas pecuniarias ó correccio
nales proporcionadas á los fraudes que se cometan 

Fiel medidor. — También suele haber en algu
nos pueblos un oficio enajenado de la corona, cu
yos servidores t ienen intervención en la medida de 
los g r a n o s , semillas y líquidos que se compran y 
venden. Este oficio se llama fiel medidor, en cuyo 
ejercicio no puede hacerse novedad mientras sub
sistan las ren tas provinciales, porque en algunos 
pueblos los derechos inherentes á estos oficios son 
parte d e los ingresos del estado ( resolución de 4 de 
abril de 1 8 4 1 , circulada en 10 del mismo %Jj 
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C A P I T U L O V. 

De la moneda. 

La m o n e d a , considerada como un signo repre-r 
sentativo que tanto facilita los cambios y permu
t a s , es también un auxiliar del comercio y un ob
jeto de los cuidados de la Administración. La acu
ñación de la moneda , ej sello público que garant i 
za su valor y legalidad , su conservación, esto es , 
la prohibición de reducirla á pasta, y cuanto con
cierne á estf mater ia , deben corresponder á las atr i
buciones de la Adminis t rac ión; pero sin embargo, 
según la legislación vigente las casas de moneda y 
todo lo relativo á su fabricación , depende del mi 
nisterio de Hacienda ( r e a l orden de 14 de enero 
de 1 8 3 4 ) y no del de la Gobernación d é l a P e 
nínsula. 

I£n tres puntos debemos fijar la atención acerca 
de esta ma te r i a ; á saber : 

1.° Monedas admisibles en el comercio. 
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2 . ° Vigilancia sobre su legalidad. 
3 . ° Prohibición de extraerlas al extranjero. 
1.° Monedas admisibles en el comercio. — Por 

regla general en España solamente está autorizado 
el uso de la moneda española, y en algunas pro
vincias e | de la que t iene el carácter provin
cial : pero de esta regla se exceptúa la moneda 
francesa, la cual con grave daño público es admi
tida en nuestro comercio como si fuese nacional 
(disposición de la regencia provisional, reiterada 
en 2 3 de junio de 1 8 2 3 ) . 

También es permitida en la península é islas ad
yacentes la entrada y libre circulación de las mo
nedas de oro y plata de los estados de la antigua 
América española; pero solamente como pasta ó 
metales no amonedados , y de ningún modo por su 
valor representativo , para que como mercancía y 
á precios convencionales corran en el comercio (ar t . 
1.° de la ley de 11 de octubre de 1 8 3 7 ) . 

Conveniente sería que el público supiera por 
conducto oficial el catálogo de las monedas , t an to 
extranjeras como de algunas provincias de España, 
admisibles con tal carácter en las transacciones y 
pagos : pero solamente está prevenido en el art . 
2 . ° de la ley que acabo de c i t a r , que el gobierno 
haga de tiempo en t iempo , oido el ensayador ma
yor del r e i n o , que se anuncie el valor intrínseco 
ó como metal de las monedas cuya admisión se ad-
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Por real orden de 19 de noviembre de 1832 se 
mando recoger la moneda de cobre y plata viv¡a; pero por 
otra de 28 del mismo mes y año se dispuso que el cum
plimiento de aquella se suspendiese hasta nueva deter
minación. 

mite como pasta ó metales no amonedados *. 
Además de la moneda efectiva, hay varias de va

lor imag ina r io , que sirven para las cuentas de las 
operaciones mercan t i l e s , y aun para los usos do
mésticos ; pero por lo común complican los cam
b ios , y aumentan este inconveniente á los muchos 
que ocasiona la desigualdad de las pesas y medidas. 
No solo en t re nosotros , sino en todas las naciones 
comerciales se sostine este desorden que acusa cuan
do menos el poco celo de los gob ie rnos , y que em
baraza las operaciones del comercio exter ior . 

2 . ° Vigilancia sobre la legalidad de la mone
da.—ha Administración ejerce una vigilancia sobre 
la legalidad de la moneda, por medio de sus agentes 
administrativos los fieles contras tes , de que ya t ra té 
en su respectivo lugar ; los cuales t ienen obligación 
de pesar las quesean defectuosas (ley 1 . a , t í t . 1 1 , 
l ib. 9 , N . R . , y real orden de 2 5 de enero de 1 8 3 8 ) . 

También está á cargo de estos oficiales públi
cos el pesar las monedas de oro y plata, cuando los 
interesados quisieren valerse de ellos para cercio-



rarse en sus tratos ó negocios de que es legal y 
de toda ley la que reciben ( ley i if¿ t i t . 1 1 , l ib. 9 , 
N . R . ) ; y con este mismo objeto está establecido, 
que las personas que hubieren de dar ó recibir cual
quier clase de moneda, sea en el concepto que fue
re t ienen derecho á recibirla ó ent regar la con in
tervención del mismo contraste ( ley 2 del mismo 
t í t . y lib. ) Para este efecto los pesos y pesas han 
de estar arreglados con fidelidad al marco real de 
Castilla ( l e y 1 4 , t í t . 1 0 , lib. 9 , N . R . , y nota 2 
del mismo l í t . y l ib . ) y competentemente marcados, 
sin cuyos requisitos se reputan por defectuosos y 
fraudulentos ( l eyes 10 y 1 5 , t í t . 1 0 , l ib. 9, 
N . R . ) ; y no se puede usar de granos de trigo pa
ra el peso , sino precisamente de pesas de latón de 
un g r a n o , dos ó t r e s , con la marca que señale el 
número de granos que cada una tuviere (ley 2 , títu
lo 1 0 , l ib. 9 , N . R . ) 

Para evitar que se disminuya el número de la 
moneda española c i r cu lan te , no es lícito á los pla
teros ni á ninguna otra persona, deshace r l a , fun
d i r l a , ni desbaratarla para reducirla á pas ta , ni 
para ningún otro objeto ( a r t . 1 9 , ley 2 4 , t í t . 10, 
l ib. 9 , N . R . ) 

3 .° Prohibición de extraer la monedaal extran
jero.—Un error autorizado por nucs'.ras leyes, pro-
hide la extracción al extranjero de toda clase de 
moneda española. Se ha creído equivocadamente 
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que por este medio no llegaría jamás á salir de 
nuestro terr i tor io ese signo tan necesario para fa
cil i tar los cambios , y que por consiguiente no po
dría llegar á escasear. Pero no se ha considerado 
que el ve rdade ro , el vínico medio de contener la 
extracción de la m o n e d a , es el procurar con efica
cia la nivelación en t re la importación y la exporta
ción de los productos. Si por e j emplo , in t roduci 
mos del extranjero hasta el valor de un millón de 
pesos , y los productos nacionales que se extraen 
del r e i n o , no ilegan mas que á medio millón , el 
otro medio de déficit ¿ necesariamente habrá que pa
garlo en moneda , por mas que las leyes establez
can la prohibición de hace r lo , é impongan durís i
mas penas para contener á los trasgresores. P r o 
porcionar salida á nuestros frutos, proteger la i n 
dustria para que pueda competir con la extranjera, 
abrirles mercados en otros países, y adoptar todos 
los medios que t ienen en su poder los gobiernos 
para nivelar en lo posible la importación y la ex
portación , es !a única manera segura de contener 
esa excesiva salida de moneda , que amenaza llegar 
á privarnos aun de la mas precisa para facilitar los 
cambios. 

Ot ro medio eficaz de evitar la extracción de la 
moneda española , es impedir la circulación en el 
reino de la extranjera , cuyo valor intrínseco com
parativamente sea inferior que el de la nuestra. 
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Así sucede por ejemplo respecto de la moneda 
francesa, y por esta razón la nuestra desaparece de 
E s p a ñ a , mientras en nuestro país apenas circula 
otra que aqnella. 

Pero por erróneas que sean las leyes vigentes 
acerca de la extracción de la moneda , preciso es 
observarlas , mientras no sean derogadas por otras. 

Prohiben aquellas que pueda extraerse de los 
puertos y plazas de comercio fronterizas moneda de 
oro ó plata sin guia ó despacho de la respectiva 
aduana ; y solo se exceptúan de esta regía general 
los trajineros y traficantes de comestibles, á quie
nes es permitido conducir sin necesidad de guia 
hasta 6 0 0 rs . vn. 

Aun en el in ter ior del re ino, para llevar una can
tidad excedentes de 2 0 . 0 0 0 rs . vn. á los puertos y 
plazas de comercio de las costas y fronteras, es pre
ciso acompañar la competente guia. 

Dentro de las dos leguas inmediatas al mar y de 
cuatro de las fronteras no se puede conducir nin
gún d ine ro ; y solo es permitido á los arrieros y tra
ficantes llevar hasta la cantidad de 2 . 0 0 0 r s . para 
el pago de sus mercancías ; y á los comerciantes de 
conocido t ráf ico, establecidos en los pueblos de 
mismo rad io , hasta la cantidad de 2 0 . 0 0 0 rs. para 
igual ob je to ; y siempre con la obligación de sacar 
guia. 

Las demás personas que pasen á los países con-



rinantes solo pueden ¡levar las cantidades que se
gún la calidad de los sugetos y la distancia de los 
puntos adonde vayan , íes permita el administrador 
de la aduana respectiva. Todo contraventor á las 
reglas expues tas , incurre en la pérdida de la m o 
heda que conduzca. 

E n cuanto al trasporte por mar de puerto á puer
to en embarcaciones españolas , es necesario t am
bién un despacho ó guia para la conducción de la 
cantidad permitida : y los capitanes y patrones solo 
pueden sacar por mar el dinero procedente de los 
géneros que hubieren vendido ó de los fletes y y el 
que necesiten para la compra de efectos del re ino ; 
pero precediendo su manifiesto en la a d u a n a , y sa
cando el mismo documento . Con estos requisitos 
es permit ido también á cualquiera otra persona, 
siendo español, la saca de moneda por mar con des
t ino á les puertos del re ino ( ley 1 4 , t k . 1 3 , l ib. 
9 N . R . , y ley 12 del mismo t í t . y lib. confirmada 
por aquella ) . 

Estas son las res t r icciones impuestas á la extrac
ción de la moneda española : restricciones insufi
cientes como ya he i nd i cado , porque el único m e 
dio de contener la salida del n u m e r a r i o , es el de 
evitar la entrada de productos en mayor valor que 
los que podemos extraer á los mercados ext ran
jeros. 

TOMO I I I 10 
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CAPITULO VI . 

w De la cabana de carreteros. 

Todos los medios de trasporte son auxiliares del 
comercio, y en este concepto la asociación general 
que t iene por objeto la conducción te r res t re de los 
productos de ¡a agr icul tura , al paso que hace un 
servicio importante á esta industria, facilita las ne
gociaciones mercantiles y es un elemento de pros
peridad para las provincias interiores del re ino. 

Es ta asociación, llamada cabana de carreteros, 
gozó en otro t iempo gracias y privilegios excesi
vos ; mas hoy solo t iene á su favor la misma pro
tección que las demás industr ias. Por consiguiente 
están abolidos todos los derechos exclusivos que 
antes disfrutaba ; son considerados los individuos 
de este gremio para todo lo relativo á sus marchas, 
uso de aguas y pastos como cualesquiera otros t ra-
jineros ; y aunque t ienen por lo tan to ocpion á que 
sus ganados de t iro disfruten los pastos comunes de 
los pueblos, no íes está concedido el uso de los lia-



triados boyales (decreto de las cortes de 17 de junio 
de 1821 y restablecido en 2 0 de octubre de 1 8 3 6 ) . 

Sin e m b a r g o , como este gremio es tan út i l á la 
agricultura v al comercio , han sido reiteradas va-
rias concesiones en su beneficio , aun después de la 
abolición de los abusivos privilegios qué en o t ra 
época gozaban. Así es que no puede estorbarse á 
sus ganados el paso por sus cañadas , corde les , ca
minos y servidumbres ; ni que pazcan en los t e r r e 
nos comunes de los pueblos del t ránsi to , aunque no 
entendiéndose por tales los de propios de los pue 
blos, ni los baldíos arbi t rados; ni se íes pueden exi
gir los impuestos que con varios t í tulos cobraban 
varios particulares y corporaciones, sino solamente 
los derechos de pontones y barcajes ( real decreto 
de 2 3 de set iembre de 1 8 3 6 , decreto de las cortes 
de 9 de octubre del mismo año, circulado en 13 de 
dicho m e s , y reales órdenes de 1 3 de octubre de 
1 8 3 7 , reproducida en 4 de junio de 1839 ) . 

A estos sencillos principios están hoy reducidas 
todas las concesiones que t an exorbitantes fueron 
en otra época en favor de la cabana de carreteros. 



Secc ión Oí. 

B E L O S C A M I N O S Y S U S A G R E G A D O S . 

CAPITULO I. 

De los caminos, canales, puertos y barcas, 
y de los faros. 

«Los caminos y cañales son los grandes, los im
portantes medios de fomento de la producción en 
todos los ramos" (artículo 51 de la real instruc
ción de 30 de noviembre de 1833). En estas bre
ves palabras está comprendida toda la importan
cia de esos medios de comunicación, sin los cuales 
es imposible dar ensanche al comercio, ni por con
siguiente salida á los productos de la agricultura, 
ni facilitar el ejercicio de la industria. La cons
trucción , conservación y reparación de todas las 
obras de esta clase corresponden exclusivamente á 
la Administración, con el inmediato auxilio de la 
dirección general de Caminos, de los jefes y cor
poraciones provinciales, del cuerpo de ingenieros 
hidráulicos, de las autoridades locales y de los 
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agentes inferiores administrativos de estaparte del 
servicio público. 

Para adquirir alguna idea sobre esta materia, la 
divideremos en cinco capítulos, que son: 

1.° Obras nacionales de caminos, canales y 
puertos. 

2.° Obras provinciales ó locales. 
3.° Inspección sobre las posadas de los cami

nos ó pueblos de tránsito. 
4.° Barcas de pasaje. 
5 . Q Establecimiento y conservación de faros y 

fanales. 
1.° Obras nacionales.—Debemos comprender 

en estas todas las obras de caminos, canales, puer
tos y barcas , que dan comunicación á las capitales 
de provincia y principales ciudades con la corte. La 
propiedad de todas estas obras es del estado y su 
construcción, conservación y reparación correspon
den al mismo. Los gastos necesarios para ellas en
tran en el presupuesto general, á menos que se 
declaren provinciales ó locales por ser mas inme
diatamente útiles á una ó mas provincias ó á uno ó 
mas pueblos, en cuyo caso se sufragan con los im
puestos ó arbitrios concedidos por las cortes ó por 
la diputación provincial respectiva, ó bien por el 
gobierno en virtud de la autorización que la ley le 
Concede (ley de 28 de julio de 1840) . 

En dos secciones debemos subdividir estos objetos. 
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I a La construcción de dichas obras. 
2 . a Su conservación y policía. 
I . Construcción de estas obras. — L a apertura 

de caminos reales y de canales , y la construcción 
de puertos y barcas de pasajes , cuyo uso sea de 
interés general , dependen exclusivamente de la d i 
rección del ramo, tan to en la parte facultativa co
mo en la administrativa y económica : cuya au to
ridad delega sus funciones en cuanto lo cree nece
sario en los respectivos inspectores é individuos del 
cuerpo de ingenieros de caminos. 

Todas las prevenciones respectivas á la ejecu
ción de las obras de construcción y reparación se 
comunican por el director y no forman regla g e n e 
ral ; pero sin embargo , están establecidas algunas 
bases en beneficio de la economía y del orden para 
la ejecución de estas obras. Las principales son las 
siguientes : 

1 . a El suministro de materiales ha de contra
tarse precisamente en pública subasta , á menos que 
este método ofrezca grayes inconvenientes , en cu
yo caso puede hacerse por administración. 

2 . a Las subastas han de verificarse an te el al
calde del pueblo que por su situación ofrezca mas 
comodidad para la concurrencia de los lícitadores, 
con asistencia del ingeniero encargado de la carre
tera ó del que hiciere sus veces, del depositario., 
donde lo hub ie re , y del secretario de ayuntamiento. 



3 . a E l ingeniero debe formar el pliego de con
diciones , y tanto á estas como á la subasta les ha 
de dar toda la publicidad pos ib le , con conocimien
to de la dirección general . 

4 . a De la subasta ha de redactarse acta for
ma! , firmada por todos los c o n c u r r e n t e s , y se ha 
de remit i r á la dirección copia del expediente para 
su aprobación ( circulares de la dirección general 
de i . ° de agosto y 5 de diciembre de 1 8 4 1 , y de 
1.° de febrero y 16 de julio de 1 8 4 2 ) . 

iT . Conservación y policía. —-Para la conser-, 
vacion de las carreteras generales rige una orde
nanza, en que están contenidos todos los medios y 
precauciones establecidos para evi tar su des t ruc
ción, y para el resarcimiento de los daños y el cas
tigo de los contraventores. No me ocuparé de todas 
las partes de esta ordenanza, porque sería prolijo y 
de t en ido ; pero expondré las principales reglas d e 
ella, relativas ; 

I . A la conservación de las obras y arbolados. 
I I . A las medidas de orden para el t ránsi to por, 

las carreteras. 
I I I . A las obras contiguas á ellas. 
IY. ' A las denuncias por infracciones.. 
I . Conservación de las obras y arbolados. —. 

Para evitar todo daño en los caminos , puentes y 
a rbo lados , nadie puede hacer represas , pozos ó 
abrevaderos á las bocas de los puentes y alcaritari? 
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Has, ni á las márgenes de los caminos j á menor 
distancia que la de treinta varas de estos. 

Al labrar las heredades inmediatas á los muros 
y estribos de estas obras, no se puede toca rá ellas; 
ni tampoco echar en los caminos tierra ó cualquie
ra otra cosa que estorbe el curso de las a g u a s , ni 
hacer calzadas ó zanjas , ni levantar el terreno de 
las heredades contiguas ; ni cortar árboles en las 
t re in ta varas de distancia de las ca r re te ras , aun
que estos sean de dominio particular sin licencia 
de la autoridad local, precedido reconocimiento del 
ingeniero respect ivo, para impedir que las aguas 
lleven tierras al camino ó caigan sobre él trozos de 
t e r renos . 

Tampoco es permitido romper ó arrancar los 
guarda- ruedas ; ni t rans i tar los carruajes á carrera 
ppr Ips p u e n t e s , ni abrir zureos en los caminos, 
sus paseos ó márgenes para meter las ruedas de los 
carruajes ó cargarlos mas cómodamente , ni pasar 
los carruajes ó caballerías por fuera del firme ó cal
zada de los caminos; ni arrastrar maderas por ellos, 
ni hacer excavaciones, ni hacer uso de las planchas 
de los carruajes, de modo que puedan perjudicar á 
los caminos; ni por últ imo causar ningún daño en 
ellos ó en los antepechos, p i rámides , adornos, ins
cr ipc iones , fuentes y demás accesorios de estas 
obras. De lo contrario queda sujeto el contraventor 
al resarcimiento del daño y al pago de una muí-
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ta ( c a p í t u l o 1.° de la ordenanza de 14 de se
t i embre de 1 8 4 2 ) . 

II. Medidas de orden para el tránsito por las 
carreteras. — L o s caminos y sus márgenes han de 
estar libres y desembarazados , sin permitirse en 
ellos ningún estorbo que impida ó dificulte el t rán
sito del público , con especialidad en las calles de 
los pueblos. E l cuidado de ello incumbe al respec
tivo alcaide. 

Por consiguiente está prohibido hacer acopio de 
tierra , materiales ú ot ros estorbos en los caminos; 
colgar ropa en ellos , t ene r pitas , zarzas ó mator 
rales en las heredades contiguas que estorben el pa
so ; dar suelta en ellos á los ganados y caballerías; 
poner tinglados ó puestos ambulantes ; dejar n i n 
gún carruaje suelto ; correr á escape , ni llevar de 
este modo caballerías; ni dejar las recuas , ganados 
ó carruajes sin una persona que los vaya gu iando . 
Además de estas prohibic iones , está prevenido que 
las caballerías , r e c u a s , ganados ó carruajes dejen 
libre la mitad del camino : que los ar r ieros que l l e 
ven mas de dos caballerías reatadas , no puedan i r 
pareados : que á los conductores de la correspon -
dencia pública se les deje el paso exped i to ; que los 
carruajes lleven la plancha puesta al bajar las cues
t a s ; y que en las noches oscuras los carruajes que 
transi ten á la ligera lleven un farol encendido. Las 
contravenciones á todas estas prohibiciones y pre-
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ceptos se castigan con multas proporcionadas (cap. 
2.° de dicha ordenanza ) . 

III. Obras contiguas á las carreteras.— El 
interés público exige el sacrificio de la propiedad 
privada en muchos casos y con especialidad en todo 
lo que t i ene relación con los caminos ; pero al mis
mo tiempo reclama la justicia que ese sacrificio del 
libre uso del dominio se compense con algunas con
cesiones. Debiera pues la ley conciliar estos opues
tos i n t e r e s e s , por los medios que los buenos pr in
cipios administrativos aconsejan. Siempre que el 
b ies general coarta ó menoscaba el absoluto ejer
cicio de todos los goces inherentes al dominio pri
v a d o , se falta á las prescripciones de la razón y de 
la justicia , s i n o media una indemnización justa. 
Pero la ordenanza cuyo texto voy exponiendo, no 
está muy de acuerdo con estas buenas t e o r í a s , y 
además establece obl igaciones, que solamente la 
ley y no el gobierno t iene facultad de imponer . 

Dentro de la distancia de treinta varas colatera-
Jes de las ca r r e t e r a s , no se puede construir ningún 
edificio, tal como posada , casa , corral de gana
dos & c . , ni ejecutar a lcantar i l las , ramales ú otras 
obras que salgan del camino á las posesiones contir 
guas , ni establecer presas y a r te fac tos , ni abrir 
cauces para la toma y conducción de aguas sin la 
correspondiente licencia. Es te permiso para cons
truir ó reedificar, se ha de pedir al alcalde del puer 



bio respectivo, expresando el paraje, calidad y des
t ino del edificio ú obra que se t ra te de ejecutar; 
cuya autoridad debe dirigir la instancia con sus ob
servaciones al ingeniero encargado en la carretera 
para que señale la distancia y alineación á que ha 
de sujetarse en la confrontación del camino la obra 
proyectada, expresando las demás precauciones fa
cultativas que hayan de observarse en su ejecución, 
para que no cause perjuicio al c a m i n o , ni á sus 
obras , paseos ni arbolados. Los interesados están 
obligados á presentar el plano de la obra proyecta
da , si el ingeniero lo cree necesario ; y al alcalde 
compete conceder la licencia para construir ó r eed i 
ficar con sujeción á la alineación y condiciones 
marcadas por aquel facultativo. Contraviniendo cual
quiera á estas reglas , queda sujeto á la demolición 
de la o b r a , si causa algún perjuicio á la carretera 
ó sus adherentes . Pero en caso de reclamación cor
responde la decisión al jefe pol í t ico, el cual puede 
someterla á la dirección general ó al gobierno ( a r t s . 
3 3 á 3 9 de dicha ordenanza ) . 

Si algún edificio público ó privado amenaza r u i 
na sobre el camino , toca al alcalde ó al ingeniero 
denunciarlo, y á este últ imo adver t i r , si la ruina es 
próxima, y si el edificio está en virtud de al inea
ción aprobada , sujeto á re t i rar su línea de fachada 
para dar mayor ensanche á la via pública ( a r t í c u 
los 31 y 3 2 idem ) . La ordenanza no lo previene, 



pero la justicia e x i g e , que en este caso preceda 
indemni zacion por los medios que establece la ley 
de expropiación forzosa. 

En las fachadas de las casas contiguas al cami
no no puede ejecutarse ni ponerse cosa alguna col
gante ó saliente que pueda ofrecer incomodidad, 
riesgo ó peligro : cualquier estorbo de es^a clase 
debe el alcalde hacerlo q u i t a r , pues no es justo 
que se obstruya o estorbe el t ráns i to de la vía pú
blica ( a r t . 30 idem ) . 

IV Denuncias por infracciones.—Toda infrac
ción á las reglas establecidas para la guarda y con
servación de las carreteras generales t iene desig
nada una corrección pecuniar ia ; pero esta no pue
de imponerse sino en virtud de denuncia an te e | 
alcalde del pueblo en cuyo término estuviere situa
do el camino. Tienen obligación de proponerla los 
peones-camineros , capataces , empleados de cami? 
nos , guardas jurados y dependientes de just icia, y 
están facultados para asentarla cualesquiera otras 
personas. De las multas que se exijan es aplicable 
una tercera parte al denunciador, otra tercera par
t e del mínimo señalado por ordenanza al alcalde, 
y lo restante á los gastos de caminos (ar t ículos 4 0 
á 4 3 i d e m ) . 

Los jefes políticos como autoridades superiores 
en este ramo tienen obligación de cuidar que se 
observen todas las disposiciones de la ordenanza, 
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} de castigar á los alcaldes que la infrinjan ó que 
to leren alguna contravención ( a r t . 4 4 de la mis
m a ) : y para celar sobre la conservacian de los ca
m i n o s , evitar los daños y aprehender y presentar 
ante la autoridad á los inf rac tores , están es table
cidos los peones-camineros situados en cada legua, 
con las obligaciones propias de su cargo ( l a s com
prendidas en la instrucción de 10 de marzo de 1 8 4 1 
y en la circular de 2 4 de ju l io del mismo a ñ o ) , y 
los celadores facultativos de caminos ¿ que ejercen 
su inspección en la demarcación de quince leguas 
( puede verse el r e g l a m e n t o , que es el de 2 5 de 
abril de 1 8 3 9 ) . Los alcaldes t i enen obligación de 
auxiliar y proteger á estos y á los demás dependien
tes encargados en hacer observar la ordenanza ( c i r 
cular de la dirección genera l de 10 de marzo de 
1 8 4 1 y 3 0 de julio de 1 8 4 2 ) . 

E n todo lo relativo á la conservación y reparación 
de las carreteras gene ra l e s , á los canales y á las 
obras de interés nacional ó de una provincia , los 
ayuntamientos t ienen también alguna inspección, 
aunque limitada á dar á la diputación provincial 
aviso de cuanto crean digno de su conocimiento , y 
á desempeñar el encargo que el gobierno les confie 
( a r l s . 2 0 y 2 1 de la ley de 3 de febrero de 1 8 2 3 ) . 
También les incumbe la construcción y composición 
de los caminos que pasan por dent ro de las pobla
c iones , y las 3 2 5 varas de distancia de ellas ( n o -



ta 2 , y ley 6 , t í t . 3 5 , l ib. 7 , N . I I . , real orden de 
9 de diciembre de 1838 y órdenes de 5 de marzo, 
de 18 de jun io , y de 5 de diciembre de 1 8 4 1 ) . 

II. Obras provinciales ó locales. — L a cons
trucción y reparación de los caminos, puentes y 
calzadas que sirven para la comunicación de un pue
blo con otro entre s í , situados fuera de las carrete
ras generales , están confiadas al cuidado de los ayun
tamientos ( ley 5 , t í t . 3 5 , l ib , 7 , N . R . ) , aunque 
bajo la subordinación de la diputación provincial y 
de la dirección general del ramo en la par te econó
mica , y exclusivamente de esta autoridad en la fa
cultativa. Los arbitrios y recursos que para su costo 
se establezcan ó facil i ten, están pues sometidos á 
la aprobación de dicha corporación super io r , en 
los términos prescriptos para todos los proyectos y 
obras de igual clase; y la inspección económica y 
facultativa la ejerce la dirección del modo que ex
plicaré. 

Para que los proyectos de las obras de caminos^ 
puentes y canales no se emprendan sin la seguridad 
de que son realmente ú t i l e s , de que está bien cal
culado su costo y de que se ha tenido presente su 
buen gusto y solidez, no pueden realizarse sin so
meterlos á la censura de la misma dirección. Esta 
dependencia tan oportuna para que en la parte 
facultativa se observen las buenas reglas artísticas, 
es siempre necesaria, ya sea que las obras las pro-
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yecten los jefes políticos, las diputaciones ó los ayun
t amien tos , y ya se costeen á expensas de los p u e 
blos por r e p a r t i m i e n t o , arbi tr ios ó fondos munic i 
pales ; á cuyo fin se deben acompañar con el expe
diente los planos anter iores si los h u b i e r e , aunque 
hayan sido corregidos por la di rección, y el presu
puesto de los gastos (real orden de 4 de set iembre 
de 1 8 3 4 ) . 

Pero esta necesaria dependencia de la adminis
tración central no obsta para que los jefes políticos 
puedan en las obras urgentes de mera reparación, 
disponer lo que la conveniencia exija, sin sujetarse á 
los requisitos expresados, pues estos se en t ienden 
solo respecto de las obras nuevas y de las reparacio
nes de alguna entidad que no fueren de absoluta ur
gencia (real orden de 2 5 de enero de 1 8 3 5 ) . 

Para regularizar esta inspección superior están 
establecidas las siguientes reglas : 

1 . a Se ent iende por proyecto de una obra la 
reunión del plano g e n e r a l , los planos de detalles 
que sean necesarios para la completa intel igencia 
del p r o y e c t o , la memoria descriptiva y el presu
puesto. 

2 . a Si la obra ha de ejecutarse por cont ra ta , 
debe añadirse á dichos documentos el pliego ó plie
go de condiciones facultativas , que además del de 
condiciones generales hayan de observarse en la 
subasta. 
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3 . a E l ingeniero encargado de formar un pro

yecto de obra provinc ia l , debe remitir á la direc
ción partes mensuales de sus progresos sucesivos. 

4 . a Cuando estuviere t e rminado , debe el mis
mo facultativo remit ir un e jemplar , sin perjui
cio del que ha de entregar al jefe político, para que 
la dirección se ocupe en su examen , mientras la 
respectiva diputación forme y remita el pliego de 
condiciones económicas. 

5 . a Todas las obras de esta clase han de ejecu
tarse bajo la dirección facultativa del ingeniero de 
caminos de la provincia. 

6 . a El presupuesto de gastos se forma por la 
diputación provincial y se remite á la dirección. 
Si se hacen por contrata , se ha de dar relación á 
esta autoridad superior del estado de las ob ras ; y 
si se ejecutan por adminis t ración, se ha de acom
pañar además un estado de los gastos. 

7 . a Las mismas reglas deben observarse en la 
formación de proyectos de obras locales , esto es, 
de las que solo interesan á uno ó mas partidos ó 
pueblos de una misma provincia ( circulares de la 
dirección general de 20 de abril de 1 8 3 6 , 10 de 
febrero de 1 8 4 1 , y 18 de mayo de 1 8 4 2 ) . 

Pe ro además, en las obras de esta última clase 
se han de observar en la parte económica y facul
tat iva las siguientes precauciones : 

1 . a La administración ha de confiarse á una 
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persona nombrada por el jefe po l í t i co , de acuerdo 
con la diputación provincial . 

2 . a La exacción de los arbitr ios con que se 
costee la obra, corresponde á los ayuntamientos de 
los pueblos interesados en ella. 

3 . a Los productos se han de depositar en la ad
ministración de correos del part ido , y en su de
fecto en poder del ayuntamien to que dicho jefe de
t e r m i n e , con la obligación de rendir cuenta anual 
á la d ipu tac ión , y de pasar copia, después de apro
bada , á la dirección genera l . 

4 . a Pa ra la dirección facultativa puede dicho 
jefe valerse de los empleados en caminos que h u 
biere en la p rov inc ia , y no habiéndolos , de algún 
profesor part icular ( orden de la regencia provisio
nal de 3 0 de marzo de 1 8 4 1 , circulada en 10 de 
abril del mismo ) . 

3 . ° Inspección sobre las posadas de los caminos 
y pueblos de tránsito. — Como incidencia de la 
inspección adminis trat iva sobre los caminos y co
municaciones , corresponde á las autoridades loca
les vigilar para que en las posadas se proporcionen 
á los viajeros las comodidades pos ib le s , y se les 
suministren de su cuenta los comestibles necesa
rios ( l e y 1 1 , t í t . 3 6 , l i b . 7 , N . R . ) 

4 . ° Barcas de pasaje. — La falta de puentes 
en algunas carreteras generales y en las hijuelas ó 
caminos de travesía, obliga á establecer barcas para 

TOMO i l í 11 
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el paso de algunos ríos mas ó menos caudalosos. 
Esta parte accesoria dé las comunicaciones públicas 
sigue el mismo orden que la principa!. Cuando es 
general ó nacional el camino por donde el rio atra
viesa y para cuyo paso es precisa la barca , la cons
trucción y conservación de esta depende de la di
rección g e n e r a l , del mismo modo que todos los de-
mas objetos inherentes ó adherentes á las carrete
ras ; y si la barca estuviere establecida sobre otra 
clase de caminos , se observa el mismo orden expli
cado respecto de las obras de construcción y repa
ración de interés provincial y local, 

Pero hay muchas barcas de esta clase que por 
concesiones y privilegios especiales de la corona ó 
por contratos onerosos per tenecen á particulares ó 
corporaciones, y por consecuencia corresponde á 
los mismos el derecho exclusivo de percibir la re
tr ibución que se abona por su t ránsi to , de la cual 
t ra taré en el capítulo siguiente. En este caso la re
paración y conservación de ias barcas es un deber 
de sus dueños ; y la Administración puede con jus
ticia obligarles á que las tengan reparadas y cor
r ientes para que no se in ter rumpan las comuni
caciones. 

5.° Faros y fanales. — Y a indiqué al hacer 
una explicación de la organización administrativa 
en la primera parte de esta o b r a , que bajo la de
pendencia de la dirección general de Caminos , hay 



una comisión encargada en la redacción de la esta
dística de! alumbrado mar í t imo. Es te alumbrado 
consiste en los faros¿ fanales y linternas cuyas luces 
sirven de precaución y guia en alta m a r ; así como 
las valizas, boyas y otras señales marcan la situación 
de los bajos y de los escollos y peligros de las cos
tas. Todos estos auxilios t i ene la Administración 
un deber de dispensarlos no solo al comercio mer 
cante del r e ino^ sino á toda la marina que sur
ca nuestras costas. Los cabos y puntos mas sal ien
tes de e s t a s , son los parajes en que mas necesidad 
hay de faros ó luces de primer orden : los fanales 
ó luces de segundo orden son los que marcan la 
proximidad ó ent rada de los principales puertos ; y 
las luces de aquellos son las que señalan la d i rec
ción de su entrada , corrientes y mareas. La discu
sión y propuesta de todos estos medios auxiliares 
de la navegación y del comercio , su estableci
miento y construcción , y cuanto es relativo á este 
servicio corresponden á una buena adminis t ración, 
y están confiados á la comisión expresada, bajo la vi
gilancia de la dirección general del ramo (orden de 
4 de enero de 1 8 4 2 , y circular de la misma d i rec
ción de 1 3 de abril del mismo año) . 
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CAPITULO I I . 

De los portazgos y pontazgos. 

Justo es que los que mas disfrutan de las venta
jas de los caminos , sean los que mas contribuyan á 
su construcción y reparación. Con este objeto es-
tan establecidos los portazgos > pontazgos y barca
jes j que son un derecho impuesto sobre todos los 
carruajes y caballerías que transitan por los cami
nos y puen tes , y sobre estos mismos objetos y los 
ganados al pasar las barcas de los rios. 

Estos derechos se arriendan en pública subasta 
por la dirección general de caminos, á la cual in
cumbe la inspección superior en todo lo relativo á 
su administración y cobranza y á su inversión en 
los objetos á que están destinados; ó bien se admi
nistran por cuenta de la misma autoridad central. 
Si se a r r i endan , es obligación de los alcaldes de los 
pueblos situados sobre las carreteras ó en sus cerca
n í a s , y del jefe político de la respectiva provincia, 
el prestar á los arrendatarios la debida protección 
para que no se les defrauden las retribuciones esta-
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blecidas ( reso luc ión de 9 de junio de 1 8 4 2 , circu
lada en 2 8 del m i s m o ) ; y parece consiguiente que 
igual cooperación ejerzan cuando los portazgos es 
tuvieren arrendados. Pe ro al mismo t iempo están 
obligados á evitar que se hagan exacciones abusivas 
por los mismos arrendatar ios ó recaudadores ( l eyes 
1 . a , 2 . a y 1 3 , t í t . 2 0 , l ib. 6 , N . R . ) 

Tanto en el caso de hallarse arrendados los por
tazgos , como en el de estar adminis t rados , debe 
fijarse en todas las oficinas de recaudación , en pa
raje públ ico, la tarifa de los derechos autorizados 
por los reg lamentos , para que ni los recaudadores 
se excedan en la cobranza , ni los t ranseúntes se 
opongan á su pago : y á fin de que estos se cercio
ren de que se les exigen cen razón y puedan recla
mar en coso de a b u s o , t an to los arrendatar ios , co
mo los administradores están obligados á facilitar 
recibo si se les p i d e , de las cantidades que exijan, 
expresando en él las circunstancias en que funden 
su exacción (resolución de 6 de jun io de 1 8 4 2 ) . 

Aunque los caminos , puen tes ó barcas sean de 
t raves ía , no por eso deja de t e n e r la dirección ge
neral alguna inspección superior en la exacción de 
estas re t r ibuciones; pero sin embargo, incumbe mas 
inmediatamente á los ayuntamientos y diputaciones 
provinciales vigilar para que no se cometan exce
sos ó abusos. 

Si las barcas son de dominio p r ivado , la cobran-
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za de estos derechos corresponde exclusivamente á 
las corporaciones ó particulares á quienes pertenez
can ; mas no por eso se pueden eximir de la justa • 
intervención que sobre este punto compete á las au
toridades administrat ivas para que no se exijan, con 
abuso del derecho de los dueños, re t r ibuciones arbi
t rar ias y exorb i tan tes , en perjuicio de los que tie
nen necesidad de t ransi tar por las mismas barcas. 

Por regla general todos están obligados al pago 
de por tazgos , pontazgos y barcajes ( reales órdenes 
de 1 4 de octubre de 1 8 1 9 , 1.° de mayo de 1824 , 
y 4 de agosto de 1 8 2 7 ) , aunque las caballerias y 
carruajes vayan de vacío ( rea l orden de 2 9 de ene
ro de 1 8 3 1 , rei terada en 2 8 de abril y 12 de no
viembre de 1 8 4 0 ) ; pero se exceptúan de esta obli
gación los que paso á enumerar : 

1.° Los dueños de los ganados que se traspor
ten por temor de guerra ( l e y 4 , t í tulo 2 0 , libro 
6 , N . R . ) 

2 . ° Los caballos de postas (a r t . 1 2 , ley 10 , tít . 
1 3 , l ib. 3 , N . R . ) 

3 . ° Los ministros de S. M. que viajan por al
guna comisión real ó por acuerdo del t r ibunal res
pectivo ( n o t a 6 , t í t . 1 3 , l ib. 3 , N . R . ) 

4 . ° Los mi l i t a res , aunque no lleven tropa con
sigo, siempre que en el pasaporte que lleven se ex
prese que van en comisión del servicio nacional (no
t a 7 , del mismo t í t . y l ibro) . 



5.° Los caballos españoles que pasen de diez 
dedos de la marca ( r e a l decreto de 17 de febre
ro de 1 8 3 4 ) . 

6 . ° Los vecinos de las poblaciones que t ienen 
especial privilegio para no pagar dichos derechos 
(ley 5 , t í t . 1 3 , lib. 3 , N . R . ) ; aunque esto se e n 
t iende solo respecto de los caminos de travesía y no 
d é l a s carreteras generales ( r e a l orden de 2 3 de 
julio de 1 8 3 1 ) . 

7 . ° Los jefes pol í t icos , den t ro de las provincias 
de su mando (resolución de 2 6 de marzo de 1 8 4 2 , 
circulada en 8 de abril del m i s m o ) . 

8 . ° Los arrendatarios de bagajes ( resolución 
de 16 de abril de 1 8 4 2 ) . 

9 . ° Por ú l t i m o , están eximidos del pago de 
portazgos, pontazgos ó barcajes , los vecinos de los 
pueblos en cuya inmediación hubiere algún cami
no ó carretera gene ra l , puente ó barca por donde 
hayan de ir para ocuparse en sus l a b o r e s , industr ia 
ó granjeria. Es ta exención es extensiva al caso en 
que los vecinos de dichos pueblos tengan que p a 
sar con sus ganados , carruajes ó caballerías á pun
tos situados fuera del t é rmino respectivo , siem
pre que sea para el expresado objeto : y de la mi s 
ma exención disfrutan en iguales términos y casos 
los vecinos de los pueblos limítrofes á aquel en cu
yo radio estuviere el portazgo establecido ( l e y de 
9 de julio de 1 8 4 2 ) . 



Secc ión .IV. 

D E L A P O L I C Í A U R B A N A , Y D E L A C O N S E R V A C I Ó N D E 

M O N U M E N T O S Y O B J E T O S A R T Í S T I C O S . 

CAPITULO I. 

De la policía urbana. 

Entiéndese por policía urbana todas las reglas y 
disposiciones de buen gobierno, que t ienen por ob
je to la comodidad y ornato de los pueblos y la pre
servación de daños á sus habitantes. Esta policía es
tá confiada exclusivamente á los ayuntamientos (ar~ 
tículo 19 de la ley de 3 de febrero de 1 8 2 3 ) , los 
cuales para ejeicerla t ienen autoridad sobre todos 
los vecinos y t ranseúntes sin distinción de clases 
ni de fueros (leyes 2 y 4 , t í t . 2 2 , l ib. 7 , N . R. y 
reales órdenes de 2 5 de agosto de 1 8 0 7 , de 12 de 
mayo y Í 5 de junio de 1 8 1 9 , y de 11 de febrero 
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de 1 8 2 0 ) . Pero respecto de aquellas obras pú
blicas que no interesan solo á un pueb lo , sino á 
una provincia, incumbe á los ayuntamientos solo dar 
aviso á la diputación provincial de cuanto creyeren 
digno de atención para el oportuno remedio, y des
empeñar los encargos que la misma corporación su
perior les cometa ( a r t . 2 0 de dicha ley de 1 8 2 3 ) ; 
y en cuanto á las obras públicas de interés nacional 
ejecutar todo lo que el gobierno les encargue. 

Debemos considerar como objetos mas dignos de 
atención acerca de la policía urbana : 

1.° La construcción de edificios, y el derr ibo 
de los que amenazan ru ina . 

2 . p Las obras de comodidad y de orna to . 
3 .° La alineación de las calles. 
4 . ° La expropiación forzosa por causa de utili

dad pública. 
5.° La numeración de las casas y nomencla tu

ra de las calles. 
6 . ° El empedrado. 
7 . ° La limpieza públ ica . 
8.° El alumbrado públ ico . 
9 . ° La reparación de los muros y de las e n t r a 

das y salidas de los pueblos. 
1.° Construcción de edificios y derribo de los 

que amenazan ruina. — P a r a el aumento de edifi
cios y mejora del aspecto p ú b l i c o , es obligación de 
los alcaldes excitar á edificar en los solares y yer -
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m o s , y á levantar y aumentar las casas bajas ó p e 
queñas hasta la conveniente proporción. Si son de 
mayorazgos, capel lanías , obras pías ó pa t rona tos , 
pueden sus poseedores hacer la nueva ob ra , que
dando entonces agregado y perteneciente al institu
to á que corresponda la finca, é impuesto sobre la 
casa nueva ó renovada el importe de la renta que 
antes produjera, ó si nada producía, lo que pudie
se redituar su capital á censo redimible ; y pasando 
á la libre disposición del poseedor todo lo que pu
diere producir de aumento por lo nuevamente edi
ficado. Si los poseedores ó pa t rona tos de las vin
culaciones ó manos muertas no quisieren hacer es
tas mejoras, debe entonces la autoridad local con-

• ceder los solares ó casas bajas á censo reservativo, 
á cualquiera que se obligue á emprender la nueva 
obra ( l e y 7 , t í t . 1 9 , l ib. 3 , N . R . , extensiva á to
do el reino por la 4 . a , t í t . 2 3 , l ib. 7 , y por la 2 . a , 
t í t . 3 2 del mismo l ibro) . 

Si algún edificioamenaza ruina, t i ene la autoridad 
municipal facultades y aun obligación de apremiar 
á su dueño á que lo repare dent ro de un breve plazo, 
y no haciéndolo, debe mandar demolerlo á su cos
t a ; y en el caso de negarse el propietario á reedifi
car lo , puede aquella autoridad disponer que se pro
ceda á su tasación y venta , imponiendo al compra
dor la condición de ejecutar la obra ( a r t . 58 de la 
inst . de cor reg id . , ó nota 5 , t í t . 2 3 , l ib. 7 , N . R . , 



y parte de la ley 2 , t í t . 3 2 , del mismo l ibro) . 
Cuando la denuncia por ruinoso recae sobre al

gún edificio per teneciente al e s t ado , justificada 
aquella por los medios legítimos y propios de la 
policía u rbana , debe inmedia tamente la respectiva 
oficina de arbitrios de amort ización, disponer que 
el edificio ruinoso se a p u n t a l e , en términos que no 
amenace daños al públ ico , hasta que se venda con 
la obligación especial en el comprador de reedificar
lo en un plazo fijo ( resolución de 3 0 de set iembre 
de 1 8 4 2 ) . 

Estas reglas de policía urbana están muy acordes 
con los principios de justicia. El bien público exi
ge que se precava cualquier peligro y se evite el 
daño que la caida de un edificio pueda ocasionar, y 
por consiguiente que se demuela si amenaza ru inas . 
También requiere el in terés común que hecho el 
derribo se quiten los escombros que puedan servir 
de e s t o r b o , y que si el dueño se niega á la r e 
edificación, la haga cua lqu ie ra , abonando á este el 
valor del solar y mater ia les . Pero si el bien j el i n 
terés público lo exigen a s í , la justicia reclama al 
mismo tiempo que la autoridad se cerciore hasta la 
evidencia de ser fundado el temor y de que no es 
supuesto ó figurado el estado ruinoso del edificio; 
pues sería una atroz injusticia , una iniquidad , de 
que la autoridad no debe ser cómplice , el obligar 
al dueño de una finca á que la d e m u e l a , bajo el 



pretexto de ru inosa , no es tándoío, y solo por me
jorar el aspecto público. 

Estas reflexiones son de mayor peso a u n , si se 
respetan los buenos principios consignados en la ley 
de expropiación forzosa de 14 de julio de 1836 . De
clara ella que no se puede obligar á ningún propie
tario á la enajenación de su propiedad, sin la con
currencia de varios requisitos que en el párrafo 4.° 
mencionaré : de cuyo justo precepto es necesario 
deduc i r , si la autoridad puede por los medios de 
policía u rbana , obligar al dueño á enajenar : 

1.° Un so la r , si no lo edifica. 
2.° Una casa baja ó deforme, si no la levanta 

ó embellece. 
3 .° Un edificio r u i n o s o , si no se repara ó r e 

edifica. 
! . ° En el primer c a s o , si se t ra ta de compro

meter al dueño de un solar sin u s o , á que edifique 
en él ó lo venda , la conveniencia pública de esta 
medida es indudable, especialmente en los pueblos 
de muchos habitantes y de poco caserío. No se 
trata entonces de una finca que está sirviendo á 
su dueño 7 de una propiedad destinada á un uso 
ú t i l , sino de un suelo abandonado y yermo que se 
puede invert i r en un edificio ventajoso. En este 
caso pues, como al propietario no se causa ningún 
perjuicio, porque se le abona el precio, y del apro
vechamiento del solar resulta al público una uti í i -



dad e v i d e n t e , parece que puede llevarse á efecto 
la enajenación, sin necesidad de observarse los t rá
mites que la citada ley exige. Pero sin e m b a r g o , 
cuando se t rata de cualquier medida que pueda 
ofender al derecho de propiedad, se debe obrar con 
mucho miramiento : habrá circunstancias en que 
el dueño de un solar lo tenga reservado para edifi
car en él una casa, ó para establecer un tal ler , una 
fábrica &c . , pero que por motivos particulares no 
haya podido realizar esta obra ; y entonces la auto
ridad debe proceder con mucha circunspección, ob
servando las formalidades que la ley requiere para 
la expropiación forzosa. 

2.° Aun con mayor fundamento es preciso pro
ceder así en el segundo caso propuesto antes . Cuan
do se in tenta solo mejorar el aspecto público y 
para ello obligar á un propietar io á que ejecute una 
obra costosa, ó á que de lo contrario enajene su edi
ficio, entonces se hollarían los principios de la jus 
t icia, si solamente por esta consideración se le com
peliese á e l lo , sin observarse las acertadas preven
ciones de la ley. Cier to es que interesa mucho el 
ornato públ ico, y que para conseguirlo ningún m e 
dio hay mas expedito que la ejecución de providen
cias gubernativas propias de La policía urbana ; pero 
estas pueden ocasionar la ruina de una familia que 
funde toda su existencia en los productos del edi
ficio cuya demolición se i n t e n t e ; y solamente será 
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justo entonces obligar al dueño á la enajenación, 
si intervienen los motivos y formalidades que la ley 
exige. 

3.° Pero en el te rcer caso propuesto son muy 
diversas las circunstancias. Cuando la demolición ó 
la enajenación se in tenta por estar una finca ame
nazando ruina , cualquiera de estas medidas la re
comienda no solo la util idad pública, sino la nece
sidad de evitar un peligro i n m i n e n t e ; y bastará 
entonces que aparezca con evidencia el riesgo que 
amenaza el edificio por su estado verdaderamente 
ruinoso. 

Al reedificarse los de las poblaciones ó al cons
truirse de n u e v o , no debe permitirse su despro
porción y desigualdad contra las reglas artísticas y 
de buen g u s t o , ni tampoco el demasiado vuelo de 
las ventanas bajas especialmente en las calles an
gostas , ni la construcción de pasadizos ni saledi
zos en los sitios públ icos , pues en todo cuanto sea 
posible debe procurarse á un tiempo el ornato y la 
comodidad (leyes 1 . a y 2 . a , t í t . 3 2 , l ib. 7 , N . R . ) 

Para consegui r lo , debe la autoridad municipal 
imponer á todos los que edifiquen ó reedifiquen ca
sas , la obligación de valerse de arquitecto que di
rija las obras especialmente en las grandes pobla
ciones , y hacer á estos profesores las prevencio
nes opo r tunas , para que en el exterior de los edi
ficios no permitan ninguna irregularidad , y para 



que formen los planos con sujeción á las reglas del 
a r t e , esto e s , combinando la solidez y la comodi
dad con !a belleza. Mas no debe sin embargo privar
se á los dueños de una prudente libertad en cuanto 
á la a l tura de las casas, al orden y colocación de las 
puertas y v e n t a n a s , ni á la variedad de las facha
d a s , con tal de que no se ofenda al buen gusto : lo 
contrario seria aspirar á una simetría s is temática, 
que en vez de he rmosea r , afearía el aspecto de los 
pueblos. 

En las obras de construcción y reparación de 
cuarteles no t iene intervención directa la autor idad 
municipal , aunque se costeen con los fondos del co
m ú n , pues su dirección artística y económica-es-
propia del cuerpo de ingenieros mi l i ta res ; peio sin 
e m b a r g o , en este últ imo caso corresponde á los 
ayuntamientos intervenir por medio de comisiona
do para llevar cuenta y rozón de los gastos, presen
ciar los trabajos y cerciorarse de la legítima inver
sión de los fondos (no ta 1 0 , t í t . 2 2 , lib. 8 , N . H . ) 

2 . ° Obras de comodidad y ornato.—Las obras 
de e s c u l t u r a , arqui tec tura ó pintura que se cons
t ruyan ó coloquen en cualquier paraje público para 
ostentación ú o r n a t o , ó para comodidad ó recreo , 
deben ser decorosas , de buen gusto , y dignas de 
un pueblo cul to. Po r esta razón cuando se t ra te de 
construir una obra de dicha c lase , es preciso p re 
sentar á alguna de las academias de nobles artes 



de San Fernando , San Carlos, San Luis ó la Con
cepción , los planos con la explicación conveniente 
por escr i to , para que una de estas corporaciones 
artísticas los examine y apruebe. Aun es necesario 
este mismo requisito para colocar estatuas ó pintu
ras en cualquier sitio público, para exponer efigies 
á ¡a devoción de los fieles, y hasta para publicar 
dibujos en que sean retratadas las personas reales 
( ley 7, t í t . 3 4 , lib. 7 , N . R . , real orden de 29 
de enero de 1 8 0 8 , real cédula de 2 de octubre de 
1 8 1 4 , circular de 30 de marzo de 1 8 1 6 , y real cé
dula de 2 1 de abril de 1 8 2 8 ) . 

Es preciso también en todas las obras públicas 
que se construyan de nueva planta, poner una le
yenda con la fecha de su construcción , monarca 
r e i n a n t e , año de su reinado y fondos con que hayan 
sido costeadas (nota 11,, t í t . 3 4 , lib. 7 , de la N. 
R . ) . En t r e estas obras se pueden enumerar los pa
seos y arbolados de recreo públ ico , las columnas, 
pi rámides , por tadas , arcos ú otros objetos de or
na to , y las fuentes, acueductos, baños , estanques, 
sal tadores, cascadas, lavaderos, malecones ú otras 
obras de esta clase que sirvan para comodidad ó 
placer, ó para embellecer las poblaciones. Su cui
dado y conservación es cargo especial de las auto
ridades municipales (ley 2 , t í t . 3 2 , lib. 7 , N . R . ) . 

3 .° Alineación de las calles.-—Uno de los de
fectos que mas afean el aspecto público, es la estre-



d iez é irregularidad de las calles y plazas: por eso 
previene la l e y , que al construirse nuevos edificios 
ó repararse los a n t i g u o s , se procure que aquellas 
queden derechas , anchas y con suficiente capacidad. 

Pero esta buena regla de policía urbana debe su
bordinarse á los preceptos de la just icia. Cuando se 
t ra te de levantar de nueva planta una población, 
una calleó una plaza cuyo te r reno sea público, en
tonces puede y debe formarse un plano genera l , 
para dar á los edificios la dirección que se crea mas 
conveniente ; pero en las calles ó plazas ant iguas 
no es ni puede ser lícito obligar á los propietarios 
á que derriben sus casas para nivelarlas ó para dar 
á aquellas mayor ensanche, á menos que preceda la 
declaración de utilidad y la indemnización por los 
medios que la ley establece. Al derribarse los edi 
ficios por estar ruinosos ó por querer sus dueños 
reedif icarlos, deben estos subordinarse á la al inea
ción mas regular ; pero entonces es preciso , ó in 
demnizarles si pierden algún t e r r e n o , ó exigirles 
para los fondos municipales el valor del sitio públi
co que necesiten ocupar por efecto de la nivelación. 

En estas alineaciones de calles y plazas la conve
niencia públ ica , el ornato y el buen gusto exigen 
que se edifique todo el mayor trozo posible en línea 
r e c t a ; que se ensanchen aquellas cuanto convenga 
según la capacidad de la pob lac ión , y la mayor ó 
menor concurrencia de los s i t i o s : que se dé mayor 
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vista á las casas inmediatas , qui tando el estorbo 
de los recodos y esquinas , y que las líneas se t i ren 
de modo que en el menor t iempo posible se consi
ga que quede recta una calle ó una plaza. A estas 
condiciones deben subordinarse todos los sistemas 
de alineación. Pero no dejaré de repet i r , que en 
este punto por lo común tan grave y que tantos 
perjuicios puede ocasionar (*) , así como en todos 
los casos en que se rocen ó pugnen en t re sí la pro
piedad privada y la conveniencia pública, es nece
sario conciliar todos los ex t remos , combinando las 
reglas de la justicia con las de la equidad y del in
terés común, por los medios que expondré en el pár
rafo siguiente. 

4 . ° Expropiación forzosa por causa de utilidad 
pública. — He preferido este lugar para t ra tar de 
esta materia , por ser muy frecuente la enajenación 
forzosa de la propiedad cuando se t rata de obras de 
aspecto públ ico, de ornato y de otras mejoras cor
respondientes á la policía urbana : pero lo que voy 

1 Grave y difícil es sin duda la ejecución de estas 
nivelaciones , si no se han de causar agravios á los inte
resados ó al público, pues hemos visto que para la de 
un solo edificio de la corte , han intervenido y han estado 
discordes los arquitectos de la villa , la academia de San 
Fernando y varios ingenieros de caminos y profesores de 
la escuela especial del cuerpo. 



á exponer tiene asimismo relación con cualesquiera 
otras ob ras , como caminos , canales , acueductos y 
demás que se in t en ten ejecutar tan to dent ro como 
fuera de las poblaciones. El principio fundamental 
que preside en esta m a t e r i a , es el respeto debido 
al derecho del d o m i n i o , concillando sin embargo 
su inviolabilidad con las justas exigencias d é l a ver 
dadera utilidad pública; porque cuando se trata del 
bien c o m ú n , deben ceder ante él los intereses par
ticulares , con tal empero que estos sean menos
cabados todo lo menos posible. 

Es te principio de administración está sabiamen
te consignado en nuest ro de recho , según el cual 
( a r t . i . ° de dicha ley de 14 de julio de 1 8 3 6 ) no 
se puede obligar á n ingún pa r t i cu la r , corporación 
ó establecimiento á que ceda ó enajene lo que sea 
de su d o m i n i o , sin que precedan los requisitos s i 
guientes : 

1.° Declaración solemne de que la obra p ro
yectada es de util idad pública. 

2 . ° Permiso competente para ejecutarla. 
3 . ° Declaración de ser indispensable para rea

l izar la , que se ceda ó enajene el todo ó par te de 
una propiedad. 

4 . ° El justiprecio de lo que haya de cederse ó 
enajenarse. 

5.° El pago del precio por via de indemni
zación. 
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Todos estos requisitos se llenan del modo que 
expondré. 

1.° Se ent ienden por obras de utilidad pública, 
las que tienen por objeto directo proporcionar al 
estado en general , á una ó mas provincias ó á uno 
ó mas pueblos cualesquiera usos ó disfrutes de be
neficio común, bien sean ejecutadas por cuenta del 
erar io , ó de las provincias ó pueblos, bien por com
pañías ó empresas particulares autorizadas compe
ten temen te ( a r t . 2.° de la misma l e y ) . 

2.° Si para la ejecución de la obra hay que im
poner una contribución que grave á una ó mas pro
v inc ias , la declaración de ser aquella de utilidad 
pública y el permiso para emprenderla son objetos 
de una ley. Pero en los demás casos lo son de una 
real orden , á cuya expedición han de preceder los 
siguientes requisitos : 

I. La publicación del proyecto en el boletín 
oficial de la provincia ó provincias, señalándose un 
término proporcionado para que los habi tantes de 
los pueblos que se supongan in te resados , puedan 
exponer ante el jefe político lo que les parezca. 

II. Que la diputación provincial, oyendo á los 
ayuntamientos del pueblo ó pueblos interesados, 
exponga su dictamen y lo remita al gobierno ó á la 
respectiva dirección ( a r t . 3 .° de dicha ley ) . 

III. Declarada la utilidad pública de la obra y 
habilitada su ejecución con el correspondiente per-
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miso , debe el jefe político en unión con la diputa
ción provincial o i r á los interesados por un t é rmino 
b r e v e , y decidir sobre la necesidad de que el todo 
ó parte de la propiedad de que se t r a te sea conce
dida con dicho objeto : y en el caso de no confor
marse estos con la decisión , el mismo jefe ha de 
remitir el expediente al gobierno para que resuel
va sin ul ter ior recurso ( a r t s . 4 . ° y 5.° idem) . 

Pudiera sin embargo creerse que cuando se i n 
t en te ejecutar una obra p ú b l i c a , cuya uti l idad y 
necesidad sean calificadas por la diputación respec
t iva, y cuyo permiso sé haya concedido por la mis 
ma, en uso de las facultades que le da la ley de 3j 
de febrero de 1 8 2 3 , sin in tervención de las cor tes 
ni del g o b i e r n o , es permit ido proceder á la expro
piación forzosa, sin neces idad de especial declara
ción de ser la obra de u t i l idad pública. Pero a u n 
que esta ley, que t a n amplia facultad concede á las 
diputaciones provinciales , fué restablecida con pos
ter ior idad á la de 14 de jul io de 1 8 3 6 , no puede 
t ene r fuerza en este caso ; y la razón es muy clara. 
La ley municipal de 1 8 2 3 facultó á las d ipu tac io T 

nes para disponer la ejecución de obras públ icas , y 
para conceder la creación de arbitrios y autorizar 
la inversión de g a s t o s , s in prever el caso en que 
fuese preciso obligar á un propietario á la enaje-r 
nación por causa de utilidad; y habiendo una ley 
especial, que concilla el in te rés público con los de-
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rechos del dominio en ebta ciase de enajenaciones 
obl igatorias , esta y no la ley común dictada por 
tan diverso m o t i v o , es la que debe observarse. No 
basta pues la autorización de la diputación provin
cial para que se tenga una obra por útil al público 
y se obligue al dueño á la expropiación de su pro
piedad , sino que es indispensable la declaración de 
las cortes ó del gobie rno , según que haya necesidad 
ó no de gravar á una ó mas provincias para realizarla. 

IV . Declarada la necesidad de la enajenación, 
deben justipreciarse no solo la propiedad, sino los 
daños y perjuicios que se puedan causar al dueño, 
por peritos nombrados, uno por este y otro por la au
tor idad, particular ó empresa, cuyo sea el proyecto 
de realizar la ob ra , ó tercero en discordia por am
bas par tes , y no estando conformes, por el juez del 
pa r t ido , pudiendo entonces los interesados hacer 
hasta dos recusaciones ( a r t í c u l o 7 . ° de la misma 
ley de 1 8 3 6 ) . 

V. El precio íntegro ha de satisfacerse al in--
teresado antes de sudeshaucio ó depositarse, si hu
biere reclamación de tercero por algún gravamen 
impuesto sobre la finca; y además se le ha de abo
nar el precio íntegro de la tasación: y en el caso 
de no ejecutarse la obra , si el gobierno ó el empre
sario resolviere enajenar el todo ó parte de la fin
ca, t iene el anterior dueño derecho de retracto (ar
tículos 8 y 9 de la misma ley) . 
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1 La ley cuya referencia he hecho arriba, no altera 
las disposiciones vigentes sobre minas, tránsito y apro
vechamiento de aguas ú otras servidumbres rústicas ó 
urbanas (art. 11 de la misma ley). v 

Si aquella estuviese administrada ó poseída por 
algún tutor, mar ido , vinculista ú otra persona i n 
hábil para ena jena r , no por eso deja de tener fa-r 
cuitad de hacer lo ; pero debiendo asegurar con a r 
reglo á derecho la cantidad que rec iba , en favor de 
sus menores ó representados ( a r t . 6 id . ) *. 

5.° Numeración de las casas y nomenclatura 
de las calles. — E l orden de una buena policía u r 

b a n a y la comodidad de los vecinos y t ranseúntes 
exigen que todas las casas de los pueblos estera nu
meradas para distinguirlas con facilidad, y que las 
calles y plazas tengan rótulos con nombres diferen-? 
tes . Conviene mucho que la numeración sea metó
dica especialmente en las grandes poblaciones, pa r 
t iendo desde el centro á la c i rcunferencia , no r e 
pitiéndose los números en una misma ca l l e , y colo
cándose los pares en una acera y en otra los impa
res . También es oportuno que se fijen á una a l tura 
proporcionada; que tengan un tamaño suficiente 
para que se dist ingan aun de noche á la luz artifi
c ial ; y que no se dest ruyan ó borren por la i n t em
perie. Una vez ordenada la numerac ión , no debo 
variarse sin muy fundado m o t i v o , porque cual-
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quier alteración puede ocasionar perjuicios á los 
propietarios obligándoseles á hacer anotaciones cos
tosas en los títulos de pertenencia de sus fincas. 

Lo mismo puede decirse de la nomenclatura de 
las calles y plazas. Con tal de que no ofendan á la 
decencia , todos sus nombres son buenos , y la au
toridad municipal no debe ser fácil en alterarlos. 

Los costos de la numeración de las casas y ro tu
lación de las calles deben gravitar sobre los fondos 
de propios ( a r t . 2 2 del reglamento de policía ur
bana de 13 de enero de 1 8 2 4 ) . 

6 .° Empedrado público. — La comodidad de 
los que transitan por las poblaciones y el aseo y or
nato de ellas exigen que las calles y plazas estén em
pedradas , y si es posible, embaldosadas las aceras. 
Es por lo tanto obligación de la autoridad munici
pal cuidar de que se ejecuten estas obras , y de que 
se conserven y no se destruyan ( ley 2 , t í t . 2 3 , lib. 
7 , N . R . ) ' 

Los dueños de las casas t ienen obligación de 
costear el empedrado de una vara de acera en toda 
la fachada de ellas ( colección de órdenes de pro
pios de 1 8 0 3 , pág. 1 6 6 ) y por consiguiente de em
baldosarlas, á no ser que su costo sea excesivo, en 
cuyo caso parece prudente y aun necesaria la apro
bación de la diputación provincial en razón al im
puesto con que se grava á los vecinos. 

Los gastos restantes de estas obras deben abo-



narse por los fondos comunes del p u e b l o , ó por r e 
par t imiento con arreglo á la ley. También pueden 
ejecutarse por carga concej i l , con t r ibuyendo todos 
los vecinos personalmente ó por medio de sus sir
v i en t e s , ca r roso bes t i a s : de cuya obligación n in 
guno puede eximirse lo mismo en este que en los 
demás ramos de la policía urbana ( leyes 2 y 4 , 
t í t . 3 2 , lib- 7 , N . R . , reales órdenes de 2 5 de 
agosto de 1 8 0 7 , de 18 de mayo ( t o m o 6.° de d e 
c re tos ) y 15 de junio de 1 8 1 9 y de 11 de febrero 
de 1 8 2 0 , circulada en 2 6 del mismo ) . 

7 . ° Limpieza pública. — Es una regla inexcu
sable de buena policía urbana el aseo de todo3 los 
sitios públicos de las poblaciones y por consiguien
t e el precepto de todos los medios que con t r ibuyan 
á conseguir lo , y la prohibición de cuan to pueda pro
ducir desaseo. Las circunstancias especiales de cada 
p u e b l o , sugerirán las prevenciones que se juzguen 
mas acertadas sobre este pun to . Los arbi t r ios para 
costear los gastos de la limpieza pública están suje
tos también á modificaciones especiales ; pero cua
lesquiera que ellos s e a n , no pueden distraerse en 
otros objetos ( nota 1 . a , t í t . 3 2 , l ib. 7 , .N. R . ) 

8.° Alumbrado público. — El a lumbrado púr 
blico es obligatorio en todas las capitales de pro
vincia 3 y muy recomendable en las demás po
blaciones donde pueda costearlo el vecindario ( a r 
tículos 1.° del real decreto de 16 de set iembre de 



1834 y 17 de la ley de 3 de febrero de 1 8 2 3 ) . 
Debe durar por lo menos seis horas en los meses 

de oc tubre , noviembre , d ic iembre , e n e r o , febrero 
y marzo, y cuatro en los restantes ; pudiendo sin 
embargo la autoridad fijar p ruden temente mayor 
número de horas. Al ayuntamiento respectivo cor
responde la elección de la clase de alumbrado mas 
conveniente , formar el presupuesto de los gastos, y 
deliberar sobre los arbitrios menos gravosos para 
costearlos. Si se adopta alguna imposición sobre los 
edificios, los dueños del dominio útil deben satis
facerla sin exigir descuento al canon que pagan en 
reconocimiento del directo ( a r t s . 3 , 4 , 5 y 6 de 
dicho real decreto de 16 de set iembre de 1 8 3 4 , el 
cual debe combinarse con lo que previene la ley 
municipal sobre presupuesto de gas tos) . 

9.° Reparación de los muros y de las entradas 
y salidas de los pueblos. — En los pueblos amura
llados ó cercados es obligación de la autoridad mu
nicipal la reparación y conservación de los muros 
ó tapias. La misma t ienen con respecto á los edifi
cios públicos cuya conservación no se halle especial
mente encargada á otra autoridad. También es un 
deber de los ayuntamientos cuidar de que estén 
transitables y limpias las entradas y salidas de las 
poblaciones, y de que se conserven y replanten las 
alamedas y arbolados de recreo ( l ey 2 , t í t . 3 2 , lib. 
7, N. R j . 



C A P I T U L O I I . 

De la conservación de monumentos antiguos 
y objetos artísticos. 

El honor nacional está a l tamente interesado en 
la conservación de ant iguos monumentos úti les á la 
historia ó gloriosos por sus recuerdos , y de las pin
turas y objetos art ís t icos de mér i to notorio cuyos 
célebres autores ya no existen. 

Si algún monumento ant iguo fuere hallado en 
heredad ó finca de un particular , per tenece al due
ño de e l la ; pero los que se encuent ren en sitio pú 
blico , son propiedad del estado. E n este ú l t imo 
caso la autoridad local debe recogerlos y dar no t i 
cia al jefe de la provincia para que lo avise á la 
academia de la his toria , expresando el lugar en que 
se han hal lado, á cuántas l eguas , millas ó pasos 
de un pueb lo , r i o , monte ó valle conocido, y ha
cia qué región celeste . 

Si en alguna parte hay antigüedades halladas en 
otro t iempo, y cuya pérdida ó destrucción se t e m a , 
se debe dar igual aviso para que dicha corporación 
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cieutífica vea las ventajas que de ellas puede sacar 
nuestra historia. Los monumentos ó edificios de es
ta clase no puede permitirse que se derriben ó mal
t raten , y en el caso de amenazar próxima ruina, 
debe darse igual aviso á la misma academia ( ley 3 , 
t í t . 2 0 , lib. 8 , N . R . , y circulares del consejo de 
2 de octubre de 1 8 1 8 y 19 de set iembre de 1827) , 

Por honor nacional debe la Administración con
servar los sepulcros y cualesquiera otros monumen
tos c inerar ios , que por serlo de reyes ó personas 
célebres , ó por su belleza y mérito art íst ico sean 
dignos de esta distinción (real orden de 3 de mayo 
de 1 8 4 0 ) . 

Gon igual objeto hay en la capital de la monar
quía un panteón nac iona l , depósito de los restos 
mortales de todos los españoles eminentes que por 
su saber, sus virtudes ó sus servicios merezcan esta 
honra de la patria (decreto de 7 de febrero de 1 8 4 1 , 
consiguiente á la ley de 6 de noviembre de 1 8 3 7 ) . 

Las pinturas de m é r i t o , los objetos científicos y 
artísticos , con especialidad sí son de autores que 
ya han m u e r t o , y los libros y manuscri tos curiosos 
de escritores españoles deben también conservarse, 
como monumentos de gloria nacional. Para ello es-
tan prevenidos dos medios : 1.° que en las provin
cias se formen museos y bibliotecas con los cuadros 
y libros mas selectos de los conventos suprimidos 
( r e a l orden de 2 7 de mayo de 183 ,7 , recordada 
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por otras pos te r io res ) ; 2 . ° que se impida la ex
tracción de la Península de las pinturas de dicha 
clase, para que no se despoje á la nación de estas 
preciosas j o y a s , que tanto honran á nuestros a r 
tistas y que tan envidiadas son por los extranjeros 
( rea les órdenes de 2 y 4 de set iembre de 1 8 3 6 , 
de 2 8 de abril de 1 8 3 7 , de 2 0 de agosto de 1 8 3 8 
y de 3 de abr i l , circulada en 2 9 de mayo de 1 8 4 1 ) . 



Secc i ón V* 

CAPITULO ÚNICO. 

De los espectáculos y diversiones públicas. 

La Administración ejerce también su vigilancia 
protectora sobre los espectáculos y diversiones pú
blicas, para mantener el orden y la decencia en los 
pe rmi t idos , é impedir la ejecución de los que están 
prohibidos por las leyes. La policía de estas diver
siones compete á los ayuntamientos y con especia
lidad á sus pres iden tes , á cuya autoridad están su
bordinadas todas las personas sin distinción de cla
ses ni de fueros. 

Las diversiones y espectáculos lícitos son : 
1.° Los teatros. 
2 . ° Los ejercicios de equitación y otros de es

ta clase. 
3 .° todas las demás distracciones honestas no 

prohibidas por las leyes. 



Pero son ilícitas las diversiones siguientes : 
1.° Las corridas de toros y novillos. 
2 . ° Las máscaras . 
3 . ° Los fuegos artificiales. 
4 . ° Las cencer radas . 
1.° Teatros. — El teatro es hoy una necesidad 

de los pueblos cul tos ; y cuando ía autoridad, cum
pliendo con un deber i m p o r t a n t e , vigila celosa
mente para que en la escena no se ofenda á la d e 
c e n c i a , al d e c o r o , ni á la m o r a l , si no sirve de 
escuela de costumbres , proporciona al menos una 
distracion sensata y honesta . En este concepto las 
representaciones teatrales están permitidas y aun 
protegidas por las l e y e s , con tal de que en ellas se 
observen los reglamentos particulares del ramo y 
las instrucciones sanitarias ( r e a l orden de 13 de 
enero de 1 8 3 4 ) . 

La protección debida á esta clase de diversiones, 
la pueden dispensar los jefes de las provincias por 
varios medios mas ó menos d i r ec tos , cuales son, 
en t re otros que exijan las c i rcunstancias ; t ra tar á 
los actores con la consideración que merezcan por 
su t a len to y conducta ; animar á los l i teratos de su 
terr i tor io á enriquecer la escena con composiciones 
que la varíen y amenicen , estimulen la aplicación 
y favorezcan la concurrencia; proscribir r ígidamen
te y sin una tolerancia que no puede menos del ca
lificarse cr iminal , los dramas inmorales y las farsas 



ridiculas que pervierten el buen ju ic io , extravian 
la op in ión , ofenden el pudor y corrompen las cos
tumbres ; permitir con las oportunas precauciones 
academias de declamación, de música ó baile; y em
plear las demás medidas de igual especie que pue
dan contribuir á mejorar la escena ( a r t . 57 de la 
real instrucción de 30 de noviembre de 1 8 3 3 ) . 
Pero al paso que la ley encarga esta ilustrada pro
tección , prohibe la formación de compañías ambu
lantes ó de la tegua, que son por lo común una reu
nión de gente perdida y vagamunda ( ley 1 2 , t í t . 
3 3 , l ib. 7, N . R . ) 

Los jefes de las provincias s o n , como he indica
do , los protectores natos de los teatros ; pero los 
ayuntamientos desempeñan la administración eco
nómica de e l los , cuando producen renta al común 
( r e a l decreto de 2 4 de marzo de 1 8 3 4 , reiterado 
en 2 0 de marzo de 1 8 3 7 ) , y sus p res iden tes , ó 
los mismos jefes políticos si quisieren asistir, ejer
cen la presidencia de estas y de las demás funcio
nes públicas ( r e a l orden de 18 de mayo de 1837 ) , 
con los concejales elegidos por dicha corporación, 
ya como individuos d é l a comisión de fiestas, ya 
turnando a l ternat ivamente . 

Si el teatro pertenece al patrimonio municipal, 
es privativo del ayuntamiento ó de la misma comi
s i ó n , celebrar los contratos ó a r r i endos , fijar el 
precio de las localidades é imponer las condiciones 



— 1 9 3 — 

oportunas con sujeción ai jefe político y á la d ipu
tación provincial en su caso ( real orden de 2 0 de 
marzo de 1 8 3 9 ) . Estos arr iendos han de hacerse 
en pública subas ta , y pueden mejorarse pujando 
dentro de los 15 dias el cuar to , por p u n t o general 
permitido en los remates de ren tas del común ( rea l 
orden de 21 de marzo de 1 8 3 4 ) . A la misma cor
poración incumbe cuidar de que los empresarios 
afiancen el cumplimiento de sus c o n t r a t a s ; y si no 
hubiere quien tome á su cargo el teatro por empre
s a , las compañías pueden trabajar de su cuenta , 
con tal de que aseguren el a r r e n d a m i e n t o del ed i 
ficio, si este per tenece al común ( ley 1 2 , t í t . 3 3 , 
l ib. 7 , N. R. ) 

La vigilancia de la par te moral de las represen
taciones teatrales está confiada en cada tea t ro á 
uno ó mas censores nombrados por el jefe político, 
con el cargo de examinar las piezas an tes que se 
e j ecu ten , permit i r ó reprobar su representac ión , y 
celar para que se guarde en la escena el decoro de
bido al público ( l e y 1 2 , t í t . 3 3 , l ib. 7 , N . R . y 
real orden de 12 de febrero de 1 8 4 0 ) . A los mis
mos censores compete negar el pase á la ejecución 
de las obras dramáticas ó l í r i c a s , si para ella no 
ha intervenido licencia de sus autores ( real orden 
de 8 de abril de 1 8 4 0 ) . No gozan n inguna dota
ción ; pero t i enen designado en el t ea t ro un asien
to g r a t u i t o , que puede ser en el mismo local ó pal-

Tono III 13 
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co de la presidencia (dicha real orden de 12 de fe
brero de 1 8 4 0 ) . 

También á la comisión del ayuntamiento incum
be igual cuidado, y á su presidente corresponde cor
regir al actor que se manifieste de un modo ofensi
vo á la moral ó á la decencia ( l eyes 9 y 1 2 , t í t 3 3 , 
l ib. 7 , N . R . , circular de 4 de mayo de 1 8 1 4 , y 
real orden de 5 de junio de 1 8 2 8 ) . El autor, que 
es el representante de las compañías cómicas, en
cargado en la dirección interior de e l las , es tam
bién responsable de cualquier exceso que se come
ta en la escena (dicha ley 9 ) . 

La distribución de las localidades debe hacerse de 
manera que el público pueda disfrutarlas a l ternat i 
v a m e n t e , regulándose con equidad los precios de 
ellas y el de las entradas . Los alcaldes y los indivi
duos de la comisión de teatros t ienen en estos en
trada gratui ta y asiento en el palco de la presiden
cia (dicha ley 1 2 ) . La misma prerogativa goza el 
capitán ó comandante general del distrito ó pro
vincia , los cuales pueden elegir un palco sin dar 
retribución (d i cha ley 1 2 , y reales órdenes de 14 
de febrero de 1 8 1 8 , y de l&de noviembre de 1838) ; 
pero ninguna otra persona ni autoridad disfrutan 
igual gracia ( r e a l orden de 4 de agosto de 1817 , 
circulada eu 2 1 del m i s m o ) ; y los regentes y los 
jefes políticos solamente t ienen derecho á que se les 
reserve por su justo precio hasta las 12 del dia, un 



palco que se llama de orden ( r ea l orden de 2 0 de 
julio de 1 8 3 8 ) . 

La policía interior de estas diversiones públicas 
está confiada á la comisión del ayuntamiento y con 
especialidad al que la presida, el cual puede adop
tar en el acto las providencias que exijan las c i r 
cunstancias , y aun prevenir el conocimiento de 
cualquier sumar ia , sin perjuicio de pasarla después 
al t r ibunal competente ( r e a l orden de 10 de febre
ro de 1 8 1 6 , n o inserta en los tomos de d e c r e t o s ) . 
Para, mantener el orden y ejercer su autoridad, pue
de requeri r el auxilio de la fuerza armada ( ley 1 5 , 
t í t . 6 , l ib. 6 , N . R . ) . Corresponde además al p i e -
sidente cuidar de que se observen todas las preven
ciones contenidas en el reglamento que al efecto 
debe haber en cada t e a t r o , en t r e las cuales las pr in
cipales son las s igu ien tes : 

1 . a La fijación de la hora en que hayan de em
pezar las representaciones . 

2 . a La prohibición de fumar , de cubrirse du
rante la escena, de estar embozados, y de gr i ter ías , 
insultos y todo cuanto pueda turbar el orden ú ofen
der el decoro de los concur ren tes . 

3 . a La prevención de que las puertas se abran 
hacia fuera , para que fácilmente se pueda salir en 
el caso de incendio ó por cualquier motivo. 

Para las demás reglas oportunas pueden servir 
de guia los reglamentos de t rea t ros de Madrid ( l e -



yes 9 , 10 y 11 , t í tulo 3 3 , libro 7 , N . 11. ) 
Ya indiqué en el capítulo V i , sección IV del to

mo, II los derechos concedidos á los autores de pie
zas dramáticas y filarmónicas. Para que estos dere
chos no sean defraudados, no se puede ejecutar 
ninguna de e l las , aunque esté impresa , sin que 
preceda el permiso de su propietario ( r e a l orden 
de 5 de mayo de 1 8 3 7 ) ; siendo responsables de 
cualquier infracción el respectivo jefe político ó 
a lcalde, los cuales deben prevenir al censor , que 
no den pase á ninguna pieza, si no se ha presentado 
el documento en que conste haber concedido su per
miso el autor ó su apoderado para ser puesta en esce
na ; cuya circunstancia ha de expresarse en la nota 
de censura. Si á pesar de estas prevenciones el pro
pietario ó su apoderado se queja por no haber dado 
su pe rmiso , debe hacerse suspender la representa
c ión , aunque esté anunciada , y procederse contra 
los infractores y contra los que para defraudar al 
propietario hubieren alterado en los anuncios el tí
tulo de las piezas dramáticas ó filarmónicas ( reales 
órdenes de 8 de abril y 9 de mayo de 1 8 3 9 ) . 

2 . ° Ejercicios de equitación y otros de esta cla
se. — Esta clase de diversiones están toleradas por 
las leyes, porque cuando en ellas se guaidan los mi
ramientos debidos á la moral pública, sirven de ho
nesto pasatiempo. Sin embargo , la Administración 
debe conceder solo una justa toierancia y no una 



protección á esta clase de diversiones. « L o s ejerci
cios de equitación , los de volatinería y demás com
prendidos en la categoría general de espectáculos 
Y diversiones públicas (dice sabiamente el artículo 
58 de la real instrucción de 1 8 3 3 ) deben excitar 
bajo varios aspectos la solicitud especial de la auto
ridad administrat iva. Siendo el trabajo el caudal 
de! pueblo, conspira contra este caudal el que dis
minuye el trabajo , y hace por t an to un daño públi
co, á veces i r reparable. Las diversiones de que va 
hecha mención no deben pues permit i rse mas que 
en las ciudades considerables , ó en los dias festi
vos , donde es jus to que halle descanso y placer una 
vez por semana el que trabaja durante ella. E n 
los volatineros y t i t i r i teros de varias especies que 
andan corriendo los pueb los , conviene no ver sino 
infelices que mendigan su pan haciendo habil ida
des ; y la autoridad debe obrar con ellos en conse
cuencia de esta calificación. Socorrerlos una vez, 
es un deber de humanidad ; alejarlos en seguida, 
es ley de admin is t rac ión ." En estos pocos r eng lo 
nes están consignados los buenos principios de ad
ministración y la doctr ina legal vigente acerca de 
esta mater ia . 

3 . ° Otras distracciones honestas no prohibidas 
por las leyes. = Las mismas razones aconsejan la 
tolerancia hacia varias otras distracciones inofensi
vas, á que el pueblo t iene derecho, s iempre que no 
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perjudiquen á la laboriosidad, ni al imenten el ocio. 
E n esta clase pueden contarse todos los juegos lí
citos de espada, b i l l a r , p e l o t a , bochas , sortijas, 
cucaña y otros muchos de igual clase; las luchas de 
gal los , corridas de caballos , cañas y torneos, com
parsas de moros y crist ianos, danzas , bailes públi
cos y otras diversiones propias de cada país. E n to 
das ellas debe intervenir la autoridad local , si no 
con su presencia por no ser necesa r i a , por medio 
de sus subal ternos , ó haciendo responsables del or
den y del cumplimiento de las reglas de policía , á 
los directores ó encargados de los establecimientos 
donde se ejecuten estas diversiones. 

Suele haber periódicamente en muchos pueblos 
romerías y festividades á un t iempo religiosas y ci
viles en celebridad del santo patrono ó por aniver
sario de algún acontecimiento glorioso; y á veces 
se hacen festejos públicos por victorias, nacimientos 
ó bodas de príncipes, ó por algún otro fausto suce
so. En todas estas solemnidades es preciso siempre 
la inspección de la autoridad adminis t ra t iva , tan
to para el cuidado del orden público, como para que 
se ejecuten con el decoro propio del objeto que las 
promueve. 

E n los dias de carnaval es costumbre común de 
todos los pueblos entregarse las gentes á toda clase 
de diversiones; y la autoridad, sin impedirlas cuan
do sean l í c i t a s , debe evitar por medio de reglas 
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prudentes , que bajo el pre texto de regocijo público, 
se turbe el sos iego, se insul te á las personas ó se 
cometan otros abusos. 

Diversiones prohibidas. 
1.° Corridas de toras y novillos.*—Las leyes 

prohiben las corridas de toros ó novillos de m u e r t e 
( l e y 7 , t í t . 3 3 , lib. 7 , N . R . ) y los novillos y 
toros que llaman de cuerda por las calles y plazas. 
Pero sin e m b a r g o , pe imi ten que los jefes de las 
provincias p u e d a n , á su buen j u i c i o , conceder l i 
cencia para que se ejecuten , bajo la obligación en 
los que la soliciten de contr ibuir para los es table
cimientos de beneficencia ó de instrucción elemen
tal con 2 0 0 r s . por cada corrida de toros en las 
capitales de provincia y en las ciudades donde hay 
maest ranza; 160 en los demás pueb los , y 100 r s . 
por cada corrida de novillos ( r ea l e s órdenes de 2 8 
de mayo de 1 8 3 0 , y de 2 6 de diciembre de 1 8 3 5 ) . 

Depende pues del arbitr io de los jefes políticos 
y de su prudencia y buen juicio la ejecución de e s 
tos espectáculos , que tanto d i v i e r t e n ^ la mul t i 
t ud , como ofenden al buen sentido « y que los pro
gresos de la razón pública desterrarán mas tarde ó 
mas temprano. Pe ro deben acelerar indi rec tamente 
este benef ic io , rehusándoles otra protección que 
una simple tolerancia " ( a r t . 58 de la real instruc
ción de 3 0 de noviembre de 1 8 3 3 ) . 

2 . 3 Máscaras.— También prohiben las leyes, 
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y no sin graves mot ivos , los bailes de máscaras, 
el uso de ellas y sus reuniones en sitios públicos 
( l eyes 1 . a , 2 . a y 3 . a , t í t . 1 3 , l ib. 1 2 , N . R. ) 
La autoridad local no puede por consiguiente con
ceder su permiso para esta clase de diversiones (ar t . 
2 0 5 de la ley de 3 de febrero de 1823 ) ; pero no 
obstante , los jefes políticos t ienen facultad de otor
garlo bajo su responsabilidad y de convenir con los 
empresarios agraciados, en alguna retribución para 
los establecimientos mencionados antes ( reales ór
denes de 2 6 de diciembre de 1835 y de 4 de no
viembre de 1 8 3 8 ) . Concedida la l icencia , es mas 
necesaria en esta clase de diversiones que en nin
guna otra la vigilancia de la autoridad, para impe
dir los desórdenes tan fáciles en ellas de cometer. 

3 . ° Fuegos artificiales. — Estos pasatiempos 
son i n o c e n t e s , y serían l íc i tos , si pudieran ejecu
tarse sin temor de que causasen graves daños ; pero 
como pueden ocasionar incendios y otras desgra
cias , las leyes los prohiben con severas p e n a s , y 
la autoridad no puede permitirlos. Por la misma 
razón está prohibido que se disparen tiros en las 
poblaciones, aunque sea con pólvora sola (leyes 3 , 
4 y 5 , t í t . 3 3 , l ib. 7 , N . R . ) 

4 . ° Cencerradas. — Por via de diversión y de 
pasatiempo suelen hacerse en los pueblos esos tu
multuarios a lboro tos , resto de las groseras costum
bres de la edad m e d i a , con los cuales se altera el 
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sosiego públ ico , se ultraja á personas de te rmina
d a s , se cometen escándalos , se ofende el decoro, 
se ocasionan quimeras y á veces graves desgracias. 
Esta bárbara diversión propia de pueblos incul tos 
está sabiamente prohibida por la ley bajo severas 
penas ( l e y 7 , t í t . 2 5 , l ib. 1 2 , N . R . ) ; y las a u 
toridades administrat ivas que faltando á sus debe
res , la toleran y no procuran corregir con prudencia 
una costumbre tan ajena de la c iv i l izac ión , se ha
cen indignas del honroso cargo que ejerzan. 



Sección V I . 

C A F 1 T U L 0 ÚNICO. 

De las ordenanzas municipales y acuerdos ó 
bandos de buen gobierno. 

Al dar una idea de las fuentes ú orígenes de 
nuestro derecho administrat ivo, indiqué en la sec
ción I del tomo I , que uno de ellos lo forma esa 
colección de reglas en cierto modo legislativas, á 
que damos el nombre de ordenanzas municipales. 
Estos pequeños códigos t ienen por objeto estable
cer los preceptos y prohibiciones conducentes al 
cumplimiento de las leyes administrativas, descen
diendo á pormenores que el legislador no puede ni 
debe comprender en la ley genera l , porque depen
den de las circunstancias especiales de cada país y 
de cada pueblo. La formación de estas ordenanzas 
ha sido siempre una prerogativa de los ayuntamien
tos aunque bajo la revisión y aprobación suprema 



—203— 

del ant iguo consejo de Castilla : y aun h o y , no obs
t an t e las reformas hechas por la legislación vigen
t e , es todavia propio de dichas corporaciones el ejer
cicio de esa misma facul tad , bajo la aprobación del 
gobierno , ó cuando menos del jefe y diputación de 

cada provincia. 
Tres reglas importantes deben tenerse en cuen

ta al formarse estas o rdenanzas : 
1 . a Que todos sus art ículos y disposiciones es-

ten arreglados á las leyes y á los principios del de 
recho administrativo v igente . 

2 . a Que esas mismas disposiciones no traspasen 
los límites hasta donde puede llegar con su autoridad 
la inspección de los alcaldes y ayuntamientos . 

3 . a Que se consideren para ello las circunstan
cias especiales de cada pueb lo ; por lo que ellas i n 
fluyan en la adopción de tal ó cual med ida , que 
siendo útil y aun necesaria en una capital ó ciudad 
de pr imer o r d e n , puede ser inoportuna y aun per 
judicial en un pueblo menos numeroso. 

Para la observancia de estas reglas es necesario 
un conocimiento profundo de todas las leyes admi
nistrat ivas v igen tes , y del derecho emanado de e s 
ta parte de la legis lación, á fin de que no se esta
blezcan como obligatorias disposiciones contrar ias 
á ese mismo derecho ó á las leyes con cuyo con
tenido deben estar de acuerdo . Es preciso conocer 
también la extensión de facultades de los ayunta-



mien tos , el círculo trazado á la vigilancia munici
pal en todos los diversos ramos hasta donde alcan
za esta, y no exceder sus marcados linderos trasli-
mitando á las atribuciones privativas de los t r ibu
na les , de las autoridades de otra línea ó de los j e 
fes y corporaciones superiores. 

No es posible fijar otras teorías en esta materia. 
Pero sin embargo , para la mayor claridad posible 
creo que no será inoportuno hacer una indicación 
de los objetos que deben ocupar algún lugar en 
unas ordenanzas municipales. Su método podrá va
r i a r : podrá alterarse alguna de sus par tes ; pero 
siempre se encontrará un tipo que sirva de guia 
en la enumeración que paso á hacer de todos los 
particulares propios de esta especie de códigos pri
vados. 

E n primer lugar y como punto prel iminar , de
ben fijarse en ellos las reglas y disposiciones que 
tengan relación con todos los objetos de la ad
ministración munic ipal , y no sean especiales ó pri
vativas de ningún ramo determinado. Tales son 
las s igu ien tes : 

1 . a Apti tud para denuncair los daños públicos 
ó particulares. 

2 . a Apt i tud para la aprehensión de los instru
mentos con que se ejecuten. 

3 . a Recompensa de los denunciadores. 
4 . a Resarcimiento de daños y perjuicios, ade-
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más de la imposición de m u l t a s , y pago de las 
costas. 

5 . a Cantidad que deberá recargarse en las rein
cidencias. 

6 . a Obligación de los peritos de concejo y de
más oficiales públicos de trabajar de oficio, cuando 
no haya parte con posibilidad de abonar las costas. 

7 . a Redención de las multas con dias de cár
ce l , ó de las penas de arresto con pecuniar ias , y 
medios de re tener una parte del jornal á los insol
ventes . 

8 . a Personas responsables por los infractores , 
corno el marido por la muje r , el padre por su hijo 
menor que habite en su compañía , el tutor respec
to del pupilo que viva con él en la edad en que 
este está exento de pena por la l ey ; los artesanos 
por los aprendices menores de edad que vivan con 
e l los , los amos , adminis t radores , capataces , y t o 
dos los directores de obreros ó t rabajadores , res
pecto de los daños que estos causen por culpa ó 
mandato de aquellos; el dueño de un an ima l , por 
el perjuicio que este hubiere causado. 

9 . a Modo de sustanciar las denuncias por in 
fracciones. — E n el cap. í , sección V , del tomo 
I ofrecí t ra tar de esta materia ; y ahora indicaré 
aquí lo poco que interesa á nuestro objeto. Esas de
nuncias son , como entonces expliqué, unos juicios 
brevísimos dir igidos.á averiguar la verdad por me-
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dios sencillos y á imponer á los infractores de las 
ordenanzas municipales , acuerdos gubernativos ó 
bandos de buen gobierno, las penas pecuniarias es
tablecidas en los mismos. Deben proponerse ante 
el alcalde ó ante el regidor ó regidores individuos 
de la comisión á cuyo ramo corresponda el objeto 
de las denunc ias , recibirse declaración al guarda, 
celador ó dependiente encargado en impedir toda 
infracción, examinarse á cualquiera otro t e s t igo , 
y justipreciarse los daños, todo ante el secretario 
de ayun tamien to ; y averiguado el h e c h o , aplicar
se la multa prescrita en la misma o rdenanza , ban
do ó acuerdo infrigido, y exigirla sin permitirse 
audiencia ni otro trámite hasta después de satisfe
cha aquella. Este es el orden mas común de seguirse 
estas denuncias ; pero varia según la costumbre de 
cada país, por no estar determinado en n inguna ley, 
y conviene por esta razón que se establezca en las 
ordenanzas municipales. 

10 . También deben estas disponer la aplica
ción de las m u l t a s 1 y las formalidades y asientos pa
ra la exacción, con arreglo á las leyes 2 ; y asimis-

1 Todas las multas que se impongan en uso de la au
toridad administrativa, deben remitirse al gobierno políti
co de la provincia (real orden de 27 de enero de 1840). 

2 Son la ley 20, tít. 41, lib. 12, N. R. y circular de 
10 de mayo de 1831. 



mo la aplicación de los géneros ó efectos aprehen
d idos , como alimentos insalubres &c . 

1 1 . Por último deben de terminar la facultad del 
ayuntamiento y en su caso del alcalde para dictar
los acuerdos , bandos , y reglas convenientes á la 
ejecución de las ordenanzas. 

Después de las disposiciones generales relativas 
á les puntos indicados y á los demás opor tunos , 
deben comprender las ordenanzas municipales c in
co secciones ó t í tulos sobre otras tantas materias 
de interés común , cuales son : 

1 . a Policía de orden. 
2 . a Policía de subsistencias y salubridad. 
3 . a Policía de seguridad. 
4 . a Policía de comodidad. 
5 . a Policía de ornato y recreo. 
1 . a Policía de orden. La sección de policía de 

orden debe comprender las reglas oportunas sobre 
el domicilio y sobre la conducta de los vecinos. E n 
el primero de estos part iculares debe establecerse 
con arreglo á la ley de 3 de febrero de 1 8 2 3 , la 
división del pueblo en barrios ó d i s t r i tos , según el 
número de regidores de que se componga el ayun
t a m i e n t o / y la nomenclatura y numeración de ca
lles y casas. En el segundo deben contenerse todas 
las reglas respectivas á la conducta y comportamien
to de los moradores de la poblac ión , bajo las ba
ses s igu ien tes : 
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I . Inviolabilidad respecto de la conducta y vi
da privada de los vecinos, y de aquellas acciones 
que ni arriesguen la sanidad, ni turben la quietud 
pública. 

I I . Castigo proporcionado y correccional á los 
que ofendan públicamente los objetos sagrados de 
adoración ó la honestidad y la decencia; y á los 
que en sitios públicos pongan objetos que estorben 
el paso ó puedan perjudicar a las personas. 

I I I . Fijación de horas en que deban cerrarse 
las t abernas , figones y puestos de bebidas, y las 
penas en que incurran los contraventores. 

IV . La prohibición de la embriaguez, y de 
que ent ren mujeres en parajes ocultos de dichas ca
sas públicas. 

V . El debido orden en los baños públicos y la 
separación que la decencia exige entre hombres y 
mujeres. 

VI . La prohibición de que anden personas con 
las caras tapadas por las calles, especialmente de 
noche. 

VIL La obligación de los vecinos de auxiliar á 
la autoridad local para mantener el orden público, 
con especialidad cuando no hubiere fuerza armada 
en el pueblo. 

VI I I . La persecución de los vagos, jugadores 
y mal entretenidos, hasta entregarlos á la autori
dad judicial. 
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I X . La prohibición de pedir limosna por las 
calles á no ser en los casos que las leyes lo permi ten . 

2 . a Policía de subsistencias ó de salubridad.—-
La sección de subsistencias y salubridad deberá sub-
dividirse en dos capítulos: 

1.° De las reglas convenientes al surtido y ven
ta de los al imentos. 

2.° De las que tengan por objeto la salu
bridad. 

Las relativas al surt ido pueden recaer sobre los 
siguientes objetos. 

N I . Obligación de los dueños de reses mayores 
y menores y de cerdos cuyas carnes se vendan pa
ra el consumo, de presentarlas antes en la oficina 
pública del m a t a d e r o , para que se reconozca su sa
n idad , hierro y seña les , y se tome razón de todo 
e s t o , del dueño del ganado y de la persona que lo 
in t roduce . 

I I . La prohibición de matar reses en otro sitio 
que en el matadero públ ico , y la de despachar por
menor comestibles y beb idas , no siendo á puer ta 
abier ta . ? 

I I I . La absoluta libertad en el precio de todos 
los comes t ib les , bebidas y combustibles y la p roh i 
bición de imponer tasa ; salvo sin embargo lo esta

blecido en los reglamentos de rentas provinciales. 
IV. La l ibertad del tráfico llamado de reventa 

ó regata. 
TOMO I I I 14 
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V. La prohibición de toda preferencia para la 
venta ; estableciéndose que todos los consumidores 
sean despachados con igualdad y por el orden de 
su llegada. 

VI . La obligación de los vendedores de obser
var las leyes y reglamentos sobre pesos y medidas, 
y de vender los géneros ó comestibles sin adulte
ra r los , á menos que expresamente publiquen esta 
última cualidad, y que la adulteración no perjudi
que á la salud. 

V I L La precisión de hacer resellar los pesos y 
medidas por el fiel marcador del pueblo ó de la ca
pital . 

VI I I . La visita periódica ó extraordinaria por 
los respectivos regidores para el reconocimiento 
de puestos y tiendas y de pesos y medidas. 

2 . ° En cuanto á la salubridad pública las or
denanzas deben también comprender ciertas re
glas genera les , sin perjuicio de las demás que en 
circunstancias particulares se acuerden por los ayun
tamientos ó por los alcaldes en los bandos munici
pales ó gubernativos. Tales son : 

I . La obligación de los vendedores de comes-
tibíes y bebidas en cuanto á la salubridad de los 
géneros. 

I I . La prohibición de vender frutas , carnes 
ó pescados dañosos-ó cualesquiera otros manteni
mientos conocidos por malsanos. 
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I IL La prohibición de mezclar dolosamente 
ingredientes nocivos en la composición de viandas 
ó licores. 

IV . La de pescar con medios que dañen á la sa
lubridad del pescado ó de las aguas potables. 

V . La obligación de los fonderos, cafeteros y 
vendedores de comestibles y líquidos de cuidar que 
estén bien estañadas las vasijas de c o b r e , y vidria
das las de bar ro . 

V I . La inspección oportuna de los regidores 
sobre todas las casas de comer , t iendas de comes
tibles y de bebidas. 

V I L La designación de ios parajes anchos y 
ventilados para la reunión de carnicerías y pesca
de r í a s , prohibiéndose que se sitúen en las ca l les , 
á no ser á cierta distancia unas de otras y con es 
merado aseo. 

V I I I . La prohibición de t ene r estercoleros y 
zahúrdas en el inter ior de los pueblos y á cierta 
distancia de ellos y de los paseos públicos. 

IX . La prohibición de arrojar á la calle aguas 
inmundas , ó de verterlas por caños ó conductos 
que salgan á sitio público de la población. 

X . La prohibición de situar en parajes públicos 
t ener ías , j abone r í a s , t i n t o r e r í a s , fábricas d e v e 
las de sebo , de cuerdas de v ihuela , ni obradores 
de plomeros, h e r r e r o s , estañeros &c. 

X I . La obligación de sacar al campo y alejar 
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del pueblo á proporcionada distancia los animales 
muertos . 

X I I . La obligación de los facultativos de dar 
noticia al ayuntamiento ó junta de sanidad de los 
enfermos de males contagiosos de cualquier clase. 

X I I I . La prohibición á los maestros de escue
la y directores de estudios de impedir que entren 
en sus establecimientos niños que estén enfermos 
ó convalecientes de males contagiosos. 

X I V . Y por últ imo la administración gratuita 
de la vacuna, de la manera que parezca mas con
veniente . 

3 . a Policía de seguridad.—Esta sección puede 
dividirse en reglas relat ivas: 1.° á la protección 
personal : 2 . ° á la seguridad de los bienes. 

1.° Protección personal. — Dificilísimo es fijar 
hasta qué punto el hombre consti tuido en sociedad 
está obligado á socorrer á un desgraciado que pida 
el auxilio de sus semejantes en el conflicto de un 
incend io , de una inundación , de un naufragio, 
de una caida, ó de la agresión de otra persona. Sin 
embargo . todo socorro que pueda prestarse sin ries
go de perder la vida ó de sufrir un grave perjuicio, 
parece obligatorio, y á las ordenanzas municipales 
toca declararlo. 

Corresponde también á estas prohibir que se 
disparen armas de fuego dentro de la población, 
que se usen armas vedadas , que se arrojen piedras, 



eascote ú objetos ofensivos sobre alguna pe rsona ; 
que se abran en sitios públicos zanjas ó excavacio
nes peligrosas, sin poner una val la , y de noche 
una luz para avisar é impedir el pe l igro ; que se 
dejen en las calles y plazas materiales ó derribos 
que además de estorbar el t ráns i to puedan las t i 
mar á los t r anseún tes ; que se dejen en las calles, 
plazas y caminos rejas de a r a d o , ni de ven tanas , 
barandas, pértigos ni alguna otra máquina ó m u e 
ble con cuyo encuentro puedan lastimarse los pa
sajeros; que corran bestias ni carruajes por den t ro 
de poblado; que t rans i ten coches ó carruajes con 
mas de dos muías sin llevar un mozo ó zagal de 
lante ó inmediato cuidando de la dirección. 

Tampoco deben permit i r que se corran to ros , 
novillos y otras reses vacunas por las calles y pla
zas ; ni que anden por la calle los perros sin collar 
que dé á conocer quién es su d u e ñ o , ó sin bozal 
los perros b ravos , ó sin alguna sujeción que les 
estorbe hacer daño. 

Deben también determinar los sitios de segurU 
dad para baños en las aguas públicas. 

Deben prevenir que los edificios ruinosos se 
apuntalen mientras puedan repararse ó habi tarse 
con segur idad , y que los inhabitables ó i r repara
bles se demuelan por su d u e ñ o , ó á su costa por 
orden de la autor idad; que en los ba lcones , azo
teas y terrados exteriores de las casas no haya mu-



ce tas , t iestos ni otros muebles de peso sin un de
fensivo fuerte que los asegure; que los andamios 
para las obras se formen á presencia y bajo la di
rección de los arquitectos ó maestros, los cuales 
sean responsables de los daños que por su culpa se 
ocasionen. 

Por último deben prohibir las ofensas en públir 
c o , burlas por acciones, ó palabras, y los canta
r e s , ru ido , ó silvos que puedan perjudicar en al
gún concepto. 

2.° Seguridad de los bienes.—En las orde
nanzas deben comprenderse multitud de reglas por 
medio de las cuales se consiga asegurar la propie
d a d , t an to la del interior de las poblaciones, co
mo la de los campos, no solo correspondiente á los 
par t iculares , sino á la comunidad del pueblo ó del 
estado. Indicaré las principales de dichas reglas : . 

I . Todos pueden aprehender la cosa que se cree 
robada y presentarla al juez competente . Los que 
supieren de alguna tentativa para robar la casa, 
heredad ó bienes den t ro , ó tuvieren noticia, mien
tras sucede , de robo ó desastre sobrevenido en 
el los, están obligados á dar noticia á la autoridad. 
Los que fueren llamados para impedir el robo ó pa
ra evitar ó remediar algún daño ó ruina de bienes 
a j enos , deben prestar su aviso siempre que no 
fuere con perjuicio propio. 

I I . Los vecinos que no cierren la puerta de la 
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calle al anochecer, deben t ene r alumbrados los za
guanes ó portales de sus casas , para evitar que en 
ellos pueda ser sorprendida alguna persona. 

III. Debe ser obligación de los fabricantes que 
despachan por mayor sus manufac turas , poner en 
cada pieza ó paquete de ellas un sello que exprese 
el nombre del dueño de la fábrica, y la cantidad y 
calidad del género . 

IV . Para evitar los incendios , deben las orde
nanzas prohibir que se enciendan hogueras en las 
poblaciones, á menos de cier ta distancia de los 
edificios, y de los acopios de paja , l e ñ a , y demás 
combustibles. Igual prohibición debe establecerse 
respecto de los campos, señalándose la distancia 
en que se hayan de colocar de las mieses y arbola
dos , y las épocas en que puede permit irse la que
ma de rastrojeras sin perjuicio de aquellas. 

V . Deben asimismo designar los parajes en que 
hayan de construirse los hornos de c a l , de yeso y 
de b a r r o ; y prohibir que se disparen cohetes y fue
gos artificiales dentro de la población. 

V I . Es propio de los r e g i d o r e s , alcaldes de 
barr io ó dependientes del ayuntamiento reconocer 
las ch imeneas , fogones, hornos y fraguas, y ver si 
pueden causar algún incendio por haber combust i 
bles inmedia tos ; y examinar las precauciones con 
que estos se conserven en los almacenes y t iendas. 

V I I . Debe prohibirse que se causen volunta-
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r iamente ó por descuido daño en los objetos públi
cos, de modo que los inutilicen ó menoscaben ; que 
se destruyan ó maltraten las fuentes, pozos, pila? 
r e s , abrevaderos, acequias, atarjeas^, cañerías, cal
zadas, car re teras , sendas , puen tes , alcantarillas, 
muel les , embarcaderos, y cualesquiera otras obras 
de utilidad común; y asimismo que se cause daño 
en los encañados, establos, veredas , j a rd ines , ce
nadores , y demás objetos de servicio ó de recreo 
en el campo; que se muden ó destruyan los hitos ó 
señales con que se deslindan los términos de los 
pueblos ó límites de las heredades ó de los cami
nos ; que se hagan rompimientos en los e j idos , tier
ras comunes ó caminos públicos,; que se atraviese 
á pié ó á caballo por los sembrados a jenos , ó que 
pasen carruajes ó caballerías por e l los ; que se co
jan frutos en h u e r t a s , arbolados ó sembrados aje
n o s , sin permiso de su d u e ñ o ; y que los moline
ros reciban aceituna de quien no tuviere el fruto 
de algún olivar ó de quien no le constare ser su 
dueño. 

VI I I . Conforme á los buenos principios asen
tados en la legislación rural y pecuaria vigente, 
debe prohibirse en las ordenanzas el rebusco de 
toda clase de frutos hasta después de levantada la 
cosecha y abandonada la he redad , por no aprove
char su dueño el esquilmo c a i d o , y aun entonces 
solo por las personas á quienes las leyes lo permi-
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ten , que sen los imposibilitados de trabajar ; y 
asimismo que ninguno se aproveche de los pastos 
de ba rbecho , de r a s t ro jo , ni de eriazo de las t i e r 
r a s , sino quien t iene el usufructo; ni que en t r en 
en el té rmino del pueblo los ganados que no fue
ren de dueños comuneros : que se dest ruyan, ta len 
ó corten árboles de propiedad ajena, sin el pe rmi 
so competen te ; que los vecinos de otros pueblos 
hagan alguna corta en los montes del t é r m i n o , y 
que los del mismo pueblo la ejecuten sin la compe
t en te autorización. 

I X . Los que teniendo licencia para cortar ó 
talar árboles de baldíos ó de propios, lo hiciere en 
otra forma de la prevenida en la ordenanza de 
m o n t e s , deben también quedar sujetos á una cor
rección expresa. Lo mismo puede decirse de los. 
s igu ien tes : los amos ó guardas de ganados ó de ani
males indicados de mal contagioso, que al momen
to no los encierren é incomuniquen con los de otro 
d u e ñ o ; y los que hieran sin necesidad un animal 
deméstico en una casa ó t ierra de la propiedad del 
dueño de aquel . 

X . El que dé aviso de la aparición de la lan
gos ta , debe obtener un premio proporcionado. 

X I . Acerca de la caza y pesca las ordenanzas 
municipales deben limitarse á recordar la ley vir 
gen te sobre esta mater ia . 

4 . a Policía de comodidad. — Bajo esta sección 



son comprendidas varias prohibiciones, á sabe r : 
í . La de ma l t r a t a r , ó destruir asientos, faro-

Jes de a lumbrado , empedrados, embaldosados, y se
ñales puestas ó conocidas para la división de cami
nos ó leguas ú otros objetos de comodidad general . 

I I . La de arrojar desde alto aguas , desechos 
ni bar reduras , tener depósitos de basura dentro de 
las casas, ó arrojarla á la calle á otras hóTas que 
las señaladas por la autoridad. 

I I I . La de detenerse las personas, bestias ó car
ruajes en la calle donde hubiere un templo ó edi
ficio en que se celebre alguna solemnidad ó se 
ejecute alguna función; el dejar en sitio público 
algún carruaje sin bes t ias , de modo que estorbe el 
paso, ó el colocar puestos de venta en las aceras 
de las plazas ó calles. 

IV. Debe asimismo prevenirse que las ruinas 
de edificios se saquen por sus dueños fuera de po
blado: que los escombros de obras se qui ten de 
las calles y se conduzcan al paraje designado por 
la au tor idad : que la l eña , muebles , materiales y 
otros efectos de esta clase se coloquen al descar
garlos de modo que dejen paso para un carruaje . 
tanto en las calles como en los caminos y travesías: 
que el fango de los pozos se saque al campo en el 
mismo d ia , y el de las servidumbres antes del ama
necer : que los he r radores , her reros , cerrajeros, 
picapedreros, carpinteros de grueso y otros a r t e -



sanos que dan fuertes golpes ó causan incómodo 
estruendo con su e jerc ic io , se sitúen , siendo po
s ib le , en los extremos de la población : que á la 
oposición de cualquier vecino se ret i ren todas 
las personas que dieren m ú s i c a s , gritas y causaren 
cualquier ruido en las calles y plazas; aunque sien
do de paso por la calle antes de las once de la no
che ó deteniéndose á distancia suficiente para no in
comodar á los vec inos , no se deben impedir los can
tares ó bullas inocentes de alegría. F ina lmente 
acerca de la comodidad debe establecerse en los 
pueblos donde haya barcas de pasaje, que se ob 
serve una rigorosa iguadad en t r e los pasajeros, an
teponiéndoseles por el orden que lleguen. 

< 5 . a Policía de ornato y recreo. — En el p r ime
ro de estos objetos deben comprenderse la pro
hibición de destruir ó ma l t r a t a r árboles , verjas, 
e s t a tuas , obeliscos ú otros objetos de ornato públ i 
co : la de levantar las paredes exteriores de las ca
sas , sin que el a y u n t a m i e n t o , precediendo el pa
recer de arquitectos ó maes t ros alarifes, señale la 
línea exterior del alzado para formar la alineación 
de las aceras , y apruebe el diseño del frente del 
edificio para consultar bien el aspecto públ ico; t e 
niéndose presente al redactar estos artículos de las 
ordenanzas la ley de expropiación de 14 de julio 
de 1 8 3 6 , á fin de que sean previa y compe
t en t emen te indemnizados los dueños qne pierdan 
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par te del área ó solar en beneficio público, 
En cuanto á recreos y diversiones son objeto de 

las ordenanzas la necesidad de licencia de la auto
ridad local para establecer casas públicas de juegos 
l íc i tos , bajo las reglas que la misma prescr iba: la 
prohibición de concurrir á aquellas las mujeres : la 
de juegos prohibidos: la libertad de juegos de es
pada , picaderos, danzas , corridas de parejas ó de 
sort i jas , carreras á p i é , cucaña, y cualesquiera 
otros ejercicios de esta clase en los sitios públicos 
que la autoridad des igne : la obligación de obtener 
permiso competente para dar cualquier espectáculo 
ó diversión pública en teatro ú otro edificio: la 
prohibición en toda diversión pública de gritos y 
acciones contrarios á la decencia ó que puedan 
embarazar la diversión ó turbar al ac tor ; de tener 
puesto el sombrero , ó estar de pié estorbando en 
paraje donde haya asiento mientras se ejecuta la 
d ivers ión; de fumar ó estar embozado dentro del 
edificio en que se celebra; de pedirse por los espec
tadores la repetición de lo que se haya ejecutado; 
y por último debe establecerse que las puertas de 
la casa donde se diere cualquier diversión pública 
haya de abrirse hacia la calle, permaneciendo abier
tas hasta la salida de los concur ren tes . 

Para celebrar b a i l e s , comedias ú otros festejos 
domésticos no debe exigirse licencia de la autori
dad : basta que no se turbe la quietud del vencin-



¿ario para que cualquiera pueda celebrar en su ca
sa todo género de diversiones l ícitas. 

Tales son las bases mas generales de unas b u e 
nas ordenanzas *'. 

Pueden en cierto modo considerarse también 
como parte del derecho admin i s t r a t ivo , las dispo
siciones dictadas por los alcaldes y por los ayun ta 
mientos bajo la denominación de autos , acuerdos 
ó bandos gubernativos. E l cumplimiento de las l e 
yes y r e g l a m e n t o s , y de las mismas ordenanzas 
munic ipa les , exige que aquellas autoridades y cor
poraciones acuerden y publ iquen, ya periódicamen
te ó ya cuando circunstancias especiales lo rec la 
man , algunas r e g l a s , cuya observancia obliga á 
los vecinos y t ranseúntes de cada población. Pero 
estas reglas no pueden ser arbi t rar ias , sino ajustadas 
á las mismas leyes , reglamentos ú ordenanzas. La 
ley no lo p r e v i e n e , pero cuando interesan al c,o-
mua en genera l , debieran dictarse con aprobación 
del jefe de la provincia , para evitar por medio de 
ella perjuicios de gravedad que á veces se cometen 
en estos bandos ó acuerdos. 

1 Puede verse el modelo de ordenanzas municipales 
del Sr. Reinóse , de quien he tomado muchas de las ideas 
expuestas en este capitulo, y tenerse presente también 
el tít. 9 , lib. 3 de la N. R . , que trata de la policía de 
la corte. 



S e c e i o i i V Í I . 

Í ) E L A S C Á R C E L E S Y E S T A B L E C I M I E N T O S P E N A L E S . 

CAPITULO I. 

De las cárceles. 

La Adminis t rac ión , aunque no t iene ninguna 
atribución da jus t i c ia , como indiqué al principio 
de esta obra , cuida durante los procedimientos de 
la seguridad y manutención de los que esperan el 
fallo judicial ; procura separarlos del ocio y de los 
v ic ios ; y cuando han sido sentenciados á correc
ción , los recibe en los establecimientos destinados 
á este objeto, y allí se esfuerza en morigerarlos y 
en convertirlos en miembros útiles á la sociedad. 
Ejerce pues su activa vigilancia sobre las cárceles 
y sobre los establecimientos de corrección. Son las 
cárceles unos edificios destinados para asegurar en 
ellos á los reos contra quienes se sigue algún proce-
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dímiento por delito que merezca pena corporal. Ld 
inspección de estos establecimientos compete mas 
di rectamente á los ayuntamientos , bajo la subor
dinación de las diputaciones provinciales y de los 
jefes pol í t icos , y recae sobre dos conceptos diver
sos aunque ín t imamente en lazados , á saber : 

1.° La construcción ó habil i tación de edificio. 
2 . ° Su policía in te r io r . 
1.° Construcción ó habilitación de edificio. — 

Para la construcción ó habilitación de cárceles p u e 
de hacerse uso de los conventos supr imidos , ó de 
otros edificios públicos cuya capacidad lo permi ta 
(reales órdenes de 2 2 de m a r z o , circulada en 31 de 
m a y o , y de 9 de jun io de 1 8 3 8 ) ; y que reúnan 
los requisitos siguientes : 

i . Que estén situados fuera del centro de las 
poblaciones. 

II. Que tengan la extensión necesaria para 
establecer la separación en t r e ambos sexos; en t re 
detenidos y p resos ; en t r e jóvenes y viejos ; en t re 
los reos de delitos atroces y los del incuentes que 
no se hallen en este c a s o , y en t re los incomuni 
cados. 

III. Que t engan asimismo capacidad bastante 
para las piezas de t r aba jo s , tal leres y almacenes, 
dormi to r ios , en fe rmer í a , coc inas , buenos pat ios , 
oficinas subal ternas bien situadas , algún huer to si 
fuere pos ib l e , sala de a u d i e n c i a , o r a t o r i o , habí-



tacion para el alcaide y dependientes , y cuerpo de 
guardia. 

IV. También es conveniente que dentro de los 
muros de las mismas cárce les , especialmente en 
las de las capi ta les , esté construido el cadalso para 
colocar en él el patíbulo á vista del público, al ha
cerse alguna ejecución de justicia. 

Las cárceles que tengan estos requisitos Ó la ma
yor parte de ellos , especialmente en las capitales 
donde residen las audiencias y en las de provincia, 
deben conservarse para irlas mejorando por los me
dios establecidos. 

2 . ° Policía interior de las cárceles.—Bajo este 
nombre se comprende la distribución de los edifi
cios , el modo de alojar los presos , el arreglo de 
sus ocupaciones, las precauciones necesarias para 
su cus tod i a , las medidas para su manutención y 
cuan to no diga relación al motivo del encarcela
miento y á los t rámites de las causas , que son a t r i 
buciones privativas de la autoridad judicial ( a r t . 
4 7 de la real ins t ruc. de 30 de noviembre de 1833)* 

E l principio fundamental que debe servir de 
norma en el régimen in ter ior de las c á r c e l e s , es 
que están establecidas para la custodia y no para 
la aflicción de los reos. La solidez de las paredes, 
ía elevación de los m u r o s , la firmeza de las puertas 
y re jas , la duplicación de cerrojos , candados y lla
v e s , los golpes y demás precauciones que han in -
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ventado el ar te y la experiencia, deben adoptarse en 
estos establecimientos para conseguir una total se
guridad ; pero sin permit irse calabozos lóbregos y 
malsanos, grillos innecesarios , ni n ingún otro medio 
aflictivo que no fuere absolutamente inexcusable. 

La separación en t re ambos sexos , en t re jóvenes 
y adultos, y en t re los reos de delitos a t roce s , y los 
que sufren prisión por excesos de menos gravedad, 
es también indispensable para evi tar el contagio de 
los vicios, igualmente deben estar en habitaciones 
apartadas las personas á quienes les conceden esta 
distinción las leyes , que son : 

1.° Los eclesiásticos (a r t . 2 . ° del real decreto 
de 17 de octubre de 1 8 3 5 ) . 

2 . ° Las personas notables por su posición so
cial (ley 4 , t í t . 2 9 , par t . ' 7 . a ) . 

3 . ° Los milicianos nacionales ( real orden de 
26 de enero de 1 8 3 7 ) . 

Pero debe procurarse que estas separaciones no 
sirvan solo para lucro de los alcaides y carceleros, 
sino para evitar el contagio de la inocencia con el 
vicio, y para que el hombre digno de atenciones 
por su clase ó estado, no se confunda con el malva
do de profesión. 

El orden de los procedimientos exige que ha j a 
en las cárceles reos detenidos é incomunicados; pe 
ro unos y otros deben estarlo solo por el t iempo que 
la autoridad competente d e t e r m i n e , sin permitirse 

TOMO if 1 1 5 
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que se les incomunique como no sea por expresa 
providencia judicial . 

El buen orden requiere también que en las cár
celes haya suficiente luz, para evitar la oscuridad y 
los excesos que á su sombra puedan cometerse. 

Debe procurarse asimismo la sa lubr idad, y para 
conseguirlo, que haya a s e o , vent i lac ión , frescura 
en el e s t í o , abrigo en el i n v i e r n o , enfermería, 
abundancia de agua y cuantos medios contribuyen 
á evitar las enfermedades y á remediarlas. La lim
pieza, es el mejor y mas eficaz preservativo de las 
que suelen acometer en las cárceles; y por el con
t rar io el desaseo suele producir en ellas el mal t e r 
rible y contagioso llamado fiebre carcelera. 

E n la policía in ter ior no debe olvidarse cuan 
conforme es al espíritu de nuest ra religión católica 
y á nuestras leyes la observancia de los divinos pre
ceptos. Una de estas previene que los domingos y 
fiestas se diga misa á los presos; y además se deben 
administrar los sacramentos de la penitencia y de la 
Eucar is t ía . La predicación ejercida alguna vez por 
virtuosos o radores , podria influir mucho en la me
jora de las costumbres de los presos no absoluta
men te depravados. 

Preciso es también que haya un buen régimen 
de al imentos. A los pudientes se les debe permitir 
el que qu ie ran , con tal de que se les prohiba el vi
no y las bebidas espir i tuosas, pues aun el uso mo-
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¿"erado facilitaría el abuso , al mas leve descuido de 
los carceleros. A los presos pobres que no puedan 
costear su manu tenc ión , se les debe suminis t rar lo 
suficiente para su precisa subsistencia. Convendrá 
unas veces que este suministro s<§ haga por asiento 
ó ajuste a lzado, y otras que se adminis t re por las 
corporaciones municipales; pero en uno y otro ca
so es necesaria suma vigilancia en los regidores ó 
personas encargadas al e fec to , para evitar los abu
sos tan fáciles de cometer . Cualquiera que sea el 
método que se adop te , todo preso cuya pobreza esté 
justificada compe ten temen te , debe ser al imenta
do á expensas de los pueblos del partido en cuya 
cárcel se ha l l e , y los ayuntamientos no t ienen de 
recho á reclamar ningún gasto contra la provin
cia de donde los presos sean naturales ó proceden
tes ( resolución de 10 de jun io de 1 8 4 2 ) ; a u n 
que sí se los debe admit i r en cuenta la respectiva 
diputación provincial ( o r d e n de 7 de jun io de 
1841 ) . Los matriculados de m a r i n a , no obstante 
su fuero especial , t ienen opción á ser socorridos de 
igual modo (resolución de 19 de marzo de 1 8 4 2 ) . 

E n t r e las reglas que recomiendan los buenos 
principios de administración para la mejor policía 
de las p r i s iones , es una la de obligar á los presos 
á que trabajen. En una reunión de hombres sepa
rados de la sociedad, sin otro freno que el de la 
íuerza, desmoralizados por lo común y entregados 
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á los vic ios , - si se les deja abandonados a! ocio,no 
pueden hacer mas que pervertirse y maquinar en los 
medios de fugarse. Es pues evidente que por inte
rés de los mismos presos, por el buen orden y por 
economía debe obligárseles á que trabajen en los 
ejercicios mas análogo á su clase, á su arte ú oficio, 
á sus conocimientos y fuerzas; pudiendo para estí
mulo reservárseles una parto de los productos de 
sus mismas obras, y destinarse la restante para la 
compra de herramientas y primeras materias y para 
los demás gastos del establecimiento. Las mujeres 
deben también ocuparse en las labores propias de 
su sexo, y en lavar y coser la ropa délos presos. 

Un medio acertado de contener á estos y de ex
citarlos al trabajo, es la distribución de premios y 
castigos. El que observando una conducta arregla
da , no da el menor motivo de reprensión y hace 
adelantos en las labores que se le encargan, debe 
ser premiado de algún modo j concediéndosele aque
llas consideraciones compatibles con su miserable 
estado; y por el contrario el preso turbulento, pro
penso á desórdenes, inobediente, desaplicado y hol
gazán, merece una corrección proporcionada. 

Por últ imo, la prohibición de todo juego en que 
pueda mediar algún interés, es regla inexcusable 
de buena policía interior; y no solamente délos ilí
citos , sino aun de los permitidos , pues por el hecho 
de ser juegos, fácilmente pueden ocasionar disputas 
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y d i sens iones , y producir excesos y desgracias. 
E i orden y policía de las cárceles están encarga

dos mas inmediata y mater ia lmente á los alcaides de 
el las ,que son unos agentes subalternos de la Admi
nistración destinados á este fin, y responsables del 
régimen inter ior de estos establecimientos. E n mu
chos pueblos este cargo es un oficio enajenado de la 
corona; mas para evitar los inconvenientes que de 
ello se s iguen, t ienen obligación los ayuntamientos 
de reclamar por medio de demanda su tanteo ó r e 
versión al e s t ado , abonando su valor á los dueños , 
y reintegrándose por los medios ó arbitrios qne las 
diputaciones provinciales acuerden ( rea les órdenes 
de 12 de enero de 1 8 3 9 , y de 2 6 de enero de 
1 8 4 0 ) . E i nombramiento de estos subalternos es 
privat ivo del jefe político de cada provincia, y ha 
de recaer en personas que reúnan las cualidades s i 
guientes : 

1 . a A r r a i g o , ó fianza de toda seguridad. 
2 . a Moralidad y buen c o n c e p t o , y no haber 

sido procesados. 
3 . a La edad de 3 5 años por lo menos. 
4 . a Saber l e e r , escribir y contar . 
Los demás dependientes inferiores de las cárce

les son nombrados por los alcaides bajo su respon
sabilidad, y han de t ener los sigu ientes requisitos : 

1.° Buenas costumbres y que no hayan sido 
procesados. 
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2 . ° Veinticinco años ele edad. 
3 . ° Buena salud y robustez. 
4 . ° Saber leer y escribir y tener capacidad 

suficiente. 
Los alcaides gozan alguna asignación sobre los 

fondos munic ipales , y además los derechos llama
dos de carcelaje; de cuyos productos deben abonar 
con toda preferencia las asignaciones de los sirvien
tes ( real orden de 9 de junio de 1 8 3 8 ) . 

La inspección de las cárceles es , como indiqué 
a n t e s , propia de los a y u n t a m i e n t o s , y para des
empeñarla , sin perjuicio de los demás medios opor
t u n o s , deben asistir dos concejales á las visitas que 
celebra la autoridad judicial todas las semanas, á fin 
de que informándose de todo lo relativo á su policía, 
lo hagan presente á la corporación, con sus observa
ciones para el oportuno remedio ( a r t . 18 de la ley 
de 3 de febrero de 1 8 2 3 ) . La inspección superior 
compete , como también he i nd i cado , á las diputa
ciones provinciales, y con igual objeto deben asis
t i r dos diputados á las cuatro visitas generales de 
cárcel que se celebran todos los años ( real orden 
de 2 0 de abril de 1 8 3 7 ) . E n las capitales donde 
reside audiencia t e r r i to r i a l , el asiento de aque
llos es al ternat ivo ent re los magistrados de esta, 
después del decano ( rea l orden de 2 4 de octubre 
de 1 8 3 9 ) . 
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C A P I T U L O I I . 

De la traslación de los presos y sentenciados. 

No solamente dent ro de las cárceles está fiada 
la custodia de los presos ala Adminis t rac ión, s ino 
en los tránsitos de un pueblos á o t ro , y en su c o n 
ducción á los establecimientos penales. Es t e se rv i 
cio influye mucho en la buena administración de 
jus t i c ia , porque de su exact i tud depende que los 
procesados puedan ó no substraerse del fallo y con -
seguir su impun idad . 

Cuando los procedimientos judiciales exigen que 
un reo sea trasladado de una cárcel á o t ra , compe
te á los alcaldes de los pueblos del t ráns i to hacer 
ejecutar su conducción con las seguridades posibles, 
valiéndose para ello de la fuerza del ejército ó de la 
milicia y en su defecto de vecinos honrados obliga
dos como todos á esta carga conce j i l ; de la cual so
lo están eximidos los mili tares con fuero civil y 
criminal ( rea l orden de 30 de abril de 1831 ) , y 
los postillones de las paradas de postas ( real orden 
de 31 de octubre de 1837) . 

La misma obligación t ienen los alcaldes de los 
pueblos del t r á n s i t o , bajo la responsabilidad de los 
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ayuntamientos , respecto de los rematados, que son 
los destinados por los tribunales á algún presidio ó 
establecimiento correccional ( a r t . 54 de la real or
denanza de 14 de abril de 1834 J . 

Tanto á unos como á otros presos , se les debe 
albergar en la cárcel del pueblo donde pernocten, 
y suministrar la ración competente ó su precio ; y 
si transitan cuerdas de presidarios, esto e s , una 
porción considerable de ellos, debe proporcionár
seles algún otro edificio seguro, si no hubiese bas
tan te capacidad en la cárcel. En cualquiera de estos 
casos , si enferma algún preso , la autoridad local 
debe hacer que se le acoja en el hospital que hu
biere en el pueblo mas inmediato del t ránsi to , avi
sando cada ocho dias al jefe político el estado del 
enfermo, haciéndolo conducir á su destino si sana, 
y r emi t i endo , si m u e r e , la fe de muerto al mismo 
jeje de la provincia ( ar ts . 55 y 5 6 , y 66 á 7 2 de 
dicha ordenanza ) . 

Los gastos del alimento y demás precisos para 
el tránsito de los presos sujetos á la autoridad ju
dicial , se abonan del mismo modo que si estuvieran 
en la cárcel ( real orden de 2 7 de julio de 1 8 3 8 , y 
resolución de 10 de junio de 1 8 4 2 ) ; pero los de 
los rematados que se conducen á algún presidio, 
pesan sobre el erario, y los pueblos tienen derecho 
á exigir que se les abone por la tesorería respec
tiva ( real orden de 7 de diciembre de 1 8 3 7 ) . 



C A P I T U L O l l í . 

De /os presidios y demcis establacimientos penales. 

La Adminis t ración auxilia eficazmente la acción 
de la justicia , y contr ibuye á su complemento, 
cuando los fallos condenan á los procesados á algún 
establecimiento penal . Entonces los hace conducir 
á su destino del modo que acabo de exponer , y allí 
t i ene dos deberes importantes que c u m p l i r , uno la 
ejecución de las p e n a s , y otro la mejora posible de 
los confinados. Para este servicio están erigidos 
los presidios que son unos establecimientos públi
cos destinados : 1.° al castigo irremisible de los 
d e l i n c u e n t e s , y 2.° á la mejora de sus costum
bres por medio del trabajo y de un buen régimen 
in ter ior . 

T res clases hay de presidios : 
1 . a De los condenados á dos años por yia de 

cor recc ión , y se llaman depósitos correccionales. 
2 . a De los condenados por mas de dos años 

hasta ocho inc lus ive , y se denominan presidios pe
ninsulares. 
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3. a De aquellos cuyas condenas pasan de ocho 
años con retención ó sin e l la , y se t i tulan presidios 
de África (artículos 1.° y 2 . ° de la real ordenanza 
de 14 de abril de 1 8 3 4 ) " 

La inspección administrativa sobre estos esta
blecimientos se puede considerar bajo cuatro dife
rentes conceptos : 

1.° Su arreglo y gobierno superior. 
2 . ° Su régimen inter ior . 
3 . ° Su régimen administrativo y económico. 
4 . ° Cumplimiento de las condenas. 
1.° Arreglo y gobierno superior de los presi

dios. — Los confinados á los depósitos correciona-
les no pueden tener mas aplicación q u e á los t r aba 
j o s , ya dentro de los cuarteles ó edificios de estos 
establecimientos, ya en los objetos de policía urba
na ó en otros equivalentes y siempre en la pobla
ción ó su término (a r t . 11 de la o rdenanza) . Pero 
los destinados á los presidios peninsulares , deben 
trabajar en los caminos , canales , arsenales y obras 
en que los ocupe el gob ie rno , y no habiendo traba
jos de esta clase, dentro de los mismos presidios (ar t . 
12 i d . ) ; y los confinados en los presidios de Áfri
ca, en los trabajos y ocupaciones que exija la n e 
cesidad del servicio de aquellas plazas ( a r t . 17 id . ) 
A veces se conceden presidarios á alguna empresa, 
con audiencia del director gene ra l , y del ministro 
de la Guerra en cuanto á la fuerza de las escoltas y 
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modo de arreglar sus gastos (a r t ícu lo 15 i d e m ) . 
Como ya indiqué en la 1 . a parte de esta o b r a , 

todos los presidios dependen del ministerio de la 
Gobernac ión , y su gobierno superior del director 
general que reside en la corte bajo las inmediatas 
órdenes de aquel jefe ( a r t s . 18 y 2 2 id . ) Las a t r i 
buciones y facultades de este director son las que 
indiqué en el cap. VI I sección I I I del primer tomo 
y todas las demás obligaciones reglamentarias que 
la ordenanza establece (puede verse la sección I I , 
t í t . I I , de la primera par te de e s t a ) , con la coopera
ción de un contador general nombrado por el go
bierno para atender á todo lo relativo á la cuenta y 
razón y fiscalización dé los caudales (sección I I I d e 
dicho t í t . I I ) , y de un secretario que ejerce las 
a t r ibuciones propias de este cargo (sección IV de 
dicho t í t . I I ) . 

E n las provincias los jefes politicos son los supe
riores de los depósitos correccionales y presidios 
establecidos en e l l a s , así como de los destacamen
tos de otros que accidentalmente se hallen en el 
terr i tor io de su mando. Sus principales obligacio
nes y facultades están indicadas en el cap. I , sección 
IV de la pr imera par te de esta obra. Para desempe
ñarlas t ienen á sus órdenes los comandantes y d e 
más empleados de estos establecimientos (sección 
1 . a , t í t . 3 . ° , par te primera de la ordenanza) . 

2 . ° Régimen interior de los presidios. — Para 
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su policía interior hay en cada uno un comandante 
de la clase de jefes del ejército ó armada, un mayor 
de la de capitanes, y un ayudante de la de subal
ternos, y además los dependientes necesarios (tít. 
1 . ° , parte 2 . a ) . 

La principal obligación de todos los presidarios, 
y en cuya observancia exacta consiste el buen ré
gimen de estos establecimientos, es no estar nun
ca ociosos, y dedicarse cada uno al oficio ó género 
de industria que sepa ó entienda, con opción á una 
remuneración pequeña, para estímulo de su labo
riosidad. Además de las ventajas morales que pro
porciona el trabajo, produce una evidente econo
mía. Por esta razón deben establecerse en todos los 
presidios talleres y manufacturas, según lo exijan 
las producciones y los consumos de las provincias 
en que estén situados, considerándose el trabajo de 
los confinados como una parte de la pena que su
fren por su delito (resoluc, de 27 de junio de 1844 ) . 

Para la corrección de los jóvenes á quienes la 
orfandad, el abandono de los padres ó la influen
cia de malas compañías, los haya lanzado tan pre
maturamente en la carrera de los delitos, todos los 
presidarios menores de 18 años deben estar reuni
dos en una cuadra ó departamento, con total sepa
ración de los de mayor edad. Para su instrucción 
debe haber escuela de primeras letras y las demás 
enseñanzas oportunas, con sujeción á reglamentos 



pariicularcs. Aun en misa deben estar con toda la 
posible separación de los demás presidarios (tít . 
1.° de la parte 2 . a , sección 2.% del tít. 3 .°) . 

Los edificios que sirvan de presidio han de re
unir las circunstancias de sanidad, capacidad , se
guridad y demás propias de establecimientos de 
esta cíase ; cuidándose sobre todo, si es posible, de 
que el comandante pueda vigilar desde su habita
ción todos los departamentos y oficinas. Los dormi
torios deben ser unas salas largas, espaciosas, ele
vadas y si puede ser de bóveda, con ventanas altas 
y rejas que den luz y ventilación. Hade haber ade
más tablados para las camas, cocinas económicas, 
calabozos aseados y con ventilación suficiente; al
macenes para conservar los vestuarios y utensilios; 
V por último debe procurarse toda la seguridad po
sible en el orden del edificio, y en el celo y cuida
do de los celadores y guardias (sec. 1 . a , tít. 4.°). 

Los obradores de los presidios están sujetos á las 
reglas que la ordenanza prescribe; y á fin de csti-
timular la aplicación de los confinados, debe haber 
en los dias de la reina una especie de exposición 
pública en el mismo presidio, de las mejores obras 
ejecutados por aquellos: hecha la exposición ? se 
devuelven estos objetos á los presidarios, que pue
den utilizarse de ellos como quieran , y además se 
les conceden algunos premios (sección 2 . a , título 
4.° idem ). 
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Para la asistencia espiritual de los penados , hay 
en todos estos establecimientos un capellán nom
brado por el director general . Si dentro del edifi
cio no hubiere iglesia ó capilla, debe al menos ha
ber un altar decente , en que se diga misa y donde 
los presidarios puedan cumplir con los preceptos 
religiosos sin necesidad de salir á la calle. La Virgen 
bajo el t í tulo de la Purísima Concepción, que es la 
patrona de España é Indias, lo es también de todos 
los presidios españoles , v e n el dia que hace la igle
sia su festividad, debe celebrarse también en estos 
establecimientos ( artículos 1 5 8 , 159 y 1 6 3 de la 
ordenanza) . 

Los presidarios pueden confesar cuando quieran 
con el eclesiástico que el i jan, previo permiso del 
ayudan te ; pero la obligación de administrar este y 
los demás sac ramen tos , y de auxiliar espiri tual-
mente á los penados , es propia del capellán. Tam
bién debe este cuidar muy especialmente de los jó
v e n e s , procurando imbuir en ellos las máximas de 
religión y de moral , que tan eficazmente pueden 
contribuir á la corrección de sus costumbres ( s e c 
ción 1 . a , t í t . 5.° ) . 

En cada presidio hay un facultativo médico-ciru
jano nombrado por el director g e n e r a l , para re
conocer el estado de salud de todos los presidarios 
de nueva en t rada , visitar todas las mañanas el es
tablecimiento, reconocer diariamente todas las pie-



— 2 3 9 -

1 En el cap. V, sección IV del tomo I, manifesté quié
nes componen estas juntas y sus atribuciones principales. 

zas y oficinas para cuidar de que haya aseo y lim
pieza en e l las ; y proponer al comandante y esta
blecer con su aprobac ión , las medidas de higiene 
pública que considere convenientes para conservar 
la salubridad del establecimiento ( sección 2 . a , t í 
tulo 5.° idem) . 

3 . ° Régimen administrativo y económico. — 
En todos ellos debe haber un fondo económico for
mado con las economías que se hagan en varios ra 
mos, especialmente con el trabajo de los presidarios 
y objetos elaborados por ellos con materiales de la 
casa. Es te fondo es administrado por el comandan
t e , bajo la censura de la j un t a económica 1 ; y con 
sus productos debe atenderse á la compra de orna
mentos para la iglesia ó cap i l l a , gratificaciones y 
gastos de las escuelas , enseres y u tens i l ios , y una 
pequeña gratificación á los confinados en ciertos 
dias solemnes ( t í t . 6 .° idem) . 

Se consideran en general como obligaciones del 
ramo de presidios los sueldos , grat if icaciones, so
corros, subsistencias, vestuario, hospitalidad, uten
s i l ios , conducc iones , h i e r ro s , edificios, gastos de 
escr i tor io , y los extraordinarios y eventuales que 
ocurran (sec . 1 . a , t í t . de la 3 . a p a r t e ) . Para 



el arreglo de.todos estos gastos, eo ios primeros dias 
de setiembre se forman los presupuestos del año 
siguiente, y examinados por la junta económica, 
se pasan por medio del respectivo jefe político á la 
dirección general, para que los altere ó apruebe 
(sección 2 . a del mismo tít. 1.°) . Dichos gastos se 
cubren del modo reglamentario que la ordenanza es
tablece (sección 3 . a del mismo tít. 1.°) 

Para el buen orden administrativo todos los suel
dos , gratificaciones y socorros, han de comprender
se en nóminas y revistas^ cuyo examen corresponde 
á la junta económica ; poniendo en cada una de 
ellas su conformidad el jefe político, que es el pre
sidente (secion 1 . a del tít. 2 . ° ) . 

Ei servicio de la provisión de víveres puede ha
cerse por administración ó por contrata. En este úl
timo caso se concierta en subasta pública ante la 
junta económica bajo la aprobación del gobierno 
( sección 2 . a de dicho tít. 2 . ° ) 

Para la provisión de utensilios, en los cuales se 
comprenden los muebles , combustibles y camas, 
para la asistencia de los enfermos, vestuario de los 
presidarios, gastos de conducciones y trasportes, de 
hierros y edificios , y demás ordinarios, extraordi
narios y eventuales; y para la cuenta y razón ri
gen multitud de reglas que sería prolijo exponer 
( pueden verse los títulos 2 . ° y 3 . ° de la 3 . a par
te de la ordenanza). 



4 . d Cumplimiento de las condenas.-— Como el 
objeto principal de estos establecimientos es el exac
to cumplimiento de las penas impuestas por los 
t r i buna le s , no puede haber presidarios rebajados ó 
destinados al servicio domés t ico , ni morando en 
casas pa r t i cu la re s , pues todos deben cumplir sus 
condenas en el presidio con sujeción á su gobierno 
y disc ipl ina , bajo la pena de destitución á los em
pleados del establecimiento que consientan lo con
t rar io ( a r t . 2 9 7 de la o rdenanza , y real orden de 
19 de enero de 1 8 3 9 , reiterada en 11 de e n e r o 
de 1 8 4 1 ) . En su consecuencia n ingún jefe puede 
disponer por sí rebaja por pequeña que s e a , del 
t iempo que designe la condena , ni alzar la r e t e n 
ción á los que la t engan , ni conceder indul to , con
mutación de pena ó licencia temporal . La imposi
bilidad de trabajar ó la falta de salud no exime á 
los confinados del cumplimiento del castigo impues
to en su s e n t e n c i a , y solo en un caso r a r o , como 
de locura p e r m a n e n t e , decrepitud ex t r emada , ce
guedad ú otro s e m e j a n t e , puede hacerse alguna 
gracia por el gobierno á propuesta del respectivo 
jefe político ( a r t . 2 9 8 i d e m ) . Sin e m b a r g o , por 
el mér i to particular de algún confinado, por algún 
trabajo extraordinario , a r repent imiento ó correc
ción ac red i t ada , puede el gobierno, por el min is 
terio de Gracia y Just icia y también á propuesta del 

mismo j e f e , conceder ( r e a l orden de 16 de junio 
TOMO H I 1 6 
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de 1 8 3 6 ) alguna rebaja del t i e m p o , siempre que 
el sentenciado haya cumplido sin nota la mitad de 
su condena , que la rebaja no exceda de la tercera 
parte del t i e m p o , y que el agraciado no tenga la 
cualidad de retención ( ar ts . 3 0 3 á 3 0 6 de la or
denanza , y real orden de 16 de junio de 1 8 3 0 ) . 

Los penados deben recibir indefectiblemente sus 
licencias el mismo dia en que se cumpla el plazo; 
avisándose al juez ó t r i b u n a l , y al respectivo al
calde para que el presidario sea v ig i lado; pero sin 
expresarse en la licencia los delitos que motivaron 
las condenas , á fin de que puedan presentarla sin 
rubor satisfecha ya la vindicta pública ( a r t s . 3 0 9 , 
3 1 1 y 3 1 2 de la ordenanza ) . 

Si aquellas se han impuesto con retención, so
lamente S. M. puede alzar esta cualidad, por con
ducto del ministerio de la Gobernación ( r ea l orden 
de 16 de abril de 1836 ) y previos los informes del 
director general y del t r ibunal respec t ivo; pero 
cumplido los diez años y dos mas en el presidio, 
dia por dia sin rebaja, y sin cometer el penado otro 
d e l i t o , no puede detenérsele la licencia de cumpli
d o , aunque precediendo para ello real aprobación 
( sección 5 . a , t í t . 1.° de la par te 4 . a ) . 

Las correcciones por faltas cometidas en el presi
dio y aun por simple deserción , sin otro delito se 
castigan por los comandan tes , ó por un consejo 
de disciplina compuesto de los vocales de la jun-
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ta económica (sección 1 .% t í t . 2 . ° de dicha p a r t e ) . 
E n los presidios no pueden ser reclusas las m u 

jeres . Para la corrección de ellas no rige un s is te
ma general y uniforme en todo el r e i n o ; y solamen
te en muy pocas provincias hay algunos estableci
mientos regidos por reglamentos especiales, aun 
que siempre bajo la inspección superior del respec
tivo jefe polít ico, y por consiguiente bajo la protec
ción administrat iva. Es ta falta de establecimientos 
penales hace casi ilusorios los fallos de la justicia 
con relación á las m u j e r e s , y reclama una u rgen te 
reforma. 

Tampoco son comunes á los eclesiásticos los pre
sidios , á no ser por los delitos de la mayor g rave
dad , pues sus condenas deben cumplirlas en los 
hospi ta les , casas de reclusión ó cárceles eclesiásti
cas de la península (a r t . 2 9 9 de la ordenanza, que 
rei tera lo dispuesto en las reales órdenes de 8 de 
marzo de 1 7 9 4 , 2 5 de diciembre de 1 8 1 6 , y 1 4 
de octubre de 1 8 1 9 ) . 



> 

D E L O S S E R V I C I O S P E R S O N A L E S E N F A V O R D E L 

E S T A D O . 

C A P I T U L O I. 

De los reemplazos del ejército. 

Ninguna nación civilizada puede subsistir sin 
que los individuos que la componen concurran, ya 
pecuniaria, ya personalmente á sostener las cargas 
públicas. Por eso nuestro derecho constitucional 
impone á todo español la obligación de defender 
la patria con las armas cuando fuere llamado por 
la ley 1 , y de contribuir en proporción á sus ha-

1 La misma obligación tienen los habitantes de la 
provincia de Navarra en los casos de reemplazos; de
biendo su diputación presentar el cupo de hombres que 
le corresponda, por los medios que juzgue convenientes 
(artículo 15 de la ley de 16 de agosto de 1841). 
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beres para los gastos del estado ( a r t . 6 . ° de la 
Consti tuciou de 1 8 3 7 ) . 

Si consideramos la Administración en su mas la
to significado, ella in te rv iene en ambos servicios; 
pero en el sentido en que la entendemos en el cur 
so de esta obra , solamente se ocupa respecto de los 
impuestos pecuniarios, en reuni r datos para su jus 
ta y equitat iva distribución y en repar t i r los cupos 
colectivos é individuales de las contr ibuciones d i 
rec tas . No sucede lo mismo en cuanto al servicio 
personal mas impor tan te de t o d o s , cual es el de 
las a r m a s , pues todo lo relativo á él incumbe d i 
rec tamente á la Adminis t rac ión , hasta ent regar en 
los depósitos el cont ingente de hombres votado 
anua lmente por las cor tes . 

Consiguiente al precepto impuesto en la Consti
tución todos los españoles solteros y viudos sin h i 
jos que tengan desde 18 á 2 5 años cumpl idos , y 
aun los que se casen ó se ordenen in sacris antes 
de los 2 2 , están obligados al servicio militar ( a r t . 
9 de la ordenanza de 2 de noviembre de 1 8 3 7 ) . 
Tan inexcusable es esta obl igación, que los mozos 
que en t ran en la edad de 18 años no pueden ob
tener empleo ni cargo públ ico, sin acreditar que 
han sido sorteados ó eximidos ( a r t . 112 de la mis
ma o r d e n a n z a ) . 

Mas no todos contr ibuyen á la vez á este servi
c i o , n i deja de haber algunos eximidos de él . Los 
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mozos de menor edad son los mas inmediatamente 
comprometidos á p res ta r lo , y aun entre e l los , so
lamente los que no teniendo ninguna excepción 
legal , salen designados por la suerte . Para califi
car pues cuáles jóvenes están mas próximamente 
obligados, y cuáles eximidos, y para saber á quié
nes señala la s u e r t e , se requieren t rámi tes y for
malidades, t an to mas minuciosos y solemnes, cuan
to costoso es el sacrificio de los que son llamados 
á defender la patria. Preciso es pues detenernos 
en la explicación del orden establecido para la le
galidad y exactitud de estos a c t o s , fijando espe
cialmente la vista sobre los s igu ien tes : 

i.° La formación del padrón genera l . 
2 . ° La formación del alistamiento. 
3 . ° La rectificación del alistamiento,. 
4 . ° E | sorteo general . 
5.° El juicio de excepciones. 
6 .° La entrega de los quintos en los depó

sitos. 
7 . ° La facultad de poner sust i tutos. 
8 .° La declaración de prófugos. 
9 .° Las reclamaciones sobre agravios y facul

tades de las diputaciones provinciales. 
1.° Formación del padrón general. — El pri

mer medio preparatorio para los demás actos de 
los reemplazos consiste en un padrón g e n e r a l , que 
anualmente por el mes de enero forma el ayun-
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lamiente- de cada p u e b l o , de todas las personas 
avecindadas en é l , de cualquier edad y sexo, con 
inclusión de los ausentes (a r t ícu los 1.° y 2 . ° de 
la o rdenanza , y reglamento de 17 de set iembre 
de 1 8 4 2 ) . 

Hecho este padrón genera l , se saca de él ün ex
tracto del número de almas que comprende , inc lu
yéndose los moradore s , pero no los individuos d e 
pendientes de otros pueb los , y se remite á la d i 
putación provincial ( a r t s . 6 y 7 de la o r d e n a n z a ) ; 
quedando una copia en el ayun tamien to , 

2 . ° Formación del alistamiento.—»En el mes 
de febrero se forma con vista del padrón general el 
alistamiento para el reemplazo., que es una lista 
circunstanciada de todos los españoles solteros y 
viudos sin hijos comprendidos en la edad desde 18 
á 2 5 años ; anotándose esta al margen con la con
sideración al dia 3 0 de abril del año en que se ha
ga el a l i s tamiento , pues se en t iende publicado el 
reemplazo el 1.° de mayo s iguiente . También se 
incluyen : 

1.° Los casados y ordenados in sacris que no 
hayan cumplido los 2 2 años en el expresado dia 
30 de abril ( a r t . 9 de la o r d e n a n z a ) . 

2 . ° Los distinguidos del e j é rc i to , aunque si 
salen soldados cubren plaza por los pueblos á que 
pertenezcan (resolución de 5 de mayo de 1 8 4 2 ) . 

3 . ° Los oficiales menores de 2 5 años que se 
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hubieren ret irado sin haber cumplido el tiempo 
del servicio ( resolución de 2 0 de marzo de 1 8 4 2 ) . 

4 . ° Los individuos del cuerpo administrativo 
del e jérc i to ; aunque saliendo soldados cubren los 
números en sus respectivos pueblos ( r ea l orden de 
3 de jul io de 1 8 3 9 ) . 

5 . ° Los maestros y oficiales de las fábricas de 
art i l lería (real orden de 10 de noviembre de 1839 ) . 

6 . ° Los que se hallen encausados cr iminalmen
t e ; sin perjuicio de la continuación de sus procesos 
y del resul tado de ellos (real orden de 2 9 de marzo 
de 1 8 3 5 ) . 

Pero no se inscriben en este al is tamiento : 
1.° Los franceses establecidos en España (real 

orden de 1 3 de octubre de 1 8 3 9 ) , ni por consi
guiente n ingún ext ranjero . 

2 . ° Los que sirvan voluntar iamente en el e jér
cito desde antes de 1.° de enero del año respect i 
vo ( resolución de 12 de julio de 1 8 4 2 ) . 

3 . ° Los p i lo tos , estén ó no ejerciendo su fa
cultad ( r ea l orden de 2 0 de set iembre de 1 8 3 9 ) . 

Los mozos avecindados en el pueb lo , tengan o 
no casa ab ie r t a , estén ó no sujetos á la patria po 
testad y aunque se hallen a u s e n t e s , son alistados 
en el mismo pueblo de que dependan ( a r t . 10 de 
la o r d e n a n z a ) ; y los que habiéndose casado antes 
de cumplir 22 a ñ o s , trasladan su domicilio y ve
cindad á otro pueblo dist into del de su naturaleza 



y vecindad de sus pad re s , lo son en el pueblo en 
que tomen estado ó establezcan su vecindad con 
casa abierta ( r e a l orden de 20 de mayo de 1 8 3 9 ) . 
Los expósitos se alistan y sortean en el pueblo ó 
aldea á que corresponde ei establecimiento donde 
estuvieren aco j idos ; pero los jóvenes que hub ie r e 
en los hospicios y tengan padres , en el pueblo d e 
la vecindad de estos ( resolución de 9 de abr i l 
de 1 8 4 2 ) . 

Las sesiones para esta operac ión , así como para 
todos los actos s i g u i e n t e s , se celebran á puerta 
abierta (a r t . 1 3 de la o r d e n a n z a ) . Hecho el al is
t a m i e n t o , se fijan copias de él en los sitios públi
cos acostumbrados ( a r t . 1 4 id. ) ; y s irve á u n 
t iempo para el reemplazo del e jérci to y para las 
milicias provinciales ( d e c r e t o de 9 de set iembre 
de 1 8 4 1 ) , pues ya ño hay distinción en t re es tas 
diversas a rmas . 

3 . ° Rectificación del alistamiento.—En el p r i 
mer dia festivo del mes de marzo , y previo aviso 
á los in t e re sados , se hace la rectificación ó e n m i e n 
da del a l i s t amien to , oyéndose las reclamaciones 
de aquellos y admit iéndose las que fueren justifica
das ( a r t s . 15 á 18 de la ordenanza) . Si alguno se 
cree agraviado, puede acudir en queja á la d ipu
tación provinc ia l , que resuelve sin ul ter ior recur
so ( a r t s . 19 á 22 i d . ) : y habiendo disputa en t r e 
dos ó mas pueb los , que pretendan incluir en el 
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alistamiento á un mismo mozo , corresponde la r e 
solución á la misma corporación super ior , si aque
llos son de una provincia, ó al g o b i e r n o , si fueren 
de provincias diferentes (a r t . 2 2 idem). 

4 . ° Sorteo general. — Rectificado el alista
mien to , se sacan de él cinco listas: 

1 . a De todos los mozos comprendidos en la edad 
de 18 á 19 años. 

2 . a De los que tengan de 2 0 á 2 1 . 
3 . a De los de 2 2 . 
4 . a De los de 2 3 . 
5 . a De los de 2 4 . 
En el primer domingo de abr i l , en público y á 

presencia del ayuntamiento se hace el sorteo general , 
empezando por los mozos comprendidos en la pri
mera lista. Concluido, se ejecuta otro de los con
tenidos en la 2 . a , y así sucesivamente; no pudien-
do suspenderse ni anularse ninguno de ellos por 
reclamación de defectos en el alistamiento (a r t s . 23 
á 39 de la ordenanza y real orden de 18 de febrero 
de 1839 ) . En este sorteo queda asignado el núme
ro que haya tocado á cada uno de los mozos com
prendidos en aquel acto. 

5.° Juicio de excepciones. — Recibido en ca
da pueblo el cupo de hombres repart ido por la di
putación provincial , se publica inmedia tamente , y 
se cita á todos los mozos alistados para que se pre
senten el primer dia festivo siguiente. En el seña-
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lado se reúne el ayuntamien to , el cual llama en 
pr imer lugar al mozo, que de los comprendidos en 
la 1 . a lista, tuviere el núm. 1 . ° , y se procede á la 
medida de su talla á presencia de los concurrentes . 
Si no llega la marca á cinco pies menos una pul
gada , midiéndose sin calzado y con los pies en 
te ramente desnudos , se anota como falto de t a l l a , 
y se llama al número siguiente; y si t iene la marca, 
se expresa a s í , y se procede al examen de las d e 
más cualidades del interesado ( a r t s . 55 á 58 de la 
ordenanza y resolución de 2 1 de agosto de 1 8 4 2 ) . 

E n este estado empieza el juicio de excepciones , 
que es el acto mas i m p o r t a n t e , pues t iene por ob 
je to el alegar los mozos ó sus padres , madres ó per
sonas que los representen las razones que les asis
tan para no ser incluidos en el servicio. E n el mis
mo acto se admiten los documentos justificativos 
y pruebas de lo alegado; y oído el s índico, decide 
el ayuntamiento ( a r t s . 59 y 6 0 de la o r d e n a n z a ) . 

Los excluidos del serv ic io , ya por inut i l idad ya 
por una concesión j u s t a , son los s igu ien tes : 

I . Los inúti les para el mismo servicio. — Si 
esta inutilidad consistiere en defecto físico visible 
ó enfermedad no tor ia , y estuvieren conformes los 
in teresados , se declara así. Pero oponiéndose es 
tos , se procede al reconocimiento del mozo por fa
cultativos nombrados al efecto y responsables de su 
d i c t amen , y se decide sobre ello ( a r t s . 61 y 6 2 
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de la ordenanza y real orden de 10 de noviembre 
de 1 8 3 9 ) . Estos reconocimientos se hacen con su
jeción á un reglamento especial ( d e 13 de julio y 
14 de agosto de 1 8 4 2 ) *. 

I I . Los que se hallen inscritos en la lista de 
matriculados ú hombres de mar seis meses antes al 
dia 1.° del año en que se haga el reemplazo (pár
rafo 2 . ° , a r t . 6 3 de la ordenanza , reales órdenes 
de 2 5 de febrero y 13 de abril de 1 8 3 9 , y resolu
ción de 2 5 de marzo de 1 8 4 2 ) . 

De esta lista deben ser borrados los individuos 
que á los 6 meses de estar anotados en e l la , no se 
hayan dedicado á la navegación (real orden de 3 de 
octubre de 1 8 3 9 ) . 

La misma exención disfrutan los p i lo tos , estén 
ó no ejerciendo su facultad ( rea l orden de 2 0 de 
setiembre de 1 8 3 9 , circulada en 2 5 del mismo) . 

I I I . También están exceptuados los licenciados 
por haber cumplido el t iempo de su empeño ( pár
rafo 3 . ° , a r t . 6 3 de la o r d e n a n z a ) ; en cuyo con
cepto están excluidos también : 1.° los licenciados 
de los cuerpos del ejército y milicias provinciales 

1 El que se mutila con el fin de inutilizarse para el 
servicio, incurre en la pena de dos años de presidio; cuya 
imposición corresponde al tribunal de justicia (real orden 
de 15 de octubre de 1839, circulada en 27 del mismo). 



que se alistaron como voluntarios durante la guer
r a : 2 . ° los que procedentes de las filas enemigas pa
saron á servir en las del legítimo gobierno: 3 .° los 
de los cuerpos francos disueltos (resolución de 2 2 de 
marzo de 1 8 4 2 ) . 

Pero no están excluidos en el concepto de l i 
cenciados: 1.° los que en t ra ron en el servicio pro
cedentes de los depósitos de prisioneros enemigos 
(dicha r e so luc ión ) : 2 . ° los oficiales menores de 2 5 
años que se hubieren re t i rado antes de haber ser
vido el t iempo competente ( resolución de 1 2 de 
jul io de 1 8 4 2 ) . 

IV . Es tán igualmente exceptuados ios que hu
bieren puesto sust i tutos en los términos p reve 
nidos por la ley (párrafo 4 . ° , a r t . 6 3 de la o r 
d e n a n z a ) . 

V . Los que hayan redimido el servicio mil i tar 
con el pecuario (pá r ra fo 5.° de dicho a r t . ) . 

V I . E l hijo único que mantenga á su padre 
p o b r e , siendo este impedido ó sexagenario ( pár 
rafo 8 . ° , a r t . 6 3 i d e m ) . 

Mas para la opor tuna intel igencia de esta exen
ción conviene t ene r presentes las dos siguientes 
ac larac iones : 

1 . a No es extensiva esta úl t ima exención á los 
que se hallan en las mismas circunstancias con res 
pecto á los padrastros ( a r t . 3 . ° de la real resolu
ción de 1 8 de febrero de 1 8 3 9 ) . 
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2 . a No se t iene por hijo ú n i c o , ni por consi
guiente exento del servic io , al que lo sea de pa
dre pobre , sexagenario ó impedido que tenga otro 
ausente por muchos años y aun con fama de haber 
muerto ( real orden de 17 de agosto de 1 8 3 9 , cir
culada en 2 1 del m i s m o ) . 

V I L También está exceptuado el hijo único 
de viuda pobre que la mantenga (párrafo 9 , ar t . 
6 3 de la ordenanza , y resolución de 1.° de febre
ro de 1 8 4 2 ) . Consiguiente á esta exención, cuan
do una viuda pobre de solemnidad tenga mas 
de un hijo sirviendo sin otro v a r ó n , queda uno 
de ellos licenciado ( resolución de 2 1 de julio 
de 1841 ) . 

V I H . El hijo único que mantenga á su ma
dre p o b r e , si el marido de esta se halla sufrien
do pena de pres idio , que no haya de cumplir den
t ro de seis meses contados desde el dia en que se 
proponga la exención (pár ra fo 1 0 , a r t . 6 3 de la 
o rdenanza ) . 

IX . El nieto único que mantenga á su abue
lo ó abuela pobre , siendo este sexagenario ó im
ped ido , y ella viuda (párrafo 1 1 , ar t . 6 3 i d e m ) . 

X . E! hijo único natural que mantenga á su 
madre p o b r e , habiéndolo criado y educado esta 
como tal hijo natural (párrafo 1 2 , a r t . 6 3 idem). 

X I . Ei hermano de uno ó mas huérfanos de 
padre y. madre pobres , que desde un año antes 
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de la publicación del r eemplazo , ó desde que que
daron en orfandad, los tenga á su cuidado y bajo 
su amparo y d i r ecc ión , siempre que alguno de 
ellos v a r ó n , que no esté impos ib i l i t ado , no t e n 
ga 16 años cumplidos (pár ra fo 1 3 , ar t . 6 3 ) ; y 
también el soltero que mantenga á sus he rma
nos m e n o r e s , aunque tenga otro hermano casado 
mayor de 16 años ( r e a l orden de 2 8 de enero 
de 1 8 3 9 ) . 

XI I . Por últ imo está exceptuado el hijo de 
padre que tenga otro ó mas hijos sirviendo en ei 
ejército ó en las milicias provincia les , y que ca
rezca de mas hijos varones de cualquier estado 
(párrafo 1 4 , a r t . 6 3 , y resolución de 14 de julio 
de 1 8 4 2 ) ; y asimismo el hijo de madre viuda que 
se halle en igual caso y circunstancias ( resolución 
de 12 de octubre de 1 8 4 2 . Es ta exención ha dado 
lugar á muchas declaraciones que deben tenerse 
presentes para su exacta aplicación : 

1 . a Los individuos que hayan redimido su 
suerte en las quintas por dinero ó poniendo sus
t i t u t o s , son considerados lo mismo que los l i cen
ciados por cumpl idos , y sus padres no se hallan 
en el caso de esta excepción ( a r t . i.° de la real 
resolución de 18 de febrero de 1 8 3 9 ) . 

2 . a No dan derecho á excepción en favor de 
sus hermanos , los matriculados mientras se hallan 
en sus casas (a r t , 2 . ° de la misma real resolución). 
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3 . a Tampoco está exceptuado ei m o z o , cuyo 
padre tenga otro hijo de cirujano en el ejército 
( real orden de 2 8 de enero de 1839 ) . 

4 . a La exención expresada se entiende exten
siva á todos los hijos únicos de padres ó madres 
v i u d a s , que tengan hermano ú hermanos sirviendo 
en ei ejercito en clase de oficiales, cadetes, ó cual
quiera o t r a , con tal de que sea en la profesión ex
clusivamente de la milicia y no en empleo ó destino 
polít ico mil i tar (refcoluc. de 10 de julio de 1839) . 

5 . a El hijo que haya muerto en acción de guer
r a , ó por heridas recibidas en ella, se considera vi
vo en el servicio (párrafo 1 4 , ar t . 6 3 idem). Mas 
no el que hubiere muerto de resultas de alguna en
fermedad ( r ea l orden de 17 de marzo de 1 8 4 1 ) . 

Para la inteligencia de las exenciones expresadas 
en los párrafos 6 , 7 , 8 , 9 y 10 que an teceden , se 
han de tener presentes las siguientes reglas : 

1 . a No se ent iende por hijo único el que tiene 
otro hermano varón , mayor de 16 años y no impe
dido para trabajar, aunque sea casado, eclesiástico, 
viudo ó emancipado (párrafo 1.°, ar t . 6 4 de la or
denanza) . Por consiguiente se reputa por hijo úni 
c o , aunque hubiere otro hijo mayor de 16 años, si 
este está impedido para trabajar (real resolución de 
10 de junio de 1 8 3 8 ) . 

2 . a Tampoco se entiende por nieto único, 
aquel cuyo abuelo ó abuela tenga otro hijo ó nieto 



- 257— 
varón, mayor de 16 años , y no impedido para t ra
bajar , cualquiera que sea su estado. 

3 . a Para que el impedimento del padre ó abuelo 
exima del servicio al hijo ó nieto que los man ten 
ga , ha de ser t a l , que procediendo de enfermedad 
habitual ó defecto físico, no le permita el trabajo 
corporal y continuo necesario para adquirir su sub
sistencia. 

4 . a No se considera que mant iene á su padre, 
m a d r e , abuelo ó a b u e l a , el mozo que no les ent re
gue el producto de su trabajo. 

5 . a También es requisi to p rec i so , que el m o 
zo viva en compañía del padre , m a d r e , abuelo ó 
abuela á quien m a n t e n g a ; lo que se ha de haber 
verificado por espacio de un año antes del dia en 
que se entienda publicado el r e e m p l a z o , ó desde 
que el padre ó abuelo llegó á la edad sexagena
ria , ó contrajo el impedimento para t r aba ja r , ó la 
madre ó abuela quedó viuda, si estos accidentes 
ocurrieron dentro de aquel año (párrafos 2 . ° has
ta 5.° del a r t . 6 4 ) . Mas para que no se abuse de es 
ta conces ión , está dec l a rado , que el hijo único de 
viuda pobre que asegure en t regar á su madre el p ro 
ducto de su t r a b a j o , ha de probar para que le apro
veche la excepción , que lo hacia en los términos 
expresados, y además , si no vive en la misma casa 
de su madre , ha de acredi tar que lo hace solo por no 
haber en ella capacidad. También está exceptuado 

TOMO III 1 7 



e! hijo de viuda que viva en el campo guardando 
ganado, siempre que alimente á su m a d r e ; pero 
no el que vive en otro pueb lo , aunque asegure en
tregar á aquella el producto de su trabajo ( resolu
ción de 19 de mayo de 1 8 4 2 ) , 

6 . a No goza exención el hijo ó nieto que man
tenga á su padre , m a d r e , abuelo ó abuela , si algu
no de los mozos interesados en el reemplazo se obli
ga con fianza á suministrar á aquellos por mesadas 
anticipadas la cantidad necesaria para su subsisten
cia á juicio del ayuntamiento ( a r t . 6 5 de la orde
nanza ) . Pero el mozo que hubiere contraído esta 
obligación, no por eso se exime del servicio si 
le toca la suerte de soldado ( real orden de 18 de ju
nio de 1838 ) ; ni en este caso queda rescindida di
cha obligación ( r e a l orden de 18 de febrero de 
1 8 3 9 ) . Esta cesa en el caso de muerte de las per
sonas á quienes se alimenta, sin embargo de lo cual 
permanece libre el mozo (resolución de 2 9 de no
viembre de 1 8 4 0 ) . 

7 . a Las cinco reglas primeras que preceden 
hacen referencia á la época y acto en que se ha
ga la declaración desoldados (resolución de 8 de 
diciembre de 1841 , reiterada en 1.° de febrero 
de 1 8 4 2 ) . 

8 . a Por ú l t imo , no están exceptuados del ser
vicio los mozos llamados de casa abierta (resolución 
de 2 2 de diciembre de 1 8 4 1 ) , es dec i r , los eman-
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cipados ó los que viven con independencia de sus 
padres. 

Todas las excepciones expresadas se deben decla
rar á favor délos in t e resados , aunque las hayan ad
quirido después del 1.° de mayo del año del alista
miento^ con tal de que las tengan aquellos en el ac
to de la declaración de soldados ( resolución de 2 8 
de diciembre de 1 8 4 1 ) . 

Es ta declaración se hace poi el ayuntamiento en 
el mismo juicio de excepciones, al decidir sobre ca
da una de las que en él se p ropongan , desde cuyo 
acto quedan en la clase de tales soldados todos los 
números , desde el 1.° en adelante de los compren
didos en la primera l i s ta , y por el mismo orden t o 
dos los de las restantes hasta completar el cupo de 
individuos señalado al pueb lo , con exclusión sola
mente de los que hayan obtenido decisión á su fa
vor al alegar sus excepciones. Si al irse recorr ien
do las l i s tas , se llegare al número de algún mozo 
que hubiere muer to desde el a l is tamiento , se pone 
en el acta la nota de vacante por heber fallecido, y 
se pasa al número siguiente ( a r t s . 6 8 y 69 de la 
ordenanza) . Hecha de este modo la declaración de 
soldados, se procede por el mismo orden á hacerla 
de otros tantos suplentes , siguiéndose correlativa
mente la numeración y la edad (ar t . 7 0 i d e m ) ; y 
si después de recorridas todas las edades , resulta 
que no hay bastantes mozos , es preciso cubrir el 
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cupo del pueblo con sustitutos ( real orden de 10 de 
mayo de 1838 ) . 

6 .° Entrega de los quintos en los depósitos. — 
Concluido el expresado a c t o , se conducen á la ca
pital de la provincia los soldados y suplentes ( a r t . 
7 3 de la o r d e n a n z a ) ; en la cual un oficial comisio
nado por el comandante g e n e r a l , hace reconocer y 
medir á presencia de vatios individuos de la dipu
tación provincial á todos los soldados, y en defecto 
de algunos por reputarse inú t i l e s , á igual número 
de suplentes ( a r t s . 79 y 8 2 de la ordenanza, y real 
orden de 7 de enero de 1 8 4 0 ) . Admitidos definiti
vamente los qu in tos , queda cumplida la obligación 
del pueblo ( a r t . 8 3 id. y real orden de 18 de junio 
de 1 8 3 8 ) ; y limitada su responsabididad solo res
pecto de los que se desertaren dentro de dos años 
(real decreto de 2 7 de octubre de 1 8 3 8 ) . 

7 . ° Facultad deponer sustitutos. — El servi
cio militar puede hacerse por medio de otra perso
n a , que reúna los requisitos necesarios y que se 
pres te á e l lo , ya sea g r a t u i t a m e n t e , ya por medio 
de gratificación ( a r t . 89 de la ordenanza , y real 
orden de 2 5 de junio de 1 8 3 9 ) . Esta sustitución 
puede ejecutarse de varios modos , á saber : 

1.° Por cambio de números en t re los mozos 
sorteables de la misma provincia. 

2 . ° Por licenciados del ejército, de milicias 
provinciales ó de cuerpos francos. 
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3.° Por medio de Jos mozos ó viudos sin hijos, 
que ten iendo la apti tud física necesaria, hayan cum
plido los 2 5 años y no pasen de 3 0 ( ar t . 9 2 de la 
o rdenanza , ley de 1.° de mayo de 1 8 3 8 , real or
den de 5 de octubre del mismo año y resolución de 
19 de noviembre de 1841 ) . 

Si se hiciere la sust i tución por cambio de núme
ros , los susti tutos deben ser menores de 2 5 años, 
solteros ó viudos sin hijos que no tengan pendien
te recurso de excepción; y si se hallasen bajo la 
patria po t e s t ad , han de presentar además licencia 
de sus padres con el visto bueno del ayuntamiento 
( ar t . 9 3 de la ordenanza ) . 

Si al ser presentados los sus t i tu tos , t ienen la es 
ta tura que la ley r e q u i e r e , deben ser admitidos 
aunque les falte Ja que necesiten para algún arma 
determinada del ejército ( resolución de 4 de mayo 
de 1 8 4 2 ) ; y una vez admitidos, quedan libres de l 
servicio los sus t i tu idos , y solamente responden es
tos de aquellos., si se desertan en el té rmino de un 
año contado desde el dia de la ent rega en el depósito 
( a r t . 9 4 de la ordenanza y reales órdenes de 2 5 
de j un io , y 15 de diciembre de 1839) ; en cuyo ca
so no es admisible nuevo ^sustituto sin expresa real 
gracia ( r e a l e s órdenes de 14 de abril y 2 8 de se 
t iembre de 1 8 3 9 ) . 

8 .° Declaración de prófugos. — Son reputa
dos prófugos : 



1.° Los que no se presenten personalmente en 
los dias señalados para el llamamiento de los mozos 
y declaración de soldados, hallándose en el pueblo 
ó á distancia de 10 leguas lo menos, como no acre
diten justa causa que se lo haya impedido. 

2 . ° Los que declarados soldados ó suplentes, 
no se presenten cuando se les cite para ser conduci
dos á la capital, ó no concurran prontamente á ella 
para ser entregados en el depósito ( a r t . 9 8 de 
la o rdenanza) . 

Pero no son considerados como prófugos, los que 
se hallen á distancia de mas de 10 leguas del pue
blo, si se presentan en eí plazo que el ayuntamien
to les señale ( a r t . 99 i d e m ) ; ni tampoco ios que 
no se hubieren presentado á la rectificación del alis
tamiento ni al so r t eo ; aunque entonces no pueden 
reclamar contra estos actos ( a r t . 100 idem). 

La declaración de prófugo compete al ayunta
miento respectivo previa la información necesaria 
( a r t s . 102 á 104 idem ) , y se lleva á efecto inme
diatamente ; pero si el prófugo se presenta después 
ó fuere aprehendido , corresponde á la diputación 
provincial confirmar ó alterar aquella resolución, 
( arts . 105 y 106 idem) . 

Los efectos de la declaración de prófugos son : 
1.° Ei aumento de uno á dos años d e s e r v i 

cio á juicio de la diputación provincial (artículo 
9 7 idem). 



2 . p La libertad del suplente que hubiere esta
do susti tuyendo ( ar t . 108 id. , y real orden de 1 4 
de noviembre de 1 8 3 8 ) . 

3 .° La libertad del mozo comprendido en el 
alistamiento que lo presente á la au to r idad ; y en 
el caso de haber en el servicio mas de un suplente 
en reemplazo de prófugos, obtiene su l iber tad el del 
número mas bajo ( real orden de 6 de oc tubre 
de 1 8 3 8 ) . 

Este derecho de libertarse del servicio con la 
presentación de un p rófugo , es personal y favora
ble solo al mozo ap rehenso r , sin mas ampliación 
que la ya indicada en favor del suplente de aquel 
si lo tuviere . Es necesario además para gozar de 
este beneficio, que el prófugo sea del mismo pueblo, 
ó al menos de la misma provincia del mozo que lo 
p r e s e n t e ; y cesa el derecho de l ibertarse por este 
medio, desde el momento en que aquel es filiado en 
el cuerpo á que se le dest ine (real orden de 1.° de 
diciembre de 1 8 3 9 ) . Todo esto se ent iende en el 
concepto de ser úti l el prófugo, pues siendo inhá 
bil por falta de talla ó por otro defecto, ni el ap re -
hensor ni el suplente quedan libres del servicio ( a r t . 
111 de la ordenanza ) . 

Ya indiqué antes que la declaración de prófugo 
la hacen los ayuntamientos . Mientras esta no r e 
caiga , no es obligación de ios pueblos en t regar su
plentes por los mozos que estuvieren ausentes 
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á menos de 50 leguas ( real orden de 2 4 de agos
to de 1841 ) . 

9 . ° Redamaciones sobre agravios, y faculta
des de las diputaciones provinciales. — La diputa
ción de cada provincia es la autoridad superior que 
decide definitivamente todos los recursos de agra
v ios , y que revisa los actos de los ayuntamientos 
sobre esta materia. En virtud pues de sus faculta
des estas corporaciones: 

I . Oyen y deciden las quejas é instancias acer
ca de la inclusión ó exclusión de algún individuo en 
el alistamiento ( a r t s . 19 á 2 2 de la ordenanza) . 

I I . Forman el estado del número de almas de 
cada pueblo en vista del estracto de población re 
mitido por los ayuntamientos (ar t . 4 0 idem). 

I I I . Oyen las reclamaciones de estos y de los 
interesados sobre los fraudes que se hayan cometido 
ocultándose la verdadera población ( ar t . 41 idem); 
y averiguados, disponen que el pueblo que ocul
tó alguna parte de e l la , dé el número de quintos 
proporcionado á la ocultada ( a r t . 4 2 i d e m ) , r e 
bajando estos del cupo total de la provincia ( art . 
4 3 idem). 

IV. Disponen que se corrija á los responsables 
de este fraude, ya imponiéndoles mul tas , ó ya en
tregándolos al poder judicial (ar t . 4 4 idem) . 

V. Distribuyen entre los pueblos de la provincia 
el número de quintos que les corresponde, y eje-
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cutan el sorteo de quebrados en t re dos ó mas pue
blos que deban contr ibuir con un mozo ( a r t s . 45 
a 54 idem) . 

VI . Oyen los agravios de todos los que recla
men y las contradicciones de los que se opongan, 
examinando los documentos y pruebas de los i n t e 
resados, y resuelven definitivamente estos recursos 
( a r t s . 84 y 85 idem) ; pero no pueden admit i r r e 
clamación ó contradicción que no se haya propues
to ante el ayuntamiento respec t ivo , mientras se 
practicaban las diligencias para la declaración de 
soldados y suplentes , á no ser en el caso de i n u t i 
lidad por accidente posterior; ni oir á los que a n t e s 
hubieren manifestado no t ene r reclamación que h a 
cer ( a r t . 86 i d e m ) ; ni tampoco pueden revisar las 
excepciones que los ayuntamientos hayan declara
do , aunque sean indeb idas , si no las han contradi
cho los interesados en el sorteo (resolución de 25 
Se marzo de 1842 ) . 

V I I . Deciden acerca de la declaración de p r ó 
fugos ( a r t s . 105 y 106 de la ordenanza y resolución 
de 4 de mayo de 1841 ) . 

V I I I . Resuelven igualmente acerca de la susti
tución de quintos (orden de 14 de julio de 1842). 

I X . Imponen multas á los alcaldes, ayun ta 
mientos , s ec re t a r io s , facultativos tí otras personas 
que falten á la exacta observancia de la ordenanza; 
disponen gubernat ivamente la indemnización de 



gastos y perjuicios, y en los casos graves pasan 
certificación al tribunal competente para el castigo 
de los reos (ar t . 8 8 de la ordenanza ) . 

10. Inspección suprema. — E n buenos princi
pios de administración parecía propia del ministe
rio de la Gobernación de la península la inspección 
suprema y ejecutiva de este servicio, y privativa del 
consejo de estado la parte consultiva. Mas hoy no 
sé sigue este régimen, pues en todo lo relativo á sus
tituciones , resultas de sorteos é insidencias de los 
reemplazos ent iende el tr ibunal especial de Guerra 
y Marina en la parte consultiva, y el minister io de 
la Guerra en la ejecutiva. Por consiguiente los ayun
tamientos y las diputaciones deben facilitar los in
formes y datos que se les pidan t an to de real orden 
por dicho min i s te r io , como en virtud de acorda
das de aquel tribunal (a r t . 7 de la real orden de 1§ 
de febrero de 1 8 3 9 ) . 

CAPITULO I I . 

De la milicia nacional. 

Otro de los servicios á que están obligados todos 
los españoles designados por la ley, es el de la mili
cia nacional. Compónese esta de los vecinos que 
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reúnen los requisitos legales; y t iene por objeto 
sostener la Cons t i tuc ión , man tene r el orden y pro 
teger á las au tor idades , dentro del té rmino de sus 
respectivos pueblos. También puede ser empleada 
esta fuerza por el gobierno dent ro de la respectiva 
provincia, pero no fuera de ella á no ser con o to r 
gamiento dé las cortes ( a r t . 7 7 de la Consti tución 
de 1 8 3 7 ) . 

Esta inst i tución puramente civil es a l tamente 
ú t i l , si está organizada de modo que contr ibuya á 
sostener las leyes , mantener el o r d e n , proteger la 
seguridad y auxiliar á las autor idades ; mas por el 
contrario mal organizada, puede ser un elemento de 
d e s o r d e n , de resistencia y de anarquía. 

Sobre diversos puntos debemos fijar nues t ra con
sideración,-para adquirir algunas nociones elemen
tales acerca de estos c u e r p o s , y son á saber : 

1.° Su a l is tamiento. 
2 . ° La contribución impuesta á los excluidos 

y exceptuados. 
3 .° Su organización y disciplina. 
4 . ° Su instrucción, equipo y a rmamento . 
S.° Sus obligaciones. 
6.° La facultad de disponer de su fuerza. 
1.° Alistamiento. — A los ayuntamientos cor

responde alistar ó inscribir á los vecinos obligado 
por la ley á servir en estos cuerpos ; sujetándose 
para su inclusión ó exclusión á las siguientes reglas: 
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1 . a No hay distinción alguna entre milicia vo

luntaria y legal ( decreto de ¡ las cortes de 28 de 
noviembre de 1836 ) . 

2 . a Están obligados á inscribirse en la milicia 
todos los españoles desde la edad de 18 años hasta 
la de 50 cumplidos, que se hallen avecindados, y ten. 
gan propiedad, r e n t a s , industria ú otro modo de 
subsistencia, á juicio del respectivo ayuntamiento^ 
ó sean hijos del que tuviere alguna de estas cir
cunstancias ( ar t . 1.° del decreto de las cortes de 
2 8 de noviembre de 1 8 3 6 , que altera lo dispuesto 
en la ordenanza de estos cuerpos de 14 de junio 
de 1 8 2 2 ) . De todos ios comprendidos en dicha 
edad unos están excluidos y otros exceptuados. Los 
excluidos son : 

I . Los que estuvieren física y notoriamente 
imposibilitados para el servicio ( a r t . 2 . ° de dicho 
decreto de 1816 ) . 

I I . Los individuos del resguardo activo ( r e so 
lución de las cortes de 2 de noviembre de 1837 , 
circulada en 9 ¡ y real orden de 2 1 de mayo de 
1 8 3 9 , comunicada en 11 de junio) . 

I I I . Los que procesados c r imina lmente , estu
vieren suspensos de los derechos de c iudadanos , y 
los que habiendo sufrido pena corporal ó infamato
r i a , no hubieren obtenido rehabilitación ( a r t . 4 .° 
de la ordenanza de 1 8 2 2 ) . j 

Los exceptuados son los siguientes : 



I . Los ordenados in sacris. 
I I . Los individuos del ejército p e r m a n e n t e , f 

los de las milicias provinciales cuando se hallen so
bre las armas. 

I I I . Los jefes políticos y sus secretarios. 
IV . Los magis t rados del t r ibunal supremo y 

de las audiencias y el secretar io de acuerdo de ellas. 
V. Los jueces de 1 . a instancia que se hallen 

ejerciendo sus funciones y el escribano mas an t i 
guo de cada uno de estos juzgados. 

VI . Los alcaides de las cárceles y de ios 

castillos. 
V I I . Los diputados á cortes , durante la legis

latura ( a r t , 3 . ° del citado decreto de 2 8 de n o 
viembre de 1 8 3 6 ) . 

V I I I . Los concejales y alcaldes de barr io en 
p rop i edad , mientras ejerzan su cargo ( artículo 
6 . ° de la citada ordenanza , y decreto de las 
cortes de 3 de jul io de 1 8 3 7 , circulado en 13 del 
mismo ) . 

I X . Los maestros de primeras letras t i tulares 
de los pueblos j dedicados á la enseñanza gratui ta 
( d e c r e t o de las cortes de 2 de noviembre de 1 8 3 7 , 
circulado en 5 ) . 

X . Los franceses que no hayan obtenido car
ta de ciudadano español ( r e a l orden de 5 de ene 
ro de 1 8 3 7 ) . 

X I . Los portugueses residentes en España (real 
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orden de 5 de e n e r o , circulada en 11 de jimio 
de 1 8 3 7 ) . 

X I I . Los auditores de guerra y los asesores 
propietarios de los departamentos de artillería y de 
ingenieros ( decreto de las cortes de 19 de agosto 
de 1 8 3 7 , circulado en 3 0 de noviembre) . 

X I I I . Los oficiales retirados del ejército y mi
licias provinciales, á no ser en el mismo grado de 
su despacho ó en otro superior (decreto de las cor
tes de 8 de noviembre de 1 8 3 7 , circulado en 11 
del mismo) . 

X I V . Los empleados en el servicio de la costa 
marítima militar ( real orden de 2 1 de mayo de 
1 8 3 9 , circulada en 11 de j u n i o ) . 

Los demás no enumerados en los artículos que 
preceden están obligados al servicio de la milicia, 
y aun los labradores que por sí mismos trabajan en 
el campo ( r e a l orden de 17 de febrero de 1 8 3 7 ) 
y los empleados de hacienda militar (resoluciones 
de 17 y 21 de set iembre de 1 8 4 2 , que derogan la de 
8 de mayo, del mismo año ) . Todos deben ser alis
tados en el pueblo de su residencia ord inar ia , y si 
accidentalmente se hallan en o t r o , solo pueden 
servir en él en clase de agregados (dec re to de las 
cortes de 31 de octubre de 1 8 3 7 , circulado en 5 
de noviembre ) . 

El alistamiento se renueva en cada pueblo todos 
los años por el mes de e n e r o , inscribiéndose en él 
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á los que hayan de cumplir 18 años de edad, y ano
tándose los que hubieren sido dados de baja por 
haber llegado á los 5 0 ; aunque estos pueden , si 
quieren , continuar prestando servicio ( art . 3 de 
la ley de 1 8 2 2 , alterado en cuanto á la edad por 
el decreto de 2 8 de noviembre de 1 8 3 6 ) . A t o 
dos los que se ret i ran se les da por el ayunta 
miento sus licencias absolutas , solicitándolas por 
conducto de sus comandantes ( r e a l orden de 18 
de mayo de 1 8 3 8 ) . 

2 . ° Contribución impuesta á los excluidos y 
exceptuados. — Todos los que por cualquier con
cepto se hallan excluidos ó exceptuados del servi
cio de la milicia nac iona l , están obligados al pago 
de un impuesto, que consiste en una cuota mensual 
desde 5 á 50 rs . á juicio del ayuntamiento ( a r t . 7 
del decreto de las cortes de 2 8 de noviembre de 
1 8 3 6 ) . Hasta los magistrados (resolución de 3 de 
set iembre de 1 8 4 2 ) j los eclesiást icos, y aun los 
curas párrocos y ecónomos están sujetos á esta con
tribución (resolución de 2 0 de diciembre de 1 8 4 0 ) ; 
y solamente se exceptúan de ella : 

1.° Los meros jorna leros . 
2 . ° Los sirvientes domésticos. 
3 . ° Los pobres de solemnidad. 
4 ° Los militares en activo servicio. 
5.° Los retirados que no sean propietar ios , ó 

no gocen sueldo mayor de 500 rs . mensuales ( a r t . 
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153 de la ley de 1 8 2 2 , y real orden de 9 de julio 
de 1 8 3 7 ) . 

La administración económica de los productos de 
esta contribución está á cargo de los ayuntamien
tos ( ar t . 154 de la ley de 1822 ) , así como el de 
las multas que se impongan con arreglo á la ley 
por las faltas al servicio (ar t . 153 idem ) ; é igual
men te su inversión en los gastos de recomposición 
del a rmamen to , cajas de guerra y demás atencio
nes precisas ; pudiendo exigir lo que falte de los 
fondos del común ( a r t s . 158 y 160 de dicha ley, 
decreto de las cortes de 17 de julio de 1 8 3 7 , y real 
orden de 28 de mayo de 1 8 3 9 ) . Las diputaciones 
provinciales califican y aprueban las cuentas de es
tos gastos ( ar t . 157 de la ley de 1822 ) , y la ins
pección general examina la administración de los 
fondos ( real orden de 6 de junio de 1838 ) . 

3 . ° Organización y disciplina.—La fuerza 
principal de la milicia es de infantería ; pero en los 
pueblos donde haya proporción para ello, puede for
marse de caballería ( ar t . 20 de la ley de 1822 y 
orden de 18 de diciembre de 1 8 4 0 ) , y aun de ar
tillería en las plazas y pueblos donde lo crea nece
sario el ayuntamiento y lo apruebe la diputación 
provincial ( ar t . 2 2 de dicha ley ) . Además, donde 
convenga á juicio de las mismas corporaciones, se 
pueden formar compañías sueltas destinadas á la 
seguridad de los caminos y despoblados (a r t í cu lo 
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31 idem ) . La organización de todas estas fuerzas 
en divisiones, br igadas, batallones y compañías se 
hace por la respectiva diputación provincial con 
acuerdo del subinspector de la milicia ( a r t s . 10 
hasta 2 2 de la o r d e n a n z a , y real decreto de 3 0 de 
agosto de 1 8 3 6 ) . 

La elección de capi tanes, t en ien tes y subtenien
tes de estos cuerpos puede recaer sobre individuos 
de la compañía electora ó en favor de ios de otras 
(resolución de 2 0 de diciembre de 1 8 4 0 ) ; pero 
se ejecuta solo por los milicianos de la misma com
pañía , debiendo concurr i r al acto á lo menos la 
mitad mas uno de la fuerza efectiva de cada una; 
y para que haya elección , es necesario que el can
didato reúna la mayoría absoluta de los votos. Los 
comandantes y demás individuos de la plana mayor 
son elegidos de igual modo por los oficiales, ha 
ciéndose en caso de empate nueva elección. Estos 
mismos oficiales á plural idad absoluta de votos eli
gen los sargentos y c a b o s , y en caso de empate 
decide el capitán ; el cual nombra sargento p r i 
mero, de en t re los elegidos de su clase ( a r t í c u 
los 5.° y 6. ° del decreto de las cortes de 2 8 de 
noviembre de 1 8 3 6 , y real orden de 5 de noviem
bre de 1 8 3 7 ) . 

Estas elecciones se empiezan desde el pr imer do
mingo de set iembre de cada año an te el ayunta 
miento ó una comisión de su seno ; y en ellas se 

TOMO I I I 18 



renuevan por mitad todos los cargos de jefes y su
ba l te rnos , los cuales son bienales ( a r t s . 3 2 á 34 , 
y 41 y 4 2 de la o r d e n a n z a ) . Estas mismas eleccio
nes respecto de las compañías que están disemina
das en diversos p u e b l o s , se hacen en aquel donde 
residen mayor n ú m e r o , bajo la presidencia de un 
concejal (resolución de las cortes circulada en 2 de 
febrero de 1 8 3 7 ) . 

La disciplina de estos cuerpos está confiada á un 
consejo de subordinación, compuesto de un vocal 
por cada diez individuos donde hay una compañía 
ó menos ; y de seis por cada compañía donde hay 
mas de una , elegidos también en el mes de setiem
bre de cada año an te el respectivo ayuntamiento ó 
una comisión de su seno ( a r t s . 3 6 , 3 7 y 4 2 has
ta 4 4 de la ley de 1 8 2 2 ) . Puede recaer la elección 
en cualquier individuo de la compañía, tenga ó no 
empleo en ella; y los vocales son reelectivos si re-
unen las dos terceras partes de los votos presentes 
á la elección ( a r t s . 4 5 y 46 i d e m ) . 

El objeto de este consejo de subordinación es, 
como acabo de i n d i c a r , mantener la disciplina de 
estos cue rpos , y para ello todos sus individuos le 
están subordinados, bajo la pena de arresto ó pecu
niaria que con arreglo á la ley imponga á los que 
falten á la obediencia ó al respeto debido á sus je
fes , ó bien á las reglas del servicio ( a r t s . 99 á 101 
de la ley ) . 
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S.° Las obligaciones de la milicia son : 
1 . a Sostener la Constitución política de la mo

narquía. 
2 . a Dar gua rd i a , cuando el ayuntamiento lo 

crea necesa r io , en las casas capitulares ó donde 
el mismo señale. 

3 . a Dar las patrullas necesarias para m a n t e 
ner el orden y el sosiego público. 

4 . a C o n c u r r i r á todas las funciones públicas 
en que deba haber t ropa armada á juicio del a y u n 
tamiento . 

5 . a Perseguir y aprehender en el pueblo á los 
desertores y malhechores y á los que se acojan en 
el té rmino de é l , si no hubiere suficiente fuerza del 
ejército que lo haga. 

6 . a Escoltar en defecto de otra t ropa las con
ducciones de presos y caudales nacionales desde su 
pueblo hasta el inmediato. 

7 . a Defender los hogares y t é rminos de los 
pueblos de los enemigos inter iores y exter iores . 

8 . a Acudi r á las citas de sus superiores para 
cuanto concierne al gobierno ó servicio del cuerpo, 
y ejecutar cuanto aquellos manden relativo á en 
trambos objetos ( a r t s . 6 1 á 7 0 de dicha ley) . 

4 . ° La instrucción, equipo y armamento de es
tos cuerpos están confiados en cada provincia al 
respectivo subinspec tor , y en todo el re ino al i n s 
pector general en unión con la respect iva diputa-
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cion ( r e a l orden de 2 i de setiembre de 1 8 3 6 ) . 
5.° Facultad de disponer de su fuerza. — La 

milicia nacional está en todos los pueblos á las in
mediatas órdenes y disposición del respectivo alcal
de, de cuerdo con el ayuntamiento , y á las del jefe 
político de la provincia, como autoridades encar
gadas en mantener el orden y proteger la seguridad 
pública (ar t . 168 de la ordenanza y real orden de 
5 de julio de 1 8 3 7 ) . Consiguiente á esta precisa 
dependencia no puede reunirse con ningún pretex
to ni para ningún objeto sin previo permiso del al
calde 1.° ó de quien le sus t i tuya , á excepción solo 
de los casos de a l a rma , incendio ó conmoción pú
b l i ca , y en los dias destinados á ejercicios doctri
nales ( a r t . 69 de la o rdenanza ) . 

Es ta superioridad no ia ejerce el alcalde sobre 
los individuos de dichos cuerpos , sino sóbrela mi
licia colectivamente considerada, pues aquellos úni
camente están subordinados á sus respectivos jefes 
y al consejo de subordinación y disciplina. Pero no 
o b s t a n t e , todo miliciano que accidentalmente pasa 
de un pueblo á o t r o , debe presentarse al coman
dante de la milicia para ser agregado á ella, y si no 
lo h ic ie re , t iene facultad el alcalde de hacerlo eje
cutar ( rea l orden de 2 0 de octubre de 1836) ; úni
ca ocasión en que esta autoridad ejerce superiori
dad sobre los nacionales individualmente consi
derados. 
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Ya he sentado la regla general en cuanto á la de

pendencia de la milicia á la autoridad del alcalde y 
del jefe político. Pero sin embargo , hay cuatro ex 
cepciones dignas de t ene r en consideración, y son 
las s igu ien tes : 

1 . a Guando la milicia cubre el servicio de guar
nición en alguna plaza, en cuyo caso mient ras es 
tuviere de facción depende de las órdenes del jefe 
militar ( r e a l orden de 5 dé jul io de 1 8 3 7 ) . 

2 . a Cuando una población se considera amena
zada por alguna fuerza exterior que t r a t e de hos t i 
l izarla, y se decide su defensa , pues entonces pa
sa la milicia á las inmediatas órdenes del goberna
dor ó comandante mi l i ta r . 

3 . a En la capital de la provincia, cuando h u 
biere alguna sublevación ó motín ( r e a l orden de 
1 3 de octubre de 1 8 3 8 , circulada en 19 del mismo. 

4 . a Cuando es preciso reunir dos ó mas ba ta 
llones de ía mi l ic ia , ío rmando b r i g a d a , división ó 
cuerpo del ejército ya sea en funciones de parada, 
ejercicios doctrinales ó servicio de armas; en cuyo 
caso compete al inspector general en primer lugar 
el mando, en segundo á los inspectores de provincia, 
y después á los comandantes de los cuerpos por su or
den de an t igüedad; pero en las demás circustancias 
queda expedito á los alcaldes y jefes políticos el ejer
cicio de las facultades que la ley les concede , sin 
que nadie esté autorizado para exigir servicios aje-



nos de la institución de la milicia ( real orden de 
5 de julio de 1 8 3 7 ) . 

E n la sencilla exposición hecha queda explicado 
cuanto importa saber para nuestro objeto respecto 
de esta fuerza c ív ica , cuya buena organización y 
disciplina tanta influencia ejercen en el orden pú
b l i co , en la observancia de las leyes y en el respe
to y obediencia á las autoridades. 

CAPITULO I I I . 

De los alojamientos, bagajes y suministros. 

Son también servicios personales en favor del 
es tado, que están obligados á prestar los individuos 
ó los pueblos colect ivamente , las cargas concejiles 
denominadas alojamientos y bagajes, y asimismo 
los suministros. Trataremos con separación de cada 
uno de estos servicios. 

Alojamientos.—Acerca de esta carga vecinal 
veamos : 

1.° Qué se ent iende por alojamiento. 
2.° Quiénes están obligados á prestar lo, y quié

nes se hallan eximidos. 
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3 . a A qué personas se debe facilitar. 
1.° Qué se entiende por alojamiento.—Entién

dese por este servicio la obligación de facilitar 
habi tac ión, cama, luz, s a l , ace i t e , vinagre y leña, 
ó lugar á la lumbre para gu i sa r ; y n ingún oficial ni 
soldado puede obligar á sus patrones á que le sumi
nistren ninguna otra cosa ( t í t . 1 4 , t ra tado 6 .° de 
la ordenanza del ejército de 1 7 6 8 ) . 

La obligación de dar alojamiento dura solo por 
espacio de t res d i a s , respecto de las guarniciones 
permanentes y por algunos mas en las marchas de 
la t ropa ; debiendo ponerse de acuerdo la autoridad 
local con la m i l i t a r , si aquella se detuviere mas 
t i e m p o , para que no se grave al vecindario ( rea l 
orden de 1.° de jun io de 1 8 3 5 . ) Siendo preci 
so alojar á los soldados en los conventos, la misma 
autoridad debe cuidar de que no se deter ioren e s 
tos edificios tan útiles al estado ( real orden de 7 
de jun io de 1 8 3 7 ) . 

2 . ° Quiénes están obligados á este servicio, y 
quiénes se hallan eximidos.— El ayuntamiento de 
cada pueblo debe cuidar de que se facilite á la t r o 
pa el competente a lo jamiento , ya habili tando los 
edificios, habitaciones y enseres necesarios , ya ha
ciendo que esta carga se reparta equi ta t ivamente 
entre todos los vecinos con sujeción á las ó rde 
nes de la diputación provincial y del jefe político 
(ar t . 6 9 , 7 0 y 7 1 de la ley de 3 de febrero de 1 8 2 3 ) . 
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E n el primer caso, esto es, facilitando dicha corpo
ración municipal los alojamientos, puede exigir del 
vecindario la retribución ó arbitr io que juzgue 
oportuno establecer para costear los gastos; mas 
en el segundo deben proporcionarlos todos los ve
cinos sin distinción de clases ( r ea l orden de 5 de 
marzo de 1 8 3 8 ) , menos los expresamente exceptua
dos por las l eyes , que son los siguientes : 

I . Los militares y empleados que sigan al ejérci
to en sus operaciones, y las mujeres de estos en 
los casos ordinarios ( real orden de 9 de junio 
de 1 8 3 8 ) . 

I I . Los gene ra le s , comandantes y demás mi
litares que se hallen en servicio activo en las pla
zas y pueblos del reino ( decreto de las cortes cir
culado en 19 de marzo de 1 8 3 7 ) . 

I I I . Las casas propias ó arrendadas que habi
tan los militares en activo servicio ( orden de 30 
de mayo de 1 8 4 1 , circulada en 8 de j u n i o ) . 

IV. Los milicianos nacionales cabezas de fa
milia , cuando están de facción fuera de su pueblo 
ó cuando en él se hallan sobre las armas por mas 
de tres dias consecutivos (decreto de las cortes cir
culado en í> de noviembre de 1 8 3 7 ) . 

Todas las demás personas están obligadas por 
regla general á este servicio ; y para que no se du
de acerca de algunas clases, se han hecho declara
ciones terminantes que incluyen en la obligación 
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aun las que parecen eximidas de ella. E n este ca
so se hallan : 

I . Los individuos de marino, si no están en ser
vicio activo (reales órdenes de 5 de marzo y 27 de 
noviembre de 1838 , que derogan la de 29 de se
t iembre de 1837). 

I I . Los militares retirados; aunque debiendo te
nérseles todas las consideraciones compatibles con 
las leyes en la distr ibución de esta carga (reales ór
denes de 21 de marzo de 1840 y de 21 de agosto 
de 1841 ) . 

I I I . Los cónsules y vice-cónsules de otras na 
c iones , los cuales como subditos españoles están 
obligados á este serv ic io , lo mi smo f que á las d e 
más cargas nacionales y concejiles (orden de 18 
de junio de 1841) . 

IV . Los empleados que manejan caudales de 
la hacienda públ ica ; aunque no están obligados á 
admitir alojados en su casa , sino á buscarles hos
peda je , ó á costearlo por espacio de tres dias (rea
les órdenes de 29 de marzo de de 1835, de 23 de 
mayo de 1836, y de 18 de abr i l , circulada en 13 
de mayo de de 1837 ) . 

Para la debida igualdad en la dis tr ibución de es
te servicio debe haber un padrón de todas las casas 
capaces, y distr ibuirse aquel ent re estas por un 
tu rno r igoroso; procurándose para evitar perjui
c ios , que á los posaderos les queden habitaciones 
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y caballerizas donde colocar á los t ranseúntes y 
sus caballerías ( real orden de 8 de julio de 1 8 2 9 ) . 

3 .° A qué personas se debe facilitar alojamien
to. — Gozan de este servicio: 

I . Los oficiales en sus marchas cuando t rans i 
tan por asuntos del servicio ( leyes 2 3 y 2 7 , t í t . 
1 9 , lib. 6 , N . R . ) y por tres dias en las guarnicio
nes ( resolución de 10 de diciembre de 1 8 4 1 ) . 

I I . Los oficiales, sargentos , cabos ó soldados 
que vayan en comisión, aunque sea sin part ida, 
siempre que en el pasaporte se exprese que cami
nan con este objeto ( l e y 2 8 del mismo t í t . y l i b . ) . 

I I I . Los matr iculados, cuando van á servir ó 
se re t i ran á sus casas despedidos ( r e a l orden de 2 9 
de noviembre de 1791 ) . 

IV . Los individuos del cuerpo político de la 
a rmada , cuando transitan en comisión ( real orden 
de 2 de mayo 1 8 1 7 ) . 

V . Los milicianos nacionales que estando de 
facción, pernocten fuera de su domicilio ( a r t . 164 
de la ordenanza de 14 de junio de 1 8 2 2 ) . 

Bagajes. — También este servicio es una carga 
concejil, establecida para facilitar el t rasporte de 
equipajes y demás efectos del ejército en sus mar
chas. Los ayuntamientos son los encargados en 
proporcionar los carruajes y caballerías necesarios 
para dicho ob je to , ya celebrando contratas con par
ticulares para que se obliguen á suministrar este 



serv ic io , ya distr ibuyéndolo con igualdad en t re to
dos los vecinos del mismo modo que los alojamien
tos ( r e a l orden de 17 de set iembre de 1 8 1 8 y a r t . 
6 9 dé l a ley de 3 de febrero de 1 8 2 3 ) . 

Pero no todos aquellos están rigorosamente obl i 
gados á proveer de bagajes á la t ropa, pues hay a l 
gunas clases exceptuadas de esta carga vec ina l . 
Tales son : 

I . Los matriculados de marina ( r ea l orden de 
2 2 de diciembre de 1 8 1 7 , apéndice á los tomos de 
d e c r e t o s ) ; pero solo en el caso de hallarse en ser
vicio ac t ivo , pues no siendo asi están obligados á 
todas las cargas concejiles (real orden de 2 7 de no
viembre de 1 8 3 8 ) . 

I I . Los que gozan fuero mili tar ( real orden de 
2 1 de jun io de 1 8 2 5 ) . 

I I I . Los eximidos por las leyes de las cargas 
. concej i les , como son los casados, durante los cua

t r o primeros años de m a t r i m o n i o , y los que t i enen 
seis hijos varones vivos (ley 7 , t í t . 2 , l ib . 7 , N . R . ) 

IV . Los extranjeros ( c i r cu la r de 2 5 de jul io 
de 1 8 1 7 ) . 

V . Los milicianos provinciales y sus padres , 
mientras ellos están bajo la patria potestad (a r t s . 1 
y 3 , t í t . 7 , de la real ordenanza de 3 0 de mayo de 
1 7 6 7 , y real orden de 2 0 de set iembre de 1 8 2 6 ) . 

V I . Los oficiales y soldados en actual servicio 
( l e y 5 , t í t . 4 , l ib . 6 , N . R . ) 
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V I I . Los cónsules y consultores de los t r ibu
nales de comercio ( l e y 1 6 , t i tulo 2 , libro 9 , 
N . R . ) 1 

VII I . Los demandantes de los hospitales de S. 
Lázaro ( r e a l orden de 2 2 de setiembre de 1 8 1 7 , 
apéndice á los tomos de dec re tos ) . 

I X . Los fabricantes de tejidos de laña, respec
to de las caballerías ó carruajes destinados á las ma
nufacturas propias de sus fábricas ( a r t . 4 . ° , ley 1 1 , 
t í t . 2 5 , lib. 8 , N . R . ) 

X . Los caballos y yeguas con que hagan sus 
servicios los milicianos nacionales ( a r t . 144 de la 
ordenanza de 14 de junio de 1 8 2 2 ) . 

X I . Las caballerías ocupadas en la conducción 
de caudales públicos , y los caballos y carruajes de 
las casas de postas ( a r t , 1 2 , ley 1 0 , t í t . 1 3 , l ib. 
3 , N . R . ) 

X Í I . Los carruajes y caballerías destinados al 
trasporte de efectos para el ejército (ley 1 . a , t í t . 6 , 
l ib. 13 del suplemento á la N . R . ) 

X I I I . Los caballos españoles de diez dedos so
bre la marca , los caballos padres y yeguas cerriles, 
cualquiera que sea su a lzada , y los potros recien 
a tados , durante los meses de la doma ( a r t . 3 del 
real decreto de 17 de febrero de 1834 ) . 

Las personas á quienes se debe contribuir con 
este auxilio son : 

1.° Los oficiales, sa rgentos , cabos y soldados 



que t ransi tan para asuntos del servicio ( l e y 2 8 , 
t í t . 1 9 , l ib . 6 , N . 11. ) 

2 . ° Los ma t r i cu lados , cuando van á servir ó 
se ret i ran despedidos á sus casas ( r ea l orden de 2 9 
de noviembre de 1791 ) . 

3 . ° Los asentistas de víveres y provisiones, 
cuando no se hubiere estipulado que ellos apresten 
los bagajes que necesiten (reales órdenes de 15 de 
enero de 1 8 1 7 y 16 de set iembre de 1831 ) . 

. 4-.° Los conductores de cauda les , aunque con 
la obligación de satisfacer el precio que estipulen 
( a r t . 8 9 , ley 1 8 , t í t . 1 9 , l ib. 6 , N . R . ) 

5.° E n los pueblos y caminos donde no hay ca
sas de postas , debe proveerse también de las caba
llerías necesarias á los postillones y correos que 
conducen pliegos del servicio público ; pero abo
nando la retr ibución prevenida en la ordenanza 
( a r t . 7 , cap. 1.° , t í t . 2 4 de la real ordenanza de 
correos de 8 de junio de 1 7 9 4 ) . 

Para que no haya exceso en exigir mas bagajes que 
los que legí t imamente se deban suminis tar , la tropa 
ha de llevar nota de ellos en sus pasaportes. T a m 
bién t iene ésta obligación de satisfacer á los dueños 
de las caballerías y carruajes el precio prevenido 
por la ordenanza ( real orden de 4 de enero de 
1 8 3 8 ) 1 ; y t an to para el puntual pago de esta r e -

* Este precio según la ordenanza de 10 de marzo de 
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1740 es real y medio cada legua por los bagajes mayores 
y un real por los menores, y respecto de los carruajes 
cada arroba de peso cuatro mrs. y medio por legua. 

t r ibucion, como para que no se veje á los pueblos y 
bagajeros con mal trato y extorsiones, están estable
cidas ciertas precauciones reglamentarias , que no 
es de nuestro objeto referir ( resolución de 17 de 
junio de 1 8 4 1 , circulada en 27 del mismo ) . 

Si los ayuntamientos costean por sí algunos tras
portes y conducciones del ejército , t ienen opción 
á que se les abonen, admitiéndoseles en descuento 
de contribuciones atrasadas, y á falta de e l las , de 
las corr ientes (real orden de 2 0 de abril de 1 8 4 0 ) . 

Suministros.— Otro servicio con que la Admi
nistración auxilia al e jérc i to , es el suministro de 
raciones y demás efectos prevenidos por ordenanza. 
E n los pueblos donde no hay asentistas ni facto
rías para esta provisión, es obligación de los ayun
tamientos hacer el suministro de lo necesario bajo 
la inspección de la hacienda militar y del jefe po
lítico de la provincia ( r e a l orden de 13 de julio 
de 1 8 1 6 , ar t . 69 de la ley de 3 de febrero de 
1 8 2 3 , y real orden de 7 de abril de 1 8 3 7 ) . 

El suministro ordinario consiste en pan para la 
tropa y paja y cebada para los caballos, en los tér
minos que exprese el pasapor te , y leña para los 
ranchos , aunque abonándose en el acto el precio 



de esta ( real orden de 3 de setiembre de 1 8 3 6 ) . 
La anotación en dicho documento se hace por el 
comisario de guerra y en su defecto por los alcal
des ( r e a l e s órdenes de 2 6 de diciembre de 1 8 2 6 , 
,y 17 de set iembre de 1 8 2 8 ) . 

Hay además otros suminis t ros , cuales s o n : 1.° el 
que se hace á la milicia nacional cuando sale de 
sus pueblos ( real orden de 10 de julio de 1 8 4 0 , 
circulada en 13 del m i s m o ) : 2 . ° el de combust i 
ble y alumbrado para las guardias y retenes en los 
pueblos (real orden de 2 6 de febrero de 1 8 3 9 ) : 
3 .° los gastos de asistencia en los hospitales, de los 
mili tares heridos ó enfermos (real orden de 7 de no
viembre de 1 8 3 9 , circulada en 14 del mismo): 4 . ° 
el apresto de camas y demás utensilios á los oficia
les que los necesiten ; aunque siendo de cuenta de 
estos abonar su costo ó lo que se regule por razón 
de alquiler ( resolución de 16 de mayo de 1 8 4 2 ) . 

AI hacer los ayuntamientos cualquiera de los ex
presados suministros , adquieren un derecho á que 
se les abonen por el erar io . Para e l loexigen recibo 
con expresión del r eg imien to , batal lón ó compañía 
á que correspondan los individuos socorridos ( r e a 
les órdenes de 15 de mayo y 6 de diciembre de 
1 8 3 7 ) , y con la firma del respectivo comisario ó 
en su defecto del alcalde (resolución de 5 de febre
ro de 1 8 4 1 , circulada en 10 del m i s m o ) ; y ade
más deben quedarse con copia del pasaporte que 
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lleve la tropa á quien se suministren las raciones 
("real orden de 8 de abril de 1838 ) . 

Gon estos documentos se práctica la liquidación 
de los suministros en las oficinas de la hacienda 
militar ; y la carta de pago que en su consecuencia 
se despacha , se admite á los pueblos y sus ayun
tamientos en descuento de sus contribuciones (va
rias resoluciones y entre otras la de 8 de agosto 
de 1 8 4 2 ) . 

CAPITULO IV. 

De los impuestos generales. 

Indiqué al principio de esta sección el deber que 
la Constitución impone á todo español ( en el art . 
6 . ° ) , de contribuir en proporción á sus haberes 
para los gastos del estado. Estos se calculan todos 
los años por el gob ie rno , el cual presenta á las cor
tes el presupuesto general para el s igu ien te , el 
plan de las contribuciones y los medios de cubrir
lo ( a r t . 7 2 de la Constitución ) ; y no puede im
ponerse ni cobrarse ninguna contribución ni arbi
trio , que no esté autorizado por la ley de presu-
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puestos ú otra especial ( a r t . 7 3 ) . Estos buenos 
principios son los fundamentales sobre esta mater ia ; 
pero el orden secundario y orgánico dista mucho de 
lo que exige la conveniencia públ ica , respecto de 
un servicio tan impor tante cual lo es el de los i m 
puestos pecuniarios. 

E n el sentido mas lato la Administración es la 
que r e p a r t e , recauda y distribuye todas las c o n t r i 
buciones del es tado; pero considerada aquella como 
debemos considerarla en nuestras lecc iones , en su 
mas estricto significado, no se mezcla directamen
te en el patr imonio del e ra r io , sino deja esta i n 
cumbencia á una especie de sección de la Admin is 
t r ac ión , que se llama Hacienda pública; y se limita 
solamente á inspeccionar la distribución de los im
puestos di rectos , y á oir y resolver los agravios de 
los pueblos ó individuos querellosos. 

Ya hice una breve indicación en el cap. I I sec
ción IV del pr imer t o m o , de la manera en que las 
diputaciones provinciales auxilian al gobierno res 
pecto de los impuestos genera les ; é indiqué a d e 
más en cuáles de estos in terv ienen. Ahora amplia
ré algún tanto aquellas breves nociones. Estas cor
poraciones in terv ienen y aprueban los repar t imien
tos de los impuestos directos en t r e todos los pue
blos de cada p rov inc ia , y los pasan al jefe de ha
c ienda , como sucede respecto de a lgunos , ó los co
munican directamente á los ayun tamien tos , como 

TOMO I I I 1 9 
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previene la ley en cuanto á la contribución del cul
to y del clero. 

Distribuidos los cupos á los pueblos , cualquier 
agravio que estos r ec iban , pueden reclamarlo ante 
la diputación de la provincia , quien sin perjuicio 
de que se lleve á efecto el repar t imiento , debe exa
minar detenidamente la reclamación y confirmar ó 
rectificar la distribución hecha , para la justa in
demnización en el año i nmed ia to , sin admitir so
bre ello ulterior recurso ( a r t . 8 8 , 8 9 y 9 0 de la 
ley de 3 de febrero de 1 8 2 3 ) . 

El ayuntamiento de cada pueblo es quien hace 
el repart imiento individual de la cantidad asignada 
colectivamente por la d ipu tac ión , y lo expone al 
público para que se instruyan los contr ibuyentes 
de la cantidad que se les ha señalado; y los inte
resados, después de acudir á aquella corporación 
municipal exponiendo sus quejas ó agrav ios , si no 
obt ienen just ic ia , pueden recurrir a l a corporación 
super io r , la cual tomando los informes y reunien
do los datos necesar ios , resuelve definitivamente 
(a r t . 9 1 de dicha l e y ) . 

Los ayuntamientos someten dichos repartos á la 
aprobación del jefe de hacienda públ ica , ó de la di
putación provincial en su caso , y aprobados estos,* 
proceden á su cobranza bajo las reglas establecidas 
en las instrucciones, apremian á los morosos , po 
nen los productos en la tesorería del e s t a d o , reco-



gen las cartas de pago , llevan cuenta y razón de 
todo, y anualmente en el mes de enero la presen
tan á la in tendencia para su aprobación ( a r t . 4 7 de 
la ley de 3 de febrero 1 8 2 3 , instrucción de 6 de ju
lio de 1 8 2 8 , y varias otras que sería prolijo c i t a r ) . 

La explicación detenida de todos ios pormenores 
relativos á esta parte de las a t r ibuciones de las cor
poraciones administrativas tanto provinciales como 
locales, no ent ran en los límites que nos hemos 
trazado en esta obra y además ocuparía un grueso 
volumen. Basten pues las ligeras indicaciones h e 
chas , que es cuanto conduce á nuestro in ten to . 

C A P I T U L O V. 

Del registro civil, censo de población y estadística. 

Ni los servicios personales á que todo español 
está ob l igado , podrían distr ibuirse con equidad y 
justicia sin los datos que facilitan el registro civil y 
el censo de población , ni organizarse un buen sis
tema de impuestos pecuniar ios , sin las noticias es
tadísticas que revelan la entidad de la riqueza im
ponible , para que sobre ella graviten con igualdad 
y justa proporción las contribuciones del estado. 
Todos estos medios auxiliares son pues absoluta
mente precisos en un buen régimen adminis t ra t i -
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vo - , y á la Administración incumbe proporcionar
los. Veamos pues de qué manera se forman : 

1.° El registro civil. 
2 . 9 E l censo de población. 
3.° La estadística. 
l . ° Registro civil. — E n España desde tiempo 

inmemorial ha estado confiado á los párrocos el re
gistro de los nacidos, casados y muertos de sus res
pectivas parroquias ; y aunque la ley de 3 de febre
ro de 1 8 2 3 estableció que se abriese ese registro 
en todos los ayun tamien tos , no llegó entonces á 
tener efecto esta reforma, ni aun después á conse
cuencia de otras disposiciones en que se reiteró es
te precepto (por las reales órdenes de 19 de febrero y 
14 de marzo de 1836 y 1.° de diciembre de 1837). 
E n t r e tanto para todos los actos sacramentales , ci
viles y administrativos ha sido preciso acudir á los 
archivos parroquiales; mas hoy es ya un deber inex
cusable de los agentes de la administración muni
cipal , bajo la vigilancia de los jefes políticos la for
mación de esos registros en los términos que la ley 
prescribe ( a r t s . 7 , 8 y 9 de la ley de 1 8 2 3 , y real 
orden citada de l . ° de diciembre de 1 8 3 7 ) . 

No en todos los pueblos , pero sí en las cabezas 
de partido y en los que excedan de 500 vecinos, de
ben los ayuntamientos tener establecido en sus se
cretarías el registro civil, que es la anotación exac
ta y circunstanciada de todas las personas que na-



cen , contraen matr imonio y fallecen en su té rmino 
jurisdiccional. Para ello los párrocos íes pasan las 
oportunas notas dé los nacidos , casados y muer tos , 
con vista de las que les presentan los interesados; 
cuyas noticias deben comprender varias c i rcuns
tancias que se han de hacer constar en el regis t ro. 
Expresaré cuales son : 

I. Con relación á los nacimientos . 
I I . -A los mat r imonios . 
I I I . A los difuntos. 
I . E n cuanto á los nacidos una nota del nom

bre , dia y hora del nacimiento de cada pe r sona , si 
es hijo de legít imo matr imonio ó n a t u r a l , de pa
dres conocidos ó desconocidos. Si es hijo de legíti
mo matr imonio , se han de poner los nombres y ape
llidos de los padres y de los abuelos paternos y ma
t e r n o s , la natura leza y vecindad de cada uno de 
ellos y. el ejercicio ó empleo que tenga el padre del 
bautizado. Si fuere hijo natural y de padres cono
c idos , han de expresarse las mismas circunstancias 
y no s iéndolo , anotarse l a sque digan los in teresa
dos. También se debe hacer mención del nombre 
y apellido del padr ino ó madrina ; la naturaleza y 
vecindad que t e n g a ; ei estado de so l t e ro , casado 
ó viudo y el empleo ú ocupación que ejerza; y si 
fuere m a d r i n a , se ha de poner siendo soltera , el 
empleo ú ocupación de su p a d r e , y si casada ó viu
da, el de su mar ido. 
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A este acto sacramental deben asistir dos testigos 
nombrados por los padres del bautizado y en su de
lecto por el párroco, expresándose sus nombres , na
turaleza, vecindad y ejercicio ó empleo. Si por dele
gación del párroco confiere este sacramento otro 
m i n i s t r o , debe anotarse su n o m b r e , naturaleza, 
vecindad y des t ino; y en las par t idas de bautismo 
se ha de poner la fecha por letra y no por números. 

I I . Con respecto á los casamientos, los intere
sados deben hacer mención de los n o m b r e s , natu
raleza , vecindad y estado de soltero ó viudo de los 
con t r ayen t e s ; los n o m b r e s , n a t u r a l e z a , vecindad, 
empleo y ocupación de sus padres y de los testigos. 
Si el matr imonio se hiciere en vir tud de poder, se 
ha de expresar dónde se o t o r g ó , en qué fecha, por 
qué notario y á favor de qué p e r s o n a , con expre
sión de sn nombre , naturaleza y vecindad , y em
pleo ú ocupación. Si no celebrare el párroco el ma
t r i m o n i o , sino otro eclesiástico por de legac ión , ha 
de ponerse el n o m b r e , natura leza , vecindad y em
pleo del delegado. 

I I I . Con relación á los difuntos debe también 
pasarse nota que comprenda los particulares si
guientes : la fecha en que se haya dado sepultura 
al cadáver, su nombre , na tura leza , vecindad, edad, 
estado y empleo ó ejercicio que t u v o , la enferme
dad que causó el fallecimiento según la certificación 
del facultat ivo, sin la cual no puede darse sepultu-
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ra al cadáver. Si la muer te fuese por su ic id io , por 
homicidio ó por pena cap i t a l , se deben expresar 
estas circunstancias , y la causa y medios empleados 
en el pr imero y segundo caso , y el delito que mo
tivó el tercero ; pero si no fuere posible saberlas, ni 
las de los párvulos que se depositen en las iglesias, 
se ha de advertir así en las partidas de en t ie r ro . 

Todas estas notas las pasan las interesados al 
respectivo cura p á r r o c o , para que este haga el 
asiento en los libros parroquiales , y las comunique 
al secretario de ayuntamiento . Tan inexcusable es 
esta obligación en los párrocos , que de los ma t r i 
monios que celebren cada dia han de dar noticia 
circunstanciada dentro de las 2 4 horas : y no pue
den disponer ningún bautismo ni en t i e r ro , sin que 
se les presente papeleta del encargado del registro 
civil, en que conste estar sentada la partida del na 
cido ó difunto, 

P e r o con respecto á los matr imonios secretos , 
para que se guarde el sigilo necesar io , debe el p r e 
sidente de cada ayuntamiento llevar un registro r e 
servado sin intervención de ninguna otra persona 
( orden de 18 de junio de 1841 ) . 

Tan to los secretarios de ayuntamiento como los 
alcaldes son responsables de la puntualidad y exac
t i tud del r e g i s t r o , así como los curas párrocos lo 
son por no dar con puntualidad las noticias necesa
rias para hacer las anotaciones ; y los jefes pol í t i -
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eos , que ejercen la inspección superior sobro i?» 
te p u n t o , pueden reconocer por sí ó por sus de
legados los registros, ó hacerlos confrontar con los 
libros parroquiales cuando les parezca convenien
te ( orden de 2 4 de enero de 1 8 4 1 . 

2 . ° Censo de población. — Es este una especie 
de empadronamiento general de todos los habitan
tes del reino , hecho por edades , sexos, estado, 
clases y circunstancias para que sirva de base y au
xilio en el repart imiento de las cargas y servicios 
públicos. Hace mas de cuarenta años que se hicieron 
en España los últimos censos generales (los de 1797 
y 1 8 0 3 ) ; y aunque en 1837 se trató de que se for
masen de nuevo, y aun se comunicó para ello la insr 
truccíon competente ( e n 29 de junio y 18 de oc
tubre del mismo año) , no sabemos que se haya con
seguido su completa ejecución. 

Estas noticias estadísticas de la población no 
pueden tener un carácter fijo y permanente , pues 
su alteración continua exige que se renueven en 
ciertas épocas, para que sirvan de fundamento á los 
cálculos y no se proceda en ellos sobre una base in
cierta y equivocada. Por esta razón previene la ley 
( a r t . 130 de la de 3 de fabrero de 1 8 2 3 ) que las 
diputaciones provinciales cuiden de formar todos 
los años el censo de población de su provincia, exi
giendo para ello de los ayuntamientos todas las no
ticias convenientes y redactándolas en un plan ge-
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n e r a l , para que el jefe político lo remita al gobier
no. Con el mismo objeto t ienen los ayuntamientos 
obligación de suministrar á las diputaciones pro
vinciales los datos y noticias que les pidan (a r t s . 4 
y 5 de dicha ley ) . 

El orden mas regular de formarse el censo es ha
cer un empadronamiento general en cada pueblo 
de todos los habi tantes tan to de la población como 
del c a m p o , sin omit ir los de los san tuar ios , ermi
t a s , g ran jas , q u i n t a s , pa radores , co r t i jo s , v e n 
t a s , co tos , cotarros y hospedajes de m e n d i g o s , y 
cuantas casas ó edificios sirvan de a lbe rgue . Al 
anotarse cada uno de los habi tantes debe expresar
se su sexo , e d a d , es tado , condic ión , c lase , p ro
fesión, ocupación ó ejercicio. Después debe for
marse un resumen que comprenda : 

1.° E l estado del caser ío , casas habi tables , ya 
es tén fabricándose ó reedificándose y a r ru inadas . 

2.° Los extranjeros , con distinción de nac io
nes y de sexos. 

3 . ° Los clérigos por sus órdenes , de p resb í t e 
r o s , d iáconos , subdiáconos ó de menores . 

4.° Los mismos-eclesiásticos por des t inos , co
mo empleados en las catedrales , ó colegiatas, los cu
ras párrocos y sus t en ien te s , capellanes de monjas, 
beneficiados s i m p l e s , clérigos sin asignación &c. 

5.° Los t í t u l o s , como d u q u e s , condes , mar 
queses , vizcondes y barones. 
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6.° Los empleados en la administración públi

ca y ocupaciones particulares. 
7 . ° Los dedicados á la instrucción pública en 

todos sus ramos. 
8.° Los propie tar ios , fabricantes, labradores, 

ganaderos, comerciantes y mercade res , y demás 
ocupados en la producción. 

9 .° Los oficios mecánicos. 
También debe comprenderse en el censo el em

padronamiento de todos los establecimientos públi
cos , como un ivers idades , colegios, seminarios, 
hospitales, casas de beneficencia, cárce les , p r e 
sidios y casas de corrección; el de las casas de 
escolapios, hospitalarios de S. Juan de D i o s , mi 
sioneros y demás de esta clase; y por últ imo de
be hacerse un resumen de todo con la mayor 
claridad. 

Pero estos trabajos de los ayuntamientos son 
inútiles para la formación del censo general del rei
no , si no se comunican por el gobierno los mode
los y plantillas á que hayan de sujetarse con unifor
midad todas aquellas corporaciones y diputaciones 
provinciales. Con esta n o r m a , y circulándose pa
ra la debida igualdad y exactitud las instrucciones 
convenientes , puede formarse después por el go
bierno con vista del censo de todas las provincias 
el general del reino. 

3 .° Estadística. — L a estadística puede con-
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siderarse corno una ciencia impor tan te , aunque c i 
mentada en principios muy inciertos y de muy d i 
fícil apl icación, y cuyo conocimiento requiere un 
estudio detenido y profundo. Mas ahora para n u e s 
t ro objeto solo debemos mirarla como la reunión de 
datos y noticias de la riqueza particular y pública 
bajo todas sus clases, á fin de que sirva de base y 
fundamento ala equitativa y proporcionada d i s t r i 
bución de las contr ibuciones . 

Cuando se considera la alta influencia que estos 
trabajos estadísticos t ienen sobre el sistema t r i b u 
tario de las naciones y sobre su riqueza y prosper i 
dad, y las dificultades casi invencibles con que hay 
que luchar para formarlos , no de una manera per
fecta porque esto es quizás imposible , sino de mo
do que los cálculos se acerquen algo á la exact i tud: 
se reconoce el pesado deber que gravita sobre la 
Admin i s t rac ión , y cuántos esfuerzos y perseveran
cia se deben emplear en la formación de estos im
por tan tes datos : porque sin ellos es del todo im
posible que haya justicia ni igualdad en la impo
sición de los t r i bu to s , ni prosperidad en los ramos 
de la riqueza púb l ica , ni recursos suficientes en 
el erario para a tender á los servicios del es tado. 

Los principales inconvenientes que hay que v e n 
cer para la formación de una buena es tadís t i 
ca , son : 

1.° El in terés que todos los contr ibuyentes t i e -
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nen en ocultar la materia imponible por el temor 
de que se ¡es aumenten los impuestos. 

2 . ° La dificultad de averiguar la verdadera r i 
queza dé los bienes del c le ro , del patrimonio real , 
establecimientos de beneficencia, obras pías y de
más fundaciones que conocemos con el título de ma
nos muertas. 

3.° La falta de deslinde y de calificación de 
los te r renos baldíos y rea lengos , de los comunes ó 
de propios y de los los apropiados,ó arbitrados. 

4 . ° La confusión y promiscuidad del dominio, 
pues en unos casos está separado el directo del ú t i l , 
en otros repart ido en t re diferentes condueños y 
en otros en t re los diversos propietarios del suelo, 
de las p l a n t a s , del arbolado , de la caza y de los 
frutos. 

5.° Las anomalías en la división ter r i tor ia l , 
por los diversos límites adminis t ra t ivo, judicial , 
mi l i tar , eclesiástico, económico ó alcabalatorio. 

6 . ° Y por últ imo los cuantiosos dispendios que 
son necesarios para la ejecución de todas las ope
raciones indispensables en la formación de una 
estadíst ica. 

Pero por grandes que sean los obstáculos con 
que para ello hay que l u c h a r , mayores son aun 
los daños que pueden seguirse por la falta de datos 
estadíst icos, si no exactos, aproximados al menos : 
porque si al hacerse la distribución de los impues-
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ni fatiga para la reunión de todos los datos y cono-
cimientos estadísticos comprensivos de los objetos 
s igu ien tes : 

1.° La topografía. 
2 . ° La meteorología . 
3 . ° Los reinos a n i m a l , vegetal y mine ra l . ; 
4 . ° La división te r r i to r ia l . 
5.° La población. 
6 o Las subsistencias. 
•y o Los establecimientos de beneficencia. 
6 .° Los de instrucción pública en todos sus 

ramos. 
9 . ° Los hábitos y costumbres . 
1 0 . La agr icul tura y sus productos y gastos. 
1 1 . La industr ia . 
1 2 . El comercio. 
1 3 . Los medios de comunicación. 
Para ello deben exigirse con las precauciones 

tos no se t iene en cuenta la verdadera riqueza de 
cada p rov inc ia , de cada pueb lo , y aun de cada v e 
c ino , es muy posible y aun inevitable que mien 
t ras un individuo, un pueblo ó una provincia con
tr ibuya apenas con una mínima parte de sus recur
s o s , otro sufra todo el g r avamen , ocasionándose 
por este medio la ruina de los c o n t r i b u y e n t e s , la 
esterilidad de los ramos de la producción, y la des
población de una par te del re ino . 

La Adminis t ración pues no debe omit i r medio 
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convenien tes , con sujeción á modelos uniformes 
y sencillos, y bajo la fiscalización de todos los con
tr ibuyentes in teresados , relaciones-individuales de 
cada uno de los ramos de riqueza con expresión de 
su capital, y de su utilidad anual. E c vista de t o 
dos estos datos reunidos deben los ayuntamientos 
formar la estadística de sus respectivos pueblos , y 
con los de todos estos hacer las diputaciones pro
vinciales el resumen de la de su provincia ; para 
que con esta copia de datos y noticias pueda la ad
ministración central deducir el resultado de toda 
la estadística general del re ino. 

El gobierno es quien principalmente debe dar 
impulso", un idad , uniformidad y orden á estos t r a 
bajos ; los jefes políticos y las diputaciones auxiliar 
su acción, poniendo para ello en movimiento todos 
los medios que conduzcan á conseguir la verdad y 
la exactitud ; y los ayuntamientos cooperar al mis 
mo fin, para que todos los esfuerzos reunidos pro
duzcan los grandes resultados que infaliblemente 
proporciona una estadítica veraz. 

Los últimos trabajos de esta clase ejecutados en 
España , son los que se han hecho á consecuencia 
del decreto de 7 de febrero de 1841 : ignoramos si 
han correspondido en su resultado al buen intento 
que los produjo. 



, S e c c i ó n 

BE LOS DERECHOS POLÍTICOS. 

C A P I T U L O I . 

De la elección de diputados y propuesta 
de senadores. 

En la sección anter ior hemos visto de qué modo 
están obligados los españoles á contr ibui r con sus 
personas y haberes á los servicios del e s t a d o ; y 
ahora interesa también adquir i r alguna idea de los 
derechos que les concede la ley fundamental de la 
monarquía . Pueden enumerarse en t re e s tos : 

i . ° La facultad de dir igir peticiones por escri
to á las cortes y al rey (a r t . 3 . ° de la Const i tución) . 

2 . ° La opción á los empleos y cargos públicos 
según su mérito y capacidad (a r t . 5 idem). 

3 .° No poder ser detenidos ni presos ni sepa
rados de su domici l io , ni allanada su casa sino en 
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los casos y en la forma prescritos por las leyes (ar
tículo T.° idem). 

4.° No poder ser procesados ni sentenciados 
sino por el juez ó t r ibunal competen te , en virtud 
de leyes anteriores al delito y en la forma que es
tás prescriben (ar t . 9 . 6 idem). 

5.° No poderse imponer la pena de confisca
ción , ni privarse á ninguno de su propiedad sino 
por causa justificada de utilidad pública, previa la 
Correspondiente indemnización (a r t . 10 idem). 

6 . ° Ejercer el voto activo y pasivo en las elec
ciones de representantes de la nación ( t í tulo 2 . ° , 
3 . ° y 4.° idem). 

7 . ° Poder imprimir y publicar l ibremente sus 
ideas sin previa censura (a r t . 2 . ° idem). 

No entra en los límites de esta obra ocuparnos en 
el examen de todos estos derechos polít icos, y sola
m e n t e nos incumbe fijar la atención en los dos ú l 
t i m o s , por el ínt imo enlace que ellos t ienen con la 
Administración. Nos limitaremos pues en este ca
pítulo al conocimiento de la prerogativa electoral, 
y pasaremos después en el siguiente á t ra tar de la 
l ibertad de imprenta . 

Nuest ro derecho constitucional atr ibuye la -fa
cultad de hacer las leyes á las cortes con el rey (ar
tículo 12 de la Constitución ) , las cuales se com
ponen de dos cuerpos colegisladores iguales en fa
cultades , que son el senado y el congreso de los di-
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putados ( a r t . 13 i d e m ) . La celebración y faculta
des de las cortes están prescritas y determinadas 
en la Consti tución ( t í t . 5 . ° ) ; pero tampoco debe
mos detenernos en su explicación y análisis ; por
que esto corresponde á un tratado de derecho pú 
blico ; sino únicamente en la manera de formarse 
esos altos cuerpos del es tado , y por consiguiente en 
el ejercicio del derecho á ser elector y elegido, 
único punto que t iene roce y enlace con la A d m i 
nistración. 

E l senado se compone de un número de senado
res igual á las tres quintas partes de los diputados 
( a r t . 1 4 ) ; y se renueva la tercera par te por su 
orden de an t igüedad , cada vez que se hace e lec
ción genera l , por haber cumplido el t é rmino de 
su c a r g o , ó por haber sido disuelto el congreso 
(a r t . 19 i d e m ) . 

Los senadores son nombrados por el rey á p r o 
puesta en te rna de los electores que en cada p r o 
vincia eligen á los diputados ( a r t . 15 i d e m ) ; pero 
estos son nombrados directamente por los mismos 
electores ( a r t . 2 2 ) , bajo el cómputo de un d ipu
tado á lo menos por cada 5 0 $ almas de la población 
(ar t . 2 1 ) y su cargo dura por espacio de t res años 
(ar t . 2 5 ) , si no han sido antes disueltas las cor tes 
en uso de la prerogativa de la corona (a r t . 2 6 i d e m ) . 

Estas son las bases principales respecto del ejer
cicio de estos derechos. Para ejercerlos, debe per-

TOMO I I I w 
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mitirse una libertad absoluta en cuanto no se in
frinja la l ey , á fin de que las elecciones sean si
quiera aproximadamente el resultado de la opinión 
general . El gobierno y sus agentes auxiliares y t o 
dos los funcionarios públicos deben ser modelo de 
imparcialidad en estos a c to s , para que no sea vio
lentada directa ni indirectamente la voluntad de 
los electores; pero sin embargo , no deben dejar 
abandonada la e lección, hasta el punto de permi
t i r que en ella se infrinja la ley. Deber es por con
siguiente del gobierno, así como de los jefes y su
balternos de la Administración , dispensar á los 
electores una protección eficaz y efectiva, para que 
con toda seguridad y sin ningún género de coac
ción puedan emitir su voto. Esta es la única in te r 
vención que incumbe en estos actos al poder supre
mo y sus auxiliares. 

Descendamos ahora á todos los pormenores que 
interesa conocer acerca de los puntes siguientes : 

1.° Número de diputados y senadores que cor
responde á cada provincia. 

2 . ° Calidades para ser elector. 
3 . ° Calidades necesarias para ser elegido. 
4-.° Formación de las listas electorales. 
5.° Modo de hacer las elecciones. 
1.° Número de diputados y senadores que cor

responde á cada provincia. — A cada provincia 
corresponde proponer un número de senadores pro-
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porcional a su población, que consiste en t res can
didatos por cada 8 5 $ habi tantes : ninguna puede 
dejar de tener un senador por lo menos ( a r t . 16 
de la Constitución y 1.° de la ley de 2 0 de jul io 
de 1 8 3 7 ) y un diputado por cada 5 0 $ almas ( a r t . 
2 1 de la Constitución y 1.° de la citada l e y ) ; y 
donde resulte un exceso ó sobrante de la mitad al 
menos del número respectivo de a l m a s , se nombra 
un diputado y se proponen t res candidatos mas pa
ra senadores ( ar t . 2 0 de dicha ley ) . 

Ya he indicado que al finalizar una legislatura, 
se renueva la tercera par te de senadores ( a r t . 19 
de la Consti tución ) ; pero el gobierno debe cuidar 
de que en esta renovación no se reemplacen á la 
vez todos los de una misma p rov inc ia , sino uno 
solamente ( a r t . 3 . ° de dicha ley ) . 

En todas las elecciones t a n t o generales como 
parciales cada provincia nombra además un n ú m e 
ro de diputados suplentes, igual á la tercera par te 
de senadores que haya que nombrar en aquel ac to , 
sin dejar de elegir diputado sup l en t e , aunque solo 
nombre un diputado propietario ó proponga una so
la t e rna para senador ( a r t . 4 . ° i d e m ) . Pero estos 
diputados suplentes no ejercen su cargo, sino cuan
do alguno de los propietarios de la misma elección, 
sea elegido senador , ó cuando por cualquiera ot ra 
causa deje de tomar posesión en las cortes (ar t ículo 
5.° idem ) . 
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2 . ° Calidades necesarias para ser elector.— 
Es te derecho es amplísimo según nuestra ley vigen
t e , pues está concedido á todo español de 2 5 años 
cumplidos , domiciliado en la provincia donde vota 
y que se halle al t iempo de formarse ó rectificar las 
l i s t a s , de que después se t r a t a r á , y un año antes , 
en uno de los cuatro casos s iguientes : 

I. Que pague anualmente 2 0 0 rs . vn. por lo 
menos de contribuciones d i rec tas , inclusas las de 
cuota fija. 

I I . Que tenga una renta líguida anual de 1500 
r s . á lo m e n o s , p roceden te de predios rústicos ó 
u r b a n o s , ó de ganados de cualquier e spec i e , ó de 
establecimientos de caza y pesca, ó de cualquier 
profesión para cuyo ejercicio exijan las leyes estu
dios y exámenes p re l iminares ; no pudiendo tener
se por renta para este caso los sueldos y emolumen
tos de los jueces y dependientes del fo ro , ni las 
congruas de los curas párrocos ( l ey de 2 4 de agos
to de 1 8 3 7 ) . 

I I I . Que pague en calidad de arrendatar io ó 
aparcero una cantidad en dineio ó f ru to s , que no 
baje de 3 0 0 0 r s . al a ñ o , bien sea por las t ierras 
que cultive ó ap roveche , inclusos los edificios y 
artefactos destinados al beneficio de las mismas y sus 
productos , bien por los ganados de cualquier espe
cie , ó por los establecimientos de caza y pesca que 
beneficie. E n este caso son comprendidos también 
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ios labradores que tengan dos yuntas propias des
t inadas exclusivamente á labrar t ier ras de su pro
piedad, ó las que cultiven en arrendamiento ó 
aparcería . 

IV . Que habi te una casa ó cuarto dest inado 
exclusivamente paia sí y su familia, cuya r en 
ta al año sea al menos de 2 5 0 0 rs . en Madrid, 1 5 0 0 
en los demás pueblos pue pasen de 5 0 $ almas, 
1000 i s . en los que excedan de 2 0 $ , y 4 0 0 en 
los demás del reino ( a r t . 7 de la ley ) . 

Para justificar la renta ó contribución sirven co
mo bienes p r o p i o s : l . ° á l o s maridos los de sus 
muje re s , mientras subsista la sociedad conyugal : 
2 . ° á las padres los de sus h i jos , mient ras sean ad
minis t radores legítimos de sus personas y propieda
des ( a r t . 8 i d . ) También sirven por espacio de un 
año las rentas ó cont r ibuciones correspondientes 
á los bienes que hubieren enajenado en vir tud 
d e la ley de expropiación forzosa (d icha l e y , que 
es la de 1 4 de julio de 1 8 3 6 ) . Pe ro en n ingún 
caso es preciso para ser e lec tor , pagar la con t r ibu
ción ó arrendamiento en la misma provincia donde 
<se ejerce el derecho electoral ( a r t . 10 de la ley de 
2 0 de julio de 1 8 3 7 ) . 

Si en alguna de ellas no hubiere t rescientos elec
tores por cada diputado propie tar io que le cor res 
ponda n o m b r a r , se completa este número con los 
mayores contr ibuyentes de impuestos directos, aña-
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diéndose además los que paguen igual cuota de 
contribución que la menor que fuere necesaria pa
ra completar dicho número de trescientos electores 
por cada diputado ( a r t . 9 idem ) . 

Pero no pueden v o t a r , aunque tengan las cuali
dades necesarias : 

I . Los que se hallen procesados, si hubiere 
recaído contra ellos auto de prisión. 

I I . Los que por sentencia judicial hayan sufri
do pena corporal ó infamatoria sin haber obtenido 
rehabil i tación. 

I I I . Los que estuvieren en interdicción jud i 
cial por incapacidad moral ó física. 

IV. Los deudores quebrados ó fallidos, ó que 
hubieren hecho suspensión de pagos ó tengan sus 
bienes intervenidos. 

V . Los deudores á los fondos públicos en ca
lidad de segundos contr ibuyentes ( a r t í c u l o 10 
idem ) . 

3 .° Calidades necesarias para ser elegido.— 
Los diputados pueden ser nombrados senadores, 
pero no ser estos elegidos diputados (a r t . 5 3 de di
cha ley ) : y si una misma persona es nombrada á 
un tiempo senador y d ipu tado , y no t iene las cali
dades que para el primer cargo se requieren, puede 
desempeñar el segundo ( ar t . 54 idem ) . 

Para obtener el de senador es preciso ser espa
ñ o l , mayor de 4 0 años (ar t . 1 7 de la Cons t i t . ) , y 
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poseer además una renta propia ó un sueldo que no 
baje de 3 0 $ r s . al año , ó pagar 3 0 0 0 anuales de con
tr ibución por subsidio de comercio. Para este obje
to solo sirven los sueldos de empleos que solo 
se puedan perder por causa legalmente proba
d a , como sucede á los de la mag i s t r a tu ra ; y los 
que se disfruten ó haya derecho á obtener por r e 
t i ro , jubilación ó cesantía. La renta p r o p i a , el 
sueldo y la contribución se pueden acumular para 
completar la suma necesaria, en cuyo caso cada real 
de contribución equivale á diez de renta ó sueldo 
( a r t . 56 ) . Todos los españoles en quienes c o n c u r 
ran estas calidades, pueden ser propuestos para se
nadores por cualquier provincia de la monarquía 
( a r t . 18 de la C o n s t i t u c i ó n ) , y reelegidos en el 
mismo cargo ( a r t . 19 idem.) . 

Para ser diputatado se requiere ser español de 
estado s e g l a r , haber cumplido 2 5 años ( a r t . 2 3 
idem ) y no hallarse comprendido en ninguna de las 
circunstancias que inhabili tan para ser elector ( a r t . 
5 5 d é l a ley e lec to ra l ) . Reun iendo las calidades 
necesar ias , todo español está en apt i tud de ser 
nombrado diputado por cualquier provincia del r e i 
no ( a r t . 2 4 de la Cons t i t uc ión ) . 

Un mismo individuo puede ser á un t i empo 
elegido diputado y propuesto para senador ( a r t . 2 6 
de la ley electoral ) . Pero ni uno ni otro cargo pue
den obtener lo los s igu ien tes : 
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1.° Los jefes de la casa real en ninguna pro
vincia de la monarquía. 

2 . ° Los capitanes generales y comandantes ge
nerales de provincia, los r e g e n t e s , ministros y fis
cales de las audiencias , los jefes políticos y sus se
c re ta r ios , los in tendentes y sus secretar ios , y los 
contadores de r e n t a s , en el terr i torio ó provincia 
donde t ienen su residencia. 

3 .° Los min i s t ros , los magistrados de los t r i 
bunales supremos, los directores generales de t o 
dos los ramos de la Administración, los oficiales de 
las secretarías del despacho, todos los empleados en 
las oficinas generales de la corte que disfrutan igual 
ó mayor sueldo que los comprendidos en el párrafo 
an te r io r , y los empleados en la casa r e a l , no p u e 
den serlo por la provincia de Madrid. 

4 . ° Los jueces de 1 . a ins tancia , en los distr i 
tos electorales que correspondan en todo ó en par
te á los partidos judiciales donde ejerzan su jur i s 
dicción. 

5.° Los arzobispos, obispos, provisores y vi
carios generales no pueden ser propuestos para se
nadores por las provincias que correspondan en t o 
do ó en parte á sus respectivas diócesis ( a r t . 5 7 d e 
la ley e lec tora l ) . 

Tan to el cargo de senador como el de diputado 
son gratuitos y voluntarios, y se pueden renunciar 
en cualquier t iempo (a r t . 58 idem). Si un mismo 



individuos es elegido diputado por dos ó mas p ro
vincias á la vez , debe optar por u n a , reemplazán
dole por la otra el suplente , y en su defecto el nom
brado en segunda elección ( a r t . 59 idem. 

4.° Formación de las listas electorales. — E s t e 
es el acto de mas importancia é influencia en el r e 
sultado de las e lecc iones , pues de la inclusión ó ex
clusión de los que legi t imante ejerzan el derecho 
electoral ó de los que estén excluidos por la ley, d e 
pende que se falsee la voluntad nac iona l , suponién
dose ser la opinión general de una provincia ó de 
todo el r e i n o , tal vez el resultado de amaños é i l e 
galidades. En este punto los a y u n t a m i e n t o s , que 
preparan las listas de electores, y las diputaciones 
provinciales que las forman definit ivamente y r e 
suelven los recursos y rec lamac iones , son los ar
b i t r o s , por no haber n ingún t r ibunal superior á 
donde acudir para que alce los agravios inferidos 
por estas corporaciones. 

E n e fec to , las d ipu tac iones , oyendo á los ayun
t a m i e n t o s , forman dichas listas ( a r t . 1 2 i d e m ) . *, 
las remiten á los ayuntamientos de las cabezas de 
distr i to e lec tora l , cuidan de dar aviso de las varia-

1 Los gastos de impresión de estas listas y demás le
gítimos de las elecciones, se costean por las diputaciones 
provinciales (real orden de 11 de marzo de 1840). 
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ciones qne en ellas hagan (ar t . 18 ) , y las exponen 
al público en todos los pueblos de la provincia por 
espacio de 15 días antes de cada elección general; 
y todos los años desde el 1.° hasta el 15 de julio 
( a r t . 1 4 ) . En un solo casóse omite la publicación 
de estas l is tas , y es cuando las cortes se reúnen ex
traordinariamente por haber vacado la corona ó ha
berse imposibilitado el rey ( a r t . 2 1 ) . Solamente 
los que se hallan inscritos en estas listas ó justifi
quen deber es ta r lo , son los que tienen derecho á re
clamar la inclusión ó exclusión propia ó de cualquie
ra otra persona ( ar t . 15 idem ) . 

Estos recursos se proponen ante la diputación 
respect iva, ya directamente ó ya por conducto del 
ayun tamien to , durante el t iempo en que las listas 
están expuestas al público (a r t . 16 idem) ; y la mis
ma corporación superior los resuelve á puerta abier
ta antes de empezarse las elecciones ( a r t . 1 7 ) . De 
su decisión no es admisible ningún otro recurso. 

4 . ° Modo de hacer las elecciones. <—Como doc
tr inas generales extensivas á todas las elecciones 
de esta ciase podemos enumerar las s iguientes : 

1 . a Todas las operaciones relativas á la elec
ción se hacen en público (a r t . 4 9 ) . 

2 . a En las juntas electorales no puede tratarse 
mas que de las elecciones : todo lo demás es ilegal y 
nulo ( a r t . 50 ) . 

3 . a Nadie puede presentarse en las elecciones 



—315 — 

con a r m a s , palo ó b a s t ó n , bajo la pena de ser ex
pelido y privado en aquella elección del voto acti
vo y pasivo ( a r t . 51 ).. 

4 . a Al presidente de los actos electorales toca 
mantener el orden, para lo cual t iene toda la autori
dad necesaria ( a r t . 5 2 ) . 

5 . a Para los actos electorales deben destinarse 
edificios que no estén consagrados al culto divino, 
á fin de evitar i r reverencias ; y si no fuere absolu
tamente posible , debe la autoridad local adoptar 
las medidas opor tunas , á fin d e q u e los concurren
tes observen todo el decoro y reverencia que cor
responde al lugar sagrado ( real orden de 9 de ene 
ro de 1 8 4 0 ) . 

E i pr imer acto preparator io después ó al mismo 
t iempo de formarse las listas es la designación de 
los distritos electorales es dec i r , de los puntos 
donde haya de celebrarse la elección. Es t a desig
nación es de t an to influjo y t rascendencia como la 
formación de las listas de e l ec to res , pues de seña
larse tal ó cual pun to mas ó menos á propósito, 
depende que concurran ó no aquellos á dar su voto, 
que lo puedan ejecutar con l ibertad ó violencia, y 
que la elección resulte en un sentido legal ó ficti
cio. Las diputaciones que son las que designan d i 
chos pun tos sin apelación, no pueden señalar m e 
nos distritos que partidos judiciales haya en cada 
provincia ( a r t , 19 de la l e y ) . 



— 3 1 6 -

La elección se hace, no eligiéndose un solo dipu
tado en cada uno de los partidos ó d i s t r i t o s , ma
nera que evidentemente demostraría con mas apro
ximación la voluntad común, sino nombrándose en 
todos ellos á la vez los diputados de toda la provin
cia; medio que sin disputa es muy imperfecto por 
varias causas que sería prolijo exponer. 

Los electores concurren á su voluntad á emitir 
su voto en la cabeza del distrito en los dias señala
dos en la real convocatoria para las elecciones ge
nera les , ó en la del jefe político para las parciales 
(ar t . 20 idem ) . Al efecto el primero de los cinco 
dias señalados para la votación, se reúnen á las 9 
de la mañana en el sitio designado con un dia al 
menos de anticipación por el ayuntamiento de la 
cabeza del d i s t r i to , y bajo la presidencia del alcal
de ó de quien hace sus veces , nombran un presiden
te y cuatro secretarios escrutadores de en t re los mis
mos electores presentes, por mayoría relat iva de los 
votos que dieren durante la primera hora íntegra 
después de la instalación de la j un ta , y por medio de 
una papeleta que cada uno puede llevar escrita ó es
cribir en el acto. En caso de empate se dirime este 
por la suerte (ar t . 2 2 de la ley ) . 

Constituida así la junta ó colegio e lec tora l , el 
presidente y los secretarios ocupan la mesa ó presi
d e n c i a ^ se comienza el acto de la elección de dipu
tados propietarios y suplen tes , y de las personas 
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que han de ser propuestas para senadores ( a r t s . 2 3 
y 2 4 idem) . E n este acto ó en cualquiera de los dias 
de la elección cada elector recibe del presidente una 
papeleta rubricada, y en ella escribe ó hace escribir 
por otro elector los nombres de los cand ida tos , y 
devuelve la papeleta doblada al presidente , quien la 
deposita en una urna á presencia del mismo votan
te ( a r t . 2 5 idem). La elección se hace por el méto
do directo ( a r t . 2 2 de la C o n s t i t u c i ó n ) , esto es , 
nombrando directamente los electores á los diputa
dos , ó proponiendo las te rnas para senadores , sin 
confiar es toá n inguna persona intermedia . 

Luego que se concluye la votación en cada uno 
de los cinco dias, el presidente y los secretarios ha
cen el escrutinio ó resumen de los v o t o s , leyen
do las papeletas en alta voz ( a r t . 2 8 i d . ) , y quedan 
anulados todos los de las que comprendan mas 
nombres que los precisos, y los votos repetidos 
en la misma papeleta ó que no puedan l e e r s e , 
pero no los demás legibles y los de las pape le
tas que contengan menos nombres que los precisos 
( a r t . 2 9 idem ) . Terminado el escrutinio y a n u n 
ciado el resultado á los e l ec to re s , se queman á p r e 
sencia de estos todas las papeletas ( a r t . 3 0 idem ) . 

Al s iguiente dia antes de las ocho de la mañana 
se fija en el exterior del edificio una lista con los 
nombres de los que han concurrido á votar el dia 
anter ior y el resumen de los votos de cada candi-
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dato ( a r t . 3 1 ) ; y á la misma hora del dia siguien
t e de haberse cerrado la votación, el presidente y 
los sectetarios forman el resumen general de votos 
y extienden y firman el ac t a , expresando el núme
ro total de electores del d i s t r i t o , el número que 
ha tomado parte en la elección y los votos que ca
da candidato ha obtenido tanto para diputado cómo 
para senador; cuya acta se deposita en el archivo 
del ayuntamiento ( a r t . 3 2 i d . ) Los mismos presi
dente y secretarios resuelven en el acto á plurali
dad absoluta de votos las dudas y reclamaciones de 
los electores , hac i endo , si se sol ici ta , mención de 
ello en el acta ( a r t . 3 3 ) , y en seguida nombran de 
entre ellos mismos un comisionado para que lleve co
pia certificada á la capital de la provincia y asista 
al escrutinio genereral de los votos ( a r t . 3 4 ) . 

Ejecútase este al duodécimo dia de haberse em
pezado las elecciones, en una junta compuesta de 
la diputación provincial y de los comisionados de 
distrito bajo la presidencia del jefe político, hacien
do de secretarios los comisionados que designe la 
suer te . También en este acto se resuelven todas 
las dudas por la mayor ía , y en caso de empate por 
el comisionado de mas edad (a r t . 3 5 ) . 

Hecho el resumen gene ra l , quedan elegidos d i 
putados ó candidatos para senadores los que hubie
ren obtenido mayoría absoluta de votos de los elec
tores que han tomado parte en la elección; pero so-
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lamente son propietarios los que hubiesen obteni 
do mayor numero hasta completar el cupo de la 
provincia, y suplentes todos los restantes por el or
den de mayoría de votos. Del mismo modo se en 
t iende la propuesta para senadores (a r t . 3 6 idem) . 

E n caso de que dos ó mas personas hayan tenido 
igual número de votos para diputados y senadores, 
en el mismo acto se decide por suerte el lugar de 
cada u n o : y si una misma persona es propuesta pa
ra senador por dos ó mas provincias , en caso de ser 
nombrada por el r ey , completan los suplentes las 
ternas , y si no los hubiere , se procede á segunda 
elección ( d i c h o a r t . ) 

Seguidamente se extiende el acta en los mismos 
términos que la del anter ior escrut in io , aunque 
expresándose t ambién , además de los que hayan sa
lido elegidos, todos los que han obtenido voto ( a r 
tículo 3 7 ) ; y se autorizan por el presidente y se 
cretarios tan tas copias del acta , cuantas sean p re 
cisas para que el jefe político remita una al gobier
no y otra á cada senador y diputado tan to propieta
rio como sup l en t e , quedando el original y las actas 
de los distr i tos depositadas en el archivo dé l a d i 
putación ( a r t . 3 8 ) . Por úl t imo, el jefe político ha
ce imprimir y circular el acta y la lista nominal de 
los electores que han votado ( a r t . 3 9 ) . 

Si en esta pr imera elección el número de perso
nas preciso para componer las te rnas de senadores 
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y para diputados de la provincia, no fuere suficien
t e , el jefe político convoca á segunda elección ; pero 
no es esta necesaria , si la falta de mayoría de vo
tos recae sobre los diputados suplentes ( a r t . 4 0 ) . 
También se hace segunda elección, cuando resulta 
que no hay suficiente número de candidatos para 
senadores , ó de diputados suplentes para reempla
zar á los propietarios, si por ser estos elegidos se
nadores ó por cualquiera otra causa no llegan á 
tomar asiento en el congreso ( a r t . 4 1 ) . 

En todos estos casos de segunda elección solo 
pueden recaer los votos en favor de los que en la 
primera obtuvieron respectivamente mayor núme
ro en razón de tres candidatos por cada diputado 
que falte n o m b r a r , ó de cada individuo que se ne
cesite para completar las ternas de senadores. Pero 
si dos ó mas individuos hubiesen obtenido igual 
número de votos al menor que se requiera para ser 
candidatos en las segundas elecciones, pueden igual
men te ser elegidos en estas ( a r t . 4 2 ) . 

También se hacen segundas elecciones aunque 
no son generales á todo el r e i n o , sino parciales ó 
limitadas á cada provincia, para reemplazar las va
cantes de senadores y diputados que ocurran des
pués de haber tomado posesión, y se celebran del 
mismo modo que las elecciones generales ( artículo 
4 7 i dem) . 

Todas estas segundas elecciones se ejecutan por 
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los mismos trámites que las primeras ( a r t . 4 4 i d . ) ; 
y para obtener en ellas nombramiento , basta la 
mayoría relativa y no absoluta de los votos ( ar t . 
4 5 i d . ) , decidiendo la suerte en t re los candidatos 
que reúnan igual número ( a r t . 46 i d e m ) . 

C A P Í T U L O I I . 

De la libertad de imprenta. 

Otro de los derechos políticos concedidos á t o 
dos los españoles en la Consti tución del es tado , es 
como indiqué en el capítulo a n t e r i o r , la l ibertad 
de imprimir y publicar sus ideas sin sujeción á pre
via censura. Pero como es tan fácil y de tan per 
niciosos resultados el abuso de este d e r e c h o , ha 
sido preciso establecer medios preventivos y repre
sivos para evitar en lo posible los excesos , impe 
dir sus funestas consecuencias, y castigar á los de
l incuentes . 

E n la aplicación de estos medios se acercan t a n 
to las atr ibuciones administrativas y las judiciales, 
que hay en t re ellas puntos de con t ac to , donde ca-
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si se mezclan y confunden. Explicaré pues cuanto 
incumbe á la Administración acerca de esta mate
r ia , y trazaré de un modo perceptible los linderos 
hasta dónde llega con su poder, y desde dónde em
piezan á ejercer el suyo los tribunales de justicia. 

Medios preventivos.—Ningún medio de esta cla
se está establecido acerca de los impresos que no 
se publican periódicamente, y que pueden llamar
se obras, opúsculos ó folletos; á no ser que versen 
sobre la sagrada Escritura y sobre los dogmas de 
nuestra santa religión, los cuales no pueden impri
mirse sin licencia del ordinario eclesiástico (art. 
2 . ° de la ley de 12 de noviembre de 1 8 2 0 ) . Pero 
los periódicos, que son los impresos en que mas fá
cilmente se abusa de la libertad, no pueden pu
blicarse sin ciertos requisitos previos dirigidos á 
precaver los abusos. 

Entiéndese por periódico todo impreso que se 
publica en épocas ó plazos determinados ó incier
t o s , con nombre ó sin é l , siempre que no exceda 
de seis pliegos de impresión de papel de la marca 
del sellado ( l ey de 9 de julio de 1 8 4 2 , que altera 
lo dispuesto en el art. 2 . ° de la ley de 2 2 de mar
zo de 1 8 3 7 ) . Para la publicación de cualquiera de 
ellos es preciso que se obligue á responder de los 
excesos ó abusos que se cometan en el mismo im
preso, una persona que se llama editor responsa
ble (art. 1.° de dicha ley de 1 8 3 7 ) . Pero sin em-



bargo , no se necesita esta precaución respecto de 
los boletines oficiales y diarios de avisos que no se 
ocupen de otros asuntos que los que anuncian sus 
t í t u l o s , ni en cuanto á los periódicos que no t r a 
ten de materias religiosas ó políticas. Aunque si 
versare sobre ellas el todo ó par te de alguno de sus 
ar t ículos , puede el jefe de la provincia adoptar el 
medio de precaución que luego indicaré ( a r t . 8.° 
de la citada ley de 1 8 3 7 ) . 

Para ser editor de un periódico se necesita p ro 
bar previamente ante el mismo jefe : 

í . ° La cualidad de ciudadano en ejercicio de 
sus derechos y cabeza de familia con casa abier
ta en el pueblo en que haya de publicarse el pe
riódico. 

2 . ° Haber realizado el depósito prevenido por 
la l e y , que consiste en 4 0 $ rs . efectivos en Ma
dr id ; 3 0 $ en Barce lona , C á d i z , Sevilla y Valen
c ia ; 2 0 $ en Granada y Zaragoza; y 1 0 $ en los 
pueblos r e s t a n t e s , siempre que el periódico salga 
á luz de una á siete veces á la s e m a n a , ó sea de 
los que se publican sin período fijo. Pero si lo t u 
viere de t e rminado , y no se publicase una vez al 
menos cada semana, basta que el depósito sea ú n i 
camente de la mitad de dichas sumas. Es ta especie 
de fianza no es preciso que. se haga en dinero, pues 
es admisible en papel del estado de la deuda con
solidada d e ! 4 p % , si se deposita una cantidad 



—324— 

equivalente al cuadruplo , ó en deuda del 5 p ° / 
en cantidad proporcionada á la diferencia del rédi
to entre una y otra. Esta consignación se hace en 
el banco de S. F e r n a n d o , y se devuelve al cesar la 
publicación del periódico ( a r t . 1.° de dicha l ey , y 
real orden de 2 3 de mayo de 1 8 3 7 ) . 

3 . ° También ha de acreditarse con documen
tos competentes que el editor es c o n t r i b u y e n t e , y 
t iene satisfecho su cupo por impuestos directos , en 
la cantidad de 4 0 0 rs . al año respecto de Madr id ; 
3 0 0 en Barce lona , Cádiz , Coruña , Granada , Va
lencia y Zaragoza; y 100 en las demás ciudades 
y pueblos de la península ( a r t . 3 . ° de la ley de 
1 7 de octubre de 1 8 3 7 , y real orden de 9 junio 
de 1 8 4 0 ) . 

Presentados los documentos que justifiquen las 
expresadas cualidades, el jefe político decide sobre 
su suficiencia en el término de 4 8 h o r a s ; y si no 
lo hace , ó conceptúa que los documentos no las 
p r u e b a n , queda al editor expedito su recurso en los 
términos que mas adelante explicaré ( a r t , 3 .° de 
la ley de 22 de marzo de 1 8 3 7 ) . Aprobado el de
pósito, queda expedito su derecho al editor para pu
blicar el periódico; pero si por consecuencia de su 
responsabilidad y de algún procedimiento fuere pre
s o , t iene obligación dicho jefe de impedir la cir
culación del periódico, mientras aquel no sea reem
plazado por otro editor que reúna las cualidades 
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prevenidas por la ley (resolución de 9 de set iem
bre de 1841 ) . 

En todos los números de los periódicos debe el 
mismo editor responsable poner al fin su nombre ; 
y el impresor que deje de hacerlo iucurre en la mul 
ta de 500 r s . ( a r t . 5.° de dicha ley de 2 2 de marzo ) . 

De los folletos ú hojas sueltas es responsable el 
dueño de la imprenta donde se haya formado el im
p reso , cuando el autor no fuere conocido, se fuga
r e , sea inso lvente , ó tenga incapacidad civi l ; y si 
saliere el impreso sin nombre de la imprenta é im
p r e s o r , la responsabilidad pesa sobre los expende
dores ( a r t . 6 .° i d e m ) . 

Para que la autoridad administrativa pueda sa
ber ant ic ipadamente si se comete algún exceso en 
la publicación de un per iódico, y evitar sus conse
cuenc ias , la expendicion de cualquiera de estos ha 
de empezarse precisamente y bajo la mul ta de 5 0 0 
r s . , por entregar dos horas antes de la dis tr ibución 
al públ ico , un ejemplar firmado por el edi tor r e s 
ponsable al jefe de la provinc ia , ó al alcalde 1.° 
si no es en la cap i ta l , y otro en todo caso al pro
motor del juzgado de 1 . a instancia ( a r t s . 13 de la 
ley de 17 de octubre de 1 8 3 7 y 2 . ° de la real or
den de 5 de junio de 1 8 3 9 ) ; y si el gobierno ó 
las expresadas autoridades tuvieren fundado motivo 
para t emer que peligre la t ranquil idad pública con 
la circulación de algún impreso, pueden suspender-



la y asegurar en depósito los ejemplares existen
tes . Pero debe entonces someter el impreso en el 
t é rmino de 12 horas al juicio del jurado del modo 
que expondré mas ade l an t e , para que dé su fallo 
en ei de 4 8 ; y trascurridos estos t é rminos , ó de 
clarado no haber lugar á ningún p roced imien to , 
queda por el mismo hecho alzada la suspens ión , y 
se devuelven los ejemplares depositados ( a r t . 14 
de dicha l e y , y orden de 2 2 de diciembre 1 8 4 1 , 
y de 10 de enero de 1 8 4 3 ) . También puede el je 
fe de la provincia mandar suspender la publicación 
de un per iódico, cuando no t en iéndoos te editor 
responsable , ni pudiendo por consiguiente ocupar
se de materias políticas ni religiosas, se exceda de 
sus justos l ími tes ; pero también es preciso en este 
caso que someta dicho acto á la calificación jud ic ia l , 
del modo que expondré en el lugar oportuno ( a r t . 
8 .° de la ley de 2 2 de marzo de 1 8 3 7 ) . 

Estos son los únicos medios preventivos que t i e 
nen el gobierno y las autoridades administrat ivas 
para contener las demasías de la p r e n s a : medios 
desgraciadamente insuficientes, porque son infini-? 
tos los ardides con que se e l u d e n , é inevitables ios 
daños que ocasionan los abusos. 

Medios represivos. — N i n g ú n medio de esta cla
se pueden usar por sí el gobierno ni las autoridades 
adminis t ra t ivas: todos ellos están confiados á la 
justicia c r imina l , con el auxilio de jueces especia-



Í e s , que en cada caso particular const i tuyen un t r i 
bunal llamado jurado. Pero sin e m b a r g o , también 
incumben á la administración los actos preliminares 
ó preparatorios para organizar ese t r i b u n a l , y al go
bierno y sus agentes la excitación al minister io 
público á que exiga el castigo de los abusos. Todos 
estos actos pueden enumerarse bajo los t res siguien
tes a r t í cu los : 

1.° Inscripción de los jueces de hecho. 
2 . ° Denuncias por los abusos de la prensa. 
3 . ° Organización del ju rado . 
i . ° Inscripción de los jueces de hecho. — Con

viene antes de todo saber que son jueces de hecho 
ó jurados los que t ienen el cargo de decidir si un 
hecho está ó no just if icado; guiándose para ello so
lo por las reglas del buen j u i c i o , por su propio con
vencimiento y su conciencia, sin en t ra r á resolver 
n ingún punto de derecho. E n t r e nosotros solamen
t e están establecidos estos jueces para los delitos 
de i m p r e n t a , y su nombramien to no emana de la 
corona como el de los demás j u e c e s , sino de su p r o 
pio ca rác te r , si reúnen los requisitos que la ley exi
ge . E n este supuesto son jueces de hecho todos los 
cont r ibuyentes por impuestos directos en cantidad 
de 500 rs . al año en Madr id ; 4 0 0 en Barce lona , 
Cádiz , la C o r u ñ a , Valencia y Zaragoza; y 2 0 0 en 
las demás capitales del reino ( a r t . 4 . ° de la ley de 
1 7 de octubre de 1 8 3 7 ) . Pe ro donde no hay los 
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1 En Jas provincias Vascongadas y Navarra el jura-

contr ibuyentes necesarios para la formación del j u ? 

r a d o , son jueces de hecho hasta completar el nú 
mero de 120 y los mayores contr ibuyentes por con
tribuciones d i rec tas , cualquiera que sea el punto 
del reino donde las p a g u e n , siempre que reúnan 
las demás cualidades que la ley exige (a r t í cu lo \ . ° 
de la ley de 19 de julio de 1 8 4 2 ) . Estas cualida
des son : 

1.° Ser ciudadano en el ejercicio de sus d e 
rechos. 

2 . ° Haber cumplido la edad de 2 5 años. 
3 . ° Residir en la capital de la provincia (ar t» 

3 9 de la ley de 12 de noviembre de 1 8 2 0 ) . 
Pe ro no puede desempeñar lo , aun reuniendo los 

requisitos expresados : 
1.° Los que ejercen jurisdicción. 
2 . ° Los jefes políticos. 
3 . ° Los in tendentes . 
4 . ° Los comandantes generales de las armas. 
5 .° Los secretarios del despacho. 
6 . ° Los empleados en las secretar ías . 
7 . ° Los consejeros de estado. 
8 .° Los empleados en la real servidumbre (a r t , 

4 . ° de dicha ley de 1 8 2 0 ) \ . 
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Ninguna persona que tenga las cualidades que 
ge requieren para ser juez de h e c h o , puede excu-* 
sarse de ejercer este c a r g o , á menos que se lo es
torbe alguna imposibilidad física ó moral á juicio 
del ayuntamiento ( a r t . 4 1 de dicha ley de 1 8 2 0 ) . 

La inscripción de los jueces de hecho se hace por 
dicha corporación todos los años en las capitales de 
provincia , anotándose sus nombres en unas cédu
las que se depositan en una urna en la secretaría 
del ayuntamiento ( a r t . 5.° de la ley de 1 7 de oc
tubre de 1 8 3 7 ) . 

2 . ° Denuncias por los abusos de la prensa.— 
Para saber hasta qué punto el gobierno y los jefes 
y auxiliares administrativos pueden y deben excitar 
al poder judicial al castigo de los delitos de esta 
c l a se , es necesario antes conocer el carácter y na
turaleza de estos. Los impresos abusivos se califican 
bajo las siguientes clasificaciones : 

1 . a D e subversivos. 
2 . a D e sediciosos. 
3 . a De excitadores á la desobediencia. 

do se compone de los que habiten una casa propia que pro-? 
duzca en renta 400 rs. al año, y de los que viviendo en, 
alguna arrendada, paguen en este concepto la misma can
tidad , y reúnan las demás circunstancias que la ley pre
viene (art. 2.° de la ley de 19 de julio de 1842). 
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4 . a De obscenos ó contrarios á las buenas cos
tumbres . 

5 . a De libelos infamatorios. 
1 . a Son subversivos : 1.° Los escritos que 

conspiran d i rec tamente y de hecho á t ras tornar y 
destruir la religión del estado ó la Consti tución de 
la monarquía ( a r t . 12 de la ley de 12 de noviem
bre de 1 8 2 0 ) : 2 . ° los artículos de peródicosó los 
impresos que t iendan directamente á desacreditar 
las co r t e s , ó á cualquiera de los cuerpos colegisla
dores , embarazando el uso de sus facultades cons
t i tucionales ( a r t . 11 de la ley de 17 de octubre 
de 1 8 3 7 ) : 3 .° aquellos en que se injuria la sagra
da é inviolable persona del r e y , ó en que se propa
lan máximas o doctrinas que le supongan sujeto á 
responsabil idad; y los escritos en que se viertan 
máximas ó doctrinas que se dirijan á persuadir co
mo destruidos algunos de los artículos de la Cons
t i t uc ión , ó que tengan por objeto destruirlos (ar t . 
1.° de la ley de 16 de febrero de 1 8 2 2 ) . 

2 . ° Son sediciosos: 1.° los impresos en que se 
publican máximas ó doctrinas dirigidas á excitar 
á la rebelión ó la perturbación de la t ranquil idad 
pública ( a r t . 13 de la ley de 12 de noviembre 
de 1 8 2 0 ) : 2 . ° aquellos en que se propalan máxi
mas ó doctr inas, ó se refieren hechos dirigidos á ex. 
citar á la rebelión ó á la perturbación de la t ranqui 
lidad pública, aunque se disfracen con alegorías de 
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personas ó países s u p u e s t o s , de t iempos pasados, 
de sueños ó ficciones ó de otra manera semejan
te ( a r t . 2 . ° de la ley de 16 de febrero de 1 8 2 2 ) . 

3 . ° Incitadores á la desobediencia son aquellos 
en que se incita á desobedecer las leyes ó á las a u 
toridades cons t i tu idas , ya d i rec tamente ó ya con 
sátiras é invectivas ( a r t . 14 de la ley de 1 2 de n o 
viembre de 1 8 2 0 ) , aunque la autoridad con t ra 
quien se dirijan ó el lugar donde ejerza su cargo 
se disfracen con alusiones ó alegorías ( a r t . 3 . ° de 
la ley de 16 de febrero de 1 8 2 2 ) . 

4 . ° Obscenos ó contrarios á las buenas costum
bres son aquellos que ofenden á la moral ó á la d e 
cencia pública ( a r t . 15 de la ley de 16 de febrera 
de 1 8 2 2 ) . 

5.° Se consideran libelos infamatorios ó inju
riosos los impresos en que se vulnera la reputación 
ó el honor de los pa r t i cu l a r e s , tachando Su con
ducta pr ivada, aunque estos no se designen por 
sus nombres sino por a n a g r a m a s , alegorías ó en 
otra forma ( a r t . 16 de la ley de 12 de noviembre 
de 1 8 2 0 y 4 . ° de la de 16 de febrero de 1 8 2 2 ) . 

6 . ° Por ú l t imo son injuriosos ó sediciosos los 
escritos en que se injuria á las augustas personas 
de los monarcas ó jefes supremos de otras nacio
n e s , ó en que sé excita d i rec tamente á sus subdi 
tos á la rebelión ( a r t . 1 7 de la ley de 16 de febre
ro de 1 8 2 2 ) . 



E n las mismas clasificaciones están respectiva
mente comprendidos los dibujos, p inturas ó graba
dos (ar t ículo 5.° de la misma l e y ) , pues por me
dio de ellos se pueden cometer los mismos abusos. 

Cuando los impresos son meramente injuriosos, 
la acción á su castigo es privativa de la persona in 
juriada y no puede ejercerla n inguna autoridad ni 
funcionario ( a r t . 3 5 de la ley de 12 de noviembre 
de 1 8 2 0 ) . E n este caso tan to el que se crea ofen
dido como su par iente mas cercano en el caso de 
haber m u e r t o , t iene derecho á exigir que se inser
te en el mismo periódico la contestación que quie 
ra d a r , reducida á nega r , desment i r ó explicar los 
hechos que sirvan de pretexto ó fundamento á la 
ofensa; sin estar obligado á re t r ibui r cosa alguna 
por esta inse rc ión , á no ser que la respuesta sea 
de doble extensión que el ar t ículo contestado ( a r t . 
9 de la ley de 1 7 de octubre de 1 8 3 7 ) . Es tas con
testaciones se han de inser tar en uno de los t res 
números inmediatos ( a r t . 10 i d e m ) Pero si las 
personas ofendidas son funcionarios de la adminis
tración pública, no pueden vindicarse por este me
d io , ni sosteniendo polémicas con los periódicos, 
sino acudiendo á la just icia del j u r a d o , único r e 
curso que les es permitido (resolución de 16 de se
t iembre de 1 8 4 2 ) . 

E n todos los demás abusos que no consistan en 
in jur ias , cualquier persona puede ejercitar la ac-



cion popular , y los jefes y autoridades adminis t ra
tivas t ienen el deber de usar de los medios que la 
ley establece para repr imir los excesos y excitar á 
su justo castigo. E l principal de estos medios con
siste en la denuncia. Es esta la manifestación que 
se hace ante el alcalde de la capital respect iva, de 
ser un impreso abusivo por cualquiera de los con
ceptos expresados. Estas denuncias deben propo
nerse dentro de 6 0 dias contados desde la publ i 
cación del impreso ( a r t . 16 de la ley de 17 de 
octubre de 1 8 3 7 ) , bien por el síndico del a y u n 
tamiento ó bien por el promotor fiscal, ya sea es
pon táneamen te , ó ya en v i r tud de excitación del 
gob ie rno , del jefe político de la p rov inc ia , ó del 
alcalde del pueblo ( a r t . 3 3 d é l a ley de 12 de n o 
viembre de 1 8 2 0 ) . 

Hase creído un ataque á la l ibertad de imprenta 
todo acto ó manifestación del gobierno y sus agen
t e s , que tenga por objeto excitar á los síndicos ó á 
los promotores fiscales á denunciar los abusos de la 
prensa. Pe ro este es uno de los muchos delirios á 
que conducen las ideas exageradas. El gobierno, y 
lo mismo los jefes y agentes adminis t ra t ivos , t i enen 
un deber de contr ibuir á que se ejerza legí t ima
men te ese derecho consti tucional en toda su la t i 
tud ; pero no menos lo t ienen de evitar todo abuso 
ó exceso , y de cuidar que se conserve la t r anqu i 
lidad y ei o r d e n , se afiance la seguridad , se obe-
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dezcan las l e y e s , y se r é s p e d la moral pública. 
Dejar abandonados intereses de tanto v a l o r , p re 
senciar impasibles los perniciosos excesos que cons
piran contra tan inestimables goces , y no cuidar 
por los medios legales de su justo castigo , seria 
faltar á la sagrada obligación que todo gobierno 
t iene de velar por la segur idad, la quietud y el 
orden de sus asociados. Estos buenos principios 
se desconocieron por algún tiempo , hasta el punto 
de prohibirse que los jefes políticos pudieran exci
t a r á los promotores fiscales á denunciar los impre
sos abusivos (o rden de 18 de diciembre 1 8 4 0 ) ; 
mas los estravíos de la prensa y sus continuos co
natos á la perturbación del orden social hicieron 
pronto conocer que no puede el gobierno despo
j a r s e , sin faltar á un deber inexcusable, dé la pro
tección tu te lar que le confia la Consti tución del 
e s t ado , y que consiste pr incipalmente en hacer eje
cutar las leyes que afianzan la seguridad y el orden 
público. Es pues hoy una obligación imprescindi
ble de los jefes pol i t icos , y en su caso de los al
caldes , excitar á los promotores fiscales á denun
ciar dichos impresos (o rden de 2 de diciembre de 
1 8 4 1 , que rei tera el cumplimiento del a r t . 3 3 de 
la ley de 12 de noviembre de 1 8 2 0 , y del 10 de 
la ley de 16 de febrero de 1 8 2 2 , y resolución de 
16 de setiembre de 1 8 4 2 ) . 

Los únicos que no pueden ser denunciados son 
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los escritos oficiales de las au to r idades , las cuales 
son responsables por el abuso que c o m e t a n , sola
men te ante sus superiores ( a r t . 14 de la ley de 16 
de febrero de 1 8 2 2 ) . 

3 . ° Organización del jurado. — E n este acto 
in terviene mas d i rec tamente la Adminis t ración. 
Propuesta cualquier denuncia , tan to las que se r e 
fieren á los impresos subvers ivos , sediciosos, exci
tadores á la desobediencia ú obscenos, como las que 
t ienen por objeto el castigo de una injuria , el al
calde acompañado de dos regidores y del secretario 
de a y u n t a m i e n t o , hace extraer por suerte nueve 
cédulas de las que están depositadas en la u rna con 
los nombres de los jueces de hecho ( a r t . 4 3 de la 
ley de 12 de noviembre de 1 8 2 0 ) . Este sorteo se 
ejecuta p ú b l i c a m e n t e , dando el alcalde aviso an t i 
cipado al jefe pol í t ico , del dia y la hora en que 
haya de ce lebra r se , para que pueda cerciorarse de 
su legalidad, y ci tar al promotor fiscal á fin de que 
también asista al acto ( r e a l orden de 2 3 de agosto 
de 1 8 3 8 , y a r t . 5.° de la de 5 de junio de 1 8 3 9 ) ; 
y sería muy opor tuno también que fueran citados 
igualmente los interesados para que pudiesen con
curr i r . Verificado el sorteo , y sentados los nom
bres de los nueve jueces en un libro que se lleva 
al efecto , el alcalde los manda citar para la ce le
bración de un juicio que se llama de acusación. 

E n el dia señalado por la misma au to r idad , se 
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reúnen aquellos bajo la presidencia de e s t a , qué 
puede compeler al que no hubiere c o n c u r r i d o , á 
que se presente bajo la multa de 2 0 0 á 4 0 0 r s . , y 
reunidos t o d o s , les recibe el s iguiente juramento . -
« ¿ J u r á i s haberos bien y fielmente en el cargo que 
se os confia , decidiendo con imparcialidad y justi
c i a , en vista del impreso y denuncia que se os va 
á p r e s e n t a r , si ha ó no lugar á la formación de cau
sa ? — Sí juramos. — Si así lo hiciereis , Dios os 
lo p r e m i e , y si n o , os lo d e m a n d e . " — E n seguida 
se re t i ra ei alcalde y quedan solos los nueve jueces 
para hacer la declaración ( a r t . 4 2 á 4 5 de la ley 
de 12 de noviembre de 1 8 2 0 ) . 

Aquí cesa toda intervención de la autoridad ad
min i s t r a t i va , hasta que los jueces de hecho le co
munican su decisión. E n t o n c e s , si han resuelto no 
haber lugar á la formación de causa, el alcalde pa
sa la denuncia al denunciador y cesa todo procedi
miento ( a r t . 4 7 de dicha ley de 1820 ) ; pero si 
han declarado haber lugar á la formación de causa, 
remi te la denuncia y la calificación al juez de 1 . a 

instancia para que proceda con arreglo á la ley 
( ar t . 4 8 i d e m ) . 

También en este acto cesan las funciones de la 
autoridad administrat iva, hasta que el juez de 1 . a 

instancia le avisa para la formación del jurado de 
calificación. Entonces con la misma publicidad, 
y previo aviso al jefe político para el efecto expre-



sado ( a r t í cu lo 5 3 de la ley de 12 de noviembre 
de 1 8 2 0 , y real orden citada de 2 3 de agosto de 
1 8 3 8 ) , se celebra nuevo sorteo también á p resen
cia de dos regidores y del secretario de ayun ta 
miento y se extraen de la urna hasta el número de 
setenta y dos cédulas con los nombres de los jueces 
de h e c h o , los cuales se anotan por el orden suce
sivo en que van saliendo ( a r t . 6 de la ley de 17 de 
octubre de 1 8 3 7 ) . Del resultado pasa el alcalde 
una certificación al juez de 1 . a instancia para que 
proceda á formar el jurado con los primeros doce 
jueces por el orden de numeración y á todos los 
demás actos peculiares del minister io judicial ( a r t . 
54 de la ley de 1 2 de noviembre de 1 8 2 0 , y 7 de 
la de 17 de octubre de 1 8 3 7 ) . 

Queda ya explicada toda la part icipación q a e la 
autoridad administrativa t iene en las denuncias de 
los impresos y formación del t r ibunal que los cal i
fica. Pero in terviene además en la formación del 
jurado de acusación en dos casos : 1.° cuando se 
gún lo que antes manifes té , el jefe político con
ceptúa que no son suficientes los documentos p r e 
sentados por una persona que aspire á ser edi tor 
responsable , ó si no dicta su decisión den t ro d é l a s 
4 8 horas ( a r t . 3 de la ley de 2 2 d e marzo de 1 8 3 7 ) : 
y 2 . ° cuando algún editor de periódico que no d e 
ba t r a ta r de religión ni de política por no tener edi 
tor responsable , impetra la decisión del jurado por 
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haber el jefe político mandado suspender la publi
cación, para que declare aquel si se halla ó no en 
la obligación de hacer el depósito prevenido por la 
ley ( ar t . 8 de la ley de 2 2 de marzo ci tada). En es
tos dos casos el alcalde hace la convocación de los 
nueve jueces de hecho del mismo modo que para la 
declaración de haber ó no lugar á la formación de 
causa á consecuencia de las denuncias . 



S e c c i ó n X . 

DE LOS INGRESOS Y GASTOS DE LA 
A D M I N I S T R A C I Ó N . 

C A P I T U L O I. 

De los ingresos y gastos de la administración 
central. 

La Administración no podría a tender á la mult i 
tud de objetos de su in s t i t u to , sin hacer cuantiosos 
dispendios tanto en el personal como lo material de 
su d e p a r t a m e n t o , y sin contar con los abundantes 
recursos que para ello son necesarios. Desde el m i 
nisterio de la Gobernación hasta la ult ima depen
dencia de la administración munic ipa l , necesitan 
no solamente contar con los recursos precisos para 
las dotaciones personales de los que ejercen cargos 
remunerator ios , sino para cubrir las atenciones de 
su servicio. 
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Por regla general todos los gastos é ingresos de 
la Administración están incluidos en los presu
puestos que con arreglo á la ley constitucional de
ben las cortes formar todos los a ñ o s ; cuyo examen 
no nos interesa, porque sus partidas no se sujetan 
á una regla fija é i na l t e r ab l e , sino se aumentan y 
disminuyen según la necesidad y circunstancias á 
juicio de los cuerpos colegisladores : y todos los gas
tos se sufragan por la hacienda públ ica , en la cual 
se centralizan los productos de los impuestos y ar
bitrios que se exigen para subvenir á las a tencio
nes del estado. Las dependencias administrativas 
t ienen recursos especiales con que cubrir ó a ten
der en par te á sus propias obligaciones. Tales son 
la dirección general de Es tud io s , que cuenta con 
algunos de los fondos de las universidades, y con 
los derechos de los t í tulos que por ella se expiden: 
la dirección general de Caminos y Canales, que ade
más de los productos de los portazgos, recibe algu
nas consignaciones sobre la renta de c o r r e o s ; la 
dirección general de M i n a s , que por medio de sus 
inspectores de distr i to recauda las retribuciones é 
impuestos establecidos sobre la adjudicación de las 
minas y productos de la industr ia minera : la jun ta 
suprema de San idad , que también t iene señalados 
arbitr ios especiales: la dirección general de Presi
dios , que además de las consignaciones sobre el 
tesoro público , cuenta para el sosten de los esta-
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blecimientos penates con los fondos económicos de 
los mismos : el conservatorio de Ar tes , el cual per
cibe los derechos de expedición de privilegios de 
invención é introducción. 

Todas estas direcciones y dependencias adminis
t ran recursos ó arbi tr ios especiales y a t ienden con 
ellos á los objetos de sus respectivas a t r ibuciones , 
aunque siempre bajo la unidad que el buen orden 
exige y la fiscalización cen t ra l del t r ibunal ma
yor de Cuentas . Para que se observe esta unidad 
y central ización, se observan las reglas siguientes : 

1 . a Los productos de los ramos adminis t rados 
por el minister io de la Gobernac ión , se incluyen 
en el presupuesto general de las ren tas del estado, 
recaudándose directamente por el erario el 2 0 p ° / 0 

de propios y las mul tas . 
2 . a Todas las oficinas y corporaciones encar

gadas en la administración de los ramos compren
didos en las a t r ibuciones del mismo min is te r io , r in 
den mensualmente al mismo sus cuentas justifi
cadas de ingresos y gastos, para que se remitan á la 
contaduría general de Valores. 

3 . a Los productos de todos los ramos adminis 
trativos ent ran en la masa general de fondos , se
ñalándose mensualmente á su presupuesto única
mente la cantidad que en jus ta proporción le cor 
responda para cubrir sus obligaciones, recibiéndola 
del tesoro púb l i co , sin poderse en ningún caso l i -
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brar sobre los productes de dichos ramos mas que el 
líquido que resulte de las cuentas que se r indan. 

4 . a Sin e m b a r g o , los fondos de los ramos de 
instrucción púb l i ca , caminos y canales se aplican 
d i rec tamente á sus respectivos o b j e t o s , y sus gas
tos figuran por igual impor te de sus productos en 
el presupuesto genera l . 

5 . a *E1 minister io de la Gobernación remite 
mensualmente al t r ibunal mayor de Cuentas la 
justificada de la inversión de los fondos que en
t rega el tesoro público para las atenciones de su 
presupues to , y pasa un extracto á la contaduría 
general de Distr ibución (dec re to de 13 de marzo 
de 1 8 4 1 ) . 

Estas son las bases generales en cuanto á la r e 
caudación é inversión de los fondos adminis t rat i 
vos j pero no o b s t a n t e , hay modificaciones muy 
considerables con relación á la administración pro
vincial y loca l ; y de ellas nos ocuparemos en los 
siguientes capítulos. 
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C A P I T U L O I I , 

De los gastos é ingresos de la administración 
I provincial. 

Cuanto se ha dicho en el-anterior capítulo acer
ca de la administración c e n t r a l , puede aplicarse 
con algunas modificaciones á la de las provincias . 
E n ellas algunos de los establecimientos perciben 
par te de sus asignaciones del tesoro ó hacienda 
pública , y otros cuentan solo con sus propios 
recursos y at ienden con ellos á sus respectivas 
obligaciones. 

Los gobiernos políticos recaudan los fondos de 
la protección y seguridad pública, que son los pro
ductos de las re t r ibuciones de pasapor tes , pases 
y l icencias , y también los de las multas impues
tas por las autoridades admin i s t r a t ivas , y los de 
los montes nac iona les , esto e s , de baldíos y r e a 
lengos. Las jun tas de Sanidad perciben los r e n 
dimientos de algunos a rb i t r i o s , del mismo modo 
que la j u n t a suprema del r e ino . Las comisiones su
periores de Instrucción pr imaria cuentan con l o s 
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derechos de exámenes de los que aspiran al magis
ter io de primeras letras. Las universidades cubren 
las dotaciones de los catedráticos y dependientes, 
y las demás obligaciones de su cargo con los dere
chos de mat r í cu la , exámenes , pruebas de curso y 
grados académicos. Las juntas económicas de los 
Presidios administran los fondos económicos de es 
tos establecimientos. Las inspecciones de Minas 
recaudan los arbitrios é impuestos que indiqué en 
en el anter ior capítulo. Las juntas de Comercio 
también t ienen asignados ciertos a rb i t r ios , espe
cialmente sobre la importación ó exportación de 
algunos productos. Las sociedades económicas no 
cuentan con ningún fondo público, ni con impues
tos ni a rb i t r ios , sino at ienden á sus propias obli
gaciones con la módica re t r ibución que satisfacen 
sus mismos socios. Los subinspecciones de la Mili
cia nacional cobran una asignación sobre el im
puesto que en todos los pueblos se recauda para el 
sosten de estos cuerpos, á que contr ibuyen los exi
midos y exceptuados del servicio. Las diputacio
n e s , que son los primeros cuerpos de las provin
cias y las que ejercen atr ibuciones mas extensas 
sobre inumerables objetos de la Administración, 
cuentan por lo mismo con mas abundantes recur 
sos , que aplican no solamente á los gastos de su 
secre ta r ía , sino á todos los establecimientos de su 
c a r g o , y á las obras públicas de todas clases que 



tengan el carácter de provinciales por interesar á 
toda ó á la mayor par te de la provincia. 

Bajo la dependencia de estas corporaciones se 
administran las fincas, derechos y arbitr ios de las 
fundaciones de caridad ó beneficencia : bajo la mis
ma los pósitos de todos los pueblos de la provincia , 
de los cuales recaudan el contingente^, que es la 
par te de estos fondos que en el lugar respectivo 
expliqué. Bajo igual inspección se adminis t ran 
también los propios y a rb i t r ios , de que t ra ta ré en 
el capítulo s iguiente . Por úl t imo las diputaciones 
provinciales t ienen facultad de crear impuestos ó 
a rb i t r ios , y de recaudar los , administrarlos y ap l i 
carlos á las obras , objetos ó establecimientos pues
tos á su cuidado ó que t ra ten de emprender ó de 
e r i g i r , bajo la inspección del ministerio de la Go
bernación ( l e y de 15 de agosto de 1 8 4 1 ) . Pe ro 
n inguno de los fondos que administran en t ran en 
el presupuesto general del e s t ado , ni por consi
gu ien te en la asignación que se hace en él á los ra 
mos de dicho minis ter io . 

Para la conservación de las obras públicas ya 
const ru idas , y para la construcción de otras n u e 
vas pueden disponer las diputaciones del 5 p ° / 0 de 
los productos del caudal común de todos los pueblos 
de la provincia ( a r t . 1 1 4 de la ley de 3 de febrero 
de 1 8 2 3 ) . Pero cuando estos fondos no son sufi
c i en te s , y cuando necesitan otros para a tender á 

Í 
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sus propios gastos y á todos ios de la administración 
provincia l , proponen los arbitrios que consideran 
menos gravosos. Estas propuestas se hacen por me
dio del jefe político , acompañando expediente en 
que conste con individualidad el importe de los gas
tos que hay que hace r , el de los fondos con que 
pueden contar p a r a d l o , y el cálculo de los produc
tos de los arbitr ios que propongan ; cuyo expedien
te lo remi te el jefe político con su informe al go
b i e r n o , el cual está autorizado para aprobar inter i 
namen te en casos de urgencia los recursos que la 
diputación haya arbitrado ( a r t s . 1 1 5 , 116 y 117 
de la misma ley ) . 

Estas corporaciones no ejercerían bien la p ro 
tección tutelar de los intereses de sus administrados, 
si al proponer ó establecer arbitrios para los expre
sados obje tos , no tuviesen en consideración la con
veniencia públ ica , y no procurasen evitar en lo 
posible que sean gravados con imposiciones los 
artículos de major consumo para las clases menes
terosas, ó las primeras materias necesarias á la fa
bricación ó la industr ia . El establecimiento de im
puestos sobre los comestibles de primera necesidad 
sería además una infracción de las leyes ( r e a l or
den de 13 de abril de 1 8 4 0 , rei terada en 2 4 de 
abril y 2 6 de junio de 1841 ) . 

Todos los fondos de las diputaciones provincia
les ingresan en poder de un depositario nombrado 
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C A P Í T U L O III. 

De los ingresos y gastos de la administración mu
nicipal , de los propios y arbitrios, repartimien
tos y presupuestos. 

La administración local y municipal a t iende á 
sus obligaciones con los recursos que ella misma se 
faci l i ta , sin ninguna asignación ni auxilio del t e -

por ellas bajo su responsabilidad y con la fianza su
ficiente ( a r t . i 19 de la ley de 3 de febrero de 1 8 2 3 ) , 
y se in tervienen por el oficial mayor en el concep
to de contador (a r t . 120 idem) . Los pagos se ha
cen en vir tud de l ibramientos acordados por la mis
ma corporación , y firmados por el jefe político co
mo pres iden te , por un diputado provincial y por el 
secretario (a r t s . 121 á 1 2 3 idem) . De todos los 
gastos se da cuenta cada año por el depos i ta r io , y 
examinada esta por la corporación, se remite al go
bierno ( a r t . 124 id . ) y se forma é impr ime un ex
t rac to de la misma c u e n t a , del cual debe remitirse 
un ejemplar á cada ayuntamiento de la provincia 
( a r t . 1 2 5 i d . ) . Además todos los meses debe dar 
cuenta de la inversión de fondos de toda clase de 
obras públicas (orden de 7 de octubre de 1 8 4 2 ) . 
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soro público. Las comisiones locales de Instrucción 
primaria cuentan con los medios que les suminis
t ran los ayun tamien tos : las juntas municipales de 
Sanidad con los arbitr ios de este ramo, y las de Be
neficencia con los rendimientos de los bienes de las 
fundaciones piadosas, de las suscripciones volunta
rias y demás fondos propios de los establecimientos 
locales de esta clase. Los alcaldes recaudan los de 
la protección y seguridad pública, y los productos de 
los montes realengos y baldíos , y con ellos at ienden 
á las obligaciones de este servicio. 

Pero los principales y mas cuantiosos recursos 
de cada dis tr i to municipal se administran por los 
ayun tamien tos , y por ellos se costean las numero
sas atenciones que pesan sobre el común. Todos los 
pueb los , desde la cor te hasta la mas pequeña al
dea, t ienen necesidad de hacer gastos proporciona
dos á h extensión del vec indar io , al rango que 
ocupan en la división t e r r i t o r i a l , á su riqueza , y 
demás circunstancias. Todos ó los mas de ellos ne
cesitan edificios destinados al servicio públ ico , co
mo son casas cap i tu la res , cárceles, graneros de pó
sitos y otros de esta clase ; d e h e s a s , prados , eji
dos y otros te r renos públicos concej i les , y fuentes 
de aguas po t ab l e s , albercas y pilares para los ga
nados ; en muchos otros debe haber también alhóndi-
gas, mataderos, plazas de abastos y mercados; y por 
úl t imo en las grandes ciudades y poblaciones se ne-
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cesitan asimismo tea t ros , paseos, arbolados, y otros 
muchos objetos destinados á las neces idades , las 
comodidades y el recreo de los vecinos; y su cons
trucción y conservación es una carga inexcusable 
del común. La policía urbana y todos los ramos 
análogos á ella, las asignaciones de todos los a g e n 
tes y subalternos de la administración municipal , 
y los casi innumerablesobjetos propios de esta exi
gen también gastos cuantiosos, que no gravitan so
bre el e r a r i o , sino sobre el pat r imonio de cada co
munidad. Para acudir pues á todos ellos los pueblos 
necesitan recursos proporcionados; y unos poseen 
sus propios ^ t i enen otros establecidos arbitrios, ha
cen otros derramas 6 repartimientos vecinales; y 
todos forman con este objeto sus presupuestos mu
nicipales. 

Es preciso por consiguiente saber : 
1.° Qué se en t iende por propios , arbitrios y 

repartimientos. 
2 . ° La administración de sus productos. 
3 . ° Su inversión. 
4 . ° E l presupuesto municipal . 
5.° La cuenta y razón de los producios. 
6 . ° La enajenación de las fincas del caudal 

común. 
1.° Qué se entiende por propios, arbitrios y 

repartimientos. — Las fincas rústicas y urbanas de 
la propiedad del vecindario en c o m ú n , como son 
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las casas cap i tu la res , cárce les , ma taderos , albón
digas , mercados, dehesas , m o n t e s , prados y eji
dos , a rbo lados , a g u a s , réditos de censos ó de ca
pitales impuestos en b a n c o s , y todos los produc
t o s , rendimientos , y aprovechamientos de las pro
piedades , derechos y acciones que por cualquier 
concepto per tenezcan al p u e b l o , considerado co
lectivamente , const i tuyen ese caudal común que 
llamamos propios ; y son arbitrios los recursos que 
arbi tran los ayuntamientos con la competente au
torización , cuando no bastan los propios á llenar 
todas las a t enc iones , ya sobre el consumo d e algu
nos comestibles ú otros artículos, ya sobre el apro
vechamiento de l e ñ a s , pastos ó aguas , ó ya por 
último sobre cualquiera otro objeto susceptible de 
este gravamen. P e r o cuando son insuficientes los 
productos de propios y de los a r b i t r i o s , ó cuando 
no se cuenta con unos ni oíros fondos, ni se con
sidera conveniente el establecimiento de estos úl
timos , entonces se recurre al repartimiento de la 
cantidad necesaria sobre todos los vecinos en pro
porción á su r iqueza y haberes. 

2. ° Administración de los propios, creación y re
caudación de arbitrios y repartimientos vecinales.-— 
La administración de estos fondos públicos la con
fia la ley á los ayuntamientos bajo la subordinación 
de la diputación de la provincia y del gob ie rno , y 
con arreglo a l a s disposiciones contenidas en las 
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instrucciones vigentes ( a r t . 2 7 de la ley de 3 de 
febrero de 1 8 2 3 ) . Aquellas corporaciones deben 
para que les auxilie en este t rabajo, nombrar una 
comisión compuesta del alcalde 1.° en clase de p re 
s iden te , del primer regidor y otro que le supla, del 
síndico ó uno de e l los , el contador ó in terventor 
donde sea necesario este oficio, el depositario ó t e 
sorero y el secretario de ayuntamiento . Es te depo
sitario se nombra por la misma corporación bajo su 
responsabil idad: es amovible y debe dar fianza (ar ts . 
2 8 y 2 9 de la citada ley de 1 8 2 3 , cap. 9 de la real 
instrucción de 13 de octubre de 1 8 2 8 , ar t . 12 de 
la de 3 0 de julio de 1 8 3 0 , y real orden de 12 de 
julio de 1 8 3 2 ) . 

Consiguiente es al cargo de administrador de 
este patr imonio públ ico , la obligación de cuidar 
de la conservación de todas sus fincas y de su posi
ble aumen to , de la recaudación de sus productos y 
r e n t a s , de la mayor pureza en el manejo de sus 
fondos, y de la exacti tud y claridad en la cuenta y 
r a z ó n : consiguiente es también disponer el a r r en 
damiento de las fincas rústicas y u r b a n a s , de sus 
rendimientos y del de la venta de los pastos; a r ren
dar ó recaudar los a rb i t r ios ; abonar todos los gas
tos precisos y debidamente au tor izados , tener en 
seguridad los fondos ex i s ten tes , y presentar á la 
superioridad las cuentas de esta misma adminis t ra
ción. Pero en las facultades inherentes á este cargo 
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no se comprende la de enajenar las fincas destina
das k los usos de la corporación municipal ó á los ob
jetos del comnn , ni los demás bienes de propios, 
sino únicamente los que las leyes pe rmi t en , y en 
los términos , por los t rámites y con la aprobación 
que ellas prescr iben. 

Todas las fincas de propios , sean de la clase que 
fueren, exceptuándose las que estuvieren destina
das á algún uso déla administración municipal , de
ben arrendarse en pública subasta , ó administrar
se por los ayuntamientos si no se presentan licita-
dores que ofrezcan la renta justipreciada ( a r t . 7 , 
cap. 9 de la citada real instrucción de 13 de octu
bre de 1 8 2 8 ) ; nombrándose para ello en este caso 
persona que dé fianza suficiente ( l e y 2 7 , t í t . 16, 
l ib. 7 , N . R . , y ar ts . 9 y 12 de dicha ins t rucion) . 
Pero no pueden incluirse en estos contratos los pas
tos comunes de aprovechamiento general de los ga
nados de los vecinos y comuneros (var ias reales 
disposiciones, insertas en la colección de órdenes 
de propios, pág. 9 9 á 1 0 2 ) . Es tos arrendamientos 
han de hacerse á todo r iesgo , y por d o s , cuatro ó 
seis a ñ o s , según se creyere mas conveniente ( a r t . 
1 0 , cap. 9 de la citada instrucción de 1 8 2 8 ) . 

Si después de celebrado el r e m a t e , se hiciere al
guna proposición tan ventajosa para los fondos de 
propios , que aumenten en una cuarta parte el pre
cio de lo que se hubiere rematado, se abre de nuevo 



la subasta por nueve dias , y se vuelve á rematar el 
ar r iendo sobre la expresada ¡ruja que se llama del 
cuarto; pero esta ha de proponerse dent ro de los 9 0 
dias contados desde el pr imer remate ( d i c h a colec
ción de propios, pág. 1 8 4 y leyes 2 4 , 2 5 y 2 6 , 
t i t . 1 6 , l ib. 7 , N . R . ) . En ninguna de estas su
bastas pueden interesarse los concejales, ni sus pa
r ientes : d é l o contrar io son responsables á una pe 
na pecuniaria ( ley 1 8 , t í t . 2 5 , l ib . 7 , N . R . ) . Con
cluido el r e m a t e , debe exigirse ol rematan te fianza 
suficiente á satisfacción y bajo la responsabilidad 
de los cap i tu l a re s , y otorgarse escritura de obliga
ción (ley 2 7 , t í t . 1 6 , l ib . 7 , N . R . , a r t s . 11 y 1 2 , 
cap . 9 de dicha ins t rucc ión y circular de 16 de 
marzo de 1 8 2 9 ) . Tampoco pueden estos ser fiado
res (ley 7 , t i t . 9 , l ib . 7 , N . R . ) 

Los productos de los bienes arrendados , así co
mo todos los demás rendimien tos de propios y ar
b i t r i o s , en t ran en poder del depos i ta r io , el cual sa
tisface los l ibramientos que contra él se expiden, y 
es responsable de todo pago ilegítimo que hiciere 
( a r t . 2 8 de la ley de 3 de febrero de 1 8 2 3 ) . 

Si no bastaren las r en tas de los propios á cubrir 
las atenciones del c o m ú n , puede el ayuntamiento 
c r e a r , como ya he indicado, los arbitr ios menos 
gravosos al vec indar io , s iempre que para ello obser
ve las reglas que las leyes previenen y que después 
expondré (a r t . 6 , cap. 9 de dicha instrucccion de 

TOMO lll 23 
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1 8 2 8 y real orden de 8 de enero de 1 8 3 0 , circula
da en 6 de noviembre del m i s m o ) . Estos arbitr ios 
han solido i m p o n e r s e , especialmente en los pue
blos encabezados por rentas provinciales , sobre ei 
consumo de varios comestibles y artículos de pr i 
mera necesidad, como la carne , el v i n o , el vina
g r e , el aceite y el j a b ó n : pero no se pueden esta
blecer de nuevo sobre estos mismos ob j e to s , ni r e 
caí garse los que sobre ellos estuvieren establecidos, 
por el insoportable gravamen que ocasionan á las 
clases menesterosas ( rea l orden de 13 de abril de 
1 8 4 0 , rei terada en 2 4 de abril y en 26 de jun io , 
circulada en 11 de julio y en 2 9 de j u n i o , comu
nicada en 3 de julio de 1841 ) . Tampoco se pueden 
establecer de nuevo sobre el aguardiente (c i rcular 
de la dirección de Rentas de 2 1 de enero de 1 8 4 1 ) , 
ni menos sobre el que se emplee en cabecear el vi
no ( rea l orden de 2 de enero de 1 8 3 3 ) ; ni sobre 
el pescado que se lleva de tránsi to de un pueblo á 
o t r o , que desembarcan los pescadores, que venden 
por mayor á los a r r i e r o s , ó que se expende en los 
pueblos donde no hay derechos de puertas (real or
den de 6 de junio de 1 8 3 4 ) ; ni por úl t imo sobre 
el aprovechamiento de los pastos de propiedad par
t icular (resolución de 30 de mayo de 1 8 4 2 ) . 

Los arbitr ios se administran también por los 
ayuntamientos ( ley de 15 de agosto de 1841 ) , y 
se recaudan por el depositario del mismo modo que 



los productos de propios , por ar rendamiento ó en 
administración ( a r t . 3 9 de la ley de 3 de febrero 
de 1 8 2 3 y ley de 15 de agosto de 1841 ) . Para su 
mas fácil cobranza se suelen ajustar en una can t i 
dad a lzada , y si consisten en un sobreprecio im
puesto sobre la venta de algún a r t í c u l o , se conce
de el permiso de venderlo exclusivamente al que lo 
diere á precio mas bajo, con la obligación de ent re
gar á los fondos del común la cantidad que se est i 
pula. Estos contratos se hacen en pública subasta 
del mismo modo que los de p rop ios ; y si los a rb i 
trios pesan sobre las c a r n e s , no es permit ido mas 
que un solo remate (leyes 19 y 2 0 , t í t . 1 7 , l ib. 7 , 
N . R . ) Si no se realizare es te , el ayuntamiento to
ma á su cargo la recaudación, observando para ello 
las reglas prescritas en las instrucciones ( l e y 1 1 , 
t í tu lo 1 6 , libro 7 , y art ículo 1 2 , ley 2 7 del mís^-
mo t í tulo y l i b ro , N . R . ) 

Si los arbitr ios consisten en el acotamiento de 
pastos y rompimiento de te r renos públ icos , se ha 
de oír ins t ruct ivamente á los vecinos , tanto gana
deros como labradores , y á los síndicos represen
tantes de los pueblos comuneros ( a r t s . 5 y 6 de la 
real orden de 17 de mayo de 1 8 3 8 ) ; acredi tán
dose la propiedad y poses ión , y que ningún otro 
pueblo t iene in terés en su disfrute. 

Cuando los fondos de propios y arbitrios no al
canzan á cubrir todos los gastos del servicio concejil, 
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ó cuando se cree gravosa la creación de arbi t r ios é 
impuestos munic ipa les , se acuerda por el ayunta 
miento que la cantidad que falta se exija por repar
timiento vecinal. Todos los vecinos están obligados 
en este caso á contr ibuir en proporción á sus haberes 
y aun los matriculados de mar que no se hallen en 
activo servicio ( real orden de 2 7 de noviembre de 
1 8 3 8 ) . Solamente se exceptúan los meros j o r n a l e 
ros , los absolutamente p o b r e s , y los hacendados 
forasteros, que no reciban en el pueblo n inguno de 
los beneficios que disfrutan los vec inos ; y aun es
tos mismos hacendados son también cont r ibuyen
tes cuando t ienen casa abierta con dependientes y 
labor en el pueb lo , aunque no residan en él , en 
cuyo caso deben contribuir en la par te proporcio
nal á sus consumos ( r e a l orden de 8 de enero 
de 1 8 3 9 ) . 

Para estos repartos nombra el ayuntamiento va
rios in te l igentes , que hagan la distribución acom
pañados de dos de ios mayores contr ibuyentes en 
t re ios hacendados forasteros que se hallen en el 
caso expresado , y otros dos mayores con t r ibuyen
tes por cada uno de los ramos de riqueza ( r e so lu 
ción de 21 de junio de 1841 ) . 

3 .° Inversión de los fondos de propios , arbi
trios y repartimientos. — T o d o s estos fondos de
ben invertirse en los gastos que exija la adminis
tración mun ic ipa l , los cuales se pueden dividir 



— 3 5 7 — 

en obligatorios y voluntarios. Son obligatorios : 
1.° Los necesarios para la conservación de las 

lincas del c o m ú n , la reparación de las casas capi
tulares y el pago del alquiler donde no las hubiere 
propias del pueblo . 

2 . ° Los gastos de oficinas y sueldos de todos 
los empleados y dependientes en los diversos r a 
mos del común. 

3 . ° La suscripción de varios periódicos oficiales. 
4 . ° Lo que falte para completar los gastos de la 

milicia nacional, si no alcanza la contribución de los 
eximidos y exceptuados. 

5 .° Los costos de la instrucción primaria g ra 
tu i t a . 

6 . ° Lo que falte para completar los gastos de 
beneficencia , si no bastaren sus fondos. 

7 . ° Los de las operaciones necesarias para los 
reemplazos. 

8.° La manutención de los presos pobres y de
más gastos de las cárceles. 

9 . ° Las deudas y réditos de censos. 
1 0 . Los impuestos generales á que están suje

tos los bienes de propios y los productos de los a r 
bi t r ios , como son el de paja y utensilios (reales ór
denes de 2 9 de agosto de 1 8 1 7 , de 1 7 de agosto de 
1 8 1 9 , y de 4 de mayo de 1 8 2 5 ) , de frutos civi
les ( real orden citada de 4 de mayo de 1 8 2 5 ) : la 
quinta par te ó el 2 0 p ° / 0 de los rendimientos de 



p r o p i o s , aplicado al ministerio de la Gobernación 
( l ey de presupuestos de 2 6 de mayo de 1 8 3 5 , y 
real orden de 30 de diciembre de 1837 ) ; e i 5 p ° / 0 

sobre el importe de los arbitr ios ( decreto de 2 de 
noviembre de 1 8 4 0 ) ; el 7 p ° / 0 de alcabala so
b re el a r rendamiento de yerbas y venta de bellotas 
( r e a l orden de 16 de junio de 1 8 2 9 , consiguiente 
á los reglamentos de rentas de 1 7 8 5 ) y la mitad del 
sobrante de propios y arbi tr ios aplicada á la ex t in
ción de la deuda pública ( a r t . 1.° de la real ins 
trucción de 2 0 de octubre de 1 8 1 9 , y ley citada 
de presupuestos ) . 

1 1 . Los gastos de la correspondencia oficial 
(reales órdenes de 2 , 1 0 y 2 9 de diciemb. de 1 8 3 8 ) . 

1 2 . Los de reparación de las 3 2 5 varas de las 
carreteras inmediatas á las poblaciones y de las ca
lles por donde atraviesan. 

1 3 . La construcción y conservación de los ce 
menter ios y los salarios de sus celadores y depen
d ien tes , donde todo esto no es de cargo de las igle
s i a s , hermandades ó establecimientos de benefi
cencia. 

14 . Los gastos de todos los medios relativos á 
la policía higiénica (var ias reales disposiciones con
tenidas en la colección de p rop ios , páginas 1 4 7 
á 1 5 3 ) . 

1 5 . Los que ocasione el buen orden y seguri 
dad del pueblo. 
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1 6 . El cuidado y protección de la agricultura 
y la ganader ía , como salarios de g u a r d a s , gastos 
de extinción de plagas , y retr ibución por la ma
tanza de animales dañinos. 

1 7 . Los gastos de la policía urbana y de orna
t o , como limpieza y alumbrado públ ico , nomen
clatura de las calles y numeración de las casas. 

1 8 . E l costo de los marcos y normas de pesos 
y medidas que debe tener el cont ras te ó ensayador 
público. 

1 9 . E n las capitales de provincia los gastos de 
la biblioteca formada con los libros de los con
ventos suprimidos. 

2 0 . E l socorro de 2 rs . á los confinados que 
se re t i ran á sus casas ó que van á los pres id ios , y 
á los presos trasladados de unas cárceles á otras . 

2 1 . Los gastos que ocasione el seguimiento de 
un p l e i to , s iempre que se haya acordado su defen
sa previo los requisi tos que la ley previene (es tos 
pueden verse en el ar t . 4 6 de la ley de 3 de febre
ro de 1 8 2 3 ) . 

Todos estos pueden comprenderse en la clasifi
cación de gastos necesarios ú obligatorios ; y en la 
de voluntarios los que no estuvieren expresamente 
prescr i tos por la l e y , como son los de las solemni
dades religiosas , festejos públicos y todos los im
previstos. 

4 . ° Presupuesto municipal.— Consiste el p re -



supuesto en una enumeración exacta ó aproximada 
al menos de todos los gastos t an to necesarios co
mo voluntar ios , previstos ó imprevistos que exijan 
las atenciones del c o m ú n , y de los productos de 
propios, arbitrios ó repar t imientos vec ina les , para 
averiguar si estos fondos alcanzan á cubrir todas 
las necesidades del servicio, si hay un déficit que 
sea necesario cubrir con nuevas imposiciones, ó si 
por el contrario resulta algún sobrante en favor 
del patrimonio común. Sin este presupuesto no es 
posible que haya buen orden en la hacienda mu
nicipal. 

Fórmase por los ayuntamientos en el mes de oc
tubre de cada año con intervención de los síndicos 
( a r t s . 3 0 y 3 2 de la ley de 3 de febrero de 1 8 2 3 ) ; 
y si los fondos no alcanzan á cubrir todos los gas
t o s , se proponen los nuevos arbitr ios ó recursos 
que convenga es tablecer , y se remi te todo á la d i 
putación provincial para su aprobación ( a r t . 3 0 de 
la ley de 3 de febrero de 1 8 2 3 ) , con el d ic tamen 
por escrito de los síndicos ( a r t . 3 2 i d e m ) . 

Esto en cuanto al presupuesto ordinario; pero 
si el ayuntamiento necesitare para gastos públicos 
de utilidad c o m ú n , de alguna cantidad mas de la 
que estuviere asignada en a q u e l , se forma un p r e 
supuesto adicional, también con audiencia de los 
síndicos (a r t . 3 3 i d e m ) ; y si la cantidad necesaria 
no excede de tan tas pesetas cuantos sean los veci-
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n o s , y se conformaren aque l los , puede desde lue
go hacerse el gasto sin otra aprobación, aunque 
dándose aviso á la diputación provincial ( a r t . 3 4 ) . 
Pero si excede de la proporción indicada , ó los sín
dicos lo reprueban , no puede ejecutarse sin la 
aprobación superior ( a r t s . 3 5 y s igu ien te s ) . 

5 .° Cuenta y razón de los fondos de propios y 
arbitrios.—Ya he indicado que todos los fondos de
ben en t ra r en poder del depositario que el ayun ta 
mien to nombra anualmente bajo su responsabilidad. 
Es te funcionario no debe abonar ninguna par t ida s i 
no en virtud de l i b r amien to , que es el comproban
t e de todas el las , y al cesar en su oficio, t i ene obli
gación de presentar las cuentas de todo lo recau
dado é inver t ido. El ayuntamiento en t ran te las exa
mina con la concurrencia del s índico; si encuen t r a 
reparos en el las , jas pasa á los concejales anteceso
res para que los c o n t e s t e n , y puesta su aprobación 
ó su c e n s u r a , pasa certificación de ellas á la d ipu
tación provincial ( a r t . 4 0 á 4 4 de la ley de 3 de 
febrero de 1 8 2 3 , y real orden de 5 de enero de 
1 8 4 0 , circulada en 8 del m i s m o ) , para que con 
su visto bueno, si las encuentra a r reg ladas , las 
apruebe el jefe político en nombre del gob ie rno , 
ó las remita á e s t e , si opina de diverso modo que 
aquella corporación ( a r t . 2 6 6 de la ley de 3 de fe
brero de 1 8 2 3 ) . 

A | pasarse estas cuentas á la diputación provin-
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cial, se remite á la tesorería ó depositaría de Rentas 
eí 2 0 p ° / 0 del producto de los propios, que es lo que 
se llama el contingente (decreto de 13 de marzo de 
1 8 4 1 , y circular de la dirección general de R e n t a s 
de 13 de abril del mismo año) . 

6 .° Enajenación de las fincas de propios. +—» 
Dije antes que en la administración de estos fon
dos no se comprendía la enajenación de sus fin
cas, sino su conservación, cobranza de sus p roduc
tos y la inversión de ellos en las atenciones del co
m ú n . Pero no obs t an t e , los ayuntamientos están 
facultados para promover la venta de las fincas que 
convenga enajenar (real orden de 2 4 de agosto 
de 1 8 3 4 ) , y que no estén destinadas al servicio 
común. Es tas enajenaciones pueden hacerse á d i 
n e r o , en papel de crédito contra el estado ó á cen
so enfi téut ico, y también en compensación de cré
ditos que hubiere contra los mismos propios , con
vocándose en este caso á los acreedores por el or
den de su legal preferencia ( real orden de 3 de 
marzo de 1 8 3 5 ) . La fijación de las condiciones 
de estas ventas y su aprobación competen á la 
diputación de la provincia (a r t . 1 0 4 de la ley de 
3 de febrero de 1 8 2 3 , y real orden de 4 de 
junio de 1 8 3 7 ) . La misma aprobación se nece 
sita en caso de permuta de una finca por otra y 
respecto de toda enajenación de las de estableci
mientos municipales ó provinciales de beneficencia 
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(dicho ar t . 1 0 4 de la ley de 1 8 2 3 ) , y la misma pa
rece necesaria para tomar dinero á censo sobre los 
bienes de propios. 

Las fincas de esta clase que hubieren sido ena
jenadas ó repartidas en vir tud de la real cédula de 
2 6 de mayo de 1 7 7 0 , ó del decreto de las cortes 
de 4 de enero de 1 8 1 3 de que hice mención en el 
cap. V I I I , sección V I I del I I t o m o , han debido ser 
devueltas á sus adquirentes ( d e c r e t o dé las cortes 
de 13 de mayo de 1 8 3 7 ) , y lo mismo todas las 
vendidas en las dos anter iores épocas de gobierno 
representat ivo (real orden de 6 de marzo de 1 8 3 4 , 
y decreto de las cortes de 16 de marzo de 1 8 3 7 , 
circulado en 2 6 del mismo) . 



C A P I T U L O Ú N I C O . 

De los límites entre la jurisdicción administrativa 
y la judicial. 

D e propósito he dejado para este lugar el t r a t a r 
de esta ma te r i a , porque hubiera sido muy difícil 
á mis lectores distinguir los límites que separan las 
atr ibuciones administrativas de las judiciales , y 
los puntos de contacto en t re una y otra au tor idad , 
sin que antes hubiesen adquirido el conocimiento 
de la organización administrat iva y de la mult i tud 
de objetos sobre los cuales ejerce la Adminis t ración 
sus funciones. Ahora , que ya hemos visto de qué 
manera está organizada ésta para la acción y movi
miento de todos los agentes que la consti tuyen y 
le sirven de auxil io; cuáles son los objetos en que 
emplea su protección y vigilancia, y cuáles los m e 
dios de que puede valerse para desempeñar sus obli-
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gaciones y facultades, será mas fácil de compren
der la explicación de tan complicada ma te r i a , y se 
podrán dist inguir con menos dificultad los oscuros y 
casi imperceptibles linderos trazados en t re las a t r i 
buciones de la Administración y las de la Just ic ia . 

Sabido e s , que aquella está inst i tuida para velar 
sobre las personas y propiedades en sus dependen
cias ó deberes públicos y para hacerlos concurr i r á 
la util idad común : que su carácter peculiar y d i s 
t intivo es la acc ión , su objeto y fin el bien de la so
ciedad, y su atribución propia la ejecución de las 
leyes de interés común. Pero en el ejercicio de e s 
tos cargos no siempre se percibe con claridad cuál 
es la extensión de su p o d e r , ni se descubren los 
puntos hasta dónde alcanzan sus facultades y des

de dónde ejercen las suyas los t r ibunales . 
Para dist inguir estos confusos a ledaños , el pr i 

mer deslinde ó división que debemos hacer es : 
1.° De lo que se ent iende por puramente con

tencioso ó civil. 
2 . ° De lo que debe considerarse adminis

trativo. 
3 . ° De lo que participa á la vez de ambas cua

lidades y se dist ingue por contencioso - adminis
trativo. 

Para descender á la explicación de todos estos 
pun tos , es necesario remontarnos antes á la orga
nización consti tut iva de ios poderes públicos. Núes-
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Ira ley fundamental reconoce tres dé estos poderes j 
el legislativo, el ejecutivo ó administrativo y el j u 
dicial. El primero forma las leyes ó las reglas gene
rales á que han de acomodarse tanto los intereses 
comunes del e s t ado , como los de ios individuos con 
relación al todo soc ia l , y los de estos mismos en 
sus relaciones mutuas y privadas. El poder ejecu
t ivo ó administrativo es el que dicta las reglas que 
la conveniencia pública exige para el cumplimien
to de esas mismas leyes ; eí que les da fuerza y vi
g o r , cuidando de su observancia , y el queconcil ía 
los medios y combina todos los resortes para que 
sus agentes auxiliares contribuyan de consuno 
á su ejecución. El judicial es el encargado en la 
aplicación de las leyes civiles ó relativas á los i n t e 
reses individuales , de la resolución de las con t ro 
versias en t r e los pa r t i cu la re s , y del castigo de los 
que violan las leyes penales. 

E l ejercicio de estos t res poderes está marcado 
en la Const i tución. El primero es privativo de las 
cortes con el r e y , y envuelve en si la potestad de 
hacer las leyes ( a r t . 12 de la Cons t i tuc ión) . El se
gundo puede decirse personificado en el r e y , en el 
cual reside la potestad de hacer ejecutar esas mis
mas leyes y todo cuanto conduzca á la conserva
ción del orden público ( ar t . 4 5 id. ) y de expedir 
los decre tos , reglamentos é instrucciones necesa
rios (párrafo 1.°, ar t . 4 7 í d e m ) . Para el ejercicio 

\ 
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de estas altas prerogativas están establecidos todos 
los jefes y agentes gubernativos y las corporacio
nes y autoridades administrat ivas que vimos en la 
parte I de esta obra; aunque de todas ellas única
men te son constitucionales ó emanadas de la ley 
fundamental las diputaciones provinciales y los 
ayuntamientos ( t í t . 11 de la C o n s t i t u c i ó n ) . El 
poder judicial ejerce la potestad de aplicar las le
yes solamente en los juicios civiles y cr imínales , 
esto e s , en las controversias sobre propiedad é in 
tereses pr ivados, y en la averiguación y castigo de 
los de l i tos ; y no puede ejercer otras a t r ibuciones, 
que juzgar y hacer que se ejecute lo juzgado ( a r t . 
6 3 idem ) . 

Descendiendo de estos principios á deslindar las 
atr ibuciones de la Administración y de la Just ic ia , 
y part iendo de las doctrinas lega les , emanan las 
s iguientes reglas : 

1 . a El poder judicial no puede ocuparse mas 
que en los negocios contenciosos. 

2 . a La Administración solamente puede mez
clarse en los asuntos gubernativos ó administra
tivos. 

3 . a Cuando se confunde la naturaleza de las 
materias y participan á un t iempo de ambas cual i 
d a d e s , los objetos en que ent iende la autoridad 
pública son contencioso-administrativos. 

4 . a En muchos casos el conocimiento de un 
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asunto compete á la Administración y'por inciden
cia á los tribunales civiles ; sin que mutuamente 
puedan obstruirse el ejercicio de sus funciones res
pectivas. 

5 . a Pero por mas que se deslinden y clasifi
quen las atribuciones de ambos poderes, son siem
pre inevitables los conflictos ó competencias de fa
cultades , y es preciso que haya un poder supremo 
que irrevocablemente decida sobre estas cuestio
nes de jurisdicción. 

Entremos en el examen de estas reglas , sin sa
l imos del circulo de nuestro derecho escrito, y sin 
entrar en el extenso campo de los principios con-
travertibles de Administración. 

1 . a La primera proposición es una doctrina 
incuestionable, y aun puede decirse un axioma le
gal. ¿Pero cuáles son esos asuntos contenciosos, 
peculiares del poder encargado en administrar jus
ticia? Muy difícil es hacer este deslinde, y distin
guir los negocios de esta clase y los privativos de 
la Administración ; pero sin embargo intentemos 
este trabajo, y veamos si es posible conseguir al
gún resultado ventajoso. El poder judicial conoce 
en la parte civil de los derechos y obligaciones pre
existentes emanados de las leyes civiles ó relativas 
á los intereses privados y de los actos que-dan orí-
gen á las acciones y obligaciones legales , siempre 
en virtud de gestión de los interesados y nunca de 
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oficio; y en la parte criminal se ocupa de la aver i 
guación y castigo de los delitos. 

Para dist inguir pues cuáles son los límites na 
turales de este poder , es necesario recur r i r á las 
fuentes de las acciones y obligaciones/ pero no de 
bemos ocuparnos ahora en este t r aba jo , porque mis 
lectores deben haber adquirido estas nociones au
xiliares y necesarias, en los t ra tados de derecho 
civil. E n este supuesto , la única regla general que 
en mi juicio puede p ropone r se , para conocer el 
carácter distintivo de los puntos contenciosos so
metidos por consiguiente á la jurisdicción de ios t r i 
buna les , es que cuando se ejercita alguna acción 
legal, la protección de su e jerc ic io , la aplicación 
del derecho y la coacción al cumplimiento de la 
obligación que de ella e m a n e , incumbe privativa
men te al poder judicial por los medios y con suje
ción á las formas y solemnidades de los juicios . P a r 
t iendo de este pr incipio , toda la dificultad habrá 
de consistir en conocer cuáles son esas acciones le
gales que trasfieren derechos y consti tuyen obliga
ciones; pero sabidas estas doctr inas , que con t a n 
ta claridad se aprenden en los elementos de la j u 
risprudencia común , es consiguiente el conoci
miento de los asuntos que t ienen el carácter de 
contenciosos. Algunos ejemplos podrán compro
bar la exactitud de mi aserto y aclarar su inte l i 
gencia. 

TOMO I I I 24 
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Los ramos de propios y arbi t r ios , de pósitos y d e 
más fondos comunes de los pueblos son notor iamen
te administrativos y están bajo el dominio de la 
Administración. Todo cuanto es respectivo á ellos 
se considera por regla general de la misma natura
leza; pero llega el caso de in tentarse la reclama
ción de algún derecho fundado en una acción civil, 
ya por los mismos fondos comunes contra un par
ticular ^ ya por este contra aquellos para el cum
plimiento de algún c o n t r a t o , para la reivindica
ción de una propiedad & c . ; y en este caso la ma te 
ria que antes era puramente administrativas se 
convierte en judicial 6 contenciosa: el conocimien
to que antes correspondía á la Adminis t rac ión , i n 
cumbe ahora al poder de los t r ibunales . 

La Adminis t rac ión , fundada en la legislación so
b re pas tos , proteje á un particular ó á un pueblo 
en su privativo disfrute guardando 'el acotamien
to de su he redad , y obra en el círculo de sus atr i 
buciones (resolución de 8 de junio de 1 8 4 2 ) ; pe
ro otro part icular ú otro pueb lo , guarecido con un 
t í tu lo j u s t o , in ten ta una acción á su goce. E l co
nocimiento de la controversia que se suscite por 
la reclamación de este de recho , pasa ya á los l ími
tes contenciosos y por consiguiente á las atr ibucio
nes del poder judicial. Los deslindes de los montes 
públicos competen indudablemente á la Administra
c ión , porque no t ienen el carácter de contenciosos; 



pero desde el momento en que por consecuencia de 
estos actos haya que ejercitarse alguna acción, ya 
por un par t icu lar , si son de dominio p r ivado , ya 
por algún a y u n t a m i e n t o , si per tenecen al común, 
ó por el respectivo admin is t rador , siendo del esta
d o ; el conocimiento compete exclusivamente á la 
jurisdicción contenciosa del poder judicial (resolu
ción de 2 3 de julio de 1 8 4 2 , circulada en 2 8 del 
mismo). 

Podrían citarse ot ros muchos ejemplos compro 
bantes de la doctrina sentada; pero basten los pro
puestos para convencer , que el único medio de 
desl indar de una manera algo perceptible los l ími
tes propios de la potestad de los t r i b u n a l e s , es el 
que ya he indicado : indagar la naturaleza y or í -
gen del negocio que se con t rov ie r t a , y examinar 
si se promueve ó puede promoverse con el apoyo 
de una acción legal preexis tente . 

Y no se crea que puede considerarse un asunto 
puramente adminis t ra t ivo y no con tenc ioso , por 
que haga referencia á alguno de los objetos p r o 
pios de la Adminis t ración. De ningún m o d o : hay 
muchos que considerados en general son admin i s 
trativos , porque la mater ia sobre que versan cor
responde á los l ímites de aque l l a , y sin embar 
go su conocimiento no es propio de la autoridad 
de este r amo, cuando se in ten ta el ejercicio de una 
acción civil. Tales s o n , en t re otros que podrían 
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enumera rse , las demandas sobre la protección de 
la propiedad literaria j sobre los derechos ú obliga
ciones de los establecimientos de beneficencia ó de 
los fondos públicos del común; sobre el aprovecha
miento de los pastos , caza y pesca , aguas y riegos; 
sobre la propiedad de los privilegios de invención 
é in t roducc ión; sobre el uso y disfrute de las mi 
n a s ; sobre los contratos ú obligaciones mercant i 
les ; y los relativos á asociaciones gremiales y de 
socorros m u t u o s ; incidencia sobre caminos , cana
les y ba rcas ; sobre nivelación y construcción de 
edificios; sobre la expropiación forzosa por causa 
de util idad públ ica , y otros de esta clase en que un 
part icular ó corporación tenga que reclamar ó de
fender algún derecho fundado en el dominio ó en 
otro t í tulo legal. 

2 . a Par t iendo de esta teoría se puede compren
der mas fácilmente la segunda regla arriba sentada, 
reducida á que la Administración rio puede ocupar
se mas que en los asuntos gubernativos ó adminis
trativos ; porque ya ofrece menos dificultad el com
prender cuáles son estos. En e f ec to , por regla ge
neral puede asegurarse que los negocios propios de 
la Administración son todos aquel los , que corres
pondiendo á alguno de los objetos de esta , no entran 
en los límites del poder judic ia l ; es d e c i r , todos 
los que no han llegado á la esfera de contenciosos, 
por no poder ser promovidos en virtud de alguna 



d é l a s acciones civiles. Trá tase por ejemplo de cons
t ru i r una fuente pública para el aprovehamiento 
común de un pueblo : los vecinos tendrán derecho 
á dirigir sus peticiones á la autoridad adminis t ra t i 
va , á fin de que aquella se coloque en e! punto mas 
conveniente y se construya del modo mas út i l al 
uso del vecindar io; pero n inguno de ellos podrá 
ejercitar una acción civil, reclamando que la fuen
te se situé en otro paraje, ó se ejecute la obra ba
jo forma dist inta que la proyectada. Serán pues pr i 
vativas de la Administración y no de la Jus t ic ia , las 
gestiones que acerca de este particular se i n t e n 
t e n . — Un ayuntamiento in ten ta construir un ce
menter io á la inmediación de una casa ó de una h e 
redad que ha de ser perjudicada por su cercanía . 
Razones poderosas apoyarán tal vez la oposición del 
dueño á que la construcción se haga en aquel sit io; 
pero como no t iene ninguna acción legal fundada en 
un derecho p reex i s t en t e , no podrá acudir al poder 
judicial para que oiga sus razones en j u i c i o , sino á 
la autoridad administrat iva para que resuelva gu 
bernat ivamente y según lo que exija la convenien
cia pública. 

Se distinguen pues con alguna claridad cuáles 
son los asuntos por su naturaleza contenciosos y cuá
les ios administrativos. Pero la teoría propuesta es
tá sin embargo sometida á una limitación muy esen
c i a l , emanada de nuest ro derecho vigente. Previo-



ne este (en la real orden de 8 de mayo de 1839 ) 
a q u e las disposiciones y providencias que dicten 
los ayuntamientos y en su caso las diputaciones p ro
vincia les , en los negocios que pertenecen ásus atri
buciones según las leyes, forman estado y se lleven 
á e f e c t o , sin que los tribunales admitan contra 
ellas los interdictos posesorios de manutención ó 
posesión; aunque debiendo administrar justicia á 
las p a r t e s , cuando estas entablen las otras accio
nes que legalmente les c o m p e t a n . " Se ve pues que 
según esta disposición de d e r e c h o , el poder jud i 
cial no puede mezclarse en el conocimiento de las 
acciones de posesión sumar ia , cuando la Adminis 
tración ha in terpues to su autoridad en negocios de 
sus especiales atribuciones. Dificultoso es clasificar 
si el punto sobre que verse el conocimiento es ver
daderamente de la competencia administrat iva. Pa
ra ello es necesario el examen detenido é imparcial 
de la ley ó disposición de de recho , en que la Ad
ministración funde sus actos , y deducir si efectiva
m e n t e le compete ó no el ejercicio de autoridad que 
se hubiere a t r ibu ido : y si obrando aquella dentro 
de sus justos l í m i t e s , ha dictado un acuerdo ó pro
videncia propia de sus a t r ibuciones , el poder jud i 
cial no t iene facultad entonces para contrar iar sus 
efectos, aunque se invoque su protecion por medio 
de la acción que los prácticos llaman interdicto. 
Pero sí podrá y aun deberá ese mismo poder ad-
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mit i r las otras acciones legales que los interesados 
i n t e n t e n , y conocer del mismo asunto en los j u i 
cios plenarios de posesión y propiedad, aunque la 
materia sobre que versen sea admin is t ra t iva , con 
tal de que haya algún derecho civil que reclamar . 

Lo expuesto hasta aquí se refiere solo á los asun
tos que t ienen el carácter de cwiles ; pero no á los 
que corresponden á la clase de criminales. Respec 
to de estos la designación de los linderos en t r e las 
atribuciones judiciales y las adminis t ra t ivas es muy 
fácil de hacer , si nos guiamos por un principio ge 
neral é invariable. A la Administración compete 
precaver y evitar los delitos , y cuando no ha podi 
do impedir su ejecución , a t enuar sus e fec tos , i n 
dagar sus autores y en t regar los , si los descubre , al 
brazo de la jus t ic ia . Pe ro á esta incumbe solo ejer
ci tar su p o d e r , cuando el delito se ha comet ido, 
para disminuir sus consecuenc ias , proteger á los 
ofendidos , averiguar quiénes son sus perpetrado
r e s , é imponerles el castigo legal. La Adminis t ra 
ción y la Just icia trabajan hasta cierto punto de 
consuno, mezclan y confunden sus atr ibuciones en 
todo lo que es relativo á la averiguación de los de
l i tos y al descubr imiento de los de l incuen tes ; pero 
cumplido cierto plazo , la Administración cesa en 
sus funciones y deja al poder judicial que exclusi
vamente ejerza las suyas. 

Lo mismo sucede respecto de otra clase de deli-



— 3 7 6 -
t o s , que por su naturaleza excepcional son juzga
dos bajo otras formas y por t r ibunales diversos de 
los comunes. Todos los abusos de la l ibertad de im
prenta pueden considerarse en este caso. La Admi
nistración se esfuerza en precaverlos y evitarlos por 
los medios que en su lugar hemos v is to ; procura 
aminorar sus funestos efectos cuando han llegado á 
perpe t ra rse , y prepara ¡a organización del ju rado 
que califica la gravedad de estos delitos y que d ic 
ta sus fallos judiciales. 

3 . a Mas volviendo á los asuntos c iv i les ; aun 
deslindados de la manera posible los negocios ad
ministrat ivos y los jud ic ia les , es necesario en t ra r 
en la calificación de o t r o s , que siendo contencio
sos por su naturaleza, en razón al derecho preexis
t en t e en que se fundan , participan ala vez de la 
cualidad de administrativos por el carácter de su 
objeto y por las circunstancias de los que en ellos 
t ienen in terés . Esta clase de asuntos se denominan 
conlencioso-administrativos, y su deslinde ofrece 
no menos dificultades, porque es casi imposible ha
cerlo con el auxilio de reglas generales y fijas. 

H a y , sin embargo , ciertas cuest iones, que cor
responden á un tiempo á la clase de contenciosas 
y administrativas. Tales son por e jemplo , a lgu
nas de las que se suscitan sobre el goce de la p ro 
piedad y de los derechos que de ella emanan. Es tas 
cuestiones son siempre contenciosas por su propia 
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í n d o l e , pues t ienen por objeto el ejercicio de una 
acción civil; pero cuando se interesa en su resolu
ción una parte colectiva de la sociedad, como un 
pueblo ó un número considerable de sus vecinos, 
una provincia ó el es tado , entran en los límites de 
la Administración ; y como no pueden decidirse por 
medios breves y gubernat ivos , sino con sujeción á 
las formas solemnes de los ju ic ios , indudablemen
te se deben calificar de contencioso-administrativas. 

E n todos los demás casos en que se t ra te de de 
cidir controversias sobre derechos positivos , y con 
arreglo á los principios de la jur isprudencia civil , 
el conocimiento es sin disputa contencioso; mas si 
estas controversias afectan á los intereses de la so
ciedad y de una parte colectiva de sus individuos, 
ó á los de un particular y los de aquel la , ese mismo 
conocimiento es á la vez administrativo. Si pues se 
t ra ta por ejemplo de construir un edificio público 
en un ter reno de propiedad p r ivada , y su dueño 
se opone á ello defendiendo su dominio mientras 
no se le indemnice por los medios que la ley pres
c r i b e , esta oposición apoyada en un derecho res
petable contra la exigencia fundada en la utilidad 
públ ica , deberá ser objeto de una cuestión jurídica 
aun tiempo y administrativa. 

Pero en todos estos casos ¿ qué t r ibunal deberá 
conocer de las cuestiones y decidirlas ? Es te es uno 
de los grandes vacíos que se encuen t ran en núes-



— 3 7 8 — 

t ra legislación y que ofrece á cada paso tan em
peñados conflictos de autoridades y tan repetidas 
competencias , en que las mas veces con la mejor 
buena fe combaten frente á frente la Adminis t ra
ción y la Justicia con grave daño de los in t e re 
ses que se disputan y con mengua del prest igio 
que han menester todos los poderes del estado^ 
Desgraciadamente no se conocen todavía en t re nos
otros t r ibunales que participando á un t iempo de 
la jurisdicción administrativa y de la contenciosa, 
tengan la atr ibución propia y legal de juzgar los n e 
gocios de esa clase. De aquí dimana que si en estos 
es la Administración quien toma á su cargo el co* 
noc imien to , el interés individual no t iene suficien
t e garant ía en sus litigios con los intereses comu
n e s , ni aun estos la t ienen tampoco en sus cuest io
nes con los par t iculares ; y por el contrario si son 
los t r ibunales los que ent ienden y dec iden , escu
dados con su inamovilidad , con sus pausadas for
m a s , con todas sus solemnidades, la Admin i s t r a 
ción se ve á cada paso llena de t r a b a s , sin poder 
usar de aquella libertad de acción que necesita pa
ra obrar con desembarazo y para llenar cvmplida-
mente los objetos de su ins t i tu to . 

Preciso es pues reconocer la necesidad de t r i 
bunales contencioso-administrativos con el cargo 
de ejercer esa especie de jurisdicción mista. Mas 
en t re tan to no se establezcan ¿quién deberá conocer 

V 
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* Por esta razón se creó en 4 de setiembre de 1842 
una comisión para que formulase un proyecto de ley acer
ca del modo de terminar estos conflictos; pero no se han 
visto aun los resultados. 

de los asuntos de esta clase? Imposible nos es dar 
á esta duda una solución satisfactoria. Habrá mu
chos casos en que esas cuest iones se puedan deci 
dir por los t r ibunales comunes ; pero en muchos 
otros la Administración no cederá su prerogativa 
despojándose de su in t e rvenc ión , en asuntos que 
d i rec tamente in teresen al todo ó á una parte consi
derable de la sociedad. Será forzoso entonces , como 
se ve todos los d í a s , que ambos poderes en t r en en. 
cuestiones de competencia de facul tades , y que se 
susciten esos conflictos cuyos t rámites no están pres
critos por la l ey , y cuya decisión es á veces des
acertada y por lo común lenta y tardia *• 

4 . a Casos hay de otra na tu ra l eza , en que el 
conocimiento ele un asunto corresponde respect i 
vamente á la Adminis t ración y al poder judicial , 
debiendo obrar ambos con total independencia y 
sin oponerse n ingún estorbo que embarace el uso 
de sus privativas jurisdicciones. Así sucede cuando 
los fallos judiciales recaen después de la decisión 
de un punto administrat ivo p r e l im ina r ; en cuyo 
caso esta decisión, que puede llamarse pre-judicialj, 
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lejos de ser un obstáculo á la resolución jur íd ica , 
puede servir de fundamento al juez ó t r ibunal que 
conozca del asunto. La Administración por ejem
plo intenta abrir un c a m i n o , da sus disposiciones 
sobre e l l o , dirige la nivelación y contrata la obra 
con un empresario. Pero e s t e , para cumplir con lo 
estipulado, t iene precisión de hacer uso de un t e r 
reno propio de un pa r t i cu l a r , ó causa algún pe r 
juicio cuya indemnización se reclame. Entonces la 
Administración debe ocuparse en la cuestión pre
judicial, examinando si el empresario ha cumplido 
su c o n t r a t a , si se ha excedido, y si con razón ha 
usado del te r reno que creía público ó se ha visto 
precisado á perjudicar á un tercero : y si juzgare 
que ha llenado las condiciones impues t a s , deberá 
declararlo a s í , prestándose á responder por él so
bre la indemnización que el particular rec lame. 
Hasta aquí la Administración ha obrado den t ro del 
círculo de su competencia; pero formalizada la ac
ción del d u e ñ o , ent ra en la controversia jurídica; 
y el poder j u d i c i a l , sin oponerse á los actos admi
nis t ra t ivos , ni destruir ó debilitar sus efectos, oye 
en juicio á las partes y decide sobre la reivindica
ción del te r reno ó sobre la indemnización de los 
daños. Cada cual de estos diversos poderes se en
t romete pues solo en aquello que le es pr ivat ivo, 
y decide y falla sin entorpecer ni estcrbar sus r e s 
pectivas a t r ibuciones . 
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5 . a Pero por mas que se deslinden e s t a s , en 
muchos casos serán inevitables las competencias de 
facultades y jurisdicción : y entonces ¿quién debe
rá dirimirlas de una manera i r revocable? Tampoco 
ha sido prevista esta dificultad por nuestro dere 
cho consti tuido. Mas la ju r i sp rudenc ia , impulsada 
por la necesidad de dar solución á las cuestiones, 
ha abierto un camino que es hoy el mas llano y el 
único pract icable. Autorizar al t r ibunal supremo 
para dir imir estas competencias , sería dar al poder 
judicial una superioridad, impropia de su ins t i tu to , 
sobre la Admin is t rac ión , con fundado recelo de 
que se usurparan á esta sus naturales atr ibuciones 
para aumentar las de la just icia. Ha sido pues for
zoso recurr i r á mayor a l t u r a , á la insti tución mas 
augusta y elevada, que es el t r o n o , y de él par ten 
las decisiones sobre estos conflictos de jurisdicción. 
Pero tampoco este medio deja de ofrecer graves in
convenien tes , mientras no se establezcan otras se
guridades de acierto. El ministro de la Goberna
ción es hov el arbitro de estas cuestiones tan deli-

•i 

codas , y puede resolverlas sin mas ilustración que 
su propio dictamen : porque tampoco tenemos otra 
alta corporac ión , centro del saber y de todas las 
d ignidades , cuyos miembros sean los consejeros 
natos de la corona y cuyo voto consultivo tenga á 
su favor la presunción del ac ie r to , la suma posible 
de l uce s , el prestigio de su elevación y el respeto 
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debido á su prudencia. El consejo de Estado es el 
único cuerpo á quien corresponde dar su parecer 
en estas cuestiones de competencia > para que el 
rey las resuelva bajo la responsabilidad de su mi 
nis tro. 

Establecido este pr imer consejo del r e i n o , es 
preciso también prescr ibir los t rámites y formas 
conducentes á la decisión de esta clase de negocios. 
Hoy están estos reducidos por una práctica apoya
da en la r a z ó n , á oficiarse mutuamente las au tor i 
dades y jueces ó t r ibunales que pretenden apropiar
se el conocimiento de un a s u n t o , exponiendo las 
razones en que fundan su jurisdicción ; y si no con
siguen convencerse , y n inguno cede en su deman
da , cada cual remite su expediente ó actuación á 
su respectivo min i s t e r io , y con vista de los an t e 
c e d e n t e s , el gobierno resuelve á quién compete 
conocer del a sun to . 

Estas son las únicas reglas que pueden darse 
acerca de la competencia de facultades de la Admi
nistración y del poder judicial. Distan mucho de la 
exacti tud, y no bastan c ier tamente á evitar ni dar 
cumplida solución á las cuestiones que diar iamente 
se controvierten en ei foro y ante las autoridades y 
corporaciones administrativas; pero mientras leyes 
bien meditadas no establezcan principios fijos y mar
quen con reglas claras y previsoras, los puntos de di
visión que hayan de servir de límites á entrambos 



poderes , los t r ibunales que han de conocer de 
las materias m i s t a s e l modo de resolver estas cues
t iones de competenc ia , y la autoridad suprema que 
haya de dir imir las; sería muy aventurado proponer 
aquí otras doc t r inas , que por mas que estuviesen 
apoyadas en las buenas teorías de Adminis t rac ión , 
no tendrían la sanción legal del derecho adminis
t ra t ivo . 

FIN DE ESTA OBRA. 





Be la eleííton ííe Wtputabos g propuesta para Senadores. 

Del número de diputados y senadores que corresponde á 
cada provincia. 

Artículo!. 0 Todas las provincias de la península é 
islas adyacentes nombrarán un diputado por cada 502) al
mas de su población, y propondrán por cada 852) tres 
candidatos para el senado. 

2.° La provincia en que resulte un exceso ó sobrante 
de la mitad al menos del número respectivo de almas, ex
presado en el artículo anterior, nombrará un diputado , y 
propondrá tres candidatos mas para senadores. 

3.° Para que pueda tener efecto lo dispuesto en el ar
tículo 19 de la Constitución, las dos primeras renovacio
nes por terceras partes de los senadores se verificarán 
por un. sorteo que se hará en el senado luego que este se 
reúna, cuidando de que en cuanto sea posible, se renue
ven también por terceras partes los senadores de cada 
provincia, sin que nunca se renueven á la vez todos los 
senadores de la provincia que tenga mas de uno. 

CAPITULO I. 

TOMO I I I 



— 3 8 6 — 

4.° Siempre que haya elecciones generales ó parcia
les , cada provincia nombrará ademas un número de dipu
tados suplentes igual á la tercera parte de los senadores 
que haya que proponer y de los diputados que haya que 
nombraren aquel acto, sin que deje de elegir diputado 
suplente, aunque solo nombre un diputado propietario ó 
proponga un senador. 

5.° Los diputados suplentes serán llamados solamen
te á ejercer su encargo cuando algún diputado propietario 
nombrado en la misma elección, sea elegido s e n a d o r ó 
cuando por cualquier causa no llegue á tomar asiento en 
el congreso. 

6.° Conforme á los artículos precedentes, correspon
de á cada provincia nombrar en las próximas elecciones 
generales los diputados , así propietarios como suplentes, 
y proponer ios senadores que expresa el estado adjunto á 
esta ley. 

CAPITULO II. 

De las calidades necesarias para ser elector. 

Art. 7.° Tendrá derecho á votar en la elección de di
putados á cortes de cada provincia todo español de 25 años 
cumplidos y domiciliado en ella, que se halle al tiempo de 
hacer ó rectificar las listas electorales, y un año antes, 
en uno de los cuatro casos siguientes : 

1.° Pagar anualmente 200 rs . vn por lo menos de 
contribuciones directas, inclusas las de cuota fija. 

Debe considerarse comprendido en este caso todo indi
viduo que por la escritura registrada de una sociedad co
lectiva de industria ó comercio, justifique que por el ca
pital 6 la industria que tiene puesta en ella, paga una 
contribución que no baja de 200 rs. al año. 

Solo servirán para probar el pago de los 200 rs . expre
sados los recibos de los recaudadores, ó los documentos 
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justificativos de las oficinas donde existan los repartos de 
las contribuciones. 

2.° Tener una renta líquida anual que no baje de 
1500 rs. vn. procedente de predios propios rústicos ó ur
banos, ó de ganados de cualquiera especie, ó de estable
cimientos de caza y pesca , ó de cualquiera profesión pa
ra cuyo ejercicio exijan las leyes estudios y exámenes 
preliminares. 

Los profesores probarán su renta con certificados de 
los ayuntamientos de los pueblos donde residen , y los 
propietarios con las escrituras de arriendo ú otros contra
tos de la misma especie cuando los haya, y si no los hay, 
con los justiprecios de peritos nombrados por los ayunta
mientos en cuya jurisdicción estén situados los bienes. 

Los labradores que posean una yunta propia destinada 
exclusivamente á cultivar las tierras de su propiedad, es-
tan comprendidos en este caso, sin necesidad de justificar 
su renta. 

3.° Pagar en calidad de arrendatario ó aparcero una 
cantidad en dinero ó frutos que no baje de 32) rs. vn. al 
año bien sea por las tierras que cultive ó aproveche, in
clusos los edificios y artefactos destinados al beneficio de 
las mismas y sus productos , bien sea por los ganados de 
cualquiera especie, ó por los establecimientos de caza ó 
pesca que beneficie. 

Los labradores que tengan dos yuntas propias destina
das exclusivamente á labrar sus propias tierras, ó las que 
cultiven de propiedad ajena en arriendo ó aparcería, se
rán comprendidos en este caso, sin necesidad de probar el 
arrendamiento que pagan. 

4.° Habitar una casa ó cuarto destinado exclusiva
mente para sí y su familia, que valga al menos 2500 rs. 
vn. de alquiler anual en Madrid, 1500 rs. vn. en los de-
mas pueblos que pasen de 50000 almas, 1000 rs. vn. en 
los que excedan de 20000 almas, y 400 rs. en los demás 
de la nación. 

Para los efectos de este artículo podrá acumularse la 
renta procedente de bienes propios y lo que se pague de 
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arrendamiento por los que se cultiven de propiedad ajena,, 
computando el precio del arrendamiento como equivalente 
á la mitad de una renta de igual valor, de manera que de
berá ser inscrito en la lista electoral el que justifique te
ner 500 rs. vn. de renta propia y pagar 200Ó de arrenda
miento , y así en los demás casos. 

Art. 8.° Para justificar la renta ó contribución servi
rán como bienes propios: 1.° á los maridos los de sus 
mujeres, mientras subsista la sociedad conyugal: 2.° á los 
padres los de sus hijos, mientras sean administradores le
gítimos de sus personas y propiedades (1). 

9.° Si en alguna provincia no llegasen á resultar 300 
electores por cada diputado propietario que le correspon
de nombrar, se completará este número con los mayores 
contribuyentes de impuestos directos, añadiendo ademas 
los que paguen igual cuota de contribuciones que la me
nor que fuese necesaria para completar el número de 300 
electores por cada diputado. 

10. Para ser elector no es indispensable pagar la con
tribución ó arrendamiento, ni disfrutar la renta necesaria 
en la misma provincia en que se tiene el domicilio. 

11. No podran votar aunque tengan las calidades ne
cesarias : 

1.° Los que se hallen procesados criminalmente, si 
hubiese recaído contra ellos auto de prisión. 

2.° Los que por sentencia, legal hayan padecido penas 
corporales aflictivas ó infamatorias sin haber obtenido re-* 
habilitación. 

3.° Los que estuviesen bajo interdicción judicial por 
incapacidad física ó moral. 

4.° Los que estén en quiebra ó fallidos, ó en suspen
sión de pagos ó con sus bienes intervenidos. 

5.° Los deudores á los caudales públicos como se
gundos contribuyentes. 

(1) También sirven por espacio de un año las rentas ó contri
buciones correspondientes á los bienes que se hubieren enajena
do fin virtud de la ley de expropiación forzosa de 14 de julio 
de 1836. 
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CAPITULO III. 

Be la formación de las listas electorales. 

Art. 12. Las diputaciones provinciales formarán las 
listas de los electores, oyendo á los ayuntamientos, y va
liéndose de cuantos medios estimen oportunos. 

13. Estas listas estaran expuestas al públido en todos 
los pueblos de la provincia por espacio de quince dias an
tes de cada elección general, y todos los años desde el dia 
i . ° de julio hasta el 15. 

14. Las listas indicarán el nombre, el domicilio, y el 
caso de los prefijados en el art. 7.° en que se halle ca
da elector. 

15. Los individuos que se hallen inscritos en las lis
tas electorales ó que justifiquen deber estarlo, serán los 
únicos que tendrán derecho á reclamar la exclusión ó in
clusión en ellas, tanto de sus propios nombres como de 
cualquier otra persona. 

16. Estos recursos se entablarán ante las respectivas 
diputaciones provinciales directamente ó por conducto de 
los ayuntamientos, dentro de los quince dias en que estén 
expuestas al público las listas electorales en caso de elec
ción general, ó desde el dia 1.° de julio al 15 de agosto to
dos los años. 

17. Las diputaciones provinciales resolverán sobre 
estas reclamaciones á puerta abierta y antes de que se ve
rifique la elección. 

18. Luego que estén hechas las listas de los electores, 
remitirán las diputaciones provinciales á los ayuntamien
tos de las cabezas de distrito electoral la correspondiente 
lista de los electores de cada distrito, cuidando siempre 
de dar el oportuno aviso de las variaciones que en lo su
cesivo se hagan, y comunicándolo á los demás pueblos de 
ia provincia por medio del boletín oficial de la misma. 
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C A P I T U L O I V . 

Del modo de hacer las elecciones. 

Art. 19. Las diputaciones provinciales procederán á 
dividir sus respectivas provincias en los distritos electo
rales que mas convenga á la comodidad de los electores, 
señalando para cabezas de distrito los pueblos donde mas 
fácilmente se pueda concurrir á votar, sin atenerse pre
cisamente en esta operación á las divisiones administrati
va ó judicial; pero nunca el número de distritos electora
les podrá ser menor que el de los partidos judiciales. 

20. Los electores concurrirán á la cabeza de su res
pectivo distrito á dar su voto en los dias señalados en la 
real convocatoria , ó en la que expida el jefe político , si 
no fuese la elección general. 

21. Si en el caso previsto en el art. 28 de la Constitu
ción se hubiesen de hacer elecciones generales, no se ex
pondrá al público las listas á pesar de lo dispuesto en el 
art. 13 de la presente ley; pero las diputaciones provin-
cíalas procederán á resolver las reclamaciones pendien
tes, y á pasar los correspondientes avisos en tiempo opor
tuno, á fin de que los electores puedan concurrir á dar su 
voto á la cabeza del distrito electoral el primer domingo 
de octubre, y practicadas con ios intervalos prescritos 
las demás operaciones para el nombramiento de los dipu
tados y senadores, se hallen unos y otros en la capital de 
la monarquía antes del dia 1.° de diciembre. Todo sin ne
cesidad de ninguna convocatoria. 

22. El primer dia señalado para la votación se reuni
rán los electores á las nueve de la mañana en el sitio de
signado con un dia al menos de anticipación por el ayun
tamiento de la cabeza del distrito; y bajo la presidencia 
del alcalde ó de quien haga sus veces nombrarán un pre
sidente y cuatro secretarios escrutadores de entre los mis
mos electores presentes. 
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Estos nombramientos se harán á mayoría relativa de 
los votos que den los electores durante la primera hora 
íntegra después de la instalación de la junta por medio 
de una papeleta, que cada uno podrá llevar escrita, ó es
cribirá en el acto, debiendo en caso de empate dirimirse 
este por la suerte. 

23. Constituida así ia junta electoral, el presidente y 
los secretarios escrutadores ocuparán la mesa para empe
zar acto continuo la elección. 

24. La elección de los diputados propietarios y su
plentes, y de las personas que han de ser propuestas al 
reven lista triple para senadores, se verificará en el 
mismo acto. 

25. Para dar su voto.cada elector, recibirá del presi
dente de la junta electoral una papeleta, conforme al mo
delo que acompaña, rubricada por el mismo presidente ó 
uno de los secretarios , que tendrá escrita en la parte su
perior la palabra diputados, y mas abajo la de senadores, 
con el correspondiente ck-ro entre los dos. En este caso 
escribirá el elector de su propio puño y secretamente el 
nombre de tantos individuos como diputados y suplentes 
tenga que nombrar la provincia, y á continuación debajo 
de la palabra senadores, los nombres de tres personas por 
cada senador que se ha de proponer. Después se devolve
rá la papeleta doblada al presidente, que la depositará en 
la urna electoral á presencia del mismo votante. 

El elector que por cualquiera causa se halle imposibili
tado de escribir su voto, podrá valerse de otro elector pa
ra que se lo escriba. 

26. Las mismas personas podran sar nombradas di
putados y propuestas para senadores á un mismo tiempo. 

27. La votación durará cinco dias seguidos: empeza
rá todos los dias á las ocho de la mañana, excepto el pri
mero en que ha de empezar después de nombrados el pre
sidente y los secretarios, conforme á lo dispuesto en el 
art. 2 2 , y continuará sin interrupción hasta las dos de la 
tarde, sin poderse cerrar antes, sino en el único caso de 
que hayan dado su voto todos los electores del distrito. 
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28. Luego que se concluya la votación en cada uno 
de los cinco dias, procederán el presidente y los secreta
rios á hacer el escrutinio de los votos, leyendo las pape
letas en alta voz. 

29. Quedarán anulados todos los votos de las papele
tas que contengan mas nombres que los precisos, y los 
votos repetidos en la misma papeleta ó que no puedan 
leerse; pero valdrán los demás que se lean y los de 
ias papeletas que contengan menos nombres que los 
precisos. 

Cada una de las dos partes en que se divide cada pape
leta, á saber, la que contiene los nombres de los diputa
dos y la que expresa los nombres de los candidatos para 
senadores, se considerará como una papeleta distinta pa
ra los efectos de este artículo. 

30. Terminado el escrutinio. y anunciado el resulta
do á ios electores , se quemarán á presencia de estos to
das las papeletas. 

31. Antes de las ocho de la mañana del dia siguiente 
se fijará en la parte exterior del edificio donde se celebren 
las elecciones una lista nominal de todos los electores que 
hayan concurrido á \otar el dia anterior, y el resumen de' 
los votos que cada individuo hubiese obtenido. 

32. A las ocho de la mañana del siguiente dia de ha
berse cerrado la votación , el presidente y los cuatro se
cretarios formarán el resumen general de los votos, y 
extenderán y firmarán el acta conforme al modelo adjun
to, en la cual se expresará el número total de los electo
res que hay en el distrito, el número de estos que ha to
mado parte en la elección , y el número de votos que ca
da candidato ha obtenido, tanto para diputado como para 
senador. 

Esta acta se depositará en el archivo de ayuntamiento 
de la cabeza de distrito electoral. 

33. El presidente y los cuatro secretarios resolverán 
en el acto á pluralidad absoluta de votos cuantas dudas y 
reclamaciones se presenten por los electores en la junta 
electoral • debiendo hacer de ellos y de las resoluciones 

file:///otar
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que recaigan, especial mención en el acta si el reclaman
te lo pide. 

34. El presidente y los secretarios nombrarán de en
tre ellos mismos un comisionado para que lleve copia cer
tificada del acta á la capital de la provincia, y asista allí 
al escrutinio general de los votos. 

35. Este escrutinio general se hará el duodécimo dia 
de haberse empezado las elecciones en una junta com
puesta de los diputados provinciales y de los comisiona
dos de los distritos, que presidirá el jefe político, y en la 
que harán de secretarios los cuatro comisionados que la 
suerte designare. 

En esta junta resolverán los electores comisionados á 
pluralidad absoluta de votos las dudas y reclamaciones 
que por los mismos se presenten , y si en alguna votación 
ocurre empate, lo dirimirá el comisionado de mas edad. 

36. Hecho el resumen general de los votos por él es
crutinio de las actas electorales de los distritos , los indi
viduos que hubiesen obtenido la mayoría absoluta de vo
tos de los electores que han tomado parte en la elección, 
quedarán elegidos diputados ó candidatos para, senadores 
en la forma siguiente: 

Entre los que hayan obtenido mayoría absoluta de vo
tos para diputados, lo serán propietarios los que hubiesen 
obtenido mayor número de votos basta completar el nú
mero de los que la provincia debe enviar al congreso, y 
suplentes por el orden del número de votos obtenidos, to
dos los restantes , aunque pasen del número prescrito en 
el art. 4.° Del mismo modo se considerarán propuestos en 
la lista triple para senadores los que hayan tenido mas 
votos hasta completar el número de candidatos preciso; y 
todos los demás que hayan obtenido mayoría absoluta, 
serán candidatos suplentes por el orden también del nú
mero de votos obtenidos ; de manera, que si uno ó mas 
senadores nombrados no llegasen á ejercer su encargo por 
cualquier motivo, se considerará completada de nuevo la 
propuesta para que el rey elija otra vez con los suplentes 
á quienes corresponda; y solo en el caso de que no los 
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haya, se procederá á completar la lista triple por medio 
de segunda elección. 

En caso de que dos ó mas personas liayan tenido igual 
número de votos para diputados ó senadores , se decidirá 
por medio de la suerte en la misma junta electoral el lu
gar de preferencia que á cada uno corresponda. 

Si una misma persona fuese propuesta para senador 
por dos ó mas provincias á un tiempo, en caso de ser 
nombrada por alguna, completarán los suplentes á quie
nes corresponda las listas triples de las demás que le hu
bieren elegido, y donde no haya suplentes se procederá á 
segunda elección. 

37. En seguida se extenderá el acta conforme al mo
delo adjunto , que firmarán el presidente y los cuatro se
cretarios escrutadores, en la cual se expresará el número 
total de los electores de la provincia, el número de estos 
que ha tomado parte en la elección y el número total de 
•votos que ha obtenido, no solamente cada uno de los 
diputados suplentes ó candidatos para senador que hayan 
sido nombrados, sino también todas las demás personas 
que los hayan tenido por el orden respectivo de los votos. 

Se expresarán asimismo en el acta las dudas que pue
dan ocurrir y las resoluciones que recaigan, si el recla
mante lo pide. 

38. Acto continuo se autorizarán por el presidente y 
los cuatro secretarios tantas copias del acta, cuantas sean 
precisas para que el jefe político remita una al gobierno 
á fin de que el rey elija los senadores correspondientes, 
otra á cada senador cuando sea nombrado y otra á cada 
diputado, tanto propietario como suplente, la cual íes 
servirá de credencial para presentarse á ejercer sus fun
ciones en el respectivo cuerpo colegislador, sin que para 
ser admitido en él sea indispensable presentar la corres
pondiente copia, si ya se ha presentado otra de la misma 
elección. 

Esta acta original y las copias de las de los distritos 
que sirvan para formarla, se depositarán en el archivo de 
la diputación provincial. 
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39. ES jefe político hará imprimir y circular el acta 
de la junta electoral de su provincia y la lista nominal de 
todos los electores que han ocurrido á votar en ella. 

40. Si no resultase nombrado en la primera elección 
el número de personas preciso para componer las listas 
triples de los senadores, que corresponde proponer á la 
provincia ó el número completo de los diputados propie
tarios , convocará el jefe político á segundas elecciones, 
fijando dentro del mas breve.plazo posible el dia en que 
se han de celebrar las nuevas juntas electorales de distrito. 

Pero aunque siempre que haya segundas elecciones, se 
han de nombrar los diputados suplentes que corresponden 
á la provincia, no se procederá á segunda elección, si 
únicamente han quedado por nombrar en la primera los 
diputados suplentes en todo ó en parte. 

41. También se procederá por medio de segunda elec
ción, cuando resulte que no haya suficiente número de 
candidatos para el senado, ó de diputados suplentes para 
reemplazar á los propietarios en los casos previstos en el 
art. 5.° de la presente ley. 

42. En la convocatoria para las segundas elecciones 
se han de expresar los nombres de los candidatos en quie
nes puede recaer la segunda elección, que serán única
mente los que en la primera obtuvieron respectivamen
te mayor número de votos en razón de tres candidatos 
por cada diputado que falte nombrar; ó de cada indivi
duo que se necesite para completar las listas triples de 
las propuestas de senador. 

Si dos ó mas individuos hubiesen obtenido igual núme
ro de votos al menor que se requiera para ser candidato en 
las segundas elecciones, podran también ser elegidos 
en estas. 

43. En el acto de la junta electoral de provincia que
darán designados, con arreglo á lo dispuesto en el art 37, 
los candidatos para las segundas elecciones, bien se ha
yan de celebrar estas inmediatamente, conforme al artí
culo 40 , 6 bien se hayan de convocar mas adelante según 
el art. 41. 
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44. En las segundas elecciones, tanto generales co
mo particulares se observará estrictamente todo lo pres
crito en los artículos anteriores, con solo la diferencia de 
que cada elector no podrá nombrar mas número de dipu
tados, inclusos los suplentes, ni de candidatos para sena
dores , que los que falten para completar el número cor
respondiente á la provincia. 

45. Para ser nombrado diputado ó propuesto para 
senador en las segundas elecciones, bastará obtener la 
mayoría relativa de votos. 

46. Entre los candidatos que obtengan igual número 
devotos , decidirá la suerte. 

47. Las vacantes de senador y las de diputados que 
ocurran, después de haber estos tomado asiento en eí con
greso, se remplazarán por elecciones parciales y sucesi
vas, que se han de celebrar de un modo enteramente con
forme á las elecciones generales. 

48. Atendiendo á los pocos medios de comunicación 
que existen entre las respectivas islas que forman la pro
vincia de Cananas, el gobierno dispondrá que medie la 
distancia de tiempo suficiente, no solo entre ía exposición 
pública de las listas antes de cada elección general, y las 
juntas electorales de distrito, sino también entre estas 
juntas y la general de la providencia. 

49. Todas las operaciones relativas á la elección , se 
harán en público. 

50. En las juntas electorales no podrá tratarse mas 
que de las elecciones, todo lo demás que en ella se haga 
es ilegal y nulo. 

51. Ningún individuo, cualquiera que sea su clase ó 
profesión , podrá presentarse con armas, palo ó bastón en 
las juntas electorales, y el que lo hiciere será expelido y 
privado del voto activo y pasivo en aquella elección , sin 
perjuicio de las demás penas á que pueda haber lugar. -

52. Al que presidiere las juntas electorales toca man
tener el orden bajo la mas estrecha responsabilidad, á 
cuyo fin queda revestido por la presente ley de toda la 
autoridad necesaria. 



—397 — 

CAPÍTULO V. 

De las calidades necesarias para ser senador 6 diputado. 

Art. 53. Los diputados podran ser nombrados sena
dores , pero estos no podran ser elegidos diputados. 

54. Si una misma persona fuese nombrada al mismo 
tiempo senador y diputado, y no tuviese las calidades que 
para el primer cargo se requieren, podrá desempeñar 
el segundo. 

55. Todos los españoles que tengan las circunstan
cias prescritas en la Constitución y en la presente ley, 
podran ser diputados, si no se hallan comprendidos en 
ninguno de los casos que se expresan en el art 11. 

56. Para ser senador se requiere ademas poseer una 
renta propia ó un sueldo que no baje de 302) rs. vn. al 
año, ó pagar 32) rs. vn. anuales de contribución por sub
sidio de comercio. 

Solo servirán para este objeto los sueldos de los em
pleos que no pueden perderse sino por causa legalmente 
probada, y los que con arreglo á las leyes vigentes se dis
fruten ó haya derecho á obtener por retiro, jubilación 
ó cesantía. 

La renta propia, el sueldo y la contribución podran 
acumularse para completar la suma necesaria, en cuyo 
caso cada real de contribución equivaldrá á diez de ren
ta ó sueldo. 

57. No podran ser elegidos para diputados ni s e 
nadores : 

1.° Los jefes de la casa real en ninguna provincia de 
la monarquía. 

2.° Los capitanes generales y comandantes generales 
de provincia; los regentes, magistrados y fiscales de las 
audiencias: los jefes políticos y sus secretarios; los in
tendentes y sus secretarios, y los contadores ¿ tesoreros 
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y administradores de rentas de las provincias, en las que 
tienen su residencia. 

3.° Los ministros, los magistrados de los tribunales 
supremos , los directores generales de todos los ramos de 
la administración , los oficiales de las secretarías del des
pacho , todos los empleados en oficinas generales de la 
corte que disfrutan igual ó mayor sueldo que los com
prendidos en el párrafo anterior, y los empleados en la 
casa real, en la provincia de Madrid. 

4.° Los jueces de 1 . a instancia, en los dirtritos elec
torales que correspondan en todo ó en parte á los partidos 
judiciales en que ejerzan su jurisdicción. 

Tampoco podran ser propuestos para senadores por las 
provincias que correspondan en todo ó en parte á sus res
pectivas diócesis los arzobispos, obispos, provisores, vi
carios generales. 

Art. 58. Tanto el cargo de senador como el de dipu
tado es gratuito y enteramente voluntario, pudiendo re
nunciarse aun después de aceptado y empezado á ejercer. 

59. Si un mismo individuo fuese elegido diputado por 
dos ó mas provincias á la vez, optará ante el congreso 
por la que mejor estime, y por la otra será reemplazado 
por el diputado suplente á quien corresponda, y á falta de 
este se procederá á segunda elección. 

Articulo transitorio 'para las provincias Vascongadas y 
Navarra. 

Las diputaciones de las provincias de Álava, Guipúzcoa 
y Vizcaya, en unión con igual número de individuos de 
los ayuntamientos de las capitales, cumplirán con lo que 
en esta ley se encargaá las diputaciones provinciales, y 
estas juntas y la diputación provincial de Navarra forma
rán en sus respectivas provincias las listas de los electo
res hasta completar por lo menos el número que corres
ponda á los pueblos que puedan tomar parte en la elec
ción , en razón de 300 electores por cada diputado, ins-
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eribiendo en lugar de los que en las demás provincias pa
guen 200 rs. de contribución , á los mayores pudientes, 
acomodándose en lo posible á las bases fijadas en los pár
rafos 2.°, 3.° y 4.° del art. 7.° de la presente ley. 

Ley de 24 de agosto de 1837^ circulada en 25 del mismo. 

Que los salarios de los jueces y dependientes del foro, co
mo las congruas de los curas párrocos no dan derecho 
electoral. 

Las cortes, habiendo tomado en consideración una ex
posición de la diputación provincial de Zaragoza sobre la 
inteligencia del art. 7.° de la ley de 20 de julio último, en 
uso de sus facultades han decretado lo siguiente: 

Tanto los salarios de los jueces y dependientes del fo
ro , como las congruas de los curas párrocos, deben con
siderarse como sueldos de un destino público, y por con
siguiente no les puede servir para ser inscritos en las lis
tas electorales. 



Be la Ctbcrtaír W 3mprtnta. 

LEY ÜE 22 DE OCTUBRE Ó DE 12 DE NOVIEMBRE DE 1820, 

TITULO I. 

Extensión de la libertad de imprenta. 

Art. 1.° Todo español tiene derecho de imprimir y 
publicar sus pensamientos sin necesidad de previa censura. 

2 . a Se exceptúan solamente de esta disposición gene-
raí los escritos que versen sobre la sagrada escritura y 
sobre los dogmas de nuestra santa religión, los cuales no 
podrán imprimirse sin licencia del ordinario. 

3.° No podrá negar el ordinario esta licencia sin pre
via censura ; de la cual se dará traslado al autor ó editor; 
y si este no se conformase con ella, podrá contestar, ex
poniendo sus razones para que recaiga sobre el escrito 
segunda censura. -

4.° Si esta fuese contraria á la obra, podrá recurrir 
el interesado á la junta de protección de libertad de im
prenta, de que se hablará después (1) , la cual pasará el 
escrito con su dictamen al ordinario para que este con ma
yor instrucción conceda ó niegue la licencia; lo que debe
rá hacer en el término de tres meses cuando mas, contan-

(1) Esta junta de protección no existe en el dia. 
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do desde que el autor presente por primera vez la obra. 
5.° En el caso de que el ordinario rehusare dar ó ne

gar la licencia, ó faltare de cualquier modo á lo prescrito 
en los artículos anteriores, el interesado podrá recurrir á 
la junta de protección de libertad de imprenta, la que lo 
elevará al conocimiento de las cortes. 

TITULO II. 

De los abusos de la libertad de imprenta. 

Art. 6.° Se abusa de la libertad de imprenta expresa
da en el artículo 1.°, de los modos siguientes: 1.° Publi
cando máximas ó doctrinas que conspiren de un modo di
recto á destruir ó trastornar la religión del estado, ó la 
actual Constitución de la monarquía. 2.° Cuando se pu
blican máximas ó doctrinas dirigidas á excitar la rebelión 
ó la perturbación de la tranquilidad pública. 3.° Incitan
do directamente á desobedecer alguna ley ó autoridad le
gítima, ó provocando á esta desobediencia con sátiras ó 
invectivas. 4.° Publicando escritos obscenos ó contrarios 
á las buenas costumbres. 5.° Injuriando á una ó mas per
sonas con libelos infamatorios que tachen su conducta 
privada, y mancillen su honor ó reputación. 

7.° En el caso de que un autor ó editor publique un 
libelo infamatorio, no se eximirá de la pena que mas ade
lante se establece en esta ley, aun cuando ofrezca probar 
la imputación injuriosa, quedando además al agraviado 
la acción expedita para acusar al injuriante de calumnia 
ante los tribunales competentes. 

8.° Pero si en algún escrito se imputaren delitos co
metidos por alguna corporación ó empleado en el desem
peño de su destino , y el autor ó editor probare su aserto, 
quedará libre de toda pena. 

9.° Lo mismo se verificará en el caso de que la incul
pación contenida en el impreso se refiera á crímenes ó 
maquinaciones tramadas por cualquier persona contra el 
estado. 

TOMO I I I 26 
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TITULO III (1). 

Calificación de los escritos , según los abusos especificados 
en el titulo anterior. 

Art. 10. Para la censura de toda clase de escritos de
nunciados como abusivos de la libertad de imprenta, se 
usará de las calificaciones siguientes: 

11. Los escritos que conspiren directamente á t ras
tornar ó destruir la religión del estado , ó la Constitución 
actual de la monarquía, se calificarán con la nota de 
subversivos. 

12. Esta nota de subversión se graduará según la ma
yor ó menor tendencia que tenga el escrito á trastornar 
ó destruirla religión del estado, ó la actual Constitución 
de la monarquía. Esta graduación se hará del modo si
guiente : subversivo en grado primero, en segundo y en 
tercero. 

13. Los escritos en que se publiquen máximas ó doc
trinas dirigidas á excitar la rebelión ó la perturbación de 
la tranquilidad pública, se calificarán con la nota de sedi
ciosos, siguiéndose la misma graduación que en el artí
culo antecedente. 

14. El impreso en que se incite directamente á des
obedecer las leyes ó autoridades legítimas, se calificará 
de incitador á la desobediencia en primer grado; y aquel 
en que se provoque á esta desobediencia con sátiras ó 
invectivas, de incitador en grado segundo. 

15. Las obras escritas en lengua vulgar, que ofendan 

(1) Este título y el 4.°, 5.°, 6.° y 7.° están notablemente alte
rados por la ley de 16 de febrero de 1822 que á continuación se 
insertará. 
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á la moral ó decencia pública, se calificarán con la nota 
de obscenas ó contrarias á las buenas costumbres. 

16. Finalmente, los escritos en que se vulnere la re
putación ó el honor de los particulares, tachando su con
ducta privada, se calificarán de libelos infamatorios. 

17. Todo impreso en que se injurie á las augustas per
sonas de los monarcas ó jefes supremos de otras nacio
nes, ó en que se incite directamente á sus subditos á la 
rebelión, será también calificado por los jueces de hecho 
con las notas de injurioso ó sedicioso; imponiéndose á la 
persona responsable del impreso las penas que se desig
narán en esta ley para, estas dos calificaciones y sus va
rios grados. 

18. No se podrá usar bajo de ningún pretexto de otra 
calificación mas que de las expresadas en los artículos an
teriores ; y cuando los jueces de hecho no juzguen aplica
ble á la obra ninguna de dichas calificaciones usarán de la 
fórmula siguiente t absuelto. 

TITULO IV. 

De las penas correspondientes á los abusos. (1) 

Art. 19. El autor ó editor de un impreso calificado de 
subversivo en grado primero, será castigado con la pena 
de seis años de prisión, entendiéndose esta, no en la cár
cel pública, sino en otro lugar seguro: el de un escrito 
subversivo en segundo grado* con cuatro años, y el de 
subversivo en tercer grado, con dos; quedando además pri
vado el delincuente de su empleo y honores, y ocupán
dosele también las temporalidades si fuese eclesiástico. 

20. A los autores ó editores de escritos sediciosos 

( i ) Los artículos de este título están alterados por el 4.° de 
la ley de 16 de febrero de 1822. 
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en primero, segundo y tercer grado, se aplicarán las 
mismas penas designadas contra los autores ó editores de 
obras subversivas en sus grados respectivos. 

21. El autor de un escrito que incite directamente á 
la desobediencia de las leyes ó de las autoridades , será 
castigado con un año de prisión; y el que provoque á esta 
desobediencia con sátiras ó invectivas, pagará una multa 
de 50 ducados; y si no pudiere satisfacer esta cantidad, 
sufrirá un mes de prisión. 

22. Por el escrito obsceno ó contrario d las buenas 
costumbres pagará el autor ó editor una multa equivalente 
al valor de 1500 ejemplares de dicho escrito al precio de 
venta; y si no pudiere pagar esta cantidad, se le im
pondrá la pena de cuatro meses de prisión. 

23. Según la gravedad de las injurias, atendidas to
das las circunstancias procederán los jueces de hecho á 
calificar el escrito de injurioso en primero segundo y ter
cer grado/ por el primero, se aplicará la pena de tres 
meses de prisión y una multa de 1500 rs . ; por el segun
do , dos meses de prisión y la multa de 1000 rs . , y por el 
tercero un mes de prisión y 500 rs.; al que no pudiere pa
gar la multa, se le duplicará el tiempo de prisión. 

24. La reincidencia será castigada con doble pena; y 
en los delitos que tienen señalada graduación, se impon
drá al culpable la pena dupla correspondiente al grado 
en que se verifique dicha reincidencia. 

25. Ademas de las penas especificadas en los artícu
los anteriores, serán recogidos cuantos ejemplares exis
tan por vender de las obras que declaren los jueces com
prendidas en cualquiera de las calificaciones expresadas 
en el art. 3.°; pero si solo declarasen comprendida en 
dicha calificación una parte del impreso, se suprimirá es
ta , quedando libre y corriente el resto de la obra. 



TITULO V . 

De las personas responsables. 

Art. 26. Será responsable de los abusos que cometa 
contra la libertad de imprenta el autor ó editor del escri
to , á cuyo fin deberá uno ú otro firmar el original, que 
debe quedar en poder del impresor. 

27. El impresor será responsable en los casos si
guientes : Primero: Cuando siendo requerido judicial
mente para presentar el original firmado por el autor ó 
editor, no lo hiciere. Segundo : Cuando ignorándose el do
micilio del autor <ó editor llamado á responder en juicio, 
no dé el impresor razón fija del expresado domicilio, ó no 
presente alguna persona abonada que responda del cono
cimiento del autor ó editor de la obra , para que no quede 
el juicio ilusorio. 

28. Los impresores están obligados á poner sus nom
bres y apellidos , y el lugar y año de la impresión en to
do impreso , cualquiera que sea su "volumen; teniendo en
tendido que la falsedad en alguno de estos requisitos se 
castigará como la omisión absoluta de ellos. 

29. Los impresores de obras ó escritos en que falten 
los requisitos expresados en el artíeulo anterior , serán 
castigados con 50 ducados de multa, aun cuando los escri
tos no hayan sido denunciados ó fueren declarados ab-
sueltos. 

30. Los impresores de los escritos calificados con al
guna de las notas comprendidas en los artículos 1 1 , 12, 
13, 14, 15 y 16, que hubiesen omitido ó falsificado algu
no de los indicados requisitos, pagarán la multa de 500 
ducados. 

31. Cualquiera que ve^da uno ó mas ejemplares de 
un escrito mandado recoger con arreglo á esta ley, paga
rá el valor de 12) ejemplares del escrito á precio de venta. 
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TITULO VI. 

De las personas-que pueden denunciar los impresos. 

Art. 32. Los delitos de subversión y sedición produ
cirán acción popular ; y cualquiera español tendrá dere
cho para denunciar á la autoridad competente los impresos 
que juzgue subversivos ó sediciosos. 

33. En todos los casos, excepto los de injurias, en 
que se abuse de la libertad de imprenta , deben el fiscal 
nombrado al efecto, ó los síndicos del ayuntamiento cons
titucional , denunciar de oficio , ó en virtud de excitación 
del gobierno ó del jefe político de la provincia, ó de los 
alcaldes constitucionales. 

3'c, El fiscal , que se menciona en el artículo anterior, 
deberá ser un letrado nombrado anualmente por la dipu
tación provincial, pudiendo ser reelegido (1). Los impre
sores deberán pasar á este fiscal un ejemplar de todas las 
obras ó papeles que se impriman en la respectiva provin
cia , bajo la pena de 5 ducados por cada contravención. 

35. En los casos de injurias solo podrán acusar las 
personas á quienes las leyes conceden esta acción. 

TITULO VIL 

Del modo de proceder en estos juicios. 

Art. 36. Las denuncias de los escritos se presentarán 
ó remitirán á uno de los alcaldes constitucionales de la 
capital de provincia , para que este convoque á la mayor 
brevedad los jueces de hecho de que se trata en los ar
tículos siguientes. 

( i) Hoy es el promotor fiscal de cada part ido. 
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37. Estos jueces de hecho serán elegidos anualmente 
á pluralidad absoluta de votos por el ayuntamiento cons
titucional de las capitales de provincia dentro de los quin
ce primeros dias de su instalación ; cesando en este mis
mo dia los jueces del año anterior, los cuales podrán ser 
reelegidos (1). 

38. El número de estos jueces de hecho será triple del 
de los individuos que compongan el ayuntamiento. . 

39. Para ejercer este cargo se necesita ser ciudadano 
en el ejercicio de sus derechos , mayor de 2o años , y re
sidente en la capital de provincia. 

40. No podrán ser nombrados jueces de hecho los que 
ejerzan jurisdicción civil ó eclesiástica , los jefes políti
cos , los intendentes, los comandantes generales de las 
armas, los secretarios del despacho, y los empleados en 
sus secretarías, los consejeros de estado, ni los emplea
dos en la servidumbre de palacio. 

41. Ningún ciudadano podrá excusarse de este cargo, 
á menos que tenga alguna imposibilidad física ó moral 
á juicio del ayuntamiento. 

42. En el caso de que algún juez de hecho sin haber 
antes justificado algún impedimento legal dejare de asis
tir al juicio, el alcalde constitucional, ó el juez de 1 . a 

instancia en su caso, después de citarle por tres veces, le 
impondrá una multa, que no podrá bajar de 200 rs. ni 
pasar de 400. 

43. Hecha la denuncia de un escrito, uno de los alcal
des constitucionales, acompañado de dos regidores y del 
secretario de ayuntamiento, hará sacar por suerte nueve 
de las cédulas en que estén escritos los nombres de los 
jueces de hecho; verificado lo cual, y sentados los nom
bres en un libro destinado al efecto, citará el alcalde á di
chos jueces. 

(1) Este artículo y el siguiente están alterados por el 4.* de 
la ley de 17 de octubre de 1837. 
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44. Reunidos estos nueve jueces á la hora señalada 
por el alcalde en el edificio destinado al efecto, les reci
birá el juramento siguiente : ¿Juráis haberos bien y fiel
mente en el cargo que se os confia, diciendo con impar
cialidad y justicia en vista del impreso y denuncia que 
se os va á presentar, si ha ó no lugar á la formación de 
causa? = Sí juramos. = Si a-sí lo hiciereis, Dios os pre
mie; y si no, os lo demande. 

45. En seguida se retirará el alcalde, y quedando so
los los nueve jueces de hecho, examinarán el impreso y 
la denuncia; y después de conferenciar entre sí sobre el 
asunto, declararán si ha ó no lugar á la formación de cau
sa ; necesitándose las dos terceras partes de votos para 
declarar que ha lugar á ella. 

46. Verificada esta declaración, la extenderá en el 
mismo acto en un libro destinado al efecto, y al pié de la 
misma denuncia; y firmada por los nueve jueces, el pri
mero en el orden del sorteo, que hará en estos actos de 
presidente, la presentará al alcalde constitucional que 
los ha convocado. 

47. Si la declaración fuere no ha lugar á la formación 
de causa, el alcalde constitucional pasará al denunciador 
la denuncia con la declaración expresada, cesando por es
te mismo hecho todo procedimiento ulterior. 

48. Si la declaración fuere ha lugar á la formación de 
causa, el alcalde constitucional pasará al juez de 1. a ins
tancia el impreso y la denuncia, para proceder por los 
trámites que en esta ley se señalan. 

49. El juez de 1. a instancia tomará desde luego las 
providencias necesarias para suspender la venta de los 
ejemplares del impreso que existan en poder del impre
sor ó vendedores, imponiéndose la pena del valor de 
500 ejemplares á cualquiera de estos que falte á la verdad 
en la razón que dé del número de aquellos, ó que ven
da después alguno. 

50. Procederá igualmente el juez á la averiguación 
de la persona que deba ser responsable con arreglo á io 
dispuesto en el título V de esta ley.; pero antes de haber 
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declarado que ha lugar á la formación de causa, ningu
na autoridad podrá obligar á que se le haga manifiesto el 
nombre del autor ó editor; y todo procedimiento con
trario es un atentado que se castigará con arreglo al de
creto de 24 de marzo de 1813. 

51. Habiendo recaído la declaración de ha lugar á la 
formación de causa, en un impreso denunciado por sub
versivo ó sedicioso, ó por incitador en primer grado á la 
desobediencia, mandará el juez prender al sugeto que apa
rezca responsable; pero si la denuncia del impreso fuese 
por cualquiera de los demás abusos especificados en el tí
tulo I I , se limitará el juez á exigirle fiador, ó ia caución 
suficiente de estar á las resultas del juicio, y en caso de 
no dar fiador ó caución , le pondrá igualmente en custodia. 

52. Declarado por los primeros jueces de hecho que 
ha lugar á la formación de causa respecto de un impreso 
denunciado por injurioso, y averiguando en consecuencia 
por el juez de 1. a instancia el paradero de la persona res
ponsable del escrito ? el juez citará á esta, para que si 
quiere, comparezca por sí ó por medio de apoderado, 
ante el alcalde constitucional á juicio conciliatorio con el 
denunciador, concediéndosele para ello el término de tres 
dias si se halla en el pueblo, y el de veinte á lo mas si 
está ausente, pasado el cual sin haberlo verificado, se 
procederá al juicio con arreglo á esta ley. 

53. Antes de entablarse el juicio deberá el alcalde 
constitucional pasar al juez de 1. a instancia una lista cer
tificada de los doce jueces de hecho que han de calificar 
el impreso, los cuales habrán sido sacados por suerte de 
entre los que quedaron insaculados en el primer sorteo, 
observándose el mismo método en uno y otro; y debien
do verificarse este y los demás sorteos á puerta abierta. 

54. Ei juez de 1. a instancia pasará á la persona res
ponsable del impreso una copia certificada de la denun
cia hecha para que pueda preparar su defensa de pala
bra ó por escrito, y copia de la lista de los doce jueces 
de hecho, para que pueda recusar en el término perento
rio de veinte y cuatro horas hasta siete de dichos jueces, 
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sin obligación de expresar la causa de su recusación. 
5o. En el caso de verificarse esta, el juez de i , a ins

tancia oficiará al alcalde constitucional para que sortee 
igual número al de los recusados; y los que salgan en 
lugar de estos, podrán ser recusados igualmente. 

56. Completo ya el número de los jueces de hecho, 
sin admitirse otra recusación, el juez de 1. a instancia 
mandará citarlos para el sitio en que haya de celebrarse 
el juicio, y antes de empezar este, les recibirá el jura
mento concebido en los términos siguientes: ¿Juráis ha
beros bien y fielmente en el cargo que se os confia , ca
lificando con imparcialidad y justicia, según vuestro leal 
saber y entender, el impreso denunciado que se os pre
senta, ateniéndoos á las notas de calificación expresadas 
en el título III de la ley de libertad de imprenta ? = Sí 
juramos, «fó Si así lo hiciereis &c. 

57. Este juicio deberá verificarse á puerta abierta, 
pudiendo asistir y hablar en su defensa el interesado, un 
letrado ó cualquiera otra persona en su nombre, bajo la 
responsabilidad que las leyes previenen. 

58. Asimismo podrán asistir y hablar para sostener 
la denuncia el fiscal, el síndico, ó cualquiera otro denun
ciador en su caso, por sí ó por un letrado que le repre
sente, dejando al acusado la facultad de contestar des
pués de haber hablado el que sostenga la denuncia. 

59. En seguida hará el juez letrado una recapitula
ción de todo lo que resulta del juicio para ilustración de 
los jueces de hecho, los cuales se retirarán á una estan
cia inmediata á conferenciar sobre el asunto; y acto con
tinuo calificarán el impreso con arreglo á lo prescrito en 
el mencionado título IV, necesitándose á lo menos ocho 
votos para condenar un impreso. 

60. Si estos ocho ó mas votos hubieren convenido en 
la especie de abuso pero no en el grado, se entenderá la 
calificación hecha en el menor de estos, y se aplicará la 
pena que le correspondiere. 

61. Hecho esto, saldrán á la audiencia pública, y el 
primer nombrado, que hará en este acto de presidente., 
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pondrá en manos del juez de 1. a instancia la calificación 
por escrito firmada de todos, después de haberla leído en 
voz alta. 

62. Si la calificación fuese absuelto, usará el juez de 
la fórmula siguiente: Habiéndose observado en este juicio 
todos los trámites prescritos por la ley , y calificado los 
doce jueces de hecho con la fórmula de absueito, el im
preso titulado denunciado tal dia por tal autoridad 
ó persona, la ley absuelve á N. responsable de dicho im
preso, y en su consecuencia mando que sea puesto inme
diatamente en libertad, ó se le alce la caución ó fianza, 
sin que este procedimiento le cause perjuicio ni menos
cabo en su buen nombre y reputación. 

63. En el mismo acto mandará el juez poner en li
bertad ó alzar la caución ó fianza á la persona sujeta al 
juicio; y todo acto contrario á esta disposición, será cas
tigado como crimen de detención ó procedimiento ar
bitrario. 

64. Cuando los jueces de hecho hubiesen calificado el 
impreso de subversivo 6 sedicioso en cualquiera de los tres 
grados, ó de incitador á la desobediencia de las leyes en 
primero , si pareciese esta calificación errónea al juez de 
1 . a instancia, podrá este suspender la aplicación de la pe
na , y pasar oficio al alcalde constitucional para que saque 
á la suerte otros doce jueces de hecho entre los que no 
hayan intervenido ni en la declaración de haber lugar d 
la formación de causa, ni en la primera calificación del 
impreso. 

63. Estos doce jueces de hecho calificarán de nuevo el 
impreso con las formalidades prescritas en esta ley, yr si 
ocho ó mas de ellos convinieren en la calificación ante
rior , procederá el juez letrado á pronunciar la senten
cia, y aplicar la pena correspondiente. 

66. Si declarasen el escrito absuelto, procederá el juez 
con arreglo al art. 62; y si conviniesen en la especie de 
delito, pero no en el grado, se observará lo prescrito en 
el art. 60. 

67. Los jueces de hecho solo serán responsables en 



el caso de que se les justifique con testigos contestes en 
un mismo hecho, ó por otra prueba plena legal, haber 
procedido en la calificación por cohecho ó soborno. 

68. Si la calificación fuese alguna de las expresadas 
en los artículos 11 , 12 , 13, 14 , 15 y 16 , el juez de 1 . a 

instancia deberá usar de la fórmula siguiente: « Habién
dose observado en este juicio todos los trámites prescri
tos por la ley, y calificado los jueces de hecho con la no
ta de... . . . . ( una de las contenidas en dichos artículos ) el 
impreso titulado denunciado tal dia por tal autori
dad ó persona, la ley condena á N. , responsable de di
cho impreso, á la pena de expresada en el artícu
lo del título IV, y en su consecuencia mando que 
se lleve á debido efecto." 

69. Concluido este acto, se tendrá el juicio por fene
cido , y procederá el juez á su ejecución, pasando una co
pia legalizada de la sentencia á quien hubiese denunciado 
el impreso, y otra al reo si la pidiere. 

70. Los derechos del juez de 1. a instancia y del escri
bano que actúe en este juicio y los demás gastos del pro
ceso , serán abonados, con arreglo al arancel, por la per
sona responsable del impreso., siempre que este haya si
do declarado criminal; pero si hubiere sido declarado ab-
suelto, y el juicio fuese de injurias, pagará las costas el 
denunciador. En todos los demás casos se satisfarán las 
costas del fondo que se forme de las multas impuestas 
con arreglo á esta ley, cuyo fondo deberá estar deposi
tado en el ayuntamiento con la correspondiente cuenta 
separada. 

71. Si el impreso hubiese sido declarado criminal, el 
fifícal percibirá también sus derechos, que se incluirán 

las costas, pero no cuando e¡ impreso haya sido de
clarado absuelto. 

72. En uno y otro caso se publicará la calificación y 
sentencia en la gaceta del gobierno, á cuyo fin el juez de 
1 . a instancia remitirá un testimonio á la redacción de di-
oho periódico. 

73. Cualquiera persona que reimprima un impreso 
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mandado recoger, incurrirá por el mismo hecho en la pe
na que se haya impuesto á consecuencia de la calificación. 

74. Todo delito por abuso de libertad de imprenta 
produce desafuero, y los delincuentes serán juzgados por 
los jueces de hecho y de derecho con arreglo á esta ley. 

TITULO VIII. 

De la apelación en estos juicios. 

Art. 75. Cuando el juez de 1. a instancia no haya im
puesto la pena designada en esta ley, podrá apelar cual
quiera de las partes á la audiencia territorial dentro del 
término ordinario, y el juez de 1. a instancia le admitirá 
la apelación en ambos efectos para mejorarla. 

76. Igualmente podrá cualquiera de los interesados 
apelar á la audiencia, cuando no se hayan observado en 
el juicio los trámites ó formalidades prevenidas en esta 
ley; pero esta apelación será para el solo efecto de repo
ner el proceso desde el punto en que se haya cometido 
la nulidad; debiendo en este caso la audiencia exigir la 
responsabilidad con arreglo alas leyes al juez ó autoridad 
que hubiere cometido la falta. 

77. En los dos recursos de que se ha hablado en los 
artículos anteriores, si se declarase que han sido infunda
dos , se condenará en las costas al que los hubiese inter
puesto (1). 

(1) Todo el título siguiente sobre la junta de protección de 
libertad de imprenta , se suprime por estar derogado. 
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J^e^/c/é 2 2 idí Reducto. 

QUE ALTERA 

TITULO III. 

De la calificación de los escritos. 

Art. l . ° Son subversivos los escritos en que se inju
ria la sagrada é inviolable persona del rey , ó se propa
lan máximas ó doctrinas que supongan destruidos alguno 
ó algunos de los artículos fundamentales de la Constitu
ción , ó que se dirijan á destruirlos. 

2.° Son sediciosos los escritos en que se propalan 
máximas ó doctrinas , ó se refieren hechos dirigidos á ex
citar la rebelión ó la perturbación de la tranquilidad públi
ca , aunque se disfracen con alegorías de personajes ó 
países supuestos, ó de tiempos pasados , ó de sueños ó 
ficciones , ó de otra manera semejante. 

3.° Son incitadores á la desobediencia en segundo gra
do , con arreglo al art. 14 de la ley de 22 de octubre de 
1820 , los escritos que la provoquen con sátiras ó invec
tivas , aunque la autoridad contra la cual se dirigen , ó el 
lugar donde ejerce su empleo, se presenten disfrazados 
con alusiones ó alegorías , siempre que los jueces de he-



— d l S -

cho creyeren según su conciencia que se habla ó hace 
alusión á persona ó personas determinadas , ó á cuerpos 
reconocidos por las leyes. 

4.° Son libelos infamatorios, con arreglo al art. 16 
de la ley de 22 de octubre de J820, los escritos en que 
se vulnera la reputación ó el honor de los particulares, 
tachando su conducta privada , aunque no se les designe 
con sus nombres , sino por anagramas , alegorías ó en 
otra forma, siempre que los jueces de hecho creyeren, se
gún su conciencia, que se habla ó hace alusión á persona 
ó personas determinadas. 

5.° Los dibujos, pinturas ó grabados están sujetos 
á las mismas reglas , calificaciones y penas que se pres
criben para los impresos en la ley de 22 de octubre de 
1820 y en la actual. 

TITULO IV. 

De las penas correspondientes á los abusos. 

Art. 6.° La excitación á la desobediencia por medio 
de sátiras ó invectivas, de que hablan el art. 21 de la ley 
de 22 de octubre de 1820 y el 3." de esta , se castigará 
con seis meses de prisión. 

7.° La pena que señala el art. 23 de la ley de 22 de 
octubre de 1820 , á los escritos injuriosos , será respecti
vamente la de seis , cuatro y dos meses de prisión , ade
más de la pecuniaria que allí se establece ; la cual será 
doble en ultramar. 

8.° Las penas de prisión , de que se habla en la ley 
de 22 de octubre de 1820 y en la presente , se entende
rán siempre en un castillo ó fortaleza la mas inmediata. 



— 4 1 6 — 

TITULO V. 

De las personas responsables. 

Art. 9.° Cualquier escrito que se reimprima puede 
ser denunciado en el lugar de la reimpresión; y son res
ponsables el editor ó impresor que respectivamente la 
procuren ó hicieren , según se previene para la impre
sión en los artículos del título V de la ley de 22 de oc
tubre de 1820. 

TITULO VI. 

De las personas que pueden denunciar los impresos. 

Art. 10. Además de lo dispuesto en el art. 33 de la 
ley de 22 de octubre de 1820 acerca del fiscal, los pro
motores fiscales de los juzgados de 1. a instancia de las ca
pitales de provincia , excitados por el gobierno ó por el 
jefe político de la misma, están obligados bajo su res
ponsabilidad á denunciar los impresos de que habla el ci
tado artículo , y á sostener la denuncia en el juicio de ca
lificación. 

TITULO VIL 

Del modo de proceder en estos juicios. 

Art. 11. El nombramiento de los jueces de hecho de 
que habla ei art. 37 de la ley de 22 de octubre de 1820, 
se hará en la forma siguiente : El ayuntamiento de la ca
pital de provincia nombrará una tercera parte , y la di
putación provincial las dos restantes. Una y otra elección 
en las primeras sesiones del mes de marzo; y verificada, 
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pasará lista de los nombrados al ayuntamiento , para que 
este practique inmediatamente la suya. El jefe político y 
el intendente no tendrán voto para este nombramiento en 
la diputación (1). 

12. Por esta sola vez los ayuntamientos sortearán de 
entre los ya elegidos la tercera parte que les correspon
de ; y verificado el sorteo, pasarán lista de los que que
dan nombrados jueces de hecho á las diputaciones provin
ciales , para que estas hagan desde luego su elección. 

13. La declaración de los jueces de hecho , en que se 
dice : « ha lugar ó no á la formación de causa ", se publi
cará de oficio en la gaceta de Madrid , como se previene 
en el art. 72 de la ley de 22 de octubre de 1820 , con res
pecto á la calificación de los impresos. En ambos casos se 
expresarán los nombres de los jueces de hecho que hayan 
votado el sí y el no (2). 

14. Los escritos oficiales de las autoridades consti
tuidas no quedan sujetos á lo dispuesto en la ley de 22 de 
octubre de 1820 y en la presente , y sí solo á las que ha
blan de la responsabilidad de los empleados públicos. 

LEY DE 22 DE MARZO DE 1837. 

Sobre las circunstancias que han de preceder pa
ra la publicación de los periódicos. 

Art. l . ° No se podrá publicar ningún periódico sin 
uno ó mas editores responsables. Este editor ó editores 
deberán tener constantemente en depósito las cantidades 
siguientes : 402) rs. efectivos por cada periódico que se 
publique en Madrid ; 302) en Barcelona , Cádiz, Sevilla 

(1) Este artículo está alterado por el 4.° de la ley de 17 de oc
tubre de 1837. 

(2) También está alterado este art. 
TOMO I I I 27 
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y Valencia; 202) en Granada y Zaragoza, y 102) por ca
da uno de los que se publiquen en los pueblos restantes, 
siempre que el periódico salga á luz de una á siete veces 
en la semana, ó sea de los que salen sin período fijo. Si lo 
tuviese determinado y no se publicase una vez al menos 
cada semana, el depósito deberá ser únicamente de la 
mitad de dichas sumas, y en todo caso se admitirá el 
cuadruplo en efectos de la deuda consolidada del 4 p °/ 0 , 
ó de la del 5 p ° / 0 , en cantidad proporcionada á la dife
rencia del rédito entre una y otra. La consignación deberá 
hacerse en ei banco español de S. Fernando , ó en poder 
de sus comisionados en las provincias, y donde no los hu
biere , en la junta de comercio; pero se devolverá el de
pósito tan luego como cese el periódico. 

2.° Se entenderá por periódico para el objeto de la ley 
todo impreso que se publique en épocas ó plazos determi
nados ó inciertos, siempre que sea bajo un título adopta
do previamente , y que no exceda de seis pliegos de im
presión del papel de la marca del sellado. 

3.° Para ser editor de un periódico se necesita probar 
previamente ante el jefe político : Primero : que es ciuda
dano en ejercicio de sus derechos, y cabeza de familia con 
casa abierta en el pueblo en que se publica el público: 
Segundo: que ha realizado el depósito prevenido en el 
art. l .° El jefe político decidirá sobre estos requisitos en 
el término de 48 horas ; y si no lo hace , ó estima que los 
documentos presentados no los prueban , el alcalde con
vocará á instancia del editor , al jurado de acusación, que 
decidirá definitivamente de la aptitud ó falta de ella del 
editor, del mismo modo que califica si ha ó no lugar á la 
formación de causa en la denuncia de un impreso. 

4.° Los editores de los periódicos que actualmen
te salen á luz cumplirán en el término de 15 dias , conta
dos desde la publicación de esta ley en la capital de cada 
provincia con lo prevenido en los artículos anteriores , y 
entre tanto el impresor será tenido como editor para el 
intento. 

5.° En los periódicos son responsables por abusos 
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que contengan : Primero : la persona que haya firmado el 
original del impreso á que la denuncia se contraiga , con 
tal que se halle en el ejercicio de los derechos de ciudada
no y que reconozca su firma. Segundo: el editor del pe
riódico cuando el artículo denunciado no tenga firma , ó 
no la reconozca su autor , ó no esté en el ejercicio de los 
referidos derechos, ó se fugue ú oculte en cualquier tiem
po en que el juez le mande presentar. 

Al pié de cada número de periódico deberá imprimirse 
el nombre del editor responsable bajo la multa de 500 rs. 
al impresor que deje de hacerlo. Las penas pecuniarias de 
los abusos cometidos en los periódicos , y las costas del 
proceso se exigirán siempre del depósito sin perjuicio de 
la acción del ¿editor contra los autores para que estos le 
reintegren, cuya acción debe ejercitarse en los juzgados 
ordinarios, así como las que competan á los impresores 
contra los propios autores. 

6.° De los folletos ú hojas sueltas que se publiquen 
será responsable el dueño de la imprenta de que salió el 
impreso , cuando no sea conocido el autor , ó se fugue, 
sea insolvente, ó tenga incapacidad civil, que impida apli
carle las penas en que haya incurrido. Si el folleto ó papel 
saliere sin el nombre de la imprenta ó impresor , se pro
cederá contra los expendedores , los que se los hayan da
do para venderlos, y así sucesivamente , para imponer
les la pena á que se hayan hecho acreedores. 

7.° Se entenderá por fuga de un responsable para 
proceder contra la persona en quien subsidiariamente re
cae la pena, cuando no comparezca aquel después de ci
társele por tres veces en su casa por medio de cédula en
tregada en la forma legal. Sin embargo se facilitarán al edi
tor ó impresor cuantos medios judiciales exija para pre
sentarle á disposición del juez, y haciéndolo antes del jui
cio público, cesará la responsabilidad del tratado hasta 
entonces como reo. 

8.° Se declararán no comprendidos en el depósito 
señalado á los periódicos políticos , los boletines oficiales 
y diarios de avisos que no traten de otros asuntos que los 
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que anuncian sus títulos, y los periódicos que no traten 
de materias religiosas ó políticas. Pero si tratase de ellas 
el todo ó parte de alguno de sus artículos, el jefe político 
suspenderá el periódico por solo este hecho, hasta que 
cumpla su editor con las condiciones prcoritas en el artí
culo 3.° ó le exima de llenarlas el jurado. Basta, sin em
bargo , que este declare que el artículo versa sobre ma
terias religiosas ó políticas en que no podrá ocuparse el 
periódico, para que el editor sufra la multa de 12) rs. Si 
además se incurriese en algún otro abuso , responderán 
de él el autor , el editor y el impresor subsidiariamente. 

Ley de IT de octubre de 1837. 

Arreglando el uso de la libertad de imprenta. 

Art. 1.° El editor ó editores responsables de un pe
riódico , lo serán siempre de cuanto se publique en él 

2.° Debiendo publicarse todo periódico con el nombre 
de uno de los editores responsables, con este se entende
rán desde luego los procedimientos judiciales de cualquier 
denuncia que se entable contra él, á no ser que volunta
riamente y sin gestión alguna de la autoridad se presente 
otro de los editores responsables del mismo periódico, 
expresando serlo de la parte acusada de este. 

3.° Para ser editor responsable se requiere ademas de 
las cualidades vigentes en el dia, la de ser contribuyente 
por contribuciones directas en la cantidad de 400 rs. pa
ra Maddid, 300 para Barcelona , Cádiz, Coruña, Grana
da, Valencia y Zaragoza, y 100 en las demás ciudades y 
pueblos de la península, debiendo acreditar que está cor
riente en el pago de la contribución. 

4 . n El jurado se compondrá en Madrid de todos los 
contribuyentes por contribuciones directas en la canti-
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dad de 500 rs.; en Barcelona, Cádiz, la Coruña, Grana
da , Valencia y Zaragoza de los contribuyentes de 400 rs. 
y de los contribuyentes de 200 rs. en los demás pueblos» 

5.° Todos estos jurados tendrán sus nombres inscri
tos y depositados en una urna, de donde se sacarán á la 
suerte los que hayan de componer los jurados de acusa
ción y calificación. 

6.° Para formar el de la última clase, se extraerán 
de la urna los nombres de 72 jueces de hecho que se es
cribirán en una lista, numerándolos por el orden en que 
vayan saliendo. 

7.° Cada una de las partes podrá recusar hasta 30 de 
los comprendidos en la lista, y el jurado de calificación se 
compondrá de los doce restantes que tengan los números 
mas bajos. 

8.° Los jurados darán siempre su voto secretamente, 
.y el presidente de ellos, después de hecho el escrutinio 
oportuno, publicará su resultado. 

9.° La persona que se crea ofendida en un periódico, 
ó su pariente mas cercano en el caso de que haya muerto, 
tiene derecho á que se inserte en el mismo periódico la 
contestación que quiera dar, reducida á negar, desmentir 
ó explicar los hechos que sirvan de pretexto ó fundamen
to á la ofensa, y no estará obligado á pagar cosa alguna, 
por esta inserción, cuando la respuesta no exceda del do
ble del artículo contestado ó de 30 líneas, si el artículo 
ocupa menos de 15; pero pgará lo que exceda según la 
tarifa ó práctica ordinaria del periódico. 

10. La contestación se insertará en alguno de los tres 
números primeros que se publiquen después de entregada 
aquella en la redacción y deberá entregarse dentro de seis 
dias después de la justificación del artículo contestado, te
niendo además los autores el tiempo necesario para la ida 
y vuelta del correo. 

11. Serán calificados como subversivos y sufrirán la 
pena de tales los periócos ó impresos que ataquen direc
tamente ó desacrediten á las cortes, ó á cualquiera de los 
cuerpos colegisladores, embarazando el uso de sus facul-
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tádés constitucionales ; y ademas de los tribunales ordina
rios de imprenta , podrán conocer y juzgar sobre los abu
sos de que trata este artículo los dos cuerpos colegis'iado-
res en la forma que se determinará por una ley especcial. 

12. Cesarán los promotores fiscales de imprenta nom
brados por las diputaciones provinciales, y en su lugar 
desempeñarán las funciones que les estaban encargadas 
los promotores fiscales de los juzgados de 1. a instancia, 
con la obligación de denunciar de oficio los escritos que 
deban ser denunciados. En los pueblos que tengan mas 
de un juzgado de 1. a instancia, se arreglará un turno con
vencional entre los promotores fiscales; y se dará conoci
miento de él y de las alteraciones que sufra en adelante á 
las redacciones de los periódicos. 

13. La expedición de cualquier periódico se empezará 
necesariamente y bajo la multa de 500 rs. por entregar 
un ejemplar al jefe político; y si no lo hubiere, al alcalde 
primer nombrado , y otro al promotor fiscal. Estos dos 
ejemplares serán corregidos y firmados por el editor res
ponsable. 

14. Si el gobierno, los jefes políticos ó los alcaldes 
primeros nombrados, donde no residan aquellos, tuvieren 
fundado motivo para considerar que se pone en peligro la 
tranquilidad pública con la circulación de algún escrito, 
podrán suspenderla y asegurar en depósito los ejemplares 
existentes ; pero en tal caso el escrito deberá ser denun
ciado dentro de doce horas y calificado por el jurado de 
acusación antes de las cuarenta y ocho. Transcurridos es
tos términos, ó declarados que no ha lugar á la formación 
de causa, queda alzada por el mismo hecho la suspensión 
y se devolverán los ejemplares depositados ; quedando 
también salvo el derecho de los interesados para reclamar 
contra el abuso de autoridad si lo hubiese habido. 

15. Los periódicos que se publican en la actualidad se 
arreglarán á lo que queda dispuesto en cuanto á las cuali
dades de los editores responsables , dentro de 15 dias con
tados desde 3a publicación de esta ley, cuyas disposiciones 
no alteran las del art. S.° de la sancionada en 22 de marzo 
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de este año., sino en cuanto á la última parte, pues en caso 
de abuso responderá el editor. 

16. La acción para denunciar los abusos de la libertad 
de imprenta se prescribe por sesenta dias desde la publi? 
cacion del periódico ó impreso cuando se denuncia como 
subversivo, sedicioso ó incitador á la desobediencia; y por 
un año entre presentes y dos entre, ausentes cuando es. 
denunciado como injurioso ó libelo infamatorio. 
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